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Anales del Consejo de Estado
Re la to r y D irector de tos Aba les, 

RAMON ROSALES

AÑO XXV I— TOMO LH —  Nos. 335 a 3 4 0 — BOGOTA, ENERO A JUNIO  DE 1944

Asociación - Compañías de transportes y comerciales

Ponente: doctor Carreño Mallarino,

Consejo de Estado—-Bogotá, enero veinticuatro de m il novecientos
cuarenta y  cuatro.

En escrito de 22 .de junio de 1943, el doctor Gario,s H . Pareja, cedulado 
bajo el número 1734647 en Bogotá, abogado inscrito, m ayor y vecino de 
esta ciudad, obrando a nom bre del .señor Si.lvino Sanche?*, del mismo 
domicilio^ apoderado especial de éste, y, además, a nombre y represen
tación de ’la Asociación de Empresas de Transportes Terrestres, domi
ciliada tam bién en Bogotá, demandó ante el 'Consejo de Estado, “en e j e r 
cicio del derecho” de cf-Lie tra tan  los artículos 62 y 67 y cor cord antes de 
la Ley 167 de 1941, la nulidad de la  'Resolución. ejecutiva número 60, de 
7 de junio de 1943, por m edio de la cual se revocó la número 38, de 30 
de abril p o s tre ro .

La Ke.so.lución que se tacaba de :citar ha<bia reconocido personería ju rí
dica a Ja supradiolia Asociación.

Como consecuencia de lo prim eram ente ,pedido, solicitó el actor “La 
reparación  del derecho violado” con el acto que revocó tal personería 
y que, a ie-ste propósito, declarase el mismo Consejo en vigor la otra Reso
lución ejecutiva.

Como hechos de la dem anda señaló el doctor Pareja los siguientes:
“P rim ero . En ejercicio del derecho de asociación que consa

gra el articulo 44 de la Constitución Nacional, varias em presas 
de transportes terrestres, entre ellas la Cooperativa de Buses 
Ltda., Taxis ‘Rojos, Gran Tax, Sin trasbordos, Flota Río Negro,



La Favorita y otras, resolvieron asociarse, y constituyeron, el 
día 11 de agosto de 1942, la Asociación de Empresas de Trans
portes T errestres.

“Segundo. Los principales objetivos de dicha Asociación, ex
presados en el articulo 3^ de los ¿Estatutos, fueron Jos siguientes: 
a) Celebrar contratos colectivos; b) T rabajar en relación con los 
transportéis; c) In tervenir en los conflictos entre patronos y tra 
bajadores, con ánimo ■conciliador; d ) Haoiír lo posible p.ara que 
se 'Cumplan la-s leyes relativas al transpo rte ; e) P rocu rar la expe
dición de otras leyes al respecto; f) Obtener facilidades de cré
dito p a ra  sus asociados, y g) in tensificar y crear .relaciones am is
tosas entre todos los ipropietario.s de Ja industria  del transporte. .

“T ercero . Para los efectos del mismo artículo 44 de la Cons
titución  y conforme a .lo establecido en el Decreto ejecutivo nú
mero 1326 -de 1922, 'po r el cual se determ ina el p rocedím iento  
para  las peticiones de personería ju ríd ica ’, así como en virtud  
de lo dispuesto en el artículo 630 del Código Civil, la Asociación 
solicitó riel Organo Ejecutivo, .por conducto de la Gobernación de 
Cundinam arca, el reconocim iento de personería  ju ríd ica .

“Cuarto. Co.mo Jo ordena el artículo 1*? del Decreto 1320 de 
1922, antes citado, la Gobernación envió a<l M inisterio de Go
bierno la petición, con el siguiente concepto:

'El señor Si-Jvino Sánchez, en .su condición ,dc Presidente de la 
Asociación de Em presas de Transportes Terrestres, solicita del 
Gobierno Nacional, por interm edio de esta Gobernación, se le 
reconozca personería ju ríd ica  <a la m encionada in stitu c ió n . En 
apoyo de su .solicitud acompaña copias de los Estatutos respec
tivos y del acta en ene se hizo la elección de los actua-les dig
natarios, extendidas en papel .sellado, y de cuyo contexto se in
fiere que la organización de la entidad, .sus fines y norm as bá
sicas, no contienen nada contrario a Ja moral ni al orden legal. 
...........Por tanto, la Gobernación de Cundinam arca conceptúa fa
vorablem ente...........’ (Véase este concepto en la documentación
adjunta),

“̂Q uinto. Al rec ib ir la docum entación, el M inisterio de Go
bierno solicitó el concepto de la D irección Nacional de T rans
portes y Tarifas del M inisterio de Obras Públicas, Ja cual lo 
emitió en los térm inos siguientes:

‘En concepto de este Despacho, la proyectada Asociación es 
no sólo benéfica para  la organización del transporte, sino indis
pensable, ya que en los estatutos presentados se contempla la 
definición precisa de Jo que es el pequeño transportador y el 
chófer profesional. En los ocho meses que lleva de vida esta Di
rección, se ha buscado precisam ente aclarar ese concepto, ya 
que en  muchos casos los intereses de uno y  otro no sóJo no son 
los mismos sino antagónicos. ‘La Asociación en referencia viene 
a llenar un vacio y será factor im portante en la organización 
de Jos transportes y su correcto funcionam iento. Soy de opinión 
que no hay inconveniente alguno en que se le conceda la ¡per
sonería solicitada’. (Véase en la docum entación).

“Sexto. La misma Asociación solicitó concepto a la Superin
tendencia de Cooperativas, la cu al¿ Juégo de expresar que ‘no 
compete a la Superintendencia de Cooperativas em itir opinión 
sobre la conveniencia de una sociedad que no es cooperativa’, 
expuso objeciones en contra  de ella, fundándose en el hecho de 
(Míe de la nueva Asociación hacían parte, oomi-o afiliadas, unas 
pocas cooperativas, y que el Gobierno estaba proyectando hacer



una federación, de cooperativas de transportes con fines análogos 
a los 'de 3a Asociación, razón po r la cual era mejor, a juicio del 
Superintendente, afiliarse a la proyectada organización.

“Séptimo. El Ejecutivo no tuvo en cuenta el concepto ■del. Su- 
, perin tendente y expidió la Resolución número 38, de 30 de abril 

de 1943, m ediante la cual ‘teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 44 de la Constitución (Nacional, en el Título XXXYI del 
Libro Prim ero del Código 'Civil, y que, además, se han llenado 
las form alidades prescritas en el Decreto número 1326 de 1922’, 
le reconoció a la Asociación la personería ju ríd ica  que solicitaba.

“Octavo. 'La copia auténtica de esa Resolución le fue entre
gada al Presidente de la Asociación p a ra  publicarla en el Diario 
O ficial, y éste pagó al mismo M inisterio de Gobierno, por con
ducto de Ja oficina del. Diario Oficial, el valor de esa publicación, 
como se ve de ’la copia citada, que adjunto, y del originad del 
recibo que acompaño, en que ise 'hace alusión al recibo número 
82760, de la A dm inistración 'de Hacienda Nacional de Cundi ña
m are a. (Acompaño ambos docum entos).

“Noveno. Dicha Ileso Ilición nunca fue publicada en e.l Diario 
Oficial. •

“Décimo. En virtud  de 'gestión persona'] del señor Superin ten
dente de Cooperativas, el M inisterio de Gobierno, de oficio y sin 
previa notificación a la Asociación de Em presas de T ransportes 
T errestres, decidió revisar espontáneam ente svt p rop ia  Kesohvción 
■'número 38 de 1943, que reconoció la personería, y con la m ira 
de darle  fundam entos ai paso que pensaba dar, dirigió nueva 
nota al D irector Nacional de T ransportes y Tarifas, acom pañán
dole copia de ’la del Superintendente de Cooperativas, para  que 
considerara de nuevo el ■concepto que dicho funcionario había 
ya em itido y copié antes.

“O nce. En nota de 22 de mayo de 1943* que aparece entre Io.s 
documentos adjuntos, el -citado funcionario  reafirm ó su anterior 
concepto de que Ma Dirección encuentra conveniente la Aso
ciación de Em presas de T ransportes por la industria  misma y 
por la facilidad de inteligencia -con los asociados’.

“ Doce. Sin más razones, el 'Gobierno dictó entonces la Reso
lución número 60, de 7 de junio en curso, la que aún no se ha 
publicado, y m ediante la cuail revocó la precedente., que había 
reconocido personería  ju ríd ica  a la Asociación.

“Trece. N inguna disposición ha establecido que tales Resol u- 
■. ciones ■ejecutivas se notifiquen, y por esa 'razón  está cerrado el 

pro-ceso adm inistrativo sobre ellas-, tam poco .hay contra ellas 
otro recurso (artículo 71 de la Ley 167 de 1941).”

El dem andante indicó como preceptos superiores infringidos po r el 
acto acusado, los de los artículos 22, 26 y 44 de la Codificación Consti
tucional, y el artículo 636 del Código Civil.

Niega el -doctor Pareja que el Organo Ejecutivo esté respaldado en s;:■ 
caso po r las Leyes orgánicas de las Cooperativas (134 de 1931 y 128 
de 1936).

Tram itado el negocio, la S'ala procede a resolverlo en sentencia defi- • 
nitiva, p a ra  lo cual considera:



El .acto acusado dice asi: \  V

“RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO RO. DE 1943 (JUNIO .'/)

por lá cual se revoca la Resolución ejecutiva número 38, de 30 
de abril de 1943, po r Xa oual se reconoció personería ju ríd ica  

a una  asociación. v

“El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades legales, y *

“CONSIDERANDO:
“Que por 'Resolución ejecutiva ‘núm ero 38, de 30 de abril del 

corriente año, se reconoció personería  ju ríd ica  a la entidad de
nom inada Asociación de Empresas de Transportes Terrestres, 
dom iciliada en Bogotá;

“Que la Asociación, tal como está co.nstituída, no es una so
ciedad comercial, ni un sindicato , n i una cooperativa, ni una 
asociación^de sindicatos o de cooperativas, sino una entidad 
integrada por cooperativas y por sociedades com erciales;

"Que las sociedades cooperativas, tanto  por su estatuto legal 
como po r sus .principios norm ativos, no pueden form ár socieda
des o unión de ninguna especie con entidades que no sean 
cooperativas; ........... ..................

“Que para  los fines generales <de coordinación de los tran s
portes la ún ica fórmula aconsejable es que se c o n s t i tu y a n ,  si
multáneamente y por separado, la asociación de em presas co
merciales de transportes y ' la asociación -de cooperativas de

• transportes; .. •
“Que bajo el 'patrocinio de la Superintendencia Nacional de 

Cooperativas se están formando federaciones constituidas por 
cooperativas locales de transportes;

“Queventre la Federación de Sociedades Comerciales’' de T rans
portes y la Federación ide Cooperativas -de Transportes se pueden 
fom entar toda clase de relaciones para fines que interesan a la 

. ......• sociedad y a los transportadores, sean' cooperados o nó,

“RESUELVE:
“Revócase la Resolución ejecutiva número 38, de 30 de abriil 

del co rrien te  año, por Ja cual se reconoció .personería ju ríd ica 
a la entidad denominada Asociación de Empresas de Transportes 
Terrestres, dom iciliada en Bogotá.

“Comuniqúese y publíquese.
“Dada e¡n Bogotá, a siete .de junio de mil novecientos cuarenta 

y tres. > 1 .
“ ( F d o .) ALFONSO LOPEZ

“El Ministro de Gobierno, ' '
“ (Fdo.) Darlo ECHANDLA”

En e! auto de esta misma Superioridad (30 de junio de 1943), (fue negó .. 
la suspensión provisional del acto acusado, se dijo, entré otras cosas, lo 
siguiente:

“ . . . . . . L a  acción propuesta no es J a  de ‘s i m.p-k -unidad’, p o r
que, en prim er 'lugar, el acto acusado 'no  e£ de carácter general- 
normativo, sino de índole particu lar y concreta, ya que se 
lim ita a revocar la ¡Resolución que reconoció personería ju ríd ica 
a la Asociación de Empresas de Transportes Terrestres; y en 
segundo lugar, porque del texto y e:l contexto de la demanda,



resulta que 'lo que se persigue es restablecer el reconocim iento 
oficial de aquella .personería ju ríd ica .

“ ...........Es cierto <]ue 'la atribución que tiene el Organo Ejecu
tivo de reconocer personería ju ríd ica  a sociedades o compañías 
no es discrecional sino reglada; pero e.n cil ¡presente caso bien 
pudo el Gobierno considerar que la- índole de la Asociación no 
se avenía eon el orden público y la ley. El Gobierno en los con
siderandos del acto acusado m anifiesta estos puntos de vista 
indicando que, a isu -parecer, la com posición de la referida en ti
dad de transportes es anorm al o irregular, porque los elementos 
que -la integran son heterogéneos y de finalidades desem ejan
te s ...........”

El señor Fiscal deil .Consejo, en su vista de fondo (folio 36), dijo el 
11 de d iciem bre de 1943 lo siguiente:.

“Para la correcta solución del negoeio deben estudiarse ,sepa- 
r  ad ame n te d oís c u e.sti o nes f u n d am cntale s :

“Prim era cuestión: ¿Pueden las sociedades cooperativas, aten
didos su estado legal y -su.s .principios norm ativos, form ar socie
dades o unión con sociedades com erciales?; y si la respuesta es
n e g a tiv a ,....................................................................... .............................
. “Segunda cuestión: ¿'Podía el Organo Ejecutivo, de oficio, re 

visar la Resolución 38, en que había concedido personería ju rí
dica a la Asociación de Em presas de T ransportes Terrestres, para 
revocarla?

“En relación .con la prim era .cuestión, esta Fiscalía, después 
de un detenido estudio del m em orándum  que sobre el particular 
recibió de la Superin tendencia Nacional de Cooperativas, y  que 
se acompaña, ha llegado a la conclusión de que, efectivam ente, 
sí existe una incom patib ilidad legal entre Jas sociedades coope
rativas y 'las sociedades comerciales particu lares para  integrar 
•una unión como la Asociación de Empresas de Transportes Te
rrestres.

“■La argum entación del memorándum  de la Superintendencia, 
que este Despacho com parte, puede sin tetizarse en la siguiente 
fo rm a:

“Las sociedades cooperativas, por m andato expreso del a r
tículo 23 de la Ley 134 de 1931, deben caracterizarse por la total 
ausencia de lu c ro . B1 ánimo de lucro es inseparable de la noción 
de comercio y, po r tanto, de las finalidades de las sociedades 
com erciales.

“Por consiguiente, a las cooperativas les está prohibido form ar 
parte de sociedades ■comerciales. Esto es obvio.

“Ahora b ien: la  Asociació;n de T ransportes Terrestres, form ada 
en ¡su m ayoría po r com erciantes aglutinados para  llevar a cabo 
fines claram ente definidos como actos de comercio, es una so
ciedad comercial. Y el .carácter d-c comerciales de los actos que 
tiende a realizar la Asociación .aparece con nitidez del siguiente 
párrafo  del m em orándum  de la Superintendencia:

‘En relación con Jos objetivos, y aceptado como está por el 
apoderado del actor que no -se tra ta  de un sindicato, basta leer 
los ordinales b) y f) del articulo 39 de los Estatutos y lo que al 
•respecto disponen el numeral 19 del artículo ‘20 y el inciso 2? 
del artículo 21 del Código de Comercio, p a ra  convencerse de 
que tales objetivos son actos inconfundibles de com ercio’.



“Por consiguiente, se In cu rriría  en violación m anifiesta del 
artículo 23 'de la Ley 134 de 1931, al perm itir a las Cooperativas 
form ar .parte de una entidad m ercantil. Y corno el Organo Eje
cutivo, de 'conform idad con el artículo 44 de la Constitución Na
cional, sólo puede reconocer com o pensó ñas ju ríd icas a las com
pañías, asociaciones o fundaciones cuando no sean contrarias a 
Ja m o rail o a Jas ¡leyes vigentes en la República, es evidente que 
ha 'deb ido 'negar la personería solicitada por la Asociación de 
Empresas de Transportes Terrestres en vez de concederla, como 
lo hizo en la Resolución núm ero 38.

“Debe concluirse, -por consiguiente, que una Asociación como 
la de autos, formada en parte  por .sociedades com erciales y en 
liarte por Cooperativas, es contraria  a 'la ley, y el Ejecutivo ha 
debido negarle Ja 'personería en vez .de concedérsela, como lo hizo 
en Ja Resolución número 38.

“Pero , dictada la Resolución núm ero 38, «urge una segunda 
cuestión, de suma im portancia para la solución correcta del p ro 
blema: ¿Podía el Organo Ejecutivo revisarla de oficio y revocarla?

“Contra esta actitud del M inisterio 'dirige la 'demanda toda su 
argum entación .

“En efecto, el argumento principal de la dem anda tiende a de
m ostrar que un acto adm inistrativo no -puede, revocarse por la 
autoridad que lo ha dictado cuando es declaratorio -de derecho 
subjetivo, cuando im plica una .providencia que cause estado.

“La tesis de la irrevocabilidad del acto adm inistrativo ejecu
torio que cause estado es ind iscu tib le; tiene 'perfecta cabida tanto 
en la doctrina -del 'Derecho A dm inistrativo .colombiano como en la 
del D-erecho Adm inistrativo francés y español, fuera de que eJ 
Consejo de Estado ha he-olio .de ella num erosísim as aplicaciones.

“Por consiguiente, hay que adm itir que cuando un acto adm i
nistrativo cause estado, es irrevocable por la proipia adm inis
tración .

“Pero, entonces, se pregunta: La .Resolución núm ero 38, al 
reconocer Ja personería juríd ica de la Asociación, ¿causó estado? 
En otras palabras, .por estar ejecutoriada y  conferir derechos, 
¿era inm odiftcable?

“No. La soila lectura del artículo 49 del Decreto 1326 de 1922 
despeja la duda y perm ite afirm ar con certeza qué la Resolución
38 no había causado estado aún:

‘Articulo 49 Las resoluciones que se dicten sobre reconoci
m iento de 'personería ju ríd ica serán publicadas en el Diario Ofi
cial a costa del particu lar interesado, y  no surtirán sus efectos 
sino quince (15) dias después de hecha la publicación \  (Subraya 
la F iscalía).

“Por con siguí ente, no estando ejecutoriada la (Resolución -nú
m ero 38, no habiendo producido aún ningún efecto jurídico, el 
Organo Ejecutivo conservaba aún su com petencia para  m odifi
carla y ajustarse a la ley, cuando quiera que hubiere observado 
ilegalidad en tal -Resolución número 38.

“En El Acto Adm inistrativo, del profesor de M urcia, Recaredo 
F . de Velasco, se encuentra un p árrafo  en que se distingue p er
fectam ente la situación de la p rovidencia según que esté o nó 
ejecutoriada:



‘La -revocación ..significa la derogación total del acto adm inis
trativo . B1 p rincip io  general, conforme se ind ica  norm alm ente, 
lleva a la conclusión de que un acto adm inistrativo no puede 
revocarse cuando es declaratorio de derecho subjetivo; cuando 
ha sido confirm ado >por el superior jerárquico del funcionario 
que lo dictó, si im plica una providencia que cause estado, y si 
sirvió de base a una decisión judicial!.

‘Se párte siem pre del supuesto de (jue el acto es form alm ente  
perfecto  (¡subraya la F iscalía), es decir, que ha alcanzado lodos 
sus requisitos, de autorización, homologación o aceptación, ¡j que 
afecta a derechos subjetivos perfectos, y  no sim plem ente a dccla- 

. raciones subjetivas que no lleguen a crear tales d e r e c h o s ( E l  
Acto Adm inistrativo, ‘página 258).

“Por consiguiente, puede perfectam ente concluirse que el Or
gano Ejecutivo podía perfectam ente revocar 'la Resoiución nú 
mero 38 y que, en consecuencia, el acto dem andado, (rué a¡sí lo 
hizo, es perfectam ente legal.

“'Por lo expuesto, estima este Despacho que deben negarse las 
peticiones de la dem anda.

“Me perm ito acom pañar el m em orándum  de la Superin tenden
cia de Cooperativas, a que ya hice referencia, y en el cual apa
rece ‘claram ente dem-astra-d-o que !a Asociación de Em presas de 
T ransportes T errestres es contraria  a la ley, por estarles .prohi- 
’bido a las cooperativas la unión con em presas m ercantiles.

“Por último, resta observar que el segundo argumento de la 
dem anda, consistente en afirm ar que la Asociación no persigue 
fines comerciales po r el hecho de no tener un reparto  ostensible 
de dividendos, está plenam ente refutado en el m em orándum  ci
tado, en el que se liace ver que la Asociación, a'l realizar ¡los fines 
perseguidos, lo que obtendría ¡seria un aumento .en las utilidades 
de las ou-presas com erciales afiliadas. . . . .  . ”

La Sala com parte en .su in tegridad  lo.s puntos de vista deil señor Agente 
del M inisterio Público; y para  ¡respaldar todavía más sus -conclusiones 
en cuanto al prim ero de lo;s dos problem as planteados, agrega unas 
breves consideraciones.

Kil artículo 44 de la Codificación Constitucional (20 del Acto legis
lativo núm ero 19 de 1936) dice que “es perm itido form ar com pañías, 
asociaciones y fundaciones que ¡no sean contrarias a la m oral o a! orden 
legal. Las asociaciones y fundaciones pueden obtener su reconocim iento 
como personas ju ríd icas” .

“Se garantiza ■—añade po r último el referido pre-cepto-— el derecho de 
huelga, salvo en lo¡s servicios públicos. La ley reglam entará su e je rc id o ” .

Del texto y del contexto de esta norm a superior, cuyos incisos form an 
un todo arm ónico, resulta q.ue la libertad individual de asociación no 
os absoluta sino relativa: como lím ite general de la autonomía de la 
voluntad están la moral y  el orden legal; y corno restricción en tra tán 
dose de servicios públicos, figura la facultad reglam entaria que incum be 
al Congreso, en esta m ateria. '•

El articulo 28 de la -misma Carta Finid ame ni al confiere al Estado, 
entre otras, la potestad de in terven ir po r medio de leves en la explotación 
de em presas públicas y privadas, “con el fin de racionalizar la p roduc
ción, d istribución y consumo de la¡s riquezas, o 'de dar al trabajador la 
justa protección a que tiene derecho” .

Ahora bien: el f/en te  único de particulares y .empresarios tran sp o rta 
dores, que se proyecta crear en la República po r medio de la entidad



cuya personería ha revocado el Organo ‘Ejecutivo, lejos de avenirse con 
Jas naturales restricciones de la libertad  de asociación y. con la referida 
potestad in terventora, bloquea de facto las unas y la o tra, o a lo menos 
tiende anticipadam ente a poner fuera del alcance de dichos preceptos' 
constitucionailes el ram o im portantísim o de los transportes.

El artículo 39, Capitulo 2?, de los .Estatutos de Ja m encionada Asocia
ción .de Em presas señala el objeto social en form a demasiado am plia. 
Véanse’a ¡este (propósito los apartes c) y d) del mismo artículo. Es verdad 
“que p ropender por la  solución justa, equitativa y amistosa de los con
flictos entre patronos y trabajadores*” en el ram o de transportes es cosa 
plausible, conveniente y necesaria  en toda nación ordena-dá; pero por 
eso mismo el constituyente lia conferido al Estado la potestad de que 
tra ta  el artículo 28 de la Carta Fundam ental. A'l unificarse, en Ja forma 
extraoficial que se proyecta, un sector -vital de la economía como el de 
los transportes, entre otros fines para  asum ir directam ente un poder 
regulador igual o sim ilar al del Estado, resulta en cierto modo sustituido 
el Esta1 do mismo en función que le es ipro-pia y que no está en su mano 
deilegar. ’~

Y no se diga que la gigantesca asociación de transportes va nada más 
que a cooperar con el Gobierno en la pacífica  solución de los problem as 
sociales; qiie lo que se quiere fundar por m edio de’contrato entre una 
gran m ayoría de los em presarios transportadores en el país es una especie 
(te cuerpo consultivo técnico p a ra  asesorar a la autoridad en tan grdve 
m ateria; porque si eso fuera así, no bastaría una simple convención 
extraoficial p a ra  darle vida .jurídica al trust, sino q.ue sería indispensable 
una ley de lia República, y aun en  ese caso podría  dudarse acerca de la 
exequibilidad de tal ley. No se compadece la naturaleza de un trust 
como Ja Asociación de Em presas de T ransportes T errestres, con la índole 
dem ocrática y -republicana de las instituciones de Colombia.

Las sociedades cooperativas, siem pre que conserven su estructura  apo
lítica y sus estatutos, se conform en con la Ley 134 de 1931 y dem ás d is
posic iones pertinentes, no son incom patibles con el sistem a represen
tativo y dem ocrático de la Nación. Pero si entran  en com unidad con 
sociedades m ercantiles y" con otros elementos heterogéneos, s.u naturaleza 
se deseabaila o desv irtúa y po r ese solo hecho llega a desaparecer •cll 
respaldo que antes tuvieron en la 'Constitución y en Jas leyes.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal y 
adm inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley,

FALLA:

Niéganse las peticiones de la dem anda.

Copíese, notifíquese, comuniqúese y arch ívese.

Aníbal Badel, Gabriel Carreño Mallarino, Gonzalo Gaitán, Guillermo 
Peñaranda Arenas, Carlos Rivctdeneira G., Diógenes Sepúlveda Mejía, 
Tulio Enrique Tascón.— Luis E. García V., Secretario.



Vacaciones remuneradas

Ponente: doctor Carreño Mallarino.

Consejo de Estado—Bogotá, febrero diez y  siete de m il novecientos 
cuarenta y cuatro.

El doctor Dionisio Echeverri F errer, mayor de edad, por medio de 
apoderado dem andó ante esta corporación la nulidad de las ¡ResoLuciones 
números 54, de 22 de enero, de 1942, y 1189, de 17 de diciem bre del 
mismo año, de! M inisterio de Gobierno, por ilegales, en la 'parte que le 
son desfavorables. Solicita, ademáis, el restablecim iento del de re oh o vio
lado, lo cual deberá  haeer.se en la misma sentencia qiue declare la nuli
dad, disponiendo “que >el M inisterio de Gobierno o el Tesoro Intendencia] 
del Oho-có .pague a ...........Dionisio .Behever.ri F errer, eil valor de las vaca
ciones debidas por sus servicios prestados como Intendente del Chocó 
durante -e¡l lapso del 30 de septiem bre de 1938 a septiem bre 'de 1941” .

•Los hechos >de la dem anda pueden sintetizarse asi:
El dem andante Echeverri F errer fue nom brado Intendente del Chocó 

por Decreto de 7 de septiem bre de 1938. En dicho cargo perm aneció 
por el térm ino de tres años continuos, más once m eses. A;1 salir dicho 
funcionario del m encionado cargo, solicitó del Ministerio de Gobierno 
el reconocim iento y pago de stts vacaciones rem uneradas por el térm ino 
de 45 d ías. El M inisterio, por 'Resolución núm ero 54 de 1942 —una de 
las dem andadas—■ negó fia solicitud del dem andante. Al ser interpuesto 
el recurso de reposición, el Ministerio aoeedió a reconocerle 15 días de 
vacaciones, en dinero, corres.poiidienites al 'último .año de servicio, lo 
que hizo en Resolución núm ero 1189 de 1942, o tra de las dem andadas. 
Por estar agotada la vía gubernativa, r e c u r r e  ahora al Consejo en de
manda, de nulidad contra las citadas providencias.

(lomo fundam entos de derecho .cita el articulo .29 de la Ley 72 de 1931, 
que ordena que todo .empleado ir  obrero de ¡las otficinas o de las depen
dencias ■oficiales ten d rá  derecho a 15 d ías de vacaciones rem uneradas 
por cada año de servicios prestados.

Agotado el trám ite de rigor, se ¡pro-cede resolver, previas las siguientes 
consideraciones:

La Sala p roh ija  los siguientes elementos del p rim ero  de los actos acu
sados: , '

“ ...........E l articulo 29 de la Ley 72 de 1931 expresa que todo
empleado u obrero de los establecimientos, oficinas o em presas 
oficiales tiene dereoho a vacaciones rem uneradas por el tiempo 
que la misma Ley señala. Iguales térm inos de ‘trabajador, emplea
do y ob rero ’ usan los Decretos 560 y 1054 -citados -por el peticio- 

- narlo  doctor E cheverri; y para  el -Ministerio es incuestionable la 
tesis de que ni el legislador ni el Organo Ejecutivo tuvieron en 
m ira, al d ictar las norm as aludidas, que ellas -pudieran ap licarse ' 
al ■Presidente de la República ni a los M inistros, Gobernadores e



Intendentes, quienes no pueden exim irse de las responsabilidades 
perm anentes que fes corresponden como directores de la adm i
nistración pública en sus secciones o ram os respectivos. La ca
tegoría de estos cargos, las circunstancias de prestigio, respon
sabilidad y respeto que rodean el ejercicio d-e sus funciones y la 
misma calidad de ellas im piden considerarlos al nivel de trab a 
jadores, empleados u obreros o rd inarios al servicio de empresas 
oficiales; razón por ’la cual no puede com partir el M inisterio la 
doctrina -del Departam ento de Trabajo m encionada por el señor 
Intendente y que aparece en el Boletín número 79 con la fecha 
que ind ica el m em orialista...........”

Sentado lo anterior, no se ■entiende por qué el Ministerio, en la segunda 
de las iResoluciones acusadas, volvió .sobre sus pasos y concedió al peti
cionario, en dinero, 15 días de vacaciones po r el último año de servicio 
como in tendente del Chocó.

La Sala no puede debatir ni mucho -menos reform ar esta parte de la 
Resoilución núm ero 1189, de 17 de diciem bre de. 1942, porque no está 
sub-judice; m as -para negar Jas peticiones de la dem anda le bastan los 
pasajes recién transcritos, a los cuales agrega el siguiente argumento 
com plem entario :

“'Las leyes sociales no pueden aplicarse a los cargos em inente
mente políticos que desempeñan los subalternos inm ediatos del 
Jefe del Estado. Los funcionarios a quienes se refiere el derecho 
-social son de una categoría in fe rio r y  están sometidos, por regla 
general, a un horario  fijo; los Ministros, Gobernadores, Intenden
tes y Comisarios, no se encuentran en ese caso. Los prim eros 
gozan del auxilio de cesantía, seguro de vida, indem nización en 
caso d-e accidentes 'del trabajo, pensión de jubilación, e tc .; los 
segundos, en razón del sitio  honorífico que ocupan en la je ra r
quía nacional, son naturalm ente-ajenos a aquellas prerrogativas. 
A m ayor s.uma de poder, es . claro que corresponde una menor 
protección social y económ ica. El que m anda no necesita, n.i es 
honesto que p ida prestaciones del Tesoro Público; tiene ya mu
cho con tener el poder en sus manos! .

“Es pues de una clar id ad m erid iana que ni eil Presidente, ni 
ilos M inistros, ni los Gobernadores, ni los Intendentes, ni los 
•Comisarios -pueden exigir, en m anera alguna, las prestaciones 
.sociales con que la ley ha querido equilibrar la posición econó
mica de -los otros servidores que están en escalas inferiores del 
servicio público” .

Por lo expuesto, el Consejo de (Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la R epública de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo 
en parte  con su Fiscal, niego lás -peticiones de la dem anda.

'Cópiese, notifíquese y archívese.

Aníbal Badel, Gabriel Carreño Mallarino. Gonzalo Gaitán, Guillermo 
Peñaranda Arenas, Carlos Rivadeneira G., Diógenes Sepúlveda Mejia, 
Tulio Enrique Taacón.— Luis E. García V., Secretario.



Segregación de términos municipales

Ponente: doctor Carreño Mallarino.

Consejo de Estado—Bogotá, marzo prim ero de m il novecientos 
cuarenta y cuatro .

K1 .doctor Juan 'M. ArbeUlez, cedukvdo bajo d  número 3248(58 ¡en (bagué, 
abogado inscrito, m ayor y vecino de esa chutad, obrando a nombre y 
en representación, como apoderado especial, de la misma M unicipalidad, 
de los señores Jorge Jim énez Villegas y Manuel José Oso rio Jiménez 
(vecinos de Anzoátegui) y, por último, en su propio nombre, dem andó, 
en escrito de 13 d-e abril de 1042, dirigido al T ribunal A dm inistrativo 
de Ibagué, Ja nulidad de la O rdenanza número 21 de 1915 de la Asam
blea Departam ental del Tolima, en cuanto tal O rdenanza segregó del Mu
nicipio de Ibagué una fracción territo ria l para form ar el de Brice ño, 
hoy Municipio de Anzoátegui, Consecuencialmente pidió el actor que, 
además, se declarase:

“ ...........Segunda. Que ilos límites entre los Municipios de Iba-
gué y Anzoátegui en  su parte correspondiente son los siguientes:
V ........ de un punto sobre el río La Clhina, tomado de la línea
que viene del alto de La Pítala en el paraje de Los Taburetes, 
río arriba hasta el paso del camino departam ental (fue •conduce 
a esta ciudad (Ib ag u é); de aquí, (por la distancia más corta, a la 
cordillera que divide las aguas de San Romualdo y Río.írío; por 
esta cordillera arriba, hacia el Norte, hasta en fren tar con los 
nacim ientos del río  Totare; de aquí, a la Cordillera C e n t r a l . . . . ’

“T ercera. Que por virtud de la sentencia del honorable T ri
buna] quedan perteneciendo al M unicipio de Ibagué los terrenos 
com prendidos dentro de estos limitéis, y bajo su jurisdicción m u
n ic ip a l”.

Como fundam entos 'de hecho señaló el doctor Arbeláez los constitu
tivos del acto acusado y, además, los que en seguida se expresan:

“ ...........II. Los artículos 147, 148, 149, 150, 151 y 152 de la
Ley 4?- de 1913 —-Código Político y Municipal-— reglam entaban 
íntegram ente las condiciones para  la erección de u-na porción

• de territo rio  en M unicipio;
“ III. Entre las condiciones anotadas .por tales artículos se halla 

la de que la creación del nuevo M unicipio la soliciten más de 
la .mitad de los ciudadanos que residan en Ja región que se iba 
a crear, acom pañada tai solicitud con varios comprabaii'tes, entre 
cilios un  .plano general del territo rio  respectivo y otros docu
mentos;

“IV. Igualmente exigían los artículos citados que la documen
tación creada se elevara al Gobernador del Departamento, quien 
debería pedir inform e sobre e,l asunto a lo.s Concejeros de los 
M unicipios que 'habían de sum inistrar el territo rio  para  el nuevo,



ANALES DEL CONSEJO DE. ESTADO
\

Este expedienite, así form ado, debía pasar.!o el Gobernador a la 
Asamblea 'piara los efectos legales;

“V. Uno de -los requisitos es en cicles para  !a creación d;e u.n 
territo rio  en M unicipio o segregación a otro, era la consulta 
previa a los Concejeros del M unicipio que debía ceder el te rr i
torio;

“VI. P ara  la creación del. M unicipio de Bricen o ■—hoy Anzoá
tegui— y p a ra  la segregación del territo rio  delx M unicipio de 
Ibagué, para  agregarlo a aquél, no precedió solicitud alguna de 
ciudadanos diel nuevo territo rio , ni .plaño de dicho territo rio , ni 
inform e de.l señor Gobernador, n i de los 'Concejeros del Muni
cipio de Ibagué, que fue el que sum inistró el territo rio  para  el 
nuevo;

“VII. Gon la creación del M unicipio de Brice-ño —hoy An
zoátegui— se ‘le ■ cercenó al M unicipio de Ibagué un.a zona de 
territo rio  que le pertenecía  y que adm inistraba convenientem ente 
hasta la fecha de la creac ión  de ta.l Municipio.;

“VIH. OBI restablecim iento de los derechos del Municipio de 
Ibagué sobre el territo rio  que le fue segregado no afecta 3a Mu
nicipalidad de Anzoátegui, ni le dism inuye sus características de 
entidad m unicipal, ‘porque conserva una extensión territo ria l .su
ficiente para  su existencia;

“IX. -La segregación de La zona afl M unicipio de ibagué le causó 
perjuicios, porque dejaron de perten.ecerle terrenos de gran ri- 
qiuóza y  cuyos habitantes viven en su m ayor -parte en la ciudad 
de Ibagué;

“X. Tal segregación causó 'graves perjuicios a los -habitantes 
del territo rio  m ateria  de dicha segregación, porque dejaron de 
estar bajo la jurisdicción de un M unicipio que es capital de De
partam ento , 'asiento de las aJtas autoridaid.es judiciales, adm inis
tra tivas y de po lic ía . Porque al paso que la com unicación con 
Ja cebecera del M unicipio d-e Anzoátegui es difícil por su lejanía 
y falta de vías accesibles, la com unicación con la capital del 
D epartam ento es .fácil por .su cercanía y por la bondad de Jas vías; 
y porque los habitantes de dicha región tienen sus negocios con 
Ibagué, que es un cen tro  comercial, ¡agrícola, m inero y en la vía 
•con los centros del país'; cuando no tienen ningún nego.cio coii 
la cabecera del M unicipio de Anzoátegui, que es una población 
pobre y de  comercio reducido y &in -vías de com unicación;

“XI. Actualmente los habitantes del1 territo rio  agregado al Mu
nicipio de Anzoátegui quieren pertenecer ¡a-1 de Iibagué, y . han 
hectho m-utíhas gestiones con ese objeto;

“XII. Documentos oficiales de la Gobernación de) D epartam en
to y del Concejo de Ibagué señalan como lím ites entre los Muni
cipios de Ibagué y Anzoátegui los que expresé en esta dem anda, 
lo que indica que deben ser los que corresponden a tales Muni
cip ios; , .

“XIII. El Concejo de Ibagué, por medio del Acuerdo número
1,2 del presente año, autorizó al señor .Per s o n  ero del Municipio 
para dem andar Ja nulidad de la Ordenanza número 21 de 1915, 
en cuanto po r ella se le segregó a Ibagué p a rte  d,e su territo rio ;

“XIV. Los señores Per,son ero y Alcalde M unicipales me con
firieron  poder especial para  prom over esta dem anda, y al efecto 
c e le b r é  contrato con est£ último funcionario” .



Para fundar su acción en derecho .agregó el -demandante:
“Son fundam entos de derecho:
“La O rdenanza dem andada es del año de 1915, es decir, que 

cuando se -expidió regia integram ente la Ley 4^ de 1913, o sea 
el Código Político y M unicipal, porque fue en e<l -año de 191.fi 
cuanido ,se modificó -di-cha Ley .en lo referente a térm inos m un i- 
cipafes. Según el artícuJlo 147, p a ra  que una porción  de territo rio  
se erigiera en M unicipio se necesitaba qu.e concurrieran , entre
otras, estas condiciones: ...........3^ Que soliciten la creación del
M unicipio más .'de la m itad de lo,s ciudadanos que residan en 1.a 
región que se in tenta erig ir en M unicipio, Los artículos 148, 149, 
150 y 151 reglam entan totalm ente esta m ateria . El requisito 
principal y esencial para  el objeto indicado c,s la solicitud sobre 
■creación dej Municipio, - solicitud que debe ser elevada por los 
ciudadanos que residan en la región que se intenta erigir  en 
M unicipio  (el subrayado es d e l'su sc rito ), artículo 147. Agrega el 
148 citado que dicha solicitud, com probada po r la lista de 
electores, 'ha de ser firm ada ‘po r más 'de la m itad de los .ciuda
danas que habitan dentro de los lím ites que se piden para el 
nuevo M unicipio’. Es decir, que la Ley quiere que de todos modos 
se consulte la voluntad de ios ciudadanos d-e cu,y a suerte s« .v a 
a d ec id ir , .Se tiene en cuenta el querer de -esos .ciudadanos, por
que eso está dentro de los p rinc ip ios generales de derecho 
publico. ’

“Y no sólo se requiere .consultar -la voluntad de los htaíbizantes, 
sino la de los Concejeros de los M unicipios que han de sum inis
tra r  el te rrito rio  p a ra  el nuevo . Los Concejeros son tos repre- 

’ sentantes auténticos de las entidades m unicipales, porque son 
elegidos directam ente por ios ciudadanos y porque ese es su 
verdadero 'Carácter. Es también otro requisito exigido por el 
Código Político y M unicipal para  la creación en M unicipio de 
un te rrito rio  determ inado.

“Además, se ■exige para  tal efe-cto un plano .general -del te r r i
torio respectivo, p a ra  ipoder -saber con absoluta seguridad la ex
tensión del te rrito rio , sus accidentes y lia determ inación clara y 
•precisa de los lím ites de I-a n-uevia .entidad.

“-La razón de estos requisitos es muy clara y se explica por sí 
m isma. Y un acto de ,un funcionario público, como son las Asam- 
bile-as D epartam entales, si viola precisas disposiciones de la ley 
es nulo, absolutamente nulo. La Ordenanza que acuso violó fhi- 
gr ante-mente -las disposiciones citadas, pues en su expedición se 
prescindió por completo d-e ellas, según aparece de las pruebas 
que acom paño. Me fundo, además, en los artículos 84, 85, 80, 
125 y -siguientes de la Ley 167 de 1941” .

El doctor Arbeláez acompañó a su libelo los documentos del caso.
El T ribunal Adm inistrativo, previo desistí miento por parte del Perso- 

nero M-u-nieiipíil de Ibagué, que le ifue aceptado, falló el asunto en prim era 
instancia negando las -peticiones de ,1a dem anda.

Los otros interesados en el juicio, por conducto del doctor Arbeláez, 
interpusieron contra di olio fallo el recurso dé apelación.

'Cumplido, ic-o-m-o está, en el Consejo de Estado, el trám ite de la segunda 
instancia, se procede a fallar, m ediante l'as siguientes .contsiideracion.es:

El Fiscal de la  corporación, en su dictam en de fondo, dijo que, en el 
presente icaso, “se ha operado la p rescripción  de la acción qué ha sido 
ejercitad,a” y que, por tanto, no es preciso “estudiar en el fondo las 
súplicas de la dem anda y las pruebas del proceso”. En concepto de ila 
F iscalía se trata, pues, de una acción p rescrita .



Pensiones de jubilación

Ponente: doctor Carreño Mallarino,

Consejo de Estado—Bogotá, marzo ocho de m il novecientos 
cuarenta y cuatro.

Con oficio núm ero 91,, de 4 del mes en curso, el M inisterio de Correos 
y Telégrafos rem itió  .por vía de consulta a! Consejo de Bstado la ¡Reso
lución núm ero 32, de 10 da febrero de 1944, de la Jun ta  D irectiva de la 
Caja de Auxilios de los ram os Postal y Telegráfico, con sus antecedentes 
com pletos. Tal Resolución, que fue aprobada por ese M inisterio, dice asi:

. .CONSIDERANDO:

“Qiue la  señora Enriqueta Muñoz v. de Tolosa ¡solicita en m e
m orial de feo'ha 27 de enero del -corriente año se ¡reforme Ja 
¡Resolución núm ero 270, de fecha 26 de octubre de 1943, po r La 
cual la Jun ta  D irectiva de la Caja de Auxilios de los ram os Postal 
y  Telegráfico le reconoció pensión de jubilación po r la cantidad 
de c incuenta  y cinco pesos ($ 55.00) mensuales, en el sentido 
•de que se le reconozca sobre la asignación que devengó en el 
último año de servicio;

“Que evidentem ente la Junta  D irectiva de la  Caja de Auxilios 
incu rrió  en un erro r aritm ético, ya  que las asignaciones deven
gabas p o r la señora de Tolosa du ran te  los últim-os doce meses

____ __ _de serv icio  arrojan, en prom edio, la, cantidad de setenta y nueve
pesos ($ 79.00) m ensuales;

“Que la petic ionaria  tiene razón en  su reclamo y, por tan to , 
la  Jun ta  * "

“RESU ELV E:

“Reform ar la Resolución número 270, de fecha 26 de octubre 
de 1943, po r la  cual se retco-noció a favor de la señora Enriqueta 
Muñoz v. de Tolosa pensión de jubilación po r Sa sum a de c in 
cuenta y  cinco pesos ($ 55.00) m oneda corriente, en el sentido 
de que la suma que debe pagarse a la m ism a es la de cincuenta 
y nueve pesos con cincuenta .centavos ($ 59.50) mensuales, te
n iendo en cuenta el prom edio de los sueldos devengados duran te  
ios u ltim as doce meses de .servicio y la  tab la  que señala la Ley 
1$ de 1982, aplicable ¡al presente caso, po r hallarse la señora de 
Tolosa in sc rita  en el Escalafón de Em pleados ¡de la C arrera  
A dm inistra tiva.

“Sométase .esta providencia a la aprobación del señor M inistro 
de “Correas y Telégrafos, de conform idad con la Ley 167 de 
1943...........”

H asta aquí el texto del acto adm inistra ti vo m ateria  de la consulta. 
P ara  resolver acerca de ésta, la  Sal'a considera :

La (Resolución núm ero 270, de 26 de octubre postrero, expedida por 
la  referida, D irectiva de la Caja de Auxilios, fue aprobada po r el Minis
terio  del ramo el 16 de noviem bre subsiguiente, y la in teresada, en m e



m orial de 19 del m ism o mes, se notificó de áLla y la consintió en. form a 
expresa. En cum plim iento del último inciso del articulo  159 de la Ley 
167 de 194.1, el asunto vino entonces en consulta a esta corporación, la 
•cual, en fallo de 19 de diciem bre de 1943, consideró legal tal Resolución 
y la confirm ó .

En estas circunstancias, no se com prende cómo la m encionada D irec
tiva de la  Caja de Auxilios y el M inisterio de Correos y Telégrafos acce
dieron ,a reformarla, preterm itiendo  el sistem a legal de la  revisión que 
era y es el único viable en este caso (véase artículo 164 y  siguientes del 
nuevo Código de lo Contencioso A dm inistrativo).

La Sala estim a, pues, inadm isible que los M inisterios reform en o alteren 
actos adm inistrativos sobre los cuales han  recaído sentencias confirm a
torias del Consejo de E stad o .

En el1 caso de autos, por un sistem a a todas luces irregu la r o ilegal* 
se ha reform ado una Resolución en el sentido de aum entar el reconoci
m iento, es decir, de hacer más gravosa la carga p a ra  la expresada Caja 
de Auxilios, que es persona adm inistrativa de carácter nacional. (Artículo 
159, inciso final, Ley 167 de 1941).

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justic ia  en nom 
bre de la República de Goiombia y por au toridad  de la ley, revoca  la 
Resolución núm ero 32, de 10 de febrero últim o, de la D irectiva de la 
Caja de Auxilios de los ram os Postal y Telegráfico, en cuanto dicha Reso
lución reform ó la núm ero 270, de 26 de octubre d e  1943, de ia  m ism a Caja.

Copíese, notifíquese y devuélvase el negocio a la oficina de origen.

Aníbal Badel, Gabriel Carreño Mallarino, Gonzalo Gaitán, Guillermo 
Peñaranda Arenas, Carlos B ivadeneira G., Diógenes Sepúlveda Mejía, 
Tulio Enrique Tas con.— Luis E. García V., Secretario.



Obreros de construcciones. - Sus prestaciones

Ponente: doctor Carreño Mallarino,

Honorable-s Consejeros:

En oficio número 8264, de 20 de marzo último, ha consultado el señor 
M inistro de Trabajo, Higiene y Previsión Social al Consejo de Estado 
lo siguiente:

“¿Cuál es ©1 alcance de la Ley 61 de 1939, reglam entada por 
medio del O ecreto numero 709 de 1940? ¿<Sc extienden lo.s bene
ficios sociales establecidos po r ese estatuto a lo.s trabajadores 
de toda clase de construcciones, o ellos se aplican solamente en 
relación con las personas que trabajan  en la construcción de 
casas y edificios?”

En el mismo escrito sustenta el señor Ministro que el alcance de la 
referida  Ley 61 es general y que la palabra .construcción está usada en 
un sentido imiy am plio . -Respalda sus puntos de vista el señor M inistro 
en un extenso razonam iento inspirado en la m oderna doc trin a  de la in 
terpretación  deform ante de la Ley.

La cuestión de la  conveniencia de descartar, en el presente caso, los 
p rin  cipios- clásicos-que sohre herm enéutica han prevalecido hasta ahora 
en los T ribunales colombianos, no puede entrar en modo alguno en Ja 
solución ju ríd ica  que deba darse a la re ferida  consulta m in isteria l.

En efecto, el artículo 27 deí Código Civil le presta fuerza aclaratoria 
a la h isto ria  fidedigna de las leyes cuando se tra ta  de in te rp re ta r pasajes 
oscuros de las m ism as. Este p rincip io , que no está derogado y contra 
el cual tam poco podría  argüir,se su desuso o inobservancia (artículo 89 
ib idem )  es, a todas luces, incom patible con la teoría  de la in terpretación  
deform ante de la le y .

Así l'a>s cosas, lo .primero que ha de averiguarse es si hay oscuridad 
en  el tenor literal de la Ley 61 de 1939, el cual es como sigue:

..  .po r la -cual se reconocen algunas garantías a los trabajadores 
de la construcción.

“El Congreso de Colombia 

“DECRETA:

“Artículo 1? En toda em presa de construcción oficial1 o p a r ti
cular se p,agará como auxilio de cesantía a sus trabajadores una 
indem nización de tre s  jornales por cada mes de trabajo'. En 
ningún caso rec ib irá  el trabajador menos del salario de una 
sem ana p o r concepto de cesan tía .



“P arág rafo . So entiende por empresa de construcción p a rti
cular la que emplee en form a -constante veinte (20) o ¡más asala
riados.

“Artículo 29 Las em presas de construcción, tanto oficiales como 
particulares, .están obligadas a sum in istrar asistencia m édica y 
hospitalaria  a los trabajadores que enfermen a su servicio, hasta 
por tre s  meses.

“Articulo 39 Las em presas constructoras estarán en la obliga
ción de proveer a Jos 'obreros de toda clase de herram ientas y 
útiles necesarios para  el trabajo .

^Artículo 49 El andam iaje p a ra  construcción de una obra de 
más de un piso debe tener la seguridad y solidez necesaria p a ra  
darles garantía a los trabajadores, y en caso de queja com probada 
el Alcalde respectivo im pondrá nna sanción de $ 25.00 a $ 100.00 
m oneda co rrien te .

Los Alcaldes M unicipales (tienen la  obligación de o rdenar la 
revisión, -dos veces por me-s, de los andam ios de construcción 
para  cerciorarse de su solidez.

“Artículo 59 Los capataces” o d irectores inm ediatos de cual
quier obra en construcción ordenarán, en caso de lluvia, la sus
pensión de los trabajos a la intem perie, sin  que pueda descon
tarse po r ese .motivo el tiem po que -pierden los trabajado res . Es 
entendido que duran te ' este tiempo los obreros podrán ser ocu
pados en trabajos bajo cubierta .

“Artículo 09 Esta Ley reg irá  desde su sanción.a b

La lectura cuidadosa de la Ley que se acaba de tran sc rib ir  no deja 
im presión de oscuridad sino de cierta  im precisión o falta de técnica en 
los vocablos. Ante todo, obsérvese que las construcciones de que habla 
la  Ley son de aquellas que por lo común pueden em prender y em pren
den  tanto  las entidades oficiales como los partícul’ares; en segundo lugar, 

( la Ley en su articulo 49 hab la  del andamiaje pava construcción, lo que 
’ da idea de que el legislador entendió referirse  a casas o edificios. Si la  

Ley hub iera  querido abarcar a otros obreros, verbigracia a los que tra 
bajan en Jiortícultura, ja rd in e ría  o irrigación , hubiera  usado palabras 
•de alcance más ^general, como obras públicas, servicios oficiales, etc.

Es verdad que en toda obra positiva hay construcción; pero esto no 
puede entenderse sino en un orden filosófico y no en el lenguaje usual, 
es decir, en el que más común y ordinariam ente em plean las personas, 
ya sean legisladores o gobernantes o simples c iu d ad an o s. Se puede hablar 
de que un ingeniero está  construyendo un puente, o un edificio o nna 
casa; (pero a nadie se le ha ocurrido que alguien pineda constru ir una 
huerta  o un ja rd ín . P a ra  estos casos el castellano abunda en verbos más 
propios, expresivos y proporc ionados. (Los jard ines y las huertas se 
plantan: y se siem bran pero no se construyen. Lex sta tyit de eo quod  
plerum cue f i t .

No sería , pues, p ruden te  extender, .por via d-e una in terp retación  defor
m ante de su tenor literal, los beneficios y prestaciones de la  Ley 61 de 
1939 a trabajadores distintos de los de casas y edificios.

P o r lo expuesto., vuestra Comisión os propone:
“T ranscríbase el preseute inform e al señor M inistro de Trabajo, Hi

giene y Previsión .S'ocial, en respuesta a la consulta (preinserta” .
Bogotá, abril 18 de 1944.
Honorables Consejeros,

(Fdo.) Gabriel Carreño Mallarino



Presidencia del Consejo de Estado—Bogotá, abril diez y  ocho de mil 
novecientos cuarenta y  cuatro,

(Eln sesión de esta fecha la Sala 'Plena del Consejo consideró y aprobó 
p o r unanim idad el an te rio r in form e.

EJ ¡Presidente (Fdo.), Aníbal Badel—El Secretario (Fdo.), Luis E. 
García V :

Es copia.—Bogotá, .abril veinte de m il novecientos cuaren ta  y c u a tro .
El Secretario  del Consejo de Estado, Luis E . G arda V.

R epública  de Colombia— Consejo de Estado—Secretaria—Bogotá, mayo 29
de 19 V t.

, E n  la  fecha y po r m edio del oficio núm ero 15919 del M inisterio de 
T rabajo, se autorizó la  publicación del concepto a n te rio r .

El Secretario  del Consejo de Estado, Luis E ■ García V.



Sueldo de los congresistas. — Receso.

Ponente: doctor Carreño Mallarino.

H onorables Consejeros:
En oficio núm ero 01701, de 27" de marzo último, ¡ha consultado a esta 

corporación el M inisterio de Gobierno acerca del siguiente problem a:
“S!i durante el receso parlam entario  un Senador o R epresen

tan te  con derecho a devengar sueldo no puede o no debe rec i
b irlo , p o r causas legales, ¿debe pagarse al que haya actuado en 
su  reemplazo efl m ayor tiempo en la legislatura, o debe ingresar 
al Tesoro Nacional?

“El M inisterio de Gobierno, al dar respuesta a una consulta 
form ulada por el H abilitado del Senado, optó por el últim o té r
m ino, pero con el fin de proceder con m ayor respaldo somete 
la  consulta a la consideración de esa entidad? con el de que se 
siente doctrina  definitiva al respecto.

“Eil concepto rendido  por el M inisterio tiene los siguientes 
fundam entos:

“El artículo 49 de la Ley 157 de 1936 contem pla casos que en 
seguida se puntualizan  sobre rem uneración de los congresistas:

“19 M ientras el Congreso ,esté reunido la  rem uneración corres
ponde a quien actúe;

“29 Si du ran te  las sesiones se re tira  un miembro del Congreso 
a quien corresponda la rem uneración del receso, pero que por 
causa legal no pueda recib irla , corresponderá a quien hubiere 
actuado en su reem plazo durante tiem po m ayor;

“39 >En el receso corresponderá la rem uneración a quien haya 
asistido más tiem po durante el período de las ultim as sesiones.

“El caso a que se {refiere la consulta no está contem plado en 
la ley, pues el parágrafo  se refiere  al re tiro  ‘de las sesiones’, 
y el M inisterio estim a que la disposición no es aplicable cuando 
el fenóm eno se p resen ta  durante el receso, po r tres razones 
p rincipales: P rim era , porque aunque el propósito  del legislador 
hubiere  sido el de no dejar nunca vacante la  rem uneración, 
siendo claro el tenor literal de la ley, no puede desatenderse so 
pretexto de consultar su esp íritu . Segunda, porque duran te  el 
receso sólo hay u n  titu lar del derecho a cobrar la rem uneración, 
y si éste falta, po r cualquier motivo, no se transm ite  a o tra  p e r
sona, sino que ingresa al Tesoro. T ercera, porque el parágrafo 
contiene una norm a de excepción y, po r consiguiente, debe d ár
sele in terp re tación  restric tiva  y no puede aplicarse po r analogía” .

Hiasta aquí la  consulta.
Vuestra 'Comisión pro'hija en un todo el p arecer del señor M inistro de 

Gobierno, y a m ayor abundam iento, agrega que el Senador o Represen
tan te  que po r cualquier causa legal perdiere el derecího a rec ib ir  durante 
el receso de las Cámaras el respectivo sueldo de congresista no puede



transm itirlo  a nadie, porque ia tesis con traria  conduciría  a un notorio 
enriquecim iento sin  causa. Los dineros públicos que por este concepto 
n a  pueden aprovechar a sus únicos y naturales beneficiarios, no deben 
salir de las arcas oficiales.

Por lo expuesto, vuestra Comisión os p ropone: transcríbase al señor 
M inistro de Gobierno el presente dictam en, en respuesta a la consulta 
sup ra d ic h a .

Bogotá, abril diez y ocho de mil novecientos cuarenta y cuatro .
H onorables Consejeros,

Gabriel Carreño Mallarino

Presidencia del Consejo de Estado-—Bogotá, abi'il diez y ocho de m il 
novecientos cuarenta y cuatro.

En sesión de esta fecha la Sala Plena del Consejo aprobó el anterior 
inform e, po r seis votos contra uno del suscrito Presidente, quien por 
separado -manifestará los motivos de su voto.

E l Presidente, Aníbal Badel—El Secretario, Luis E . García V.

República de Colombia— Consejo de E sta d o -S ecre ta ria — Bogotá, 23
• . de mayo de ld ¥ t.

En la fecha fue autorizada por el M inisterio de Gobierno la publicación . 
del an terior concepto, por medio del oficio núm ero 2083.

Luis E . García Y.



Salvamento de voto
del doctor Aníbal Badel.

La form a de rem uneración 'anual d-e los congresistas, adoptada po r el 
Acto legislativo -de 1936, im plica desde luego el pago de ella durante el 
receso del Congreso, y de ahí que para  los casos en que a las sesiones 
concurran dos o más de .los elegidos por el mismo renglón, p rinc ipal y 
suplentes respectivos, fue necesario el 'establecimiento de un precepto 
legal que decidiera a cuál de los asistentes corresponde la rem uneración 

.d u ran te  el receso. Así, el artículo 4<? dé la Ley 157 de 193(5 dispuso que 
la rem uneración en este -tiempo corresponde íntegram ente al congresista 
que concurra  más tiem po a las sesiones, y agregó en el parágrafo  del 
mismo artículo que “al re tira rse  de las sesiones un miembro del Con
greso a quien 'corresponda la rem uneración del receso, pero que por 
causa legal no pueda o no deba recibirla , aquélla corresponderá a quien 
hubiere actuado en su reem plazo m ayor tiem po” .

Es cl-aro que el caso -que tuvo en m ira  el ¡legislador al d ictar esta dispo
sición fue el de un congresista que acepta uno de los nom bram ientos 
que puede conferirle el Gobierno nó obstante su calidad de tál, y fue 
obra de Ja im previsión o de olvido el no haber hecho extensivo el p re 
cepto a la inhabilidad ocurrida durante el receso.

Porque, en efecto, no cabe la suposición de que el legislador hubiera 
querido excluir deliberadam ente el caso de la iníhabilidad ocurrida  con 
posterioridad  a la clausura de las sesiones, toda vez que ello equivaldría 
a suponer la consagración expresa de una in justicia m anifiesta, esto es, - 
a una in terp retación  que conduce ,al absurdo, cosa que les está vedada 
a todos los ejecutores de la ley . Semejante in terp retación  im plica nada 
menos que la de que el legislador negó deliberadamente la rem uneración 
al congresista que baya asistido a las sesiones durante setenta y cuatro 
días, o sea durante la m itad del tiem po de las sesiones ord inarias 
menos un día, verbigracia, p o r el solo -hecho de que la inhabilidad  del 
congresista de mejor derecho ocurre después de la clausura de las se
siones; en tanto que la  concedió  a quien sólo asista a la sesión de clau
sura o a dos o tres de las últim as, por haberse re tirado  de ellas el congre
sista a quien correspondí-a la rem uneración, inhabilitado  para  rec ib irla .

Es absurdo que quien trabaja  dos días, pongamos por caso, pueda 
rec ib ir quinientos pesos m ensuales durante siete meses po r m inisterio  de 
la leiy, y a quien trabaja dos meses se le niegue ese dereclio por m inis
terio de la misma ley. Y a ese absurdo se llega con la in terp retación  de 
mis ■c-o.mpañeros, y por eso yo me aparto del concepto de ellos, puesto 
que los textos legales no se pueden in te rp re ta r jam ás de modo que con
duzcan al absurdo, ya que sería aberrante -suponer que esa fuera en n in 
gún caso la  in tención m anifiesta n i tácita  del leg islador.

El alcance del parágrafo  del artículo 49 de la Ley 157 de 1936 no es 
otro q-ue el de preferencia  en tre  dos o tres expectativas de derecho, o 
sea entre los congresistas 'elegidos po r el mismo renglón, que asistan a 
las sesiones: inhabilitado el .preferido, n.o im porta cuándo, el derecho 
a la  rem uneración durante el receso o el tiem po que falte lo adquiere 
ipso fa d o  el congresista que haya asistido m ayor tiem po en su lugar.

Bogotá, abril de 1944.
Aníbal Badel



Posesión de empleados.

Ponente: doctor Carreño Mallarino.

Consejo de Estado— Bogotá, mayo nueve de m il novecientos 
cuarenta y cuatro .

Con. oficio núm ero 142 rem itió e'1 cuatro de octubre último a esta Su
perio ridad  el Secretario del T ribunal A dm inistrativo de 'Pasto, la si
guiente p rovidencia  con los docum entos que a ella dieron lugar:

“En dem anda del 7 del mes en curso (seipti-erabre de 1943), 
el señor Angel María Ló-pez, colombiano, con cédula N? 547067, de 
Pasto, mayor de edad y vecino de este M unicipio, dice: ‘Yo, 
Angel María López, varón, colombiano, m ayor de edad, vecino 
de esta ciudad, con cédula de ciudadanía N? 547067, expe
d id a  po r el Jurado  E lectoral de Pasto, al honorable Tribunal, 
con todo acatam iento, m anifiesto que demando la nulidad del 
acta de posesión dada p o r  el señor Secretario de Gobierno del 
Departam ento de Nariño al señor Alejandro Suárez como D irec
tor de la Cárcel del D istrito  Judicial de Pasto, empleo p ara  el 
cual fue designado por el M inisterio de Gobierno, según Resolu
ción núm ero 8.12, de 12 de agosto de este año, y que, como 
consecuencia de lá declaración de nulidad de este acto adm inis
trativo , se me restablezca en la posesión de este mismo cargo, 
empleo que venía ejerciendo en p ropiedad  hasta  el 19 del mes 
de agosto próxim o pasado’.

‘'Aunque en el libelo se dice dem andar el acta de posesión, 
es natu ra l que lo dem andado es ésta, es decir, el acto de la po
sesión; puesto que el acta no ■es o tra  cosa que la sim ple cons
tanc ia  o documento que dem uestra que se 'ha1 llevado a cabo un 
acto determ inado.

"Condición previa para  que un Tribunal A dm inistrativo ad
m ita una dem anda y ordene su curso procedim ental, es la- de 
poseer la jurisdicción y com petencia p a ra  conocer de ella. Ahora 
b ie n : en la cuestión p resen tada se tra ta  del hecho de la  posesión 
de un empleado de carácter nacional, dada po r un em pleado de 
carác ter departam ental.

“(En prim er lugar, la  posesión de un empleado no es o tra  cosa 
que un hecho com plem entario de otro que es el p rinc ipa l: el del 
respectivo nom bram iento.

“Tanto es asi, que seria absurdo, ju ríd ica  y adm inistrativa
mente, pensar siquiera, menos darla, en la posesión de una p er
sona, de un cargo para  el cual no hubiera sido nom brada. De 
tal suerte que la posesión de un empleo público tiene la  m ism a 
naturaleza que el nom bram iento de-1 caso; y no vayía su na tu ra
leza de nacional el hecho de que, por. ley o por comisión, como 
en este asunto, sea dada por un empleado departam ental.

“E n segundo lugar, hay  que observar que el acto de la  pose^ 
sión de un empleo lo es de la persona nom brada; y  que el supe-



POSESION DE EMPLEADOS

r io r  'ante quien se efectúa es más bien un testigo que sim ple
m ente la presencia y da, en el acto respectivo, testim onio escrito  
de ella. Tanto e,s así, que en algunos casos que la ley lia previsto, 
puede tom arse posesión de un cargo ante dos testigos, inclusive 
el P residente  de la ¡República, y  no p o d ría  decirse que existe 
allí acto deman dable de ninguna autoridad adm inistrativa.

<4'La posesión del empleo o toma de posesión del mismo, no es 
otra cosa que el juram ento que en tales ocasiones se rinde, .según 
lo expresa el artículo  251 del Có-digo Político y M unicipal.

“Como se ve, no aparece definido o conceptuado el hecho de 
la  posesión como un  acto de autoridad, sino,com o de la  ¡persona 
que la tom a.

■ “P or tales motivos, se llega a la  conclusión de que no cabe 
el acto acusado p o r el señor Angel María López dentro de la 
ju risd icción  conten ció so-adm inistrativa y, por lo mismo, el T ri
bunal resuelve declararse inhibido  para  conocer de la presente 
ídem and a y no adm itirla” .

El auto que se acaba de tran sc rib ir  ha venido al Consejo de Estado 
7)ara que se resuelva la apelación im puesta por el actor.

T ram itado el recurso en 'la  form a legal, la Sala procede a decidirlo 
m ediante las siguientes consideraciones:

El señor F iscal de la 'corporación en :su vista de fondo conceptúa que 
el nom bram iento para  un empleo y la posesión- del nom brado son actos 
distintos, de donóle, a .su -parecer, resu lta  que como el señor Suárez se 
posesionó del cargo nacional “ante el Gobernador de N ariño” , el T ribunal 
'competente ipara conocer de la  nulidad de la posesión es el A dm inistra
tivo de didho D epartam ento .

'Concluye el señor Fiscal su  dictam en pidiendo que se revoque el acto 
transcrito  y que se ordene al T ribunal aprehender el conocim iento del 
negocio .

A muy distin ta conclusión ha llegado la :Sala, atendiendo a lo que en 
seguida se expresa:

1? Si, como lo quiere el actor, se le qu ita  la posesión al nom brado por 
el M inisterio de Gobierno, queda po r ese solo hecho virtualm ente revo
cado o anulado el acto m inisterial del nom bram iento. P ara  hacer eso es 
de claridad m erid iana que el T ribunal Adm inistrativo de Pasto carece 
de ju risd icc ión .

29 Fortalécese lo dicho a la sola lectura de la petic ión  consecuencial 
que el mismo actor ha form ulado en su liibelo, o ‘sea la de que se le 
restablezca en da posesión del cargo una vez que se le arrebate tal pose
sión a la persona nom brada por el M inisterio.

39 El actor no h a  dem andado, ni ante el T ribunal pod ía  dem andar, la 
nulidad del nom bram iento heolio po r -el Gobierno N acional. Lo mismo 
cabe decir respecto de la confirm ación de dicho nom bram ien to .

P or las razones expuestas, y no  por otras, el Consejo de Estado, adm i
nistrando justic ia  en nom bre de la República de Colombia y po r auto
rid ad  de la ley, confirm a  el auto re c u rr id o .

Cópiesé, no ti fiques e y devuélvase.

Aníbal Badel, Gabriel Carreño Mallarino, Gonzalo Gaitán, Guillermo 
Peñaranda Arenas, Carlos R ivadeneira  G.> Diógenes Sepúlveda Mejía, 
Tnlio Enrique Tascóri.— Luis E. García V., Secretario.



Baldíos. — Reversión.

Ponente: doctor Gaitán.

Consejo de Estado—Bogotá, prim ero de febrero de m il novecientos
cuarenta y cuatro.

A moción del señor Carlos Gutiérrez Vega, m ayor y vecino de esta 
vecindad, el M inisterio de la Economía Nacional —D epartam ento de Tie
r ra s—Sección de Baldíos— -expidió la Resolución núm ero 72, de 27 de 
junio ide 1939, ¡por m edio de la d ia l  -declaró extinguida la condición 
reso lu toria  que afectaba el dominio de un terreno  denom inado “Cons
tan c ia” , ubicado en el Corregimiento de Organos, M unicipio de Neiva, 
D epartam ento del Huila, terreno  que po r Resolución del M inisterio de 
H acienda, de fecha 8 de octubre de 1888, había sido adjudicado en cali
dad de baldío y a cambio de Títulos de Concesión o Bonos T erritoriales 
a la  C om pañía m inera denom inada The Tolim a Mining Company Limited. 
Dispuso además la expresada Resolución que a costa del señor Gutiérrez 
Vega ,se publicara  ella en el Diario Oficial y luego se in scrib ie ra  en la 
correspondiente O ficina de ¡Registro.

Bn el referido  terreno de “Constancia” .tiene hoy parte  el señor Gutié
rrez Vega, según aparece de la escritura .pública núm ero 1642, de 30 de 
ma,yo de 1930, pasada en la N otaría 2^ de este C ircuito y reg istrada en 
la O ficina de Neiva, con fecha 20 de junio del mismo año, en  el Libro 
núm ero P rim e ro ._____

La Resolución m inisterial de que se viene hablando se notificó al in te
resado señor Gutiérrez Vega por el Secretario del Departam ento de Tie
r ra s  el d ía  siete de julio de m il novecientos treinta y nueev (1939), y 
aún no se iha publicado en el Diario Oficial.

Se apoyó el M inisterio en que los adjudicatarios hab ían  cultivado una 
porción  del terreno  adjudicado muy superior a la exigida por la ley 
p a ra  dar ,por extinguida la condición resolutoria de reversión al Estado,, 
y  p a ra  a rrib a r a esta conclusión tuvo en cuenta las declaraciones de 
nudo hecho presentadas po r el señor Gutiérrez Vega y la inspección 
ocular p rac ticada  en el terreno, p ruebas de las cuales resulta que las 
tres cuartas partes de él fueron cultivadas en los diez; prim eros años 
con plantaciones de café, caña de azúcar, etc., y  se íe in trodujeron  me
joras consistentes en caminos, cercas, desmontes y rocerías.

El día 26 de octubre de 1939, el señor Moisés Bustos p idió  reposición 
de la 'Resolución -número 72, po r medio de m em orial .presentado ante el 
C orregidor de 'San Luis, M unicipio -de Neiva. Alegó el señor Bustos que 
las m ejoras que tuvo en cuenta el M inisterio para  fundar su Resolución 
.no fueron hechas po r el señor Gutiérrez Vega, ni po r lds adjudicatarios 
del baldío, sino  po r colonos establecidos en él, entre los cuales se halla 
el señor Bustos, y  al efecto llevó una inform ación sum aria  de testigos 
o rdenada a p robar sus afirm aciones. El M inisterio comisionó al Gober
nador del H uila para  que averiguara la veracidad  de lo afirm ado por 
el señor Bustos, y hechas las averiguaciones del caso, dictó la Resolución 
núm ero 4, con fecha 23 de mayo de 1943, m ediante la cual revoca la



BALDIOS.—REVERSION 29

Resolución número 72, ya citada, y en su lugar declara que el terreno 
de “C onstancia” “ha vuelto al dominio de la N ación” ; dispone la cance
lación del registro correspondiente y avisa que el terreno en cuestión 
es denunciable por los colonos establecidos o que se establezcan en él, 
inclusive los adjudicatarios o sus sucesores, p rev ias las form alidades 
legales del caso. Deja a salvo el ‘M inisterio los derechos que puedan 
su rg ir en conform idad con los artículos 1? y 39 de la Ley 200 de 1936.

Ambas Resoluciones —la número 72 y la núm ero 4— dictadas po r el 
D epartam ento de T ierras, Sección de Baldíos, fueron aprobadas por el 
P residente de la República y el Ministro de la Econom ía Nacional.

Esta Resolución se notificó por edicto fijado el 11 de junio de 1942.
El señor Gutiérrez Vega pidió reposición de La .Resolución núm ero 4, 

y cí recurso le fue negado po r Resolución núm ero 11, de 18 de diciem bre 
de 1942, que se-notificó  por edicto fijado el 3 de marzo de 1943 en ,ia 
Secretaría del D epartam ento de T ierras.

Los .antecedentes relatados m otivaron la dem anda que el expresado 
señor Carlos Gutiérrez Vega presentó  en la Secretaría de esta corpora
ción el 5 de julio últim o. Se pide en ella que se decrete la nulidad de 
las Resoluciones mímeros 4 y 11; que se ordene al M inisterio de la Eco
nom ía iNacional que expida copia auténtica de la Resolución número 
72, p a ra  publicarla  en el Diario Oficial, para  que una vez publicada se 
libre despacho al R egistrador de Instrum entos Públicos y Privados del 
Círculo de Neiva para  que sea inscrita  en el Registro y que se ordene 
la cancelación del registro  ordenado en la Resolución número 4.

El juicio ha  soportado los trám ites de rigor. El Fiscal de la corpora
ción conceptúa que es procedente la nulidad que se dem anda.
• Para  resolver, se considera:

La cuestión sub judice.

No se atacan las Resoluciones acusadas por la  cuestión de hecho, es 
decir, no compete al Consejo estudiar quién hizo las m ejoras y cultivos 
a que en los actos acusados se 'hace referencia . Al juicio no se han 
traído pruebas con esta fina lidad . Se sostiene en la dem anda que la 
Resolución p rim itiva núm ero 72, de 27 de junio de 1939, estaba ejecu
toriada cuando el' señor Bustos p id ió  reposición de ella, y por consi
guiente no podía ser revocada por el propio M inisterio, como lo hizo 
por medio de la Resolución número 4,

En lo judicial la ley concede un térm ino a p a rtir  de la notificación de 
los autos dentro del cual las partes pueden oponer contra ellos los re 
cursos ord inarios de reposición., súplica y apelación. Este térm ino es 
llamado, térm ino de la ejecutoria. Una vez vencido ese térm ino ya las 
partes no pueden ejercitar los recurso,s que le¡s b rinda  la ley. La provi
dencia se ejecutoría, queda en firm e, es ley del proceso que obliga a las 
partes y al juzgador. Este térm ino en lo judicial es de tres- días, de 
ordinario.. P or excepción, los recursos ex traord inarios tienen un té r
mino diferente, verbigracia, el de casación, que es de quince días. El 
recurso de revisión .se puede p roponer dentro de dos años, sin que ello 
quiera decir que la p rovidencia  contra la cual se in terponen  no esté 
ejecutoriada, p o r el contrario , debe estar ejecutoriada (.artículo 542 del 
Código Ju d ic ia l). Este recurso escapa a las reglas generales de ejecu
toria y se gobierna por disposiciones especiales.

Los mismos p rincip ios dom inan el procedim iento gubernativo y el 
contencioso-adm inistrativo, aunque en ocasiones co¡n térm inos diferentes, 
señalados en leyes especiales: una vez vencido el térm ino p a ra  in te r
poner un recurso , la p rov idencia  se ejecutoría y hace tránsito  a la cosa 
juzgada dentro del ju ic io .



De lo dic'ho se desprende que «el térm ino de la  ejecutoria rige p a r»  
las 'partes. Quienes no son partes en el juicio no tienen recursos que 
p ro p o n er. P a r excepción, una persona puede in terponer recursos sin 
ser parte , siem pre y cuando se- llenen los requisitos del a rticu lo  269 del 
Código Ju d ic ia l.

Albora b ien : es evidente ique desde la fecha de la notificación de la 
Resolución núm ero 72, o sea  desde el 7 de julio de 1939, hasta el 26 
de octubre de este mismo año, cuando el señor Bustos hizo su petición 
de reposición, el térm ino de la  ejecutoria de la p rovidencia había ven
cido con creces y  no po.día el M inistro resolver el recurso sin usurpar 
ju risd icc ión . El procedim iento gubernativo estaba concluido. La publi
cación en el Diai'io Oficial no es la  n o tificac ión .

Cosa d istin ta  es que el señor Bustos o los colonos establecidos en el 
terreno  de “Constancia” puedan ejercitar el recurso contencioso-adm i- 
n istra tivo  de nulidad contra la Resolución núm ero 72 dentro del térm ino 
que la  ley fija, porque entonces no se tra ta  de un recurso técnicam ente 
hablando, sino de una acción, la acción de nulidad que contem pla el 
Código de lo Contencioso A dm inistrativo, que es cosa bien d istin ta y 
que presupone la ejecutoria.

Por lo demás, existe otro p rinc ip io  de procedim iento que rige en este 
caso, según el cual las sentencias sólo obligan a los que han m ilitado en 
el juicio por si o debidam ente represen tados. Por tanto, la  Resolución 
•número 72, ique no tiene desde luégo efecto erga omnes, no puede alterar 

( la posición ju ríd ica  de los colonos reclam antes y que hayan adquirido  
en v irtud  de la  ocupación. En otros térm inos, para  desposeerlos se re 
quiere que sean vencidos en juicio con trad ic to rio .

En m érito de las consideraciones expuestas, el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el concepto del señor Fiscal, adm inistrando justic ia  en 
nom bre de 1-a R epública de Colombia y p o r autoridad de la ley, declava 
nulas las Resoluciones núm eros 4 y 11, de 23 de mayo y 18 de diciem bre 
de 1942, p roferidas por el M inisterio de la Econom ía Nacional, D epar
tam ento de T ierras, Sección de Baldíos. ~ .

Dicho M inisterio expedirá al señor Carlos Gutiérrez Vega copia de la 
Resolución núm ero 72, de 27 de junio de 1939, p a ra  efecto de su publi
cación en el Diario Oficial y  consiguiente registro en la Oficina corres
pondiente .

Decrétase la cancelación de la inscripción  que se haya verificado en 
v irtud  de la ‘Resolución número 4, de 23 de mayo de 1942.

Copíese y notifique.se. '

Aníbal Badel, Gonzalo Gaitán, Gabriel Carreño Mallarino, Guillermo 
Peñaranda Arenas, Carlos R ivadeneira G., Diógenes Sepálveda Mejia, 
Tulio Enrique Tascan.— Luis E. García V., Secretario.



Inspectores de educación local. - Sueldos

Ponente: doctor Gaitán.

Consejo de Estado—Bogotá, cuatro de febrero de m il novecientos 
cuarenta y  cuatro.

El señor Fiscal 19 del T ribunal Superior del D istrito  Jud icial de Car
tagena, en acatam iento al Gobernador del D epartam ento de Bolívar, de
m andó la nulidad de los .artículos 4<? y 16 de la  O rdenanza núm ero 21, 
expedida por la Asamblea del Departam ento nom brado el día 30 de mayo 
de 1942. La Gobernación objetó la prenom brada O rdenanza, pero la 
Asamblea, ton  fecha 8 de junio de 1942, declaró in fundadas las obje
ciones, por lo cual el G obernador se vio en la necesidad de im partirle  la 
correspondiente sanción, acto que llevó a cabo el d ía  9 del p rop io  mes 
de junio .

■Los artículos acusados son del tenor siguiente:
“Artículo 49 P a ra  la reparación del puente Venus,

de Cereté ................................................................... .. $
“'Pana la  construcción de los puentes de urgente 

•necesidad en eJ cam ino que conduce de Cereté a
Córdoba y  San José de C a n a le te ....................................

“P ara  te rrap len ar el camellón que conduce del 
puente de Venus a  Chuchu rubí, comenzando don.de
José S-aibis hacia  el dicho p u e n t e ..............................

“P a ra  te rrap len ar el camino que empalma con el 
camellón de G huchurubí al puente de Venus (cam i
no que va del puerto  del Totumo al caserío deno
m inado El O r i e n t e ) ............................................................

2 . 000 .00

1.500.00

1 .000.00

500.00”

“Artículo 16. Los Inspectoras Locales de Educación Pública 
serán p r eí er e nc i a 1 me nte m aestros es calafo nados, y su sueldo será 
po r lo menos el que corre,sponda a su respeetiv>a categoría.

“Parágrafo . -Ningún Inspector Local que sea m aestro escala- 
fonado p o d rá  ser destituido sino por las mismas causales que 
los m aestros de escuelas, y caso de serlo sin esas causales tendrá 
derecho a que se le restituya, en su  puesto y a que ¡se le recono 7xa 
el sueldo dejado de pagar por el tiem po que dure la suspensión. 
La C ontraloria elevará a alcance líquido a  cargo dél D irector 
de ¡Educación Púb lica  las sumas que alcanzaren esos sueldos” .

El T ribunal A dm inistrativo de Cartagena, en proveído de 14 de d i
ciem bre de 1942, negó la suspensión provisional de las disposiciones 
acusadas, que se había solicitado en la demanda, y venidos en ese enton
ces los autos a esta corporación en v irtud  de alzada, se reform ó el auto 
apelado en el sentido de dec re ta r únicam ente la suspensión provisional 
del parágrafo  del artículo 16. Cabe anotar que en el auto en que el 
Consejo resolvió el recurso  se incurrió  en un grave error, porque en la 
parte m otiva se dice que no 'hay lugar a la suspensión del inciso 1*? del 
artículo 16, y que debe suspenderse únicam ente el parágrafo de dicho 
artículo, y la parte  resolutiva term ina suspendiendo el artículo 16 sin



discrim inación  alguna. Em pero, debe entenderse que lo suspendido es 
únicam ente el parágrafo.

Én el juicio se aceptaron como partes opositoras a la dem anda los 
señores ¡Pedro Pacheco Oso rio y M artín J . Esquivel C .

Surtidos los trám ites peculiares de la p rim era instancia, el Tribunal 
le .puso térm ino al juicio en 'sentencia de 1? de julio de 1943, cuya parte 
resolutiva es del tenor siguiente:

“Decrétase la nulidad del parágrafo  del artículo 16 de la Orde
nanza número 21" de 1942, expedida po r la Asamblea D eparta
m ental de Bolívar, y niéganse las demás peticiones form uladas 
en lia dem anda” .

De este fallo no apeló sino el dem andante, y  como ,1a apelación se 
entiende in terpuesta  únicamente, en lo desfavorable al apelante, sola
m ente cae bajo la ju risd icción  del Consejo lo relativo al artículo 49 y al 
inciso 19 del artículo 16. 'En cuanto se decretó la nulidad del parágrafo 
de este último artículo, la sentencia de p rim er grado se halla ejecuto
r ia d a . P o r esta razón  el Consejero sustan-ciador de este juicio no habrá 
de salvar el voto en este fallo, como lo liizo respecto del auto que re 
solvió la suspensión provision-al, porque su discrepancia con la m ayoría 
de sus colegas consiste en que en su concepto el parágrafo  del artículo 
16 <se acomoda perfectam ente a la ley, y nó ha debido ni suspenderse 
n i anularse, porque .los Inspectores Escolares no son de libre nom bra
m iento y rem oción de las autoridades políticas, sino que están am pa
rados po r el estatuto del m aestro, que garantiza su inam ovilidad relativa.

Cuanto a la parte sub judice, se observa:
Artículo W  Para  llegar a la conclusión de que este artículo es perfec

tam ente legal y de que, en consecuencia, la sentencia de p rim er grado 
debe confirm arse en este puntó , son suficientes los razonam ientos que 
hizo el Consejo en el auto que resolvió la suspensión provisional. Allí 
se dijo:

. “En relación con el artículo 49 dem andado, arguye - el actor 
que la inversión de las partidas a que esa disposición se refiere 
no ha sido sometida a reglas,

’‘‘Sobre este particu lar basta observar que la Constitución (ar
ticulo 1‘8 6)“ f a culta a" las Asambleas para- d irig ir y fom entar por 
m edio de ordenanzas y con los recursos propios del D eparta
m ento, entre otras cosas, la (apertura de caminos y cuanto se 
refiera  a los intereses seccionales y al adelantam iento in terno .
Y el artículo 97 del Código Político y M unicipal —ordinal 59— 
las faculta o señala entre las funciones que les son propias, 
‘fom entar la apertura  de caminos y de canales navegables y la 
conservación y arreglo de las vías públicas del D epartam ento’. 
P o r lo demás, el Gobernador del Departam ento, conforme a los 
artícu los 179 de la Codificación Constitucional y 123 del Código 
Político y M unicipal, es Jefe de la A dm inistración Seccional, y 
entre sus atribuciones ('artículo 127 ib ídem ), está la de ‘cum plir 
y  hacer que se cumplan en el D epartam ento la Constitución, las 
leyes, las ordenanzas, los acuerdos m unicipales y las órdenes del 
Gobierno’. Asi, pues, para  efectuar la inversión de las sumas 
votadas po r el articulo, acusado, si bien es cierto que la Asam
blea h a  podido establecer un organismo especial, tam bién lo es 
que para  ello bastan los organismos ord inarios de la Adm inis
tración D epartam ental” .

Artículo 16. En lo que se refiere a este artículo funda su queja el actor 
en qúe siendo los Inspectores Locales empleados m unicipales costeados 
por el Tesoro Comunal, la Asamblea no puede fijarles sueldos, y mucho 
menos im poner a los Municipios, en oaso de destitución indebida de tales
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Inspectores por el Gobernador, la obligación de reconocerles el sueldo 
dejada de pagar durante la suspensión .

En el pliego de objeciones form uladas por 'la Gobernación se lee lo 
siguiente en relación con 'este artículo:

“Dispone el articulo 10 del proyecto de ordenanza a que me 
vengo refiriendo que los Inspectores Locales de Educación Pú
b lica  serán preferentem ente m aestros escalafonados y sus suel
dos serán por lo menos el que corresponda a su respectiva cate- 

' .goria. E sta  disposición no podrá llevarse a -la p rác tica  en aten
ción a que estos sueldos, conform e a la ley, toca cubrirlos a los 
respectivos Tesoros M unicipales, sin que se haya lim itado en 
form a .alguna su tasación, y así tenemos .la gran m ayoría de los 
M unicipios de Bolívar, en cuyos presupuestos aparecen  partidas 
p a ra  atender jal pago de los sueldos de las Inspectores Locales 
de Educación Pública muy inferiores a las que se determ inan 
en la disposición que se comenta, con levísim as excepciones, 
debido ello indudablem ente a la reducida capacidad fiscal de 
nuestros M unicipios” .

Ciertamente, como lo anota la dem anda y el Gobernador, el pago d é 
los sueldos ,de estos Inspectores es de cargo de los respectivos M unicipios 
y no del Departam ento, y en estas co;ndicio,nes la disposición que se 
-estudia resulta contraria  a la ley y debe anularse, porque como lo ha 
dicho el Consejo en re iterada  ju risprudencia , los M unicipios tienen com
p le ta  autonom ía para  adm inistrar sus bienes y  d isponer de sus* ren tas 
para  el servicio público. El artículo 182 de la 'Codificación Constitu
ción al es claro a este respecto, y al com entarlo d ic e ' el doctor Tulio 
Enrique Tascó n en su obra de  Derecho Gonsütuckmuí Colombiano;

“Son tam bién inconstitucionales las leyes que creen em
pleos p a ra  ser rem unerados con fondos departam entales o m uni
cipales, las que les im pongan a los D epartam entos o M unicipios 
la obligación de crear determ inados empleos, las que les señalen 
sueldos a éstos y las que Ies prohíban  & ios D epartam entos o 
M unicipios ponerles un sueldo maiyor o m enor de determ inada 
cantidad a sus prop ios empleados, etc., porque todo esto pugna 
eon la independencia que la Constitución les reconoce a los De
partam entos para  la adm inistración de sus asuntos seccionales, 
y  con la garantía que les otorga a los bienes y ren tas de los 
D epartam entos y M unicipios”.

Resulta, pues, claro que la Asamblea de Bolívar al im poner a los Mu
nicipios de ese D epartam ento la obligación de pagar determ inados suel
dos a los Inspectores de E-ducación 'Pública, contrarió  la disposición 
constitucional citada.

P o r las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
tic ia  en nom bre de la R epública de Colombia y po r autoridad de la ley, 
y oído e>l concepto del señor Fiscal,

FALLA: .
No es nulo  el artículo 49 de la O rdenanza número 21 de 1942, expedida 

¡por la Asamblea del Departam ento de Bolívar.
J3s nuío el inciso  prim ero  del articulo 16 de la m ism a O rdenanza.
Queda en los anteriores térm inos reform ada la sentencia de prim er 

grado y resuelto e,I recurso de apelación en fla parte  sujeta a él.
Có.pies.e, notifíquese y devuélvase.
Aníbal Badel, Gonzalo Gaitán, Gabriel Carreño Mallarino, Guillermo 

Peñaranda Arenasy Carlos Rivadetieiva G., Diógenes Sepúloeda Mejía, 
Tnlio Enrique Tascón.— Luis E. García V., Secretario.

Anales del C. de E. • Nos. 335  a 3 4 0 — 3



Banco Postal. - Préstamos a empleados

Ponente: doctor Gaitá».

Honorables Consejeras:
E l señor  M inistro -de Correos y Telégrafos form ula al Consejo la  si

guiente consulta:
“¿'Puede eO Banco PoistaJ, por conducto de su Junta  Directiva, 

de acuerdo con sus a tribuciones legales, especialm ente las que 
Je confieren los artículos. 22 y  27 de los Estatutos de esta Insti
tución, efectuar préstam os de dineros de su  capital a los em
pleados del Banco, con respaldo de su sueldo y demás garantías 

f que el Banco estime convenientes, p a ra  a tender a la  creciente 
y constante dem anda de este servicio, que orig ina el sostenido 
costo de la vida y las m últiples necesidades fam iliares de éstos, 
siendo como es este servicio de préstam os una operación com er
cial que encaja dentro de las funciones b anearías?”

Agrega el (Ministro para  justificar el propósito de hacer esos préstam os, 
lo sigu ien te:

“(Es entendido que el deseo que anim a al M inisterio no es otro 
que el de facilitar a sus empleados créditos lim itados de dinero 
sobre sus mism os sueldos, a corto plazo y con un in terés m ínim o 
que al mismo tiempo que beneficie a estos empleados, deje una 
pequeña utilidad al (Banco, sin menoscabo alguno de su capital. 
JBn esta form a se -extraería al personal! del Banco de las m anos 
u tilita rias de los especuladores prestam istas, que a diario a rru i
nan e¡l salario de estos em pleados.

“Al facilitar a los empleados del Banco estas pequeñas opera
ciones de crédito se aliviaría ;su situación económica y se mejo
ra r la  sú capacidad  d.e trabajo” .

P a ra  absolver la consulta, vuestra Comisión hace las siguientes breves 
consideraciones:

En dos ocasiones ha tenido el Consejo oportunidad de estud iar la 
fisonom ía ju ríd ica  del establecim iento denom inado “Banco Postal” y 
de -fijaCel alcance y extensión de sus facultades. Es innecesario  repetir 
aquí la  h is to ria  de la fundación de este Institu to . Basta reco rdar que 
él goza de .una autonom ía relativa, que puede actuar en la v ida ju ríd ica , 
y,a sustantivam ente, como sujeto de derechos y obligaciones, ya proce
salmente, como parte  en juicios que -promueva o que le prom uevan. Su 
represen tan te  legal para  estas operaciones está claram ente determ inado 
en el D ecreto creador del Instituto <y en los reglam entos que él mismo 
se ha dado. E s claro que desde luego las operaciones quie puede efectuar 
el Banco deben subordinarse al Decreto que le dio v ida. No puede en 
m anera alguna desviarse del propósito que guió al legislador y al Go
bierno al establecerlo . El Banco es de p ropiedad  del Estado, pero su 
patrim onio, que es un patrim onio descentralizado, lo adm inistra con la 
independencia y libertad  que le perm ite el Decreto 1362, de 13 de julio



de 1940, orgánico de la Instituc ión . Y leyendo este Decreto con deteni
m iento se advierte  que no se tra ta  d e  un banco com ercial, sujeto a la  
Superintendencia Bancaria, que pueda verificar operaciones de crédito  
y de descuento . Gomo su  nom bre lo ind ica, es -un batuco postad que sólo 
(puede m overse den tro  de las operaciones prop ias correspondientes a los 
giros pastales eri el in te rio r y en el E x terio r. Al respecto es claro el 
artículo 39 del m encionado D ecreto, concebido asi:

“Articulo 39 El Banco Postal tend rá  das siguientes funciones: 
“a) ¡La d irección  y adm inistración  de los servicios de giros 

pastales y de los envíos contra reembolso, en el in te rio r del país 
y con el E x terio r.

“i») El ram o de cuentas in ternacionales de los servicios pos
tales ¡y de telecom unicaciones.

“c) Los recaudos de los productos de los servicios postales y 
de telecom unicaciones, ,en el in terio r del país y con el E xterior, 
y de los demás ingresos del M inisterio de Correos y Telégrafos.

“d> La venta de especies postales y  el manejo de todos los 
fondos de los servicios adscritos al M inisterio de Correos y Te
légrafos.

“e) Las demás funciones <[ue le encom iende el Organo Ejecu
tivo, en v irtud  de arreglos especiales.

‘̂ Parágrafo. ¡Eíl 'Banco estará sometido a las leyes y obligacio
nes de los bancos com erciales.

“P arág rafo . Las funciones señaladas en los incisos c) y d ) del 
presen/te artículo se reglam entarán de acuerdo con las norm as 
que fije la ContraLoría G eneral de la República, encam inadas a 
obtener la un idad  fiscal p rescrita  p a ra  la Tesorería General” .

E n presencia de esta disposición es claro que el Banco Postal no puede 
dedicarse a operaciones de crédito y descuanto como los demás bancos, 
•y nada arguye en  contra de esta tesis el parágrafo  19 que se acaba de 
tran sc rib ir , y según el cual queda som etido a las leyes y  obligaciones 
de los bancos com erciales, porque ello dice relación al funcionam iento, 
a í régim en in terno del Banco, pero  no a negocios con particu lares o a
lo que pudiera  llam arse relaciones ex ternas del Banco con el público . 
P o r eso el artículo 59 ibídem  restringe las funciones y facultades del 
Instituto de que se viene hablando en atención a su carácter peculiar, 
cuando dice:

“El capital del Banco Postal y sus u tilidades y aprovecha
m ientos no podrán  destinarse en ningún tiempo y po r ningún 
m otivo a fines distintos de los que corresponden al Banco, tal 
como quedan definidos en este D ecreto. ‘E l saldo neto de u tili
dades y aprovecham ientos se destinará anualm ente a aum entar 
el capital d e l B anco” .

Tam poco encuentra apoyo lo que proyecta el M inisterio en las d ispo
siciones de los Estatutos del Banco que se citan en la mota en que se 
form ula la consulta. La p rim era de estas disposiciones se lim ita  a decir 
quiénes, com ponen la Ju n ta  D irectiva, y la segunda fija específicam ente 
las atribuciones de esta Junta, en tre  las cuales están la de los ordinales 
d) y e), que d icen :

“ d) D ecidir sobre las operaciones cuiya realización se p ro 
ponga el Banco; y

“e) Autorizar todas las operaciones y negociaciones .que el 
Banco esté legalm ente autorizado p a ra  realizar, determ inando las 
condiciones en qaie hayan de efectuarse” .

Pero  no queda duda de que estas operaciones deben encajar dentro 
d e  las' facultades otorgadas por el D ecreto orgánico, en tre  las cuales 
—se rep ite— mo cuadra  la que desea el M inisterio .



A pesar de la innegable uti'Iidad y beneficio que  rep o rta rían  los em
pleados con .préstamos a córto plazo y garan tía  de su propio  sueldo, se 
desqu iciaría  el sistem a del Banco ¡para tom ar, én parte, la fisonomía' de 
un Banco P rendario . Se requiere, pues, una reform a de carácter legal 
p ara  que el capital del Banco pueda invertirse , siqu iera  sea parcialmente,, 
en esta clase de especulaciones.

P o r lo expuesto, vuestra Comisión tiene el honor ¡ de proponeros : 
Dígase al señor Ministro de Correos y Telégrafos que en concepto del 

.Consejo de Estado el ¡Banco Postal no puede legalmente “efectuar prés
tam os de dinero de su capital a los em pleados del Banco, -con respaldo 
de su  sueldo -y demás garantías que el Banco estime convenientes” .

Honorables Consejeros, vuestra Comisión,
Gonzalo Gaitán

P residencia del Consejo de Estado—Bogotá, febrero diez y  ocho de m il 
novecientos cuarenta y cuatro.

En sesión de esta fecha la Sala Plena del Consejo de Estado consideró 
y aprobó por unanim idad el an terio r inform e.

El Presidente, Aníbal Badel— El Secretario, Luis E . García V.

República de Colombia—Conseio de Estado—Secretaría—Bogotá, junio 2
de Í9M .

■En la fecha, el M inisterio de Correos, en nota número 499, autorizó la 
publicación del concepto an te rio r.

El .Secretario del Consejo de Estado, Luis E . García V.



Pensión de músicos

Ponente: doctor Gaitán.

Consejo de Estado—Bogotá, veintinueve de febrero de m il novecientos
cuarenta u cuatro.

En grado ele consulta ha venido ,la Resolución número 168, de 3 de 
enero último, -por la  cual el M inisterio de Gobierno reconoció y ordenó 
pagar en favor de Benjam ín Cuartas Cata ño y a ear.go del Tesoro Na
cional, desde cuando el dem andante ¡quede separado del cargo de Músico 
de la Policía N acional, una pensión de jubilación vitalicia de $ ..81.00.. 
Como es oportuno resolver, a ello se p rocede.

Los >servicios del actor en la.s Bandas de Música, han sido:
3 años 2 meses y 15 d ías en el Batallón “Caldas” en Ibagué;
5 años 6 meses y 19 días en la Banda D epartam ental del ToJima;
11 años 4 .meses en  la 'Banda de la Policía Nacional— División del 

Tolim a—■, teniendo en cuenta que la Banda D epartam ental del Tolima sólo 
fue nacionalizada en 1936. v

Según esito, el dem andante no h a  prestado servicios en la Banda de ¡la 
Polic ía  Nacional de Bogotá, ni en la Banda Nacional de la m ism a ciudad, 
n i en el Batallón “G uardia P residencial”.

Ahora bien: aunque el Consejo, en ocasiones anteriores aceptó la acu
m ulación de los servicios en Bandas Departam entales y de la Policía 
Nacional de Divisio.nes de los Departamentos, fuera de Bogotá, para  los 
efectos de las pensiones de que tra tan  los artículos 59 de la Ley 29 de 
1939 y 3^ de la Ley 24 de 1941,' es el caso que en v irtud  de un estudio 
más detenido y consultando lo,s antecedentes de las expresadas leyes, 
ha llegado a la  'conclusión de que 110 es-posible aceptar dicha acumu
lación de servicios p a ra  los efectos m encionados. Las razones que «obre 
el particu la r ha tenido el Consejo para m ódificar su ju risp rudencia  se 
hallan expuestas en la sentencia de fecha 16 de los corrientes mes y año, 
dictada en el juicio sobre pensión solicitada por J-ileute-rio B arrios Bustos 
como Músico tde las Bandas del Regimiento “Caldas” y de la- D eparta
mental del Hulla, caso semejante a:l que en eí presente ju icio se con
tem pla. AJlá se dijo:

, “Las disposiciones que el M inisterio lia aplicado p a ra  decretar 
el reconocim iento de la aludida pensión dicen así:

‘Antícúlo 5? Le,y 29 de 1939. Establécese el derecho a gozar 
de una pensión vitalicia del Tesoro Nacional a favor de quienes 
hayan prestado po r lo menos veinte años de servicio como Di
rec to r o como Músico ejecutante de la Banda N acional, y en los 
cuales podrá  acum ularse el tiempo que el solicitante haya ocu
pado plaza en alguna de las Bandas del E jército o de la Policía 
N acional; pero en tal caso es m enester que haya servido cinco 
años, por lo menos, en la  Banda N acional de Bogotá’.

‘Artículo 3<? Ley 24 de 1941. Las disposiciones contenidas en 
Sos artículos 59, 7<? y 8? de la Ley 29 de 1939, hacen,se extensivas.



a los m iem bros de la Banda de la Policía Nacional y ‘G uardia 
P residencial’, quienes tendrán  derecho a  que se les acumule el 
tieitfpo de ■servicio prestado en las Bandas M ilitares y de Guerra 
del E jército y en. la N acional de Bogotá. La cuantía  de las pen
siones que se decreten de conform idad con este articulo serán 
3a>s señaladas en la citada tLey 29 de 1939, reducidas para  el * 
personal ejecutante en un  diez por ciento (10% ), y serán pa
gadas po r el M inisterio de H acienda, sin perju icio  de derechos 
de o tra  índole adquiridos por los beneficiados, de conform idad 
con las disposiciones referentes a Ja Caja de Protección Social 
de la Policía N acional’.

“Se exam inará sí el señor Barrios Bustos, M is ico que ha sido 
de la Banda del Regimiento ‘Caldas’ y de la Banda D epartam en
tal del Hulla, está cobijado por las transcritas disposiciones.

“Los m iem bros de la Banda de la  Policía N acional y los de 
la ‘-Guardia P residencia l’ gozan de los mismos beneficios esta
blecidos p o r la Ley 29 de 1939 en favor de los m iem bros de la  
Banda Nacional de Bogoitá, esto es, que tienen derecho a que se 
les reconozca tam bién la pensión en las m ism as condiciones que 
a éstos y  pueden acum ular el tiem po de servicio prestado en 
las Bandas M ilitares y  ert la N acional de Bogotá. Pero ¿quiere 
esto decir que 'los m iem bros de las Bandas Departam entales, 
aun de aquellas en donde la Policía está nacionalizada, se hallan 
cobijados po r las m encionadas disposiciones legales y tienen, 
po r tanto, derecho a -que se les recon-ozca pensión en las cond i
ciones d ichas? Más claram ente: cuando se ihace extensiva a los 
miem bros de la Banda de  la Policía Nacional la  disposición del ‘ 
artículo 5*? de la Ley 29 de 1939, ¿debe en tenderse  que se tra ta  
de  los m iem bros de todas las Bandas que funcionan en los D epar
tam entos?

“En sen tir del Consejo no^ es esto exacto . Este beneficio fue 
otorgado po r el legislador únicam ente en  favor de la Banda de 
la  Policía N acional de Bogotá y de la Mamada ‘Guardia P resi
dencial’. Y p a ra  dem ostrarlo basta rep ro d u c ir aquí el párrafo  
correspondiente de la exposición de motivos del proyecto de 
ley,'.sometido a la consideración de la  Cámara de R epresentantes ’ 
por los doctores Arcesio López Narvá'ez y Ernesto Esguerra Se
rrano , así como las palabras del inform e de la Comisión del 
Senado de la República, en los cuales está claram ente expresado 
el pensam iento que guió al legislador a extender las disposi
ciones de la 'Ley 29 de 1939 a los m iem bros de las expresadas 
g a n d a s .

“Dice asi la exposición de motivos:
‘E n  cuanto a las disposiciones contenidas en el artículo 39 del 

proyecto, nada tan justo como ihaoer extensivas a los m iem bros 
de una institución tan  m eritoria y benem érita como es la  Banda 
de la  (Policía N acional, que le hace honor a la  cu ltu ra  artís tica  
de la capital (subraya el Consejo) y de! país, y que p resta  in 
m ensos servicios al Gobierno ¡y a Uos asociados en general, las 
disposiciones que vinieron a aliviar la  suerte de tan  abnegado 
gremio de servidores públicos como son los Músicos de las Ban
das oficiales, y tiende la disposición a cobijarlos con esos bene
ficios que la Ley 29 concretó a la Banda N acional de Bogotá, 
realizándose asi una  obra de equidad legislativa y social’.

“Y en el inform e del Senado se lee lo siguiente:
‘El artícu lo  3° hace extensivo a los m iem bros de la B anda de 

la Policía N acional, m eritoria institución m usical que h a  pres-



tado y presta adm irables servicios al Estado y a los asociados 
en general y realiza una encomiaib'le y  significativa labor cul
tu ral, jos justos beneficios que po r m edio de la Ley 29 de 1939, 
expedida por este mismo Congreso en  sus sesiones del año pa
sado, ,se otorgaron a los m iem bros de la  Banda N acional de 
Bogotá. Es del caso anotar que estas dos Bañdas sinfónicas son 
Jas dos únicas en su género que existen en el país, y de consi
guiente es equitativo que el personal de profesores de la  Banda 
de la JPolicia Nacional, un poco m enor en  «úm ero que el de la 
Nacional de Bogotá (subraya nuevam ente el Consejo), d isfru te  
de ¡los mismos beneficios que los profesores de esta últim a en ti
dad alcanzaron por m edio de la c itad a  (Ley 29 de 1939, advir- 
tiendo que al de la Banda de la  Polic ía  tan  scflo se extienden 
Jas disposiciones que se relacionan con el derecho a pensión 

. después de veinte años de servicio y reducida  la cuantía  en 
wn 10% ’. '

“E n parte alguna hay una referencia  que indique que el pen 
sam iento del legislador fue el de extender a todos los Músicos 
de las Bandas oficiales departam entales, asi sean ellas parte  de 
los cuerpos de Policía nacionalizados, los beneficios señalados 
por el anticulo 5? de la Ley 29 de 1939 a los m iem bros de la 
©anda Nacional de Bogotá. Muy al con trario : se expresa en los 
transcritos párra íos que se tra ta  de da Banda de la  Policía ¡Na
cional, ‘que hace honor a la cultura artística  de la capital, cuyo 
personal de profesores es un poco m enor  que el de la Nacional 
de Bogotá’.

“Y como de acuerdo con el artículo 27 del Código Civil, p a ra  
in te rp re ta r una expresión oscura bien puede recu rrirse  a su 
in tención o espíritu , claram ente m anifestado en ella ¡misma o en 
la  h istoria  fided igna de su establecimiento,. el Consejo Iva bus
cado y haUiado. el antecedente que deja fuera de toda duda el 
alcance del artículo de la Ley 24 de 1941” .

iLo expuesto en la transcripción  que se acaba de hacer es suficiente 
p ara  fundar el /presente fallo, po r el cual debe, en consecuencia, revo
carse  la  Resolución consultada y en su lugar negarse las peticiones de 
la dem anda.

E n  tal virtu-d, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom bre 
de ila República de Colombia y p o r au to ridad  de la  ley, revoca  la  .Reso
lución consultada de que se sha hctho m érito en  este fallo y en su lugar 
niega  las peticiones de la dem anda.

Copíese, notifíquese y devuélvase.

. Aníbal Badel, Gonzalo Gaitán, Gabriel Carreña Mallai'ino, Guillermo 
P eñaranda  Arenas, Caríos jRii>aefeneira G., Diógenes Sepúlveda Mejía, 
Tulio Enrique Tascón .—Luis E. García Y., Secretario.



Oficiales de servicio territorial. - Retiro

Ponente: doctor Gaitárt.

Consejo de Estado—Bogotá, prim ero de marzo de m il novecientos
cuarenta y  cuatro.

El señor Alfredo Mutis B., Capitán de reserva del E jército Nacional, 
-mayor y vecino de esta ciudad, po r medio de apoderado dem anda la 
declaración de nulidad del D ecreto número 612 de 1943, emanado del 
M inisterio de Guerra, por el* cual se declaró insubisistenite el nom bra
m iento de Comandante deJ D istrito M ilitar núm ero 11, cargo Que des
em peñaba actor. Asimismo, dem anda su restablecim iento en dicho 
•cargo y la reparación  de los perju icios .que se le -han causado, para lo 
cual solicita ,se ¡le paguen los sueÜdos que 'ha dejado de devengar desde 
que se 'declaró insubsistente su .nombramiento en el puesto de que se ha 
hecho m ención .

Como heóho¡s inductivos del d e r e c h o ,  señala los siguientes en el libelo:
“19 Efl Capitán dé reserva Alfredo Mutis B, se encontraba a 

la. fecha del Decreto 612 en servicio dé actividad y no como 
empleado civil, según el articulo 3*? de lá  Ley 115 de 1928.

“29 El Capitán Alfredo Mutis B., .desde 1935, en que fue lla
m ado al servicio -activo como Subteniente y por ascensos rigu
rosos -en sus -grados, venía incorporado  al cuadro de servicio 
te rr ito r ia l. .. ............

“39 E l ingreso al servicio te rrito ria l lo hizo el Caipitán Mutis B- 
precisam ente al tenor de lo dispuesto por el artículo 89 de la 
Ley 115 de .1928.

“49 A la fectfia defl Decreto 612 de 1943, el Capitán Mutis B. 
desem peñaba el cargo de Comandante del Distrito M ilitar nú
mero 11, por nom bram iento que le fue hecho en su carác ter de 
Capitán de reserva desde el 19 de febrero de 1941.

“59 Desde el ingreso al E jército  como Cadete hasta la fecha 
. del Decreto 612, el Capitán Mutis B. prestó, única y exclusiva

mente, servicios m ilita res.
“69 E l re tiro  del C apitán Mutis B . se decretó como si se tra 

ta ra  de un empleado .civil, .sin tener en cuenta que, para  eJIo, 
han  debido ceñirse a las leyes que reglam entan la separación 
¡del Oficial (por cualesquiera de los ¿n ortivos o c ircunstancias de 

. hecho o de derecho p a ra  el efecto” ,
A la  dem anda se acompañó un ejempilar autenticado del Diario Oficial 

núm ero 25214, en que fue publicado el Decreto dem andado.
Señada como disposiciones violadas po r el aoto acusado los artículos 

169 de la Constituoió.n N ackm al; 39 y 49 de la Ley 115 de i 928; 57 del 
D ecreto 1765 de 1926.

A dm itida Ja dem anda, oportunam ente el juicio se abrió a pruebas, ha
biéndose prac ticado  las que fueron solicitadas por el ac to r. Se oyeron 
los allégalos de  las partes y finalm ente se citó para  sentencia po r auto



que está ejecutoriado. Como lia llegado el tiempo de faWar, a ello se 
procede.

E:1 señor Fiscal en su vista de-fornlo .sintetiza así su concepto:.
“Así, pues, como el Capitán 'Mutis fue re tirado  en forma' abso-

4 Juta- del E jército , al en trar en desempeño de sus funciones como 
Com andante de D istrito Militar, no adquirió nuevam ente la si
tuación .de activ idad  <y, por consiguiente, no hizo otra cosa que 
•ejercer un empleo civil en el ramo de Guerra, del cual podía 
ser rem ovido 'librem ente por el P residente de 'la  República, sin 
sujeción a las form alidades que se requieren  para  ,po.der re tira r  
a 1-os Oficiales de activ idad”. ,

En consecuencia, estim a el señor Fiscal que la dem anda no puede 
p rosperar.

D e-lo expuesto po r la  parte actora en lia dem anda <y en los aíegajtos 
.q u e  obran en -el juicio, la violación de los artículos 3*? y 4*? de la Ley 

115 de 192¡8, in ferida p o r eil Decreto acusado, la hace consistir en que 
si ibien no puede considerarse al dem andante C apitán Alfredo Mutis B< 
como Oficial de. activ idad  del E jército perm anente, por ser Oficial de 
reserva, sí debía reputársele  como de actividad en la reserva del Ejér
cito cuando su nom bram iento de Com andante del D istrito 'Millitar nú
mero 11 fue declarado insubsistente .por el Decreto dem andado, desde 
Juego que 'desempeñaba una función m ilitar .en el ramo del Servicio Te
rrito ria l, que es una dependencia del M inisterio de G u e rra . Por tanto, 
sostiene que no pod ía  rem ovérsele de su cargo, de a c u e r d o  con el refe
rid o  artícuilo 4? de la Ley 1X5 de 1928, sino en la form a prev ista  en la 
misma disposición, es decir, según la Ley 75 de 1925.

Conforme al . docum ento expedido po r el M inisterio de Guerra que 
o'bra en el proceso, p o r Decreto 1737 de 1928, emanado de dicho Minis
terio , ,se conifirió •el grado de Subteniente -de -reserva ai Sargento 1*? 
Alfredo Mutis B allesteros. Así, pues, según el inciso segundo del artículo 
33 delxDecreto ex traord inario  1765 de 1926, que dice: “Los Suboficiales 
ascendidos a Subtenientes de la reserva no podrán  ser llam ados a des
em peñar puesto de Oficial de actividad”,, disposición que es concordante 
y rep roducida  por leyes y decretos posteriores, el Oficial de reserva 
Alfredo Mutis Ballesteros no pudo volver a tener la condición de acti
vidad en el E jército perm anente . Su situación m ilitar desde sit ascenso 
a Subteniente de reserva fue la de Oficial de reserv-a, ya que de otro 
lado no aparece de autos que alguna vez hubiera sido llamado expresa
m ente al .servicio activo en el tiem po que siguió inm ediatam ente a su 
ascenso al grado de Subteniente de reserva.

Corresponde ahora d ilucidar la cuestión de si puede dogal mente con
siderarse en un Oficial de reserva una situación m ilitar de actividad 
en la  reserva, verb igracia, en el desempeño de las funciones de Coman
dante de Distrito M ilitar en la dependencia del Servicio T errito ria l; asi
mismo, si dada esa situación; el Oficial puede se r rem ovido del cargo 
•sin sujeción a las reglas sobre retiro  de Oficiales, o si, como sostiene el 
dem andante, no pu&de ¡serlo ,sino en ¡la form a que prevé el artículo 4? 
de la Ley 115 de 1928.

Es 'manifiesto que en  Ja vigencia de. la (Ley .115 de 1928 el Cuadro de 
Servicio T errito ria l fue una dependencia del ram o de G uerra; y por 
consiguiente los O ficiales — de actividad .y de la reserva— que en ella 
desem peñaban las funciones respectivas, ejercían lina función m ilitar, 
dentro de la especialidad de la dependencia, en la cual podían actuar 

. Oficiales de activ idad y Oficiales de reserca, siendo entendido, como 
adelante se verá, que ni los Oficiales de actividad perd ían  su condición, 
n i ios de reserva adqu irían  la  de actividad en e,l E jército  per,mantente. 
Posteriorm ente, el D ecreto extraordinario  2080 de 1932 (artículo 71?) les



dio carácter civil a las Secretarías D epartam entales y a los Comandos 
'de D istrito  ded Servicio T errito ria l. Este Decreto -fue derogado tác ita
m ente (por el 1347 de 1983, tam bién expedido en uso de facultades ex tra
o rd inarias, al in co rp o rar este últim o nuevam ente eSl Cuadro de Servicio 
T errito ria l entre las dependencias del M inisterio de G uerra. Asimismo, 
ios Decretos 1552 y 2518 de 1936, reorgánicos del M inisterio de G uerra 
y el ¡Ejército, incorporan  en las respectivas dependencias el Cuadro del 
Servicio T errito ria l y Reemplazo. Finalm ente, el Decreto 1570 de 1942, 
tam bién de carácter ex traord inario , coloca el Servicio T errito ria l entre 
las dependencias del ram o de G uerra . De igual m anera, desde la Ley 
115 d e  1928, derogada soíbre el p articu la r por el Decreto 2080 de 1932, 
como luego se verá, el personal del Servicio T errito ria l se tom a, en 
p rim er lugar, entre los Oficiales del servicio activo del E jército , y sólo 
a falta  de éstos se tom a entre los Oficiales de reserva. La Ley 115 de 
1928^ fue derogada en . este punto (articulo 39, Ley 153 de 1887) por el 
Decreto ex traord inario  2080 de 1932, pues éste dio una nueva división 
te rrito ria l m ilita r del país y reorganizó el Servicio T errito ria l, haciendo* 
depender las Zonas D epartam entales de los Gobernadores, lo mismo que 
las Secretarías D epartam entales, ,y dando expresam ente a  éstas y  a los 
Comandos de D istrito carácter civil. Además, en su artículo 16 dicho 
Decreto 2080 dijo expresam ente: “Quedan derogadas y m odificadas, 
según el caso, al tenor de lo que aquí se dispone, todas las disposiciones 
contrarias a lo establecido en el presente Decreto, el cual com enzará a 
reg ir desde el p rim ero  de enero de m il novecientas tre in ta  y tres” . Vino 
¡hiégo la reorganización im puesta po r el Decreto 1347 de 1933, según la 
cual el Servicio T errito ria l M ilitar se incorporó  nuevam ente en las de
pendencias de:l M inisterio de Guerra, como ya se dijo, y desde entonces 
¡hasta la fecha actual, ha tenido el mismo carác ter. Por tanto, hay que 
concluir que excepto el tiem po de la vigencia del D ecreto 2080 de 1932, 
los Comandantes de 'Distrito del Servicio T errito ria l M ilitar, ya proven
gan del servicio activo del E jército, o de la reserva, desem peñan una 
función m ilitar especial, los prim eros sin perder su situación de acti
v idad y los segundos sin cam biar la  suya, es decir, sin ad q u irir la con
d ición  de actividad en el E jército perm anente.

-Em pero, si bien es  cierto que los Oficiales de reserva llam ados al 
Servicio T errito ria l, no adquirían  bajo la vigencia de la Ley 115 de 
1928, la .últim a situación de que se acaba de hablar, sí adquirían  una 
situación especial de actividad como se deduce ciar ámente d e  los té r
m inos de algunas de las disposiciones de dicha Ley. En efecto, con
form e al artículo  29 de ese Estatuto, el personal de Oficiales del Servicio 
T errito ria l se tom a entre los del Servicio activo del E jército perm anente 
y en tre  Jos “de reserva del E jército  activo que hayan sido re tirados o 
estén para  serlo en buenas condiciones”. Asimismo, según la p rop ia  
disposición —inciso últim o— , “tratándose de Oficiales re tirados, el Go
bierno podrá ¡llamarlos al servicio (T errito ria l, puesto que de él está 
hablando Ja disposición) a solicitud de los interesados, m ediante los 
requisitos establecidos p a ra  el llamamiento al servicio activo, siem pre 
que el aspirante sea cuando menos del grado de C apitán y cuando m ás 
del de Coronel” . Según esto, es claro, de toda c laridad , que el Oficial 
de reserva del E jército activo que esté para  ser re tirad o  en buenas 
condiciones y sea llam ado al Servicio T erritorial, continúa en una situa
ción  especial de activ idad . De no ser así, mal p o d ría  el inciso últim o 
que se acaba de tran sc rib ir  del citado artículo 29, exigir de los Oficiales 
ya re tirados, como condición para  ingresar en el Servicio T errito ria l, 
el cum plim iento de “los requisitos establecidos p a ra  el llam am iento al 
servicio aetivo” . Este concepto se define de m anera más ¡precisa con la 
aclaración que el artículo 79 de la  expresada Ley 115 de 1928 hace en 
su parte final, así: ” ...........El tiempo que perm anezcan los Oficiales en



activ idad .en el Cuadro de .Servicio T errito ria l se les com putará como 
servicio  en tropas” . Esto quiere decir que a los demás Oficíales, aunque * 
tienen  una situación especial de actividad en el Servicio T erritorial, sus 
funciones no ise cuentan “como servicio en tropas” , lo que está de acuer
do con el inciso segundo del artícu lo  6? ibidem , que dice: “Los Oficiales 
de reserva que sean llamados a p restar servicio  en la Cuadro de Servicio 
T errito ria l no podrán po r ningún motivo ingresar nuevam ente en el 
E jército  perm anente, en tiem po de paz” . La letra de la disposición lo 
está d iciendo  “que sean 'llamados a p restar servicio” ; ello quiere decir 
una actividad especial fuera del E jército perm anente: actividad en el 
Servicio T errito ria l.

Por otra parte , el artículo 39 de la p recitada Ley 115 de 1928, dispone 
que “el servicio de los Oficiales del Cuadro de Servicio T errito ria l se 
considera como servicio de actividad, en las mismas condiciones de los 
dem ás Oficiales del E jérc ito” . Y  el 49 ibidem establece que “el re tiro  
del personal de Oficiales del Cuadro de Servicio T errito ria l se (hará en 
las m ism as 'condiciones que para  los demás Oficiales prescribe la Ley
75 de 1925...........” Es decir, previo llam am iento a calificar servicios y
dentro de las causales señaladas por la ley . Esto es lógico, pues si aun 

^tratándose de Oficiales retirados, éstos debieron, al ser llamados, cum plir 
con los requisitos del “llam am iento al servicio activo”, es m anifiesto que 
su nuevo retiro  debe seguir las norm as com unes sobre el p a rticu la r.

No obstante lo diého, es obvio que las disposiciones com entadas de la 
Ley 115 de 1928 dejaron dé reg ir con él advenim iento del Decreto extra
o rd in a rio  2080 de 1932, pues como ya se ha dicho, éste cambió el sis
tema hasta  entonces en vigor respecto del Servicio Territorial!, y para  
solucionar la situación po r él .creada -en relación con los Oficiales que 
en él ejercían sus actividades, dispuso en el artículo 10: “El personal 
de O ficiales que en  la actualidad pertenece al Servicio Territoriail Mi
lita r será destinado a servicio en el E jército  p e rm a n e n te ..........” .

Como se ve, la disposición, que tiene carácter de m andato legal, no 
hace distinción ninguna entre Oficiales de reserva y Oficiales de acti
v idad del E jército perm anente: todos los que^ se hallaban prestando ser
vicio en el Cuadro de Servicio T errito ria l Militar debieron ser destinados 
a servicio en el E jército perm anente.

De conform idad con lo expuesto, al dejar de regir el Decreto 2080 
de ¡1932, por obra del 1347 de 1933, que incorporó nuevamente en el 
¡Servicio Territorial, sin reserva alguna, a las dependencias del ramo de 
G uerra, a contrario sensu, el personal empleado en dicho Servicio, p e r
sonal tomado entre Oficiales del Ejército, hubo sin duda de seguir la 
situación que dentro del Ejército les (correspondía a esos m ilitares lia- . 
mados al Servicio Territoriail M ilitar.

Así las cosas, vino el Decreto extraordinario  1163 de 1936, “por el 
cuál se reorganiza el .personal del Servicio T errito ria l Militar” , y en su 
artículo  29 dijo: “Para Cota andan tes de Zona serán nom brados invaria
blem ente Oficiales superiores lde.l servicio activo; y para  Comandantes 
de D istrito, Oficiales Tenientes o Subtenientes del Servicio activo; pero 
por causa de escasez de Oficiales o por necesidad del servicio, podrán 
ser nom brados, excep ció nal mente, C apitanes ti Oficiales Subalternos 
que se encuentren en retiro , pero que. hayan sido retirados en buenas 
condiciones” . Como se ve, aquí se advierte con toda claridad que desde 
3a fecha de este Decreto, si .no estuviera ya derogada) en este punto la 
Ley 115 de 1928, habría  dejado de regir tam bién el artículo 29 de d icha 
Ley, sobre llamamiento de  personal al Cuadro de Servicio T errito rial, 
por obra de la regla sobre vigencia de las leyes, ¡contenida en el artículo
39 de la Lety 153 de 1887, comoquiera que da nii-evsf disposición regla
m enta íntegram ente la m ateria. De esta suerte, es ostensible que el



 ̂personal que a) en tra r en vigencia el Decreto lK53 .de 1930 estuviera 
’ en el Servicio T errito ria l en situación- de actividad, hubo, desde luégo, 

de seguir esa condición; y aquellos Oficiales retirados que bajo el nuevo 
estatuto fueron llam ados al Servicio T errito ria l, quedaron en las con
diciones que determ ina el artículo 5°, que dice: “Los Oficiales retirados 
qué puedan ser nom brados Comandantes de D istrito -no  se consideran 
p o r este ¡hecho corno Oficiales del servicio activo, pero usarán uniform e 
de cam paña para  el mejor desempeño de su servicio” . En estas condi
ciones, po r Decreto 669 de 1938, del M inisterio de G uerra, se pasó a la 
situación de  re tiro  absoluto del E jército  al .entonces Teniente de re
serva Alfredo Mutis B, Tal acto adm inistrativo, emanado del M inisterio 
de Guerra en relación con. el Teniente Mutis, está diciendo que entonces 

.se .h aliaba éste o se J e  consideraba en ■situación cié activ idad. Sobre la 
calidad ju ríd ica  del m encionado Decreto 669, que colocó al Oficial Mutis 
en .situación de re tiro  absolluto, no es el caso des d iscu tir ahora, porque 
tal acto no -está sub judice  y tiene en su favor la presunción de legalidad 
que am para >a toda providencia oficial, m ientras no sea im pugnada y 
declarada ilegal por autoridad competente. E n tal estado de retiro  abso
luto, el Teniente Mutis B. fue .nombrado por el mismo Decreto 669 de 
1938 p a ra  desem peñar él cargo de Comandante del D istrito Militar nú
m ero 6; 'p o r  consiguiente, -su situación ju ríd ica  como miem bro del 
Cuadro del Servicio T errito ria l M ilitar quedó .desde este último nom bra
miento regida por el Decreto 1,163 de 1936 — artículo 5*?— ; y como esta 
disposición no establece distinción ninguna sobre la calidad de la acti
vidad en el “ramo de G uerra” , denom inación ésta que consagra el De
creto  3347 de 1933, síguele que sólo puede considerarse como situación 
de actividad -la de los Oficiales que prestan servicio activo en el E jército 
perm anente . Lo dicho queda confirm ado por lo que establece el artículo 
68 del Decreto de carácter extraordinario  1123 de 1942, que expresa: 
“El servicio prestado, en el ramo T errito ria l M ilitar o e.n cargos adm i
nistrativos en 'dependencias , m ilitares, por Oficiales en uso de re tiro , no 
se  cuenta como tiem po de activ idad. E n consecuencia, dicho servicio 
no se liquida p a ra  efectos" de sueldo de re tiro , ni l a s . asignaciones que 
devenguen en tales cargos están sujetas a descuentos para la Caja de 
Sueldos de R etiro” . Finalm ente, el D ecreto ex traord inario  1570 de 1942, 
que reglamenta. íntegram ente, el Servicio T errito ria l Militar, establece 
(artículo  14) que el personal de Oficiales y Suboficiales destinado al 
Servicio T errito ria l se tom a del que esté en servicio activo en las fuerzas 
m ilita res . Y en el artículo 21 ib'í&cm’ se estatuye: “T ransitoriam ente y 
m ientras el Gobierno esté en condiciones de proveer los puestos de Co
m andantes de D istrito, C ircunscripción y los Secretarios de Zona y Dis
trito , con personal de activ idad, podrá nom brar Oficiales y Suboficiales 
de reserva en dichos cargos.—(Parágrafo. Este personal no se considera 
llam ado al servicio activo de conform idad con los artículos 68 y 43 de 
los Decretois-léyes -números 1123 y  1025 de 1942, respectivam ente; pero 
si tendrán  Jas asignaciones de su grado y  el derecho ai uniform e”. Como 
fácilm ente se advierte, esta disposición, en cuanto se refiere a la con
dición de los Oficiales retirados que han sido llam ados al Servicio 
T errito ria l, consagra el mismo princip io  establecido desde el Decreto 
1163 de 1936. Es decir, los que hayan ingresado bajo la. vigencia de estos 
Decretos no adquieren  situación de actividad por ningún concepto, y 
p o r lo mismo no pueden acogerse a las norm as com unes sobre re tiro  
de Oficiales en actividad en el servicio del E jército .

Ahora b ien : Como el Oficial señor Alfredo Mutis B. fue re tirado  de 
modo absoluto e,n 1938, y vuelto a llam ar al Servicio T errito ria l, de 
acuerdo con lo dicho antes, se sigue que la estabilidad de dicho Oficial 
en su cargo de Comandante del Distrito T errito ria l núm ero 11, que des
em pañaba cuando fue rem ovido por el Decreto dem andado, no estaba



favorecida po r las norm as legales vigentes sobre retiro  de Oficiales del 
servicio activo, y.a que no existe estatuto especial alguno p a ra  el re tiro  
en casos como el que le ocurre al dem andante. Y no se diga que después 
del re tiro  dispuesto p o r 'e l  Decreto 669 de 1938 el Oficial Mutis B., fue 
ascendido a Capitán de reserva, pues esta circunstancia no cam bia su 
situación, com oquiera que no aparece que se le 'hubiera vuelto a llam ar 
al servicio activo, y el ascenso es; compatible icón su condición de Oficial 
de reserva, y es un fenóm eno que le perm ite al interesado devengar 
las asignaciones correspondientes al grado respectivo, por disposición 
legal expresa. (Parágrafo  del articulo 21 del Decreto 1570 de 1942).

De todo lo expuesto se c o n c lu y e  que las disposiciones legales que la  
dem anda señala como violadas por el Decreto acusado, o sean ios artícu 
los 3? y 49 de la Ley 115 de 1928, no1 estaban vigentes en eü mamenito 
<le la expedición de dicho Decreto, y por lo  mismo po r este aspecto no 
puede haber violación de norm a positiva de derecho.

Tampoco puede decirse que el m encionado Decreto núm ero 612 de 
3943 viole el articulo 169 de la  Codifioación Constitucional, que dice: 
“Los m ilitares no pueden ser privados de sus grados, honores y pen 
siones $ino en los casos y del mydo que determ ine la  ley” , porque al 
dem andante no se le ha p rivado  de sus grados, ni de s u s  honores, ni 
de las pensiones a que pueda tener derecho por sus servicios p restados. 
Lo que ha ocurrido  es que su situación espacial en el momento de la  
remoción no estaba am parada p o r.lás  disposiciones legales que regulan 
el retiro  de los O ficiales que se hallan en servicio activo.

P or las razones dadas al com entar líos Decretos 2080 de 1932, 1347 de 
1933, 1163 de 1936, 1518 del mismo año, 1123 de 1942, 1025 de¡l mismo 
año y 1570 tam bién de 1942, se concluye tam bién que el D ecreto dem an
dado no viola el artículo 57 del Decreto 1765 de 1926 en cuanto se halle 
vigente. . , '

De consiguiente, de los elementos que obran en el proceso no liay 
•mérito para  declarar la nulidad del Decreto acusado ni ett consecuencia! 
restablecim iento de derechos. '

En tail v irtud , el Consejo de Estado, de acuerdo con el concepto del 
señor Fiscal, adm inistrando  justicia en nombre de la R epública de Co
lombia y por autoridad de la  ley,

FALLA:

ATo es nulo  el D ecreto núm ero 612, de 24 de marzo de 1943, emanado 
del M inisterio de G uerra. Niéganse las peticiones de da dem anda.

Copíese y notifíquese.

Aníbal Badel, Gonzalo Gañán, Gabriel Carreño Mallarino, Guillermo 
Peñai'anda Arenas, Carlos Riuadeneira G., Diógenes Sepúlveda Mejía, 
Tnlio Enrique l'ascón .-—Luís E. García V., Secretario.



Electorales

Ponente: doctor Gaitán.

Consejo de Estado—Bogotá, ocho de marzo de m il novecientos 
cuarenta y  cuatro.

Augusto Tinoco Pérez, ciudadano "rocino de Cartagena, donde está 
cedulado bajo el núm ero 1086606, y apoyándose en el articulo 20Í del 
Código Contencioso Adm inistrativo, presentó dem anda ante el Tribunal 
A dm inistrativo de aquella ciudad, dentro del térm ino perentorio  que 
exige la ley, “con el objeto de solicitar que se rectifiquen los escrutinios 
de Jas elecciones p a ra  Diputados verificadas en este Círculo E lectoral 
el d ía  veintiuno del mes próxim o pasado, escrutinio que efectuó el Con
sejo E lectoral de este Departam ento dentro del lapso com prendido entre 
el diez de abril deil año en curso, desde las once y cuarto de la m añana, 
hasta las cinco y tre in ta  de la m añana del d ía  once de los mismos mes 
y año, según reza el acta respectiva. ¡La rectifica  ció n de los escrutinios, 
que pido en  esta demanda, com iste en que po r ese alto T ribunal se 
com puten los votos p a ra  Diputados em itidos en la re ferida  elección en 
los M unicipios de Cereté, 'Eli Carmen y Ovejas, ju risd icción  del D eparta
m ento de Bolívar, para  que, como .consecuencia de tal rectificación, se 
expidan las credenciales respectivas a los Diputados que resulten ele
gidos”.

Los liechois en que el actor funda su derecho se haülan así expuestos 
en el libelo :.___

“En los escrutinios a que he hecho m ención el Consejo Elec
to ra l de este Departam ento anuló, sim causales justificativas, las 
actas t> registros electorales de Jos votos p a ra  D iputados, emitidos 
en las elecciones del 21 de marzo del año en m archa en los Mu
nicip ios de Ovejas, Cereté y El Carmen, según he dicho. El 
procedim iento irregular adoptado para  tales anulaciones por el 
Consejo E lectoral fue el siguiente:

% “E n el caso de Ovejas ed Consejero Delvalle propuso, y  fue
. aprobado:  ‘Anúlase el acta de registro electoral del M unicipio 

de Ovejas, por cuanto que p resen ta  erro res aritm éticos y en su 
.confección se ha incurrido  en el casb previsto  en el artículo 14 
de la Ley 7^ de 1932, en concordancia con los artículos 17 de la 
Le¡y 41 de 1942 y 49 de la Ley 15 de 1935’.

“En el caso de El Carmen (B.) el Consejero Galofre propuso: 
‘Anúlase el acta de escrutinio del Carmen (B.) po r estar com 
p ren d id a  entre las nulidades del artículo 14 de la Ley 7^ de 1932’. 
Esta proposición fue aprobada.

“Y en el de Cereté, los Consejeros Delvalle y  Galofre p ro p u 
sieron y fue aprobado lo siguiente: ‘Anúlase el registro  de escru
tinio del M unicipio de Cereté po r ser apócrifos o falsos los ele
m entos que se aprovecharon p a ra  su confección. (Artículo 14 
de la  Ley 96 de 1920, en concordancia con el articulo 14 de la 
Ley 7? de *932) ’



P ara  a rrib a r a la  conclusión de que el Consejo E lectoral de Bolívar 
procedió  ilegalmente, razona el actor así:

“Tales determ ui ación es, señor P residente del Tribunal, se ap ro 
baron  así, en la form a escueta y sin razones y motivaciones ©a 
que las he transcrito . Y es que no. podían aprobarse de o tra 
m anera porque, como es público y notorio  en todo Bolívar, Jas 
elecciones de Ovejas, Cecreté y El Carmen fueron completa, total, 
absolutamente correctas. No consta en  las determ inaciones a 
que acabo de a lud ir -cuáles fueron  las pruebas o los elementos 
de convicción que pudieron  in flu ir en el c rite rio  de los señores 
Consejeros 'Electorales p a ra  dejar de escru ta r los votos en cues
tión , es decir, no dijo —ni pod ía  decirlo—  el Consejo E lectoral 
cuáles fueran las razones que le asistieron pa¿ra proceder en fo r
m a tan  ilegal, n i tampoco se dejó en el acta de escrutinio la cons
tanc ia  ide talles razones. Se violó así, en  form a abultada, m ani
fiesta, pro tuberan te, insólita, el artículo  199 de la ya tan tas 
■veces citada Ley 167 de 1941, que a 3a le tra  dice: (La declaración 
de nulidad o la negativa de hacerla, asi como cualquiera otra  
decisión sobre nulidades o irregularidades electorales, deberán  
adoptarse por m edio de resoluciones m otivadas, de las cuales 
deberá dejarse constancia porm enorizada en las respectivas 
actas\

“'Basta, señor Presidente, leer el acta en que consta el acto que 
acuso, para  darse cuenta de que el Consejo E lectoral no adoptó, 
como •clara y d istin tam en te‘lo ordena la ley, las decisiones de 
■nulidad de los registros de Ovejas, El Carmen y Cereté ‘por 
m edio de resoluciones m otivadas'. Y consta igualm ente que tam 
poco dejó ‘constancia porm enorizada’ de tañes resoluciones mo
tivadas.

“Habla la ley de anulaciones p o r medio de resoluciones m oti
v ad as,y  de constancias porm enorizadas, precisam ente para evi
ta r  a rb itrariedades. No basta que se diga que un registro debe 
anularse porque sufre de vicios que acarrean  nulidad, según una 
disposición determ inada. No. iEs necesario que ta l determ ina
ción se adopte razonada, m otivad amenté, señalando, como natu
rales las causales, los hechos, los vicios del caso” .

Advirtió el actor en el libelo que como, en su -concepto, la cuestión 
debatida era de puro  derecho, desde luégo que versaba única y exclusi
vam ente sobre lo expresado en el ac ta  respectiva, no consideraba nece
sario  que.se abriera el juicio a prueba, porque no ten ía  pruebas qué pedir.

El Tribunal, luégo que se trajo el acta de los escrutinios dem andados 
a los autos p o r orden suya, admitió la dem anda, ordenó fijar el negocio 
en  lista , no tificar al Agente del M inisterio Público, y dispuso que no era 
el icaso de llam ar la  causa a  p rueba.

Igualm ente, José G. Salazar, ciudadano y vecino de Cartagena, p re 
sentó ante el mismo T ribunal, con fecha 29 de abril de 1943, otra de
m anda que coincide con la  del señor Tinoco, a  que se acaba de hacer 
re fe re n c ia .

Tam bién se adm itió esta dem anda por el T ribunal y no se abrió el 
juicio a pruebas porque el actor consideró innecesario  el térm ino res
pectivo , ya que estim aba que sólo >se iba a ventilar una cuestión de puro 
derecho y que, además, no ten ia  prueba qué p e d ir .

Los señores Luis M. R icaurte, Angel Pertuz y Custodio Cañavera, luego 
de acred itar su in terés juríd ico , como que figuraban en las listas para  
D iputados, se constituyeron en partes opositoras a las dem andas de los 
señores Tinoco y Salazar. Al señor Pertuz lo ha  represen tado  el abogado



Saiustia no F o r li ch - V ill ar r ea1; a l . s e ñ o r C a ñ a vera, e.l a boga cío As can i o 
Peñas (Ricaurte, y al señor K icaurte, el abogado César Fayad .

En la secuela de lla p rim era  instancia se discutieron ahincadam ente 
las siguí enes cuestión es, que conviene destacar para  lo que adelante se 
d irá : á) Cuando el señor Tinoco Pérez presentó su dem anda desempe
ñaba, según el certificado- que obra en autos, el cargó de Secretario de 
la  Sala del T ribunal Superior del D istrito Judicial de Cartagena, y el 
doctor Peñas Pácaurte, en memorial dirigido a da Presidencia del T ri
bunal, sostuvo que *1 a actuación del señor Tinoco inducía una ilegitim i
d ad  de la personería  y un a flagrante violación del artículo 18 del Código 
Judicia l, pero no hizo  petición expresa o determ inada alguna. El P resi
dente pasó' el m em orial -al .sustanciado!' en el juicio, doctor Armando 
de Avila, y éste? no accedió a hacer ninguna declaración, porque estimó 
que la in tervención del Secretario del T ribunal (Sala Penal)j en causa 
p rop ia  como demandante., no generaba ningún vicio procesal. Que la 
in fracción  del artículo 18 citado acarrea sanciones a:l funcionario in 
fractor . iNo halló que el caso deil señor Tinoco encajara dentro de las 
causales, de nulidad,, y concluye que el artículo 201 del Código Conten
cioso Adm inistrativo no hace distingo alguno y perm ite ejercitar las 
acciones electorales “a cualquier particu lar, o sea a cualquier persona” , 
sean extranjeros, m ujeres y hasta personas ju ríd icas. De este auto recu
rr ió  en súplica el docto r Peñas, pero la Sala Dual confirm ó lo resuelto , 
p o r el ponente, b) Los opositores a la dem anda solicitaron como p ru e 
bas la recepción de las declaraciones de los miembro.s deí Consejo Elec
to ra l que actuaron en el escrutinio dem andado y una. inspección ocular 
en los libros de dicho Consejo, para  que en asocio de peritos se estable
cieran algunos hechos. Tanto el sustanciador como la Sala Dual nega
ron  la p ráctica  de las pruebas solicitadas, porque según ei T ribunal si el 
dem andante no solicita Ja apertu ra  a prueba los opositores y coadyu
vantes carecen del derecho de p ro b ar, c) El dem andante José G. Salazar 
desistió expresam ente de la acción instaurada, pero el M agistrado ponente 
y lluego la Sala se negaron a adm itir el desistim iento, apoyados en el 
artículo 14 de ía Ley 25 de 1928, que prohíbe efl desistim iento en Jas 
acciones p ú b licas .

Luego ;se pasó en traslado el negocio al señor..Fiscal .2? del T ribunal 
Superior de Cartagena, y este funcionario opinó que debían acogerse las 
peticiones de la dem anda.

Finalm ente, en senteneia de 16 de agosto retropróxim o, el T ribunal 
decidió las dem andas de los señores Tino.co y Salazar así:

• “Decrétase 3a rectificación  de los escrutinios verificados por 
el Consejo' ¡Electoral de Bolívar en los días 10 y 11 de abril 
pasado, en relación con las elecciones p a ra  D iputados que tu 
vieron verificativo en este C ircuito Electoral el día 21 de marzo 
deíl p resen te año.

“(Para la, rectificación de estos actos se tendrán  en cuenta . 
todas las actas correspondientes a los escrutinios verificados por 
los Jurados Electorales que componen el Círculo Electoral de 
Bolívar. Estas serán puestas a disposición de ¡la Sala por la 
•Secretaría de la corporación, y a falta de algunas se pedirán  al 
Consejo Electora'! D epartam ental. Fíjese el segundo día siguiente 
■hábil al de la ejecutoria de la presente sentencia para  llevar a 
cabo dicha rectificación .

“El Tribunal procederá, en el caso que sea necesario, a. expedir 
las nuevas credenciales a que haya lugar, así como a cancelar 
las que resulten, anuladas” .

De este fallo apelaron los doctores César Fayad y Diógenes Guerra, 
abogados de dos de los opositores.



Llegados los autos al Consejo de Estado, el doctor Fayad sustituyó el 
poder en lera doctores R icardo Sarm iento Alarcón y Ram ón M iranda. 
El doctor Sarm iento insiste  en que se declare nulo el procedim iento 
desde -el auto admisoi^io de la dem anda, por la ilegitim idad de la p e r
sonería defl dem andante Tinoco Pérez, y en subsidio que se declare la  
nulidad desde el auto que negó 3a apertura de la causa a p ru eb a  a -los 
opositores, po r haberse in cu rrido  en la causal que determ ina el artículo 
113 del Código /Contencioso Adm inistrativo, que en la parte  pertinen te  
d ic e :

“En los procedim ientos ante lo contencioso adm inistrativo hay
nulidad en los casos s ig u ie n te s : ...........4*? P or no haberse dictado
auto abriendo a prueba la causa, cuando fuere del caso hacerlo” .

Y en lo que toca a Qa dem anda del señor Salazar, estima el doctor Sar
miento que po r haber desistido el actor no hay m ateria sobre la cual 
daba recaer eJ fallo.

El Consejero sustanciador, en auto que íue confirm ado po r la Sala de 
Decisión, negó la tram itación del incidente de nulidad, por cuanto 
en el procedim iento electoral son inadm isibles esta clase de inc identes. 
Em pero, la negativa a tram ita r un incidente no im pide que en la sen
tencia definitiva se resuelva sobre él. como adelante se explicará .

El Fiscal del Consejo op ina  que la dem anda del señor Tinoco Pérez 
no puede prosperar, por carencia de personería sustantiva para  in te r
venir en el negocio, y respecto  de la dem anda del señor Salazar, estim a 
que se ha incidido en la causal de nulidad .consistente en no haber 
abierto la causa a prueba siendo el caso de h acerlo .

Agotados como están los trám ites peculiares de la segunda instancia, 
y estando dentro del térm ino prefijado en el articulo 231 de<l Código 
Conteqioso Adm inistrativo, se procede a decidir del mérito de la alzada, 
con apoyo en las siguientes consideraciones:

Es m anifiesto el deseo del legislador de 1941, al expedir el Código de
3o Contencioso A dm inistrativo y señalar un procedim iento especial para  
el fallo de las dem andas electorales, de obtener una ráp id a  solución 
para  esta clase de controversias, a fin de evitar el caso irr ita n te  que 
solía presentarse en la an terio r legislación, de que cuando el litigio se 
resolvía ya había finalizado el periodo leg a l. correspondiente y la sen
tencia venía a caer en el vacío . Dio p rim acía  el legislador a la rapidez 
sobre la seguridad en el p ro ceso . No otro el sentido del artículo  241 
ibidem , que p rohíbe el trám ite  de articulaciones comunes en este proce
dim iento especial, así como las fuertes sanciones'que im pone a los Ma
gistrados que dem oran el fallo, etc., etc. Pero de que no sean adm isibles 
las articulaciones comunes no se sigue que a las partes esté p rohib ido  
atacar el procedim iento cuando adolece de vicios generadores de nu li
dad, porque un p rincip io  de derecho procesal, que el legislador no puede 
desconocer, exige que la sentencia recaiga sobre un procedim iento vá
lido . Absurdo sería que el sentenciador p ronunciara  sentencia de fondo 
sobre un procedim iento n u lo . P o r ello, en  los procedim ientos comunes, 
la ley autoriza a las partes para  provocar los incidentes de nulidad en 
cualquier estado del juicio y exige al fallador que antes de exam inar la 
cuestión central del pleito analice el procedim iento a efecto de descubrir 
las nulidades en que en él se haya podido in c u rrir . Si el procedim iento 
es válido, se dicta sentencia; si no, o bien se pone en conocim iento de 
las partes la  causal de nulidad que sea allanable, para que la parte in te 
resada m anifieste si ra tifica  o nó lo actuado, o bien, si es inallanable, se 
anula de plano Ja ac tuación . En ningún caso se pueden desconocer los 
pricip ios que gobiernan el derecho procesal con pretexto de obtener 
la m ayor celeridad en el fallo.

Anales del C. de E. 1 Nos. 3 35  a 3 4 0 — 4



M anciai expone así Jos cuatro p rincip ios fundam entales que in fo r
m an el dereobo procesal o derecho tu telar, como lo llam an algunos expo
sitores con p ropiedad;

I . “El princip io  lógico del proceso está representado por esta 
fórm ula: selección de los m edios más seguros y expeditos p ara  
descubrir la verdad y evitar el e rro r.

II . “El p rinc ip io  jurídico  tiende a p roporc ionar a los litigan
tes la igualdad en la contienda y la justicia en la decisión.

I I I . . “E l princip io  político  propónese in troducir en el proceso 
la m áxim a garantía social de 'los dereohos con el m enor sacri
ficio ind iv idual de 'libertad.

IV. “Por último, el p rinc ip io  económico exige que los pleitos 
no sean m ateria de graves impuestos, ni que po r su extensión 
y por los gastos sean accesibles úni-camente a algunos ciudadanos 
privilegiados por la  riqueza” .

Chioivenda sintetiza:
“'Conviene obtener el resultado máximo en la aotuació-n de la 

ley con el m enor empíreo posible de activ idad ju risd icc ional” .
Un fallador prudente en cada caso particu lar sab rá  arm onizar estos 

postulados del derecho, dando la p rim acía al que corresponda en el caso 
dado. Así, po r la  rapidez no podrá sacrificarse la  seguridad en los dere
chos o ila igualdad -de las partes en el debate.

Quiere decir lo an terior que si la ley no perm ite el trám ite de inc i
dentes en esto.s juicios es, p a ra  aligerar el procedim iento, para evitar 
que las partes, abusando de sus derechos, hagan interm inables Jos liti
gios. Pero  ello no im pide que en la sentencia se decidan todas las cues
tiones colaterales que se hayan suscitado en el debate. (Artículo 118, 
inciso 29 del Código Contencioso A dm inistrativo).

Como ya se expresó en la parte narra tiva  de este faillo, en Ja prim era 
in stanc ia  se suscitaron varias cuestiones que fueron intensam ente dis
cutidas y resueltas po r el T ribunal a quo en autos in terlocutor ios, y no 
en la sen tencia, como ha debido hacerse para  que el Consejo de Estado 
tuv iera oportunidad de decidirlas al analizar la legalidad del fallo de 
p rim er grado. Pero se pregunta: habiendo suscitado el apoderado de una 
de las partes en esta segunda instancia las mismas cuestiones resueltas 
en la prim era, ¿puede abrirse^ de nuevo la discusión sobre ellas, o, por 
el contrario , tales cuestiones *están hoy precluídas, po r haber sido re 
sueltas en autos ejecutoriados, im piden, de consiguiente, un nuevo 
análisis?

En sen tir del Consejo y-por haberse planteado nuevamente la discusión 
p o r parte  legítim a en esta instancia, sí deben abordarse estos tópicos 
en v irtud  de los principios superiores de dere-alio procesal, ya expuestos, 
porque si el procedim iento es nulo por la ilegitim idad de ,1a personería 
del señor Tinoco Pérez, mal puede sentenciarse en el fondo sobre un 
procedim iento viciado, y porque si no se abrió la causa a prueba, de
b iendo abrirse, se rom pe la igualdad de las partes, y finalm ente, porque 
si no se adm itió un desistim iento que ha debido adm itirse, se d ic taría  
una sentencia contra el querer del que pudiera llam arse el dueño de la 
acción p ro cesa l.

Así, pues, se procede a estudiar estas cuestiones en su orden.

Nulidad por ilegitim idad de la personería, del demandante Augusto
Tinoco Pérez.

Está com probado en autos, con un certificado fehaciente, expedido 
en form a legal, que cuando el señor Tinoco presentó su den) and a des
em pañaba el cargo de Secretario de la Sala Penal del T ribunal Superior



del D istrito Judicial de Cartagena. El artículo- 18 del Código Judicial, 
cuyo propósito  de evitar que los empleados del orden judicial se mez- 
'den  en litigios, directa o indirectam ente, con m engua de la dignidad 
de sus funciones, está así concebido:

“Los empleados del orden judicial y los del M inisterio Público 
no pueden ser m andatarios de profesión en negocios de n inguna 
especie, ni abogar en asuntos judiciales ni adm inistrativos, ni 
ejercer el cargo de albac-eas o ejecutores testame,ntarios, aunque 

, estén en uso de licencia . Cuando tengan que litigar en causa 
propia , deben constituir apoderado. Tam poco pueden ¡hacer 
parte  de d irectorios políticos ni in terven ir en debates públicos 
de este .carácter”.

Por m anera que, según este artículo, ni aun en, causa propia pueden 
litigar los empleados del orden judicial y del M inisterio Público, y en 
tratándose de la" acción de nulidad, que puede ser ejercitada por cual
quier persona, sube de punto  el motivo que inform a la prohibición, por
que Jueces y Magistrados podrían  ejercer la profesión estipulando hono
rario s  con los clientes y ejercitando la acción en nom bre propio .

Y la in tervención de un funcionario del orden judicial en causa propia 
genera nulidad de lo actuado. En efecto, en  el tratado de las excep
ciones en el Código Judicial se encuentra el artículo 332, que en. su 
parte  pertinen te  dice:

“La excepción de ilegitim idad de la  personería  ocurre en los 
casos siguientes: 19 Cuando el dem andante no es hábil para com
parecer en juicio po r sí m ism o...........”

Es ésta una excepción dilatoria que tam bién se puede oponer como nu
lidad según el artículo 448 ibidem, cuando dice:

“Son causales de nulidad en todos los juicios: . . . . 2 “? La ile
gitim idad de la personería én cualquiera de las partes o en quien 
figure como su apoderado o r e p r e s e n ta n te . . . . , . .”

Armonizando lás dos transcritas disposiciones, se ve claro que la p e r
sonería del -señor Tinoco Pérez es a todas luces ilegitim a en el juicio, 
po r resid ir en él una causal de inhabilidad expresam ente determ inada 
por la ley . Dicho señor no podía actuar por sí mismo en juicio; debía 
haberlo hecho por medio de apoderado. Asi, pues, se im pone la decla
ra to ria  de nulidad de lo actuado, desde luégo que esta nulidad es in 
alienable.

Nulidad por falta de la apertura a prueba. •

Consideró el T ribunal que como los dem andantes Tinoco y 'Salazar 
no habían solicitado la apertura a prueba, no era el caso de rec ib ir las 
p ruebas pedidas por los opositores a la dem anda. Ciertamente, la redac
ción de los artículos 218 y 223 del Código Contencioso A dm inistrativo 
ofrecen alguna dificultad, pero si se fija bien la  atención en ellos, se 
llega a la conclusión de que no sólo el dem andante, sino todos los que 
se hayan hecho legalmente partes en el juicio, tienen el derecho de 
p ro b ar. Dice, en efecto, e.l artículo 218:

“El auto adm isorio de la dem anda debe contener: ...........La
prevención de que durante este térm ino pueden solicitarse p ru e 
bas, si el actor en el libelo de dem anda o antes de p roferirse el 
auto de adm isión hubiere solicitado la apertura  a prueba de la 
causa”.

Se coloca el legislador en el caso más frecuente, o sea en el que no! 
hay sino un solo dem andante, y si éste no pide pruebas, claro está que 
sobra el térm ino para  p rac ticarlas. Pero  si se constituyen otras personas



en partes im pugnadoras o coadyuvantes de la dem anda, les asiste pleno 
derecho a (solicitar Ja p rác tica  de pruebas. De no, sobraría ]a fijación 
en lista . El articulo 223 aclara aún más este concepto cuando dice:

“Si no hubo térm ino probatorio  porque el actor no lo hubiere 
solicitado en oportunidad, o porgue no se solicitaron pruebas 
durante la fijación en lista  (se su b ra y a )...........”

Y ¿quiénes pueden solicitar pruebas durante la fijación en lista? Claro 
está que Jas demás personas que se hayan hecho partes en  el ju icio . 
Bn otros térm inos: el actor puede pedir o nó la apertura  de la-causa a 
prueba y las demá-s que se hayan hecho partes en el juicio pueden soli
citar p ruebas d u ran te  la  fijación en lis ta . De lo contrario  se rom pería 
la igualdad de las partes en el debate y se queb ran ta rla  un p rin c ip io  de 
derecho probatorio  de unánim e aceptación, que Ricci expone:

“Lo que da valor a las pruebas prac ticadas en juicio es que 
■la hayan sido con la in tervención de las partes y previa la obser
vancia  de las form alidades establecidas po r la ley a modo de 
garantías de la verdad y de la justic ia” .

En concepto del Tribunal, si el actor no solicita la apertura a prueba, 
el debate probatorio  sobra, porque los actos dem andados gozan de una 
presunción de legalidad que toca desvirtuar al actor. Ello es verdad en 
tesis general, pero n c  en absoluto, porque bien pudiera  el actor acom
pañ ar a su dem anda docum entos que pueden ser tachados por la contra
parte , y sí a ésta no se diera la oportunidad de -contra probar, se violaría 
el p rinc ip io  de la contradicción de la prueba, que es básico en pruebas 
judiciales, y se estim aría una prueba p roducida á espaldas de la parte  
co n tra ria  con lim itación del derecho de defensa. Existe, pues, una causal 
de nulidad. (Artículo 133, num eral 4<? del Código Contencioso Adm inis
tra tivo).

Por lo demás, esta tesis ya fue sostenida por. el Consejo en ©1 juicio 
electoral iniciado po r Arturo Arguello R., sobre nulidad de la elección 
del doctor Eduardo Camacho Gamba para  Senador de la R epública.

D esistim iento de la acción instaurada por José G. Salazar.
■Es regla general que de toda acción o recurso se puede desistir. Se 

necesita prohibición expresa para  que el desistim iento sea inadm isib le. 
Antes, la ley prohibía eí desistim iento en las acciones públicas (artículo. 
14 de la Ley 25 de 1928), pero esta disposición fue virtualm ente dero
gada por el actual Código de  lo Contencioso Adm inistrativo, que regla
m entó íntegram ente la m ateria . El Consejo ya ha  adm itido desistim ientos 
de lo que hoy sé llama la acción de nu lidad . Y es que no hay  razón para 
negar estos desistim ientos. Si es potestativo y no obligatorio ejercitar 
una acción, en esta potestad va, necesariam ente, inclu ida la facultad de 
desistir, no contrariando, como no se contraría, el orden público y las 
buenas costum bres, único lím ite p a ra  la renuncia de derechos que esta
blece el Código Civil.

A m érito  de lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo en parte 
co;n su Fiscal y adm inistrando justicia en nom bre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, revoca  la sentencia apelada y en 
su lugar resuelve:

1? Admítese el desistim iento presentado por el señor José G.’ Salazar.
2^ Declárase nulo todo lo actuado en el juicio iniciado por el señor 

Augusto Tinoco Pérez desde el auto adm isorio de la dem anda, inclusive.
Copíese, notifíquese y devuélvase.
Aníbal Badel, Gonzalo Gaitán, Gabriel Carreño Mallarino, Guillermo 

Peñaranda Arenas, Carlos R ivadeneira G., Diógenes Sepúlveda Mejía, 
Tulio Enrique Tascón.— Luis E. Garda  Y., Secretario.



Jurisdicción coactiva. — Atribución 

incostitucional al Consejo

Ponente: doctor Gaitán,

Consejo de Esjado—Bogotá, doce de mayo de m il novecientos 
cuarenta y  cuatro.

En conform idad con lo dispuesto en las artículos 39, 49 y 59 de la Ley 
67 de 1943, la Corte Suprem a de Justic ia  ha enviado a esta corporación 
el juicio ejecutivo que con jurisd icción  coactiva agita la Nación contra 
los señores Carlos, B ernardo y R icardo Buendía. Dicho juicio fue rem i
tido por el Juez Nacional de Ejecuciones Fiscalías -a la C-orie en ape
lación del auto de 15 de junio de 1943, proferido  por el em pleado eje
cu tor. La cuestión sub judice  es la siguiente: en providencia de 9 de 
diciem bre de 1937, el Juzgado Nacional dé Ejecuciones Fiscales libró 
orden de pago por la via ajecutiva a favor de la Nación y a cargo de 
los expresados señores Buendía po r las .sumas de $ 2.405.00 y $ 23.80 
m oneda corriente, y por los intereses de estas cantidades desde cuando 
se hicieron exigibles hasta cuando se verifique el pago.

Sirvió de recaudo ejecutivo el documento privado de fecha 29 de 
agosto de 1934, que relata un contrato de arrendam iento celebrado en tre  
el M inisterio de H acienda y Crédito Público, debidam ente autorizado 
por el Presidente de la República, y los señores Buendía, según el cual 
el Gobierno dio en arrendam iento  a dichos señores una casa de ladrillo 
y teja, con quince piezas e instalaciones propias para  los servicios de 
luz y agua y su lote adyacente, situado el inm ueble en el Barrio Quesada, 
c a rre ra  8^ número 40-'62. Se estipuló la suma de $ 42.00 m ensuales como 
canon de arrendam iento, siendo de cargo de los arrendatarios los se r
vicios de luz y agua, y se fijó como térm ino del contrato el de dos años. 
Figuran como arrendatarios los señores Carlos y Bernardo Buendía, y . 
como fiador R icardo B uendía.

Las sumas a que se refiere el m andam iento de pago provienen de cá
nones atrasados, dejados de pagar.

Sustanciábase el juicio en el Juzgado Nacional de Ejecuciones Fiscales, 
cuando el señor B ernardo Buendía (fo«lio 38 del cuaderno p rinc ipa l) 
solicitó que se liquidaran los créditos y las costas coin el propósito de 
verificar el pago, pero adv irtió  que de la liquidación debían excluirse 
los intereses, al tenor de lo dispuesto en los ordinales 39 y 4? del artículo 
1617 del Código Civil, según los cuales los intereses atrasados no pro
ducen interés, como tam poco las rentas, cánones y pensiones periódicas 
dejadas de pagar.

Por la providencia apelada, a que ya se h a  hecho alusiórn, el funcio
nario  ejecutor negó la solicitud del señor Buendía, alegando qué en con
form idad con Leyes ■especiales (61 de 1905, 68 y 42 de 1923), en esta 
clase de deudas sí es procedente el cobro de intereses sobre los cánones 
atrasados.



La com petencia.

(Es un p rincip io  de derecho procesal, de unánim e aceptación, que todo 
funcionario, antes de abordar la cuestión de fondo cuya resolución se 
solicite, debe cerciorarse previam ente de su com petencia.

Ya el T ribunal Adm inistrativo de Bogotá, en providencia de 1(5 del 
pasado marzo, sostuvo que los artículos 39, 49 y 59 de la Ley 67 de 1943, 
en los cuales se apoyó la Corte para  rem itir este negocio al Consejo de 
Estado, son inaplicables por incontítuc.ionales, y de consiguiente, la ju
risd icc ión  contened o so-adm inistrativa es incom petente para  resolver las 
cuestiones a que los aludidos artículos se refieren . Tales cuestiones son, 
en concepto del'T ribunal, del resorte del Organo Jud ic ia l.

Ante la respetable opinión del Tribunal, debe el Consejo resolver si 
avoca el conocimiento de este negocio, o si, por el contrario , por estim ar 
que no le corresponde, lo devuelve a Ja Corte, anunciándole que en caso 
de que las razones que se dan para  la devolución no le satisfagan, le 
p rovocará com petencia negativa.

Los artículos en cuestión dicen textualm ente:
“Artículo 39 El conociíniento de las apelaciones y de los inci

dentes de excepciones y tercerías que xse susciten en los juicios 
por ju risd icción  coactiva en asuntos nacionales, corresponde al 
Consejo de -Estado cuando la cuantía- del negocio, en su acción 
p rincipal, sea de .quinientos pesos ($ £$0.00) o m ás. En los de
más casos corresponde en única instancia al Tribunal Adminis
trativo de la vecindad del funcionario ejecutor.

“Artículo 49 En los mismos, juicios referentes a asuntos depar
tam entales o m unicipales conocerá de las apelaciones e inciden
tes de excepciones y tercerías, en única instancia, el correspon
diente T ribunal Adm inistrativo, cuando la cuantía de la acción 
sea de menos de quinientos pesos ($ 500.00).

“H abrá lugar a segunda in stancia .en  los incidentes de excep
ciones y tercerías cuando la cuantía del negocio sea de quinien
tos pesos ($ 500.00) o m ás.

“Artículo 59 Los funcionarios con jurisdicción coactiva, los 
. T ribunales _A dm inistrati vos. y. el Consejo de Estado procederán 

en estos juicios m ediante la obsarvancia del procedim iento esta
blecido, en  el Código Judicial y demás leyes sobre la m ateria” .

' E i •artículo 150 de la Codificación Constitucional dice:
“En .todo caso de incom patibilidad entre la Constitución y la 

, ' ley, se aplicarán de p referencia  las disposiciones constitucio
nales” .

■Es claro, de. consiguiente, que el Consejo tiene am plia facultad cons
titucional para  estudiar a fondo las tantas veces citadas disposiciones 
de la Ley 67 de 1943 y aplicarlas en caso de que las estime conformes 
con la superley  o negarse a aplicarlas si las halla incom patibles.

SLa solución del problem a im plica, en p rim er lugar, un estudio, vsi- 
quiera  sea breve, de la jurisdicción contencioso-adm inistrativa en el 
derecho positivo colombiano, y en segundo, el análisis de 'la naturaleza 
del ‘'‘procedim iento po r jurisd icción coactiva”, de que tra ta  el Capítulo 
IV —Titulo XXXIII— Libro 29 del Código Judicia l.

La jurisdicción contencioso-adm inistrativa en el derecho positivo
colombiano.

No es p reciso  rem ontarse a las .prim eras Constituciones, de la Repú
blica, n i a los Decretos del L ibertador que organizaron el Consejo de 
Estado, para  conocer la fis*onomía peculiar de esta jurisd icción, esta-



Mecida h o y  en cas i todas las naciones civilizadas, y observar Jas paula
tinas transform aciones que .se han venido operando hasta llegar a lo que 
hoy ex iste’: Basta un breve recuento de lo que ha ocurrido desde la 
Constitución de 1886 hasta la enm ienda de 1936.

La Constitución de 1886 dijo en su articulo 164:
"La ley podrá establecer la jurisdicción oontencioso-adm inis- 

tra tiva , instituyendo Tribunales para  conocer de las cuestiones 
^ litigiosas ocasionadas po r las providencias de las autoridades 

■administrativas de los D epartam entos y atribuyendo al Consejo 
de Estado la resolución de las prom ovidas por los centros supe- 

, rio res de adm inistración” .
Se advierte sin  necesidad de esfuerzo que el establecim iento de esta 

jurisd icción era potestativo o facultativo para  e.l legislador, no obliga
torio  y ique, caso de establecerse, sus funciones debían ser netam ente 
co nte nei os o-a d m i n istr a ti v a s, como que los T ribunales que con tal fin 
se crearan debían tener por función “conocer de Las cuestiones liti
giosas ocasionadas por las providencias de las autoridades adm in istra
tivas de los D epart amentos", y el Consejo de Estado la de resolver las 
cuestiones que se suscitaran con ocasión de providencias de los centros 
superiores de Ja A dm inistración, según las voces del texto constitucional.

Resulta incontrovertible a la luz del comentado texto que al legislador 
le estaba vedado adscrib ir a esta jurisd icción cuestiones que por su 
índole o naturaleza le fueran ajenas, tales como las de resolver litigios 
en tre  particu lares o la de im poner las sanciones punitivas contem pladas 
en el Código Penal.

Pero vino el artículo 42 del Acto legislativo número 3 de 1910 y sub
rogó el ,164 transcrito  en los siguientes térm inos:

“La ley establecerá la jurisdicción contencioso-adm inistra- 
tiva” .

Y finalm ente, el artículo 164 de la actual Codificación Constitucional, 
ordenada en la enm ienda de 1936, expresó:

“La ley establecerá y organizará La jurisd icción contencioso- 
adm inistrativa” .

Como se ve, el constituyente deí año de 1910 hizo obligatorio, im pe
rativo para  el legislador, lo que antes era sim plem ente facultativo o po
testativo, y en esto estriba esencialmente la subrogación del prim itivo 
texto constitucional.

Es verdad que del texto antiguo se suprim ieron las palabras: “ insti
tuyendo Tribunales para  conocer de las cuestiones litigiosas ocasionadas 
p o r las providencias de las autoridades adm inistrativas de los D epar
tam entos y atribuyendo al Consejo de Estado la resolución de las p ro 
movidas po r los centros superiores de la A dm inistración” , seguramente 
por redundantes, porque sí la jurisd icción se denom inaba contencioao- 
aüministraUva, su propio nom bre m arcaba el lím ite de sus atribuciones; 
en la denom inación iba im plícita la naturaleza de las funciones atañe
deras a ella. H abría sido pleonástica la adopción de esta fórm ula: “La 
ley establecerá la ju risdicción contencioso-adm inistrativa p a ra  resolver 
Jas cuestiones con ten cío so-adm inistrativas”, pleonasmo en que incurrió , 
con otras palabras, el constituyente de 1886.

De otro lado, las palabras de que se viene 'hablando resultaban' fuera 
de lugar en el texto constitucional; sabido es que en las constituciones 
o cartas fundam entales tan  sólo se 'asientan los p rinc ip ios básicos esta
tales, dejando a Ja ley las cuestiones de detalle y reglam entación, y el 
constituyente de 1886 al p re tender fijar las atribuciones de la nueva 
jurisd icción , dejó p o r fuera cuestiones que po r su naturaleza caían



dentro  del dom inio de esa nueva jurisdición, tales como las referentes 
a providencias m unicipales em anadas de los Alcaldes o de los. Concejos, 
que quedaban sin control contencioso-adm inistrativo, en conform idad con 
el transcrito  artículo 164. Quiso el constituyente del año 1910 dejar m ayor 
am plitud  al legislador para  fijar las funciones de la jurisdicción conten- 
cioso-adm inistrativa, señalándole como únicos lím ites los que la naturaleza 
intrínseca" de los asuntas controvertidos im pone. El codificador de 1936, de 
su  cuenta agregó a la inflexión del verbo “establecerá” la palabra ‘-orga
n izará”, sin que esta adición quiera  decir que quedará al arb itrio  del 
legislador adscrib ir a la nueva jurisd icción las funciones que a bien tu 
viera, aun las más exóticas o extrañas a ella. E l legislador sólo puede 
fija r funciones a los T ribunales Contecioso Adm inistrativos dentro de 
la órbita constitucional; dentro del m arco fijado po r la idea d irectriz  
del constituyente, es decir, sólo puede fijar funciones ínitimamente, di
rectam ente relacionadas con litigios que versen sobre cuestiones de ca
rác te r adm in istra tivo . Asi, es ostensible que el legislador no puede en 
ningún caso, sin salirse de la órbita  constitucional, en form a m anifiesta, 
ad scrib ir el conocim iento y sanción del delito de parric id io  al Consejo 
de Estado; no obstante que este delito no está atribuido constitucional- 
m ente a ninguna autoridad determ inada. Fue la ley Ja que lo adscrib ió  
a los Jueces Superiores. El constituyente se fia en el buen juicio del 
legislador y no supone que éste involucre atribuciones de las autoridades, 
con notoria mengua del antiguo p rincip io  constitucional de la separación 
de los p o d e r e s  públicos, hoy del de separación de funciones, que lo ha 
reem plazado en las palabras, porque en el concepto se m antiene idéntico 
tal como lo expuso Monitesquieu.

' Bien .claro deja fijado el pensam iento del constituyente uno de los 
m ejores in térpretes de la Constitución de 1886, el señor Sam per, cuando 
d ice:

“Con frecuencia ocurren  asuntos puram ente adm inistrativos 
que, como todos Jos de su clase, -han de ser considerados y re 
sueltos po r el Gobierno, o po r sus agentes, y que, siendo de 
difícil resolución, no pueden ni deben ser llevados al Congreso1 
(porque no son m ateria de ley, sino de ejecución de ley ), n i 
tam poco a los Tribunales, porque no son del dominio del derecho 
civil n i del penal. Unos asuntos de tal naturaleza, que se com pli

can y vuelven oscuros, ya por confusión en los hechos, ya por 
oscuridad de la  ley, son lois que se llaman contencioso-adm inistra- 

tivos, porque pertenecen a Ja A dm inistración y envuelven con
tienda . Si el Gobierno o sus agentes resolviesen en estos asuntos 
por si solos, no solamente procederían  como Juez y parte, lo que 
es inadm isible, sino que en muchos casos no hab ría  suficientes 
garantías para  los funcionarios público^ y particulares a quienes 
pudiesen perjud icar las decisiones adm inistrativas. Para subsanar 
estos inconvenientes, la Constitución perm ite que Jas leyes esta
blezcan una jurisdicción especial en asuntos contencioso-admi- 
nistrativos, y en tal caso da autoridad al Consejo de Estado 
para  conocer, ya sea en prim era y única instancia, ya en grado 
de apelación, según , el procedim iento que las leyes determ inen.

“Nadie mejor llamado a ejercer esta ju risd icción que el Con
sejo de Estado, ora porque representa en cierto modo, por su 
origen, a la Nación entera, al Congreso y al Poder E jecutivo; 
ora porque la Constitución le asegura una independencia que es 
■garantía de la rectitud  dd sus disposiciones; ora, en fin , porque 
el hábito de ocuparse en la redacción de códigos y leyes y en 
o ír consultas sobre negocios adm inistrativos, le pone en aptitud  
de fallar con acierto, cuando se tra ta  de un asunto contencioso



entre la A dm inistración y los empleados públicos o los p a rticu 
lares, en que lo más sustancial y decisivo es la recta aplicación 
de las leyes adm inistrativas” .

Del propio modo lo ha entendido siem pre el legislador. El artículo 19 
de la Ley 130 de 1913, p rim era  y norm ativa de la m ateria, fijó el alcance 
de la ju risd ición  de que se viene hablando en estos térm inos:

“La ju risd icción  contencioso-adminisitrativa tiene po r objeto 
la revisión de los actos de las corporaciones o empleados adm i
nistrativos en el ejercicio de sus funciones, o con pretexto de 
ejercerlas, a petición del M inisterio Público, de los ciudadanos 
en general, o de las personas que se crean vulneradas en sus 
derechos, en los casos y dentro de los lím ites señalados en la

, presente ley” .
Y el actual Código de lo Contencioso Adm inistrativo (Ley 167 de 1941) 

lo rep ite  en los mismos térm inos en varias de sus disposiciones, como 
se deduce rectam ente de su texto y su contexto.

Es, pues, evidente, innegable que el Igislador sólo puede a tribu ir a 
los T rib u n a les , de lo Contencioso Adm inistrativo funciones que por su 
naturaleza, po r su contenido, ralione materiae, versen sobre controver
sias de carácter netam ente adm inistrativo . Sobre esta tesis no puede 
h ab er d iscrepancia. V endría (?1 caos en la 'legislación, con el consiguiente 
desprestigio de las instituciones colombianas, si los T ribunales Conten
cioso Adm inistrativos resolvieran litigios de carácter puram ente privado 
o de carác ter penal.

Resta por averiguar la segunda cuestión p lanteada arriba, a saber:

Naturdleza del procedim iento por jurisdicción coactiva .

El Código Judicial en sus artículos 1058 a 1061 inclusive, señala el 
llam ado procedim iento por jurisd icción coactiva, atribuyendo a ciertos 
funcionarios que por ley están investidos de esta jurisdicción, la po
testad  de in ic iar y proseguir el juicio ejecutivo, hasta hacer efectivos los 
créd itos fiscales. Pero conform e al artículo 1060, si se forma con tro 
versia, ya porque se propongan excepciones o se introduzcan tercerías, 
ya porque se interpongan .apelaclone.s, corresponde resolver a la justicia 
o rd inaria  las respectivas cuestiones, a efecto de evitar que el funcionario  
ejecutor se convierta en Juez y parte  al mismo tiem po. Este artículo, 
cabalm ente, fue sustitu ido po r la Ley 67 de 1943 en ei sentido de qu itar 
á la justicia o rd inaria  y a tribu ir a la .jurisdicción eontencíoso-adm inis- 
•trativa el conocimiento de las excepciones, las tercerías, las apelaciones 
y las consultas.

Generalmente, antes de que el Estado tenga un crédito a su favor y a 
cargo de un particu lar, p recede una tram itación de carácter netam ente 
adm inistrativo, con sus recursos propios, ora a favor del Estado, ora a 
favor del particu lar. Así, verbigracia, un Concejo Miinicipal establece 
el im puesto de industria  y comercio y fija un máximo y un mínimo para  
hacer el gravamen individual, según el capital invertido por el contri
buyente o el movimiento del negocio. El acuerdo creador del tributo  es 
(materia contencioso-adm inistrativa. Cualquiera puede dem andarlo ale
gando que el Concejo carece de facultad legal para  im poner esa tribu 
tac ión . Si se anula el acuerdo, finaliza la etapa adm inistrativa, sin que 
surja relación alguna entre la A dm inistración y los ciudadanos. Si no 
se anula, prosigue la tram itación adm inistrativa. Viene luégo la Jun ta  
de Aforos y fija en el m áximum el im puesto que debe pagar determ inado 
contribuyente. Si éste estima que la Junta  procedió ilegalmenee al fi
jarle  el máximum y no el m ínim um  del impuesto, puede in terponer el 
recurso  gubernativo a que haya lugar, mas si fracasa en él, los actos



que le negaron sus peticiones son m ateria contencioso-adm inistrativa. 
Pueden dem andarse ante el T ribunal com petente. Lo mismo puede ocu
r r ir , m utatis niutandi, con una ordenanza departam ental. Y si los actos 
no se anulan, o no se interpone contra ellos recurso alguno, queda ce
rrad a  definitivam ente la etapa adm inistrativa, para  em pezar la judicial 
u o rd inaria . Cerrada dicha etapa adm inistrativa, se- form a un crédito a 
favor del Estado y a cargo del particu lar, y en su cobro el Estado in ter
viene como persona juríd ica de derecho privado y no en ejercicio de 
su  poder o soberanía propiam ente hablando. Mejor: fenecida la etapa 
adm inistrativa y 'establecido c ld e rech o  creditual, hay que tener presente 
no el aspecto subjetivo, la presencia del Estado en el cobro, sino el 
aspecto objetivo, o sea la naturaleza ju ríd ica  del derecho que se p re
tende hacer efectivo, derecho creditual de carácter netam ente privado, 
patrim onial, reglam entado por el Código Civil.

La teoría  de la doble personalidad del Estado, aunque com batida por 
varios tra tad istas m odernos, es sin embargo aceptada por >Ia ley colom
b ian a . No o tra  cosa-quiere decir el ordinal 39 del artículo 36 del Código 
Judicia l, cuando atribuye a la Sala de Negocios Generales el conocim iento 
p rivativo  “de las cuestiones que se susciten entre dos o más D eparta
m entos, cuando éstos obren en su carácter de personas jurídicas en el 
campo del derecho privado”. Él mismo concepto se desprende de los 
ordinales 1? y 29 del ¡artículo 76 ibídem , y de varias o tras disposiciones 
cuya cita se om ite en gracia de la b revedad . En consecuencia, el Estado 
(Nación, Departam ento o M unicipio), puede parecer en juicio o como 
entidad de derecho público, en ejercicio de la soberanía, o como p er
sona ju ríd ica  de derecho privado. A este respecto dice Chiovenda:

“Aunque en el Estado moderno no puede reconocerse más que 
una ¿ola persona, y sus actos todos 'tienen  por fin más o menos 
próxim o la utilidad general, hay. una actividad regida por el 
¡Derecho Público: una  capacidad ju ríd ica  privada y una pública. 
dÉn tal sentido la antigua diferenciación de actos realizados jure 
gestionis y jure imperio, puede en sí mismo sostenerse, aunque 
sean inaceptables muchas de las aplicaciones que de ella hacen” .

Y el mismo expositor sintetiza así la m anera de d iferenciar estas rela
ciones:

“Puédese llam ar pública la  relación que —quiéralo o nó— 
contrae el ciudadano con el Estado en concepto de tal, esto es, 
la relación que no podría contraer con otro ciudadano” . (Dere
cho Procesal Civil, tomo I, páginas 45 y 46).

Adelante continúa :
“La jurisd icción que actúa en las relaciones públicas, esto es 

que m edian entré el p articu la r y la A dm inistración como ‘poder’, 
cualesquiera que sean los órganos a los cuales se confía, puede 
llam arse con el nombre eomp'lexivo jurisdicción ‘adm inistra tiva’, 
m ientras que la jurisdicción ‘c iv il’ en sentido estricto significa 
la jurisdicción que actúa en las relaciones entre particu lares 
(com prendidas las relaciones en la.s cuales interviene la Admi
nistración, pero obrando como p articu la r). En un sentido más 
estricto , jurisdicción adm inistrativa es la que actúa en las rela
ciones que interesan a la A dm inistración cuando es confiada a 
órganos especiales”. (Página 389).

F inalm ente, concluye el mismo expositor:
“La d iferencia entre actos de gestión y de im perio no debería 

tener im portancia para  la  determ inación de los lim ites de la 
ju risd icción  o rd inaria . P ara  saber si ésta puede actuar en favor



del actor, no es preciso m irar si ],a A dm inistración se encuentra 
en una relación como particu lar o como poder, sino si existe 
una voluntad de ley que garantic-e un 'bien al ac to r. Y también 
es im propio hablar de competencia  de la autoridad jud icia l frente 
a la A dm inistración: desde el momento en que la autoridad ju
dicial puede siem pre investigar si el actor tiene un derecho 
■contra ésta, no puede verdaderam ente declararse competente o 
incom petente, sino tan sólo declarar la existencia o inexistencia 
del derecho” .

En el derecho germ ánico, comenta el tantas veces citado tratadista, 
para delim itar la com petencia se hace caso omiso de la presencia de la 
A dm inistración como sujeto de relaciones ju ríd icas. Basta exam inar la 
naturaleza de las relaciones: “para las relaciones privadas se da la vía 
ju ríd ica o rd inaria ; para  las públicas, la adm inistrativa” .

Es consecuencia de lo dicho qué para  fijar la com petencia no es nece
sario  p a ra r  m ientes en la presencia de la A dm inistración o dé\ Estado 
en la relación ju ríd ica  constitutiva de la obligación, sino en la relación 
en sí misma considerada. Ya se lia  dicho, y ello es evidente, que un 
crédito  es un bien incorporal que form a parte del p a trim o n io 'y . que se 
gobierna por las reglas del derecho civil. Toda controversia alrededor 
de un crédito es, por ende, de la privativa com petencia de la justicia 
o rd in a r ia .

E l artículo 148 de la Codificación Constitucional se expresa:
“Son atribuciones de la Corte Suprem a: . . . . . . 3 9  Conocer de

los negocios contenciosos en que tenga parte la Nación o que 
constituyen litigio entre dos o más D epartam entos” .

Los créditos fiscales se hacen efectivos m ediante el ,procedim iento 
especial conocido con el nombre de juicio ejecutivo, y aunque in icial
mente el cobro de una deuda por este procedim iento no im plica, de 
suyo, contención, sin embargo dicho juicio no puede clasificarse entre 
los llam ados de ju risd icción  voluntaria, conforme a la técnica ju ríd ica , 
y debe catalogarse entre los de jurisd icción contenciosa. Por eso Rafael 
Veloso Chaves, expositor chileno, .en su obra Manual del Juicio Ejecutivo, 
lo define:

“Procedim iento contencioso especial por cuyo medio una 
parte persigue el cum plim iento total o parcial de ciertas obli
gaciones fehacientem ente declaradas que la otra no realizó en 
su oportun idad” .

Y Gonzalo Jim énez, en su libro Teoría y Práctica del Juicio Ejecutivo, 
da una análoga defin ición:

“Es un procedim iento contencioso especial por medio del cual 
el acreedor persigue el cum plim iento total o p arc ia l de una obli
gación expresa, clara y actualm ente exigibie, que consta en un 
acto o documento proveniente del deudor o de su causante, o 
que emana de una decisión judicial que deba cum plirse y que 
el deudor no realizó en su debida oportun idad”.

Fábrega y Cortés, conocido expositor español, tam bién califica de 
contencioso el juicio ejecutivo, cuando dice:

“Dentro de la ju risd icción  contenciosa hemos de reco rdar al
gunas divisiones de los juicios que ya nos son conocidos. Divi
dimos los juicios en  declarativos y ejecutivos, según que tengan 
po r objeto conseguir la declaración de un derecho controver
tido, o el cum plim iento de -una,,obligación consignada en docu
mento o en otra prueba fehaciente”. (Práctica Forense, pági
na 11).



Si, pues, el juicio ejecutivo es contencioso, a lo menos potencialm ente, 
su conocim iento corresponde a la justicia o rd inaria  cuando surja  esa 
contención, en conform idad con la disposición constitucional ya trans
crita  en arm onía con el articulo 1060 del Código Jud ic ia l. La Ley 67 
de 1943 no podía, sin  violar el num eral 3? del articulo 148 'de la Codi
ficación Constitucional, sacar el conocim iento de las apelaciones, de los 
incidentes de excepciones y de las tercerías, de la justicia ordinaria, 
para  adscribirlo  a la Jurisd icción  Contecioso A dm inistrativa.

Es verdad que entre lo puram ente adm inistrativo y lo civil kay una 
zona obscura en que las dos jurisd icciones confunden sus dominios, por 
lo cual Kelsen (Teoría General del Estado), hubo de decir:

“I„a delim itación entre los asuntos judiciales y adm inistrativos 
es más o menos una a rb itrariedad  histórica” .

Mas, si en ocasiones no puede decirse precisam ente, m atem áticam ente, 
hasta  dónde llega lo adm inistrativo, si puede asegurarse sin tem or de 
e rra r en la m ayoría de las veces, hasta dónde no llega. Múltiples son las 
controversias que se pueden suscitar dentro de un juicio ejecutivo y 
que escapan ostensiblem ente al Derecho Adm inistrativo, para  ocupar el 
cam po del derecho netam ente p rivado . Tres ejemplos son bastantes para 
com probarlo, a saber: a) El empleado ejecutor secuestra un bien raíz 
como de propiedad del ejecutado dentro del juicio que sigue con ju ris
dicción coactiva. Dice el artículo 1023 del Código Judicial:

“Toda persona d istin ta  de la ejecutada, si presta caución de 
indem nizar al ejecutante y tercerista de los perjuicios que de su 
acción se les sigan, puede ped ir en cualquier tiem po, antes del 
rem ate, que se levante el secuestro de bienes, alegando que tenia 
la posesión de ellos al tiempo en que aquél se hizo. Esta soli
citud se sustancia como un articulo, con audiencia del ejecu
tante, del ejecutado y de los te rceristas”.

Con base en esta disposición, Pedro solicita el levantam iento del se
cuestro de los bienes que fueron  secuestrados como de p ropiedad  del 
ejecutado Juan . ¿Será posible que un Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo o e! Consejo de Estado definan una disputa sobre posesión 
entre Pedro y Juan? b) E n un juicio que se sig u e’con jurisdicción coac
tiva in troduce tercería Diego con tbase en un contrato de mutuo con 
hipoteca que grava el mismo bien perseguido por el Estado. Igualmente 
in troduce tercería  Antonio con base en una letra de cambio, y para  
d isputarle la prelación a Diego alega que la hipoteca es nula. ¿Será 
posible que un T ribunal Adm inistrativo o el Consejo de Estado se pro 
nuncien sobre la validez de una hipoteca que sólo dice relación a in te
reses de dos particu lares?  E l ejecutado, dentro de un juicio que se le 
sigue con ju risd icción coactiva y apoyado en el artículo 2231 del Código 
Civil, solicita que se reduzcan los intereses que le cobra un tercerista  
particu lar, por estim arlos usurarios. ¿Será posible que un T ribunal Admi
nistrativo o el Consejo de Estado resuelvan si es e l’caso, sí o nó, de 
reduc ir intereses estipulados entre don Fulano y don 2utano¿ hom bres 
de la  calle? Y así se podrían seguir m ultiplicando los ejem plos.

Y en lo tocante a excepciones, Jas controversias que se susciten deben 
ser de mero derecho privado, porque las que se refieran  al Derecho 
A dm inistrativo ya deben estar cerradas, bien porque el deudor perdió 
los recursos contecíoso-adm inástrativos interpuestos, o bien porque no 
los ejercitó en  la oportunidad IcigaJ y 'los actos se h icieron  ejecutorios. 
Asi lo ha considerado la Corte Suprem a de Justicia en m uy reciente fallo: 

“Las excepciones en los juicios ejecutivos po r jurisdicción 
coactiva, provenientes de alcances deducidos por las autoridades 
correspondientes, no pueden servir de recurso de revisión de



providencias de estricto carácter adm inistrativo, en que se con
templan problem as ajenos a la jerarqu ía  judicial, para  los cuales 
la ley creó una jerarqu ía  especial: la de los Tribunales Conten
cioso A dm inistrativos. Es ante esta jerarquía  y m ediante los 
respectivos recursos que la ley da, ejercitados oportunam ente, 
ante la cual obliga a d iscutir los problem as adm inistrativos su r
gidos de los juicios de cuentas. A las autoridades judiciales que 
conocen -del incidente de excepciones, prom ovido para  el pago 
de un alcance, les basta la resolución adm inistrativa con carácter 
ejecutorio, de la autoridad competente que haya deducido el 
alcance. Ante el Poder Jud icial no es posible p roponer cues
tionas referentes al valor legal de tales pronunciam ientos, porque 
ello equivale a rev iv ir ante autoridad incom petente controver
sias juzgadas y resueltas po r vías propias y especiales determ i
nadas en la ley. Las únicas excepciones viables en ejecuciones 
por alcances deducidos en ju icios de cuentas son las que se 
■basen y tengan origen en hechos que por su naturaleza fueron 
ajenos a la controversia adm inistrativa, y que encarnen cues
tiones de mero derecho privado. Con ese fin la ley autoriza el 
incidente de excepciones ante la justicia o rd inaria . Mas en m a
nera alguna para  hacer entrechocar y rom per las órbitas en que 
se mueven, en concierto que debe ser armonioso, las distintas 
jerarquías del Poder Público” .

•En la misma sentencia continúa Ja Corte:
“La jurisd icción contencioso-adminisitrativa, de creación cons

titucional, al igual que la justicia común, porque es tam bién de 
la Carta Fundam ental de donde emana esa jerarquía, tiene en la 
ley, en form a análoga a lo que acontece con la justicia común, 
Ja dem arcación de atribuciones propias y especiales, dirigidas 
en general ¡a erig irla  en el censor de los actos adm inistrativos

• de las corporaciones o empleados públicos en el ejercicio de sus 
funciones o con pretexto de ejercerlas. Todo acto adm inistra
tivo cae, pues, 'bajo el control del Poder Contencioso A dm inis
trativo, y por su naturaleza escapa al dominio del Poder Judicial, 
a menos que una situación legal excepcional 5o perm ita”. (Sen
tencia de 23 de octubre de 1942. Gaceta Judicial, tomo 54 bis, 
páginas 355 y siguientes).

Conforme, pues, a la doctrina de la Corte, las excepciones que se p ro 
pongan en esta clase de juicios sólo pueden tener un carácter neta
m ente privado, no público o adm inistrativo . Y ello debe ser así, porque, 
se repite , el proceso adm inistrativo para  entonces debe esta'' d e fin iti
vam ente clausurado y sólo deben ¡considerarse los medios de defensa 
contem plados en el derecho civil y que la ley ha concedido a toda clase 
de deudores, sin  parar m ientes en que el acreedor sea el Estado o un 
p articu la r. De otro lado, la aplicación de la Ley 67 de 1943 vendría  a 
p ro d u c ir un verdadero trastorno  en las jerarquías, con introm isiones de 
órganos constitu ció nal mente diferentes, verbigracia el caso insólito de 
que el Consejo de Estado revise por apelación una sentencia pro ferida  
po r un T ribunal Superior de D istrito Judicial, .con notorio quebranto de 
la separación de funciones de los órganos del Poder Público, que esta
blece el artículo 52 de la Codificación C onstitucional.

La sentencia de excepciones, según el artículo 1030 del Código Ju d i
cial, puede revisarse por la vía o rd inaria . Y este artículo, que responde 
a un p rinc ip ió  de derecho procesal superior y que no está derogado ni 
expresa ni tácitam ente p o r la citada Ley 67, conduce o a que en los 
T ribunales Adm inistrativos se tramiten- juicios ordinarios conforme al



procedim iento  del Código Judicial, o a -que los T ribunales Superiores 
revisen sentencias al Consejo de Estado, conclusiones ambas m anifiesta
m ente absurdas y que ponen de relieve la inconstitucionalidad de los 
artículos 39 y 4*? de la Ley 67 nom brada tantas veces.

Ni se arguya que con esta tesis resulta inconstitucional la disposición 
que establece el contencioso de plena jurisdicción,, porque tanto el Con
sejo de Estado como los Tribunales Administrativo® se 'lian  lim itado a 
restablecer en su derecho al particu lar agraviado cbn el acto que se 
anula, en  la form a que se  deduzca directa e inm ediatam ente de la anu- 
üación, tal como lo preceptúa el artículo 67 de Ja Ley 167 de 1941, sin 
que se haya dado a dicho articulo el alcancé de una verdadera y plena 
indem nización de perjuicios, con sus elementos de lucro cesante, daño 
emergente, lesión patrim onial y lesión 'm oral, precisam ente porque con
sideran  que Ja indem nización de perju icios en toda su am plitud escapa 
a su jurisd icción , por ser una cuestión de puro  derecho civil, propio 
de los T ribunales ord inarios. Asi, cuando se anula un decreto por 
m edio ;del cual se destituye i'le.gal¡mente a un empleado, se ordena resti
tu irlo  a l cargo que desempeñaba y pagarle los sueldos que dejó de p er
c ib ir en v irtud ,d e l” acto ilegal. De la misma m anera, si se anula La reso
lución que fija el impuesto sobre la ren ta  de determ inado ciudadano, 
se ordena 'la devolución de lo pagado ilegalm ente. Pero el Co.nisejo se 
ha negado a reconocer indem nizaciones que no fluyen inm ediatam ente 
de la nulidad declarada, verbigracia si el .empleado reclam ara perjuicio, 
porque a consecuencia de la privación ilegal del sueldo se vio en la 
necesidad de sacar del colegio a sus hijos, con La consiguiente pérdida 
del -curso o porque 'la destitución lesionó su patrim onio m oral. Y lo que 
se viene diciendo cobra mayor fuerza en el presente caso, en que el 
crédito no proviene de un acto adm inistrativo sino de un contrato de 
arrendam iento  de una casa, en que la Nación obró como persona ju rí
d ica de derecho p rivado .

No sobra advetir que aun cuando el Consejo de Estado al elaborar el 
proyecto  de lo que hoy- es la Ley 167 de 1941 adscribió el conocimiento 
de las excepciones, tercerías y apelaciones en los juicios de jurisdicción 

.coactiva a-los T ribunales Contencioso A dm inistrativos, el Congreso re
chazó en esta parte el proyecto, por considerar que el nuevo sistem a 
pugnaba con la  C onstitución. Existe, pues, un antecedente legislativo en 
favor de la tesis que se viene sosteniendo.

Quiere el Consejo, al provocar a la Corte com petencia negativa como 
lo habrá de hacer, m antener el orden en las instituciones y la debida 
separación de función es, y en m anera alguna procede así con el deseo de 
esquivar trabajo . Bs cierto que el Consejo de Estado funciona con el 
mismo personal de hace trein ta años, y que de entonces a esta parte  
se ha decuplicado el trabajo . Basta decir que en  los setenta y tres días 

.hábiles del presente año, se haji repartido  576 negocios, y de los cuales 
se han fallado 475, lo que da un prom edio de 67,86 por cada Consejero.

En m érito de lo expuesto, se dispone:
Devuélvase el presente -juicio ejecutivo de la Nación contra Carlos, 

Bernardo y R icardo Buendía a la Corte Suprem a de Justicia, anuncián
dole que si las razones dadas no le satisfacen, le provoca competencia 
negativa.

Hágase saber y cúm plase.

Aníbal Badel, Gonzalo Gaitán, Gabriel Carreño Mallarino, Guillermo 
Peñaranda Arenas, Carlos Rivadeneira G., Diógenes Sepúlveda Mejía, 
Tulio Enrique Tascan.— Luis E. García V:, Secretario.



Salvamento de voto
del Consejero doctor Tascón.

Aunque.estoy de acuerdo con la parte resolutiva del auto .que precede, 
salvo mi voto en la parte motiva, porque tengo otras razones para  fundar 
la  com petencia negativa que el Consejo anuncia provocarla a la Corte 
Suprema de Justic ia  en m ateria  de apelaciones, excepciones y tercerías 
en los juicios que se adelantan por jurisd icción coactiva.

El proyecto de ley que es hoy el Código de lo Contencioso Adm inis
trativo, elaborado po r el Consejero do-ctor Ramón M iranda y discutido 
y aprobado por la corporación en eil año de 1938, adscrib ía  a la ju ris
dicción -c o n t e ció.s o - a d m i ni-s t ra.t i v a el conocimiento de aquellas apela
ciones, excepciones y tercerías, y com oquiera que el suscrito es uno de 
los dos Vocales que quedan en el Consejo de Jos que tom aron parte en 
la elaboración del proyecto, parece natural que consigne aquí las razo
nes por las 'cuales suscribe ahora la providencia referida, con salvamento 
sóilo del voto- en algunos conceptos contenidos en su parte  m otiva.

Es claro que tra tándose de un proyecto de ley elaborado por una co
lección de individuos, no sería posible que éstos estuvieran de acuerdo^ 
en todas y cada una de .sus disposiciones; en estos casos el parecer de 
la corporación sólo puede m anifestarse po r la m ayoría  de los votantes. 
De modo que al provocarle  a la Corte Suprem a la com petencia de que 
se trata, no va el Consejó a in cu rrir  en contradicción con .conceptos por 
él em itidos con an te rio ridad  en esta m ateria.

La Comisión del Senado que estudió para  segundo debate el proyecto 
que es hoy la Ley 167 de 1941, dijo a propósito del ■artícuilo 36 original:

“De los 'negocios que se atribuyen privativam ente aT Consejo 
de Estado hemos considerado necesario sup rim ir aquellos a que 
se refieren los ord inales 99 y 1.3, o sean los relativos al incidente 
de excepciones en los juicios por jurisd icción coactiva y a las 
controversias sobre contratos celebrados po r la A dm inistración 
Nacional, por estim ar, .en nuestro concepto, que tales a tribu
ciones pugnan con la Constitución, 1-a cual atribuye a la Corte 
Suprem a de Justic ia  el con oca miento de los juicios contenciosos 
en que tenga in terés la N ación. Y es indudable que tanto en las 
controversias sobre contratos celebrados po r el Gobierno Na
cional como en los incidentes de excepciones en los juicios 
ejecutivos en que se persigan créditos a favor del Tesoro de la 
•Nación se ventilan cuestiones civiles en que tiene in terés la 
N ación, debiendo corresponder su conocim iento, po r lo tanto, 
a la justicia o rd in a ria” .

Tratándose de las tercerías, la Academia Colombia de Ju risp rudencia  
•había ya insinuado la  supresión propuesta, en el inform e que sobre el 
proyecto de Código rin d ió  el ilustre profesor doctor Rafael Quiñones 
Neira (hoy P ro cu rad o r Delegado en lo Civil), en el cual s.e lee:

“La te rce ría  da lugar a un debate de puro derecho privado 
con aplicación del Código Civil, en lo sustantivo, y del proce
dim iento civil o rd inario , en lo adjetivo o de ritua lidad . Ya no



entra en juego ningún problem a de derecho público, sino-ún ica 
y exclusivamente de prop iedad  privada, que debe, en mi sentir, 
juzgarse y fallarse por Jueces ordinarios, según procedim ientos 
ord inarios” .

Antes de decidir sobre la supresión propuesta, el Senado resolvió oír 
la opinión al respecto del Consejo de Estado, y éste, por medio de*una 
com isión que designó de su seno, com puesta del Consejero doctor Anto
nio Escobar €  a margo y del suscrito , accedió a dicha supresión, por 
encontrar en mucha parte fundadas las razones expuestas en los infor
mes p reinsertos.

Pero hay más: la Corte Suprem a, a la que el constituyente de 1910 
confió la guarda de la Constitución, ha sentado la doctrina de que la ley 
■no puede adscrib irle  al Consejo de 'Estado el conocimiento de.negocios 
que p o r su naturaleza son de la com petencia de 61, cuando el tenor 
literal de la Constitución le señala esa com petencia a la Corte.

Con todo el respeto que tan alto T ribunal se merece, m e he perm itido 
d isentir de esta doctrina porque considero que desde el momento m is
mo en que el constituyente atribuyó al Consejo de Estado las funciones 
de tribunal supremo de lo contencioso-adm inistrativo, pasaron a ser de 
la com petencia de éste los negocios que son por su natura.leza conten- 
ciosos-adm inistrativos, y que, por tanto, bien podía e;l legislador adscrib ir 
al Consejo de Estado el conocim iento, verbigracia, de las dem andas de 
inexequibihdad de los decretos del Organo Ejecutivo acusados en el 
con.cepto de ser violadores de ia Constitución, de las dem andas origi- 
nadas en contratos adm inistrativos, etc., por más que la Constitución 
de 1886, expedida cuando aún no existía la jurisd icción contencioso- 
adm inistrativa, atribuyera el conocim iento de ,estos negocios a la jus
ticia o rd in aria .

No ha sido del mismo p arecer la Corte Snprema, la cual anuló la parte 
final del artículo 62 del Código de -lo Contencioso A dm inistrativo, cu 
que señalaba al Consejo jurisdicción y competencia p a ra  conocer de la 
inco-nstitucionalidad de los decretos dictados po r el Gobierno, según 
sentencia de fecha 7 de julio de 1942, y declaró inexequible el articulo 
258 del mismo Código, que en caso de declaración de caducidad de un 
contrato o de im posición de multas estipuladas como cláusulas penales, 
concedía recurso ante el Consejo de Estado, según sentencia de 31 de 
agosto de 1943.

•No se diga que en estos casos el Estado procede m ediante un vinculo 
contractual, y que entonces surgen entre el Estado y los particulares 
sólo relaciones de derecho privado, cosa que no sucede en los juicios 
por jurid icción coactiva, porque la verdad es que cuando el Estado 
declara* la caducidad adm inistrativa de un contrato, o cuándo im pone 
adm inistrativam ente una multa estipulada en un contrato como cláusula 
penal, procede unilateralm ente como unilateralm ente procede en los 
juicios que se adelantan por jurisd icción coactiva hasta el momento en 
que intervienen incidentes de excepciones y tercerías, en que ya surgen 
cóntenciones en tre  Ja Nación .y los particulares, y, según la doctrina dd 
la Corte, el conocim iento tiene ya que ser de la justicia o rd inaria , puesto 
que, según el tenor literal del artículo 148 del Código Constitucional, es 
atribución de la Corte Suprem a: “Conocer de los negocios contenciosos 
en que.tenga parte  Ja N ación ...........”

Según la ju risprudencia  de la Corte, el Consejo no puede conocer de 
negocios en que se, susciten cuestiones de derecho privado , llegando en 
esta m ateria aquella corporación hasta el punto de desconocerle al Con
sejo com petencia en juicios en que la ley se los ha atribuido expresa y



exclusivam ente, así, en sentencia de fecha 2 cié junio de 1943 —Sala de 
Negocios Generales— dictada en el juicio por despojo del Colegio de 
Jesús, María y José, dijo lo que en seguida se copia:

“No podría (el juicio adm inistrativo) in terferir en la acción 
civil posesoria, la cual tiene sus características especiales y es 
de la  competencia del Organo Jud ic ia l. Porque de in terferir 
seria para paralizar Ja actividad jurisdiccional de los Jueces 
comunes en el conocimiento y fallo del. juicio posesorio. Y eso 
es inadm isible desde todo punto de vista, pues es cosa indiscu- 
tida que la jurisd icción contencioso-adm inistrativa no alcanza 
a las controversias sobre la propiedad y la posesión, ni aun 
frente al Estado, conforme ya está visto en el capitulo IV de esta 
sentencia, en donde se citaron fallos de esta Corte sobre el p ar
ticu la r. Y para  ilustrar más esta tesis, que es hoy la doctrina 
jurisprudencial de la Corte, conviene tran scrib ir otros párrafos 
de- la -misma sentencia de esta S'ala de Negocios Generales, de 
fecha 25 de abril de 1942, dictada en el juicio posesorio prom o
vido contra el Estado, sobre determ inadas m inas de oro del río 
Telembí, .sentencia de la cual se tounó un párrafo en el capítulo 
anterior, y ahora se completa la transcripción  a s í:

“ Ideas .que por lo demás .son postulados en el derecho público 
de otros pueblos de más perfecta organización ju ríd ica . La doc
trina  francesa, cuyas orientaciones lia tratado  de seguir la ley 
colombiana en el establecim iento de la jurisdicción de lo con
ten ci oso-adm inistrativo, proclam a que toda controversia que 
encarne ila discusión de un derecho de posesión o de propiedad 
con el Estado, o que tienda a reparar las consecuencias de la 
privación de un derecho de propiedad privada, im puesta por la 
Adm inistración Pública en in terés público, corresponde decidirla 
al Podeí Judicial’ ” .

El suscrito se ha perm itido separarse en mucha parte de estas tesis de 
la Corte, pero  siendo ella la entidad encargada de la guarda de la Cons
titución y debiendo en caso de com petencia prevalecer la opinión de 
ella, ha considerado que debe suscrib ir la providencia que precede, por 
los motivos que deja expuestos.

Bogotá, 12 de mayo de 1944.
Tulio Enrique Tascón

Anales de) C. de E .¿N os. 3 3 5  a 3 4 0 — £



Sociedades anónimas. - Constitución

Ponente: doctor Peñaranda Arenas.

Consejo de Estado—Bogotá, nueve de febrero de m il novecientos 
cuarenta y  cuatro.

E n escrito de fecha 4 de septiem bre del año de 1943, el doctor Hum
berto Gómez Naranjo, obrando como representante legal de la sociedad 
denom inada “Em botelladora Tropical S'. A.”, demandó ante esta corpora
ción ía nulidad de las Resoluciones núm eros 127 de fecha 26 de abril 
de 1943 y 23.9 de 22 de julio del mismo año, dictadas por la Superinten
dencia de Sociedades Anónimas.

Dicen así las Resoluciones m encionadas en los puntos acusados. La 
núm ero 127, de 26 de abril de 1943:

“P rim ero . 'No es el caso de conceder el perm iso solicitado 
p a ra  funcionar a la sociedad anónim a denom inada ‘Em botella
dora Trópica! S'. A/, con domicilio en ¡la ciudad de Barran quilla, 
po r cuanto no se ha comprobado el cum plim iento de todas las 
form alidades legalcis, al tenor de lo dispuesto por el artículo 10 
de la  Ley 58 de 1931.

“Segundo. Por los hechos enum erados en los considerandos 
29 y 39 de esta providencia, censúrase al Gerente de ‘Embotella
dora T ropical S. A-', señor Roberto W . Young, y al Revisor Fiscal 
de la  m ism a.

“T ercero . De conform idad con el artículo 25 de la Ley 58 de 
1931, decrétase en  favor de la Sociedad ‘Em botelladora Tropical" 
S. A /, del domicilio de Barranquilla, la pérd ida  de todas las ac
ciones de eWa que figuran como de propiedad del señor Roberto 
W . Young, Gerente de la misma” .

La núm ero 239, de 22 de julio de 1943:
“P rim ero . Revócase el artículo 39 de la Resolución número 

. 127, de 26 de abril de 1942.
“Segundo. Con excepción del citado artículo 39, confírm ase 

en todas sus partes la citada Resolución, y en consecuencia se 
niega la reposición pedida por el señor Roberto W . Young. '

“Tercero . De conform idad con el artículo 11 del Código de 
Procedim iento Penal, rem ítase a la autoridad competente copia 
autorizada de la  presente providencia y de los demás documentos 
que sean necesarios para  que, si es el caso, se inicie la investi
gación a que haya lugar.

“Cuarto. Copia autenticada de la presente Resolución será re
m itida a la Cámara de Comercio de B arranquilla para  los fines 
pertinen tes” .

E l señor Fiscal, en su vista rendida con fecba 19 de diciem bre de 1943, 
conceptúa que deben declararse nulas las resoluciones acusadas en la



parte que niegan a la  “Em botelladora Tropical S. A.”, perm iso para  
funcionar y dejarse en firm e sus demás disposiciones.

T ram itada la  acción en form a legal, ha llegado el momento de decidir 
Jo que fuere del ¡caso, p a ra  lo cual se considera:

Del estudio del expediente se infiere que los hechos que han dado 
origen a la acción propuesta pueden concretarse en los siguientes 
puntos:

1) Por escritura pública núm ero 307, otorgada en la ciudad de Barran- 
quilla el 13 de marzo de 1939, se constituyó la sociedad anónim a deno
m inada “Em botelladora T ropical S. A ”, acto al cual concurrieron  los 
señores Robert W , Young, Orlando W . Wilde, José Manuel Ariano E. 
y 'Charles I/. Nicho'ls, obrando este último como accionista fundador, y, 
además, como “ agente oficio so” (según el texto de la escritu ra ), (le la  
señora F rancés H . de M orrison, m ujer casada, vecina de la ciudad de 
Méjico, en la R epública de Méjico. Con la .gestión del señor Nicliols se 
cumplió, según el dem andante, el requisito exigido por el artículo 43 
de la Ley 58 de 1931, según el cual es necesario un mí nimio de cinco 
accionistas p a ra  constitu ir una  sociedad anónim a.

2) Suscrita la escritu ra  de constitución, la sociedad comenzó a fun
cionar regularm ente, convocándose las asambleas ord inarias de accio
nistas, eligiendo Gerente y demás empleados, asignándoles sueldos, e in i
ciándose po r la Gerencia el impulso de los negocios hacia su giro u 
objeto social. Esto, m ientras la Superintendencia resolvía sobre el p er
miso para  funcionar de que habla el artículo 10 de la Ley 58 de 1931.

3) Aproxim adam ente tres años después, la petición fue resuelta, luego, 
de efectuarse una visita a la Compañía, en forma adversa a lo solicitado. 
De dicha providencia ,se recu rrió  oportunam ente, dando origen a una 
nueva Resolución, la núm ero 239, que solamente derogó la anterior en 
su articulo 39, confirm ándola en sus demás disposiciones.

4) Al en trar al estudio del permiso solicitado la Superitendencia en
contró que no era el caso de concederlo por las siguientes razones:
a) Por con&idévar que habiendo actuado el señor Nichols como agente 
oficioso de la señora de M orrison, dicha gestión estaba subordinada, para 
su validez, a la posterior ra tificación  de dicha señora, de donde se con
cluía que sólo habían  concurrido  cuatro accionistas al acto de consti
tución de la sociedad, b) .Por cuanto del estudio de la vida social de la 
Compañía se aprecian  irregu laridades y extralim itación de funciones 
del señor Robert W. Young, en su calidad de Gerente y del Revi-sor 
Fiscal, quien no puso oportuno rem edio a la conducta irregular de la 
Gerencia. P or estos motivos la Superintendencia no sólo negó el perm iso 
solicitado, sino que rem itió  los elementos, de juicio y las pruebas alle
gadas de los manejos del señor Young a la autoridad penal competente, 
para que abriese la investigación crim inal a que hubiese lugar.

(2omo se ve, el estudio del Consejo debe concretarse a dos puntos 
principales-.

1) Análisis ju ríd ico  de la constitución de la .sociedad; y
2) Examen de 'las resoluciones acusadas, en cuanto censuran los ma

nejos del Gerente y del Revisor Fisca.l.
Sobre el p rim er punto enunciado, es necesario tener en cuenta lo dis

puesto po r la Ley 58 de 1931, la cual en su artículo 10 exige un mínimo 
de cinco accionistas para  poder constituir una sociedad anónim a. En 
el caso en estudio está clara la concurrencia de cuatro accionistas, que
dando por d ilucidar si la actuación del señor Ni cholas, como represen
tante de la señora de M orrison, era suficiente para cum plir con ese 
requisito legal indispensable.



Al respecto debe estudiarse la gestión realizada por el mencionado 
señor Charles L. Nichóls, desde los tres puntos de vista propuestos en 
autos: 1) El sostenido por la Superin tendencia de Sociedades Anónimas, 
según Ja cual se realizó ima pura y simple gestión de negocios a favor 
de la señora de Morrison, es decir, no concurrieron cinco accionistas al 
acto de constitución de la sociedad, puesto que la actuación del señor 
■Nichols estaba sujeta, para  ser válida, a la posterior ratificación  de la 
agenciada. 2) El sostenido por el dem andante, quien considera que dicha 
gestión constituye la figura ju ríd ica conocida corno estipulación por 
otro, que reglam enta nuestro Código Civil. 3) La tesis propuesta tam bién 
po r el dem andante y sostenida por el señor Fiscal, que acaba por con- 
ciluír que el caso en estudio debe considerarse como una forma de 
m andato .

La Superintendencia de Sociedades Anónimas, con base en el texto 
de la escritura de constitución de la sociedad, en la cual aparece defi
n ida la p conducta del señor Nichols como la de un agente oficioso, decide, 
que la Compañía “Em botelladora Tropical S. A.” no puede haber surgido 
a la vida juríd ica, ni tener existencia legal, desde luégo que en la agencia 
oficiosa lo hecho por el gestor está sujeto a posterior ratificación del 
representado y m ientras tanto no existe ninguna obligación de éste.
Y es claro que esto debe se)’ así, puesto que de o tra  maniera se burlarían  
los propósitos de la ley, ya que se podría' defraudar a los terceros con
tratantes y a los nuevos inversionistas, al no ratificar lo actuado a título 
de agente oficioso. Pero -si esta tesis de carácter general pudiera dar 
lugar a pareceres opuestos, no puede en cambio rem itirse a duda, como 
cuando en el caso fíe autos, con, el agenciado se pretende com pletar el 
núm ero de personas indispensable para la constitución de una sociedad 
anónim a. Esta tesis sostenida por la Superintendencia la encuentra el 
Consejo ajustada a derecho, ya que cuando ella abocó el estudio del 
problema no fueron llevados los elementos de juicio que perm itieran  
llegar jurídicam ente a otras conclusiones.

Del estudio actual del problema aparecen nuevas pruebas, que ju rí
dicam ente llevan al Consejo a diferentes conclusiones y a analizar 
el caso a 'la Juz jic estos nuevos elementos de ju ic io . En •efecto, dehe 
anotarse que .la Superintendencia desconocía la existencia de una c.arta- 
pode]' que la señora Francés H. de M orrison había dirigido al señor 
Robert W . Young, con feolia S de febrero de 1939, es decir, un mes 
antes de suscrita  la escritura de constitución, y en ,1a cual expresa:

“Méjico, ;D. F .f 8 de febrero de 1939.
“En adición a mi carta del (i de enero de 1939, me es grato 

acom pañar a la presente un giro sobre Nueva York por la can
tidad de § 5.000.00, m oneda de los Estados Unidos, que a la rata 
de cambio del día, de $ 1.75, equivale a $ 8.750.00, colombianos, 
para  que se inviertan en nuestra com pañía.

“Para el caso de que al organizar la nueva com pañía necesi- 
• tare usted de pode]', por medio de la presente lo autorizo para 

votar o para encargar a un tercero que actúe en nuestro nombre. 
Si fuere necesario un documento de poder, le ruego hacérmelo 
saber en cuanto le fuere posible” .

Como se ve, esta carta constituye la m anifestación clara y expresa del 
consentim iento, de la  voluntad inequívoca de la señora de Morrison de 
form ar parte de la sociedad, suscribiendo y pagando una parte  del capital 
social equivalente a $ 8.750.00, que quedaron representados en 875 
acciones, como consta en i a escritura pública po r medio de i a cual se 
constituyó la Com pañía. Es claro, pues, que en ningún momento puede 
considerarse hoy a la señora de Morrison como desvinculada del acto



de constitución, ya que el hecho de que pusiera a disposición del .señor 
Young lo,s cinco mil dólares de que habla en su carta y de que lo auto
rizara  en forma tan amplia para represen tarla  v delegar esa represen
tación en un tercero, está afirm ando, indiscutiblem ente, el conocimiento 
que la señora de Morrison tenía de (pie iba a ser representada en el acto 
de constituc ión . Existe un vínculo jurídico, una intim a conexión entre 
la voluntad m anifiesta de la representada y lo actuado por el señor 
Nichols, quien se movía en el acto de constitución como legitimo repre
sentante de dicha señora, como qut'da dem ostrado por las siguientes 
consideraciones:

En la carta de ocho de febrero la .señora M orrison faculta al señor 
¡Robert W . Young “para votar o encargar a un tercero que actúe en 
nuestro nom bre” , constituyendo tal declaración un m andato o represen
tación, y>a que el articulo 2149 del Código Civil establece que “el encargo 

'que  es objeto del mandato puede hacerse po r escritura pública o p ri
mada, por cartas, verbalmente o de cualquier otro modo inteligible, y 
aun por la aquiescencia tá c ita ’de una persona a la gestión de sus nego
cios por o tra”. Ahora b ie n : el m andatario  podía en este caso hacer uso 
del m andato en dos formas: asumiendo él misino la representación de 
su m andato o delegando esa función en un tercero; es decir, encargando 
a otra persona para que actuara a nombre y en representación de!, comi
ten te . Fue asi como el .señor Young delegó virtual mente tal represen
tación en la persona del señor Nichols, quien gestionó como resultado 
del perfecto acuerdo de voluntades xistente, acuerdo que se hace más 
patente si se tiene en cuenta (¡ue con fecha 15 de marzo de 1939 la 
señora de Morrison co n firió ■ poder ante el Cónsul General de Colombia 
en Méjico, a favor precisam ente del citado señor .Nichols y para el efecto 
ya determ inado expresam ente de representarla en todo lo concerniente 
a la organización de una sociedad:

“Para suscribir, a nombre de dicha señora Francés li . de 
Morrison, acciones del capital social de dicha sociedad hasta 
por la cantidad de cinco mil dólares, m oneda de los Estados 
Unidos de Norte América, o su equivalente en moneda nacional 
de la República de .Colombia, para ■comparecer ante el Notarioi 
Público a fin de otorgar escritura pública constitutiva de dicha 
sociedad, para rec ib ir los títulos de acciones expedidos como 
resultado de dicha .suscripción, para  firm ar cualquier documento 
y seguir todo,s los trám ites necesarios en ejercicio del mandato 
conferido por el presente” .

Estando establecido de m anera evidente que sí existió un poder de la 
representada y que según tal poder resulta la gestión del señor Nicho-Is 
como la de un verdadero m andatario, no debe aceptarse como válida la 
denom inación que en la escritura se hace de tal gestión, calificándola 

«como de simple “agencia oficiosa”, puesto que el artículo 1018 del Código 
Civil p rescribe que, “conocida claram ente la intención de los contratantes, 
debe estarse a ella más que a lo .literal de las p a lab ras” . Tampoco debe 
aceptarse la tesis de que existió una estipulación po r otro, porque lia 
quedado establecido que el señor Nichols actuaba en calidad de legítimo 
represen tan te  y no de estipulante oficioso de una tercera  persona y su 
gestión no estaba isujeta a la posterior aceptación de tercero, ni el con
tra to  era revocable por .la sola voluntad de las partes que a él concurrie
ron, ni lo que es más claro, la señora de M orrison si conocía el negocio 
p a ra  el cual iba a ser represen tada.

.Para el Consejo, después de estas consideraciones, es clara la exis
tencia  ju ríd ica  y legal de esa sociedad, por cuanto se cum plieron los 
requisitos establecidos po r la Ley 58 de 1931, y en consecuencia y en 
v irtud  de las pruebas tra ídas al juicio habrán de considerarse nulas las



resoluciones acu-sad-as en la parte  que niegan el nacim iento juríd ico  de 
la  “Em botelladora Tropical S. A.” como sociedad anónim a.

¡En cuanto al segundo de los puntos principales que deben tra tarse  en 
este fallo, es decir, el referente a las censuras que se hacen por parte 
de la Superintendencia a los manejos del Gerente y del Revisor Fiscal, 
es necesario para  estudiarlo tener en cuenta las siguientes considera
ciones :

Ante todo precisa establecer que Ja Superintendencia, al censurar los 
m anejos del Gemente y del Revisor, no entró a calificar el carácter delic
tuoso que pud ieren  tener tales actos, sino que los puso en conocim iento 
de la autoridad penal competente p a ra  que se decidiera sobre ellos.

E sta  conducta de la Superintendencia, que el dem andante considera 
viciada por cuanto no reconoce a dicho organismo atribución para  dictar 
esa clase de providencias, debe respaldarse, porque se apoya en la letra 
y en el esp íritu  de las disposiciones que le dieron origen. El argumento 
del dem andante falla po r su base, desde luégo que al crear la ley una  
Superin tendencia de Sociedades Anónimas; im plícitam ente le estaba otor
gando facultades de control que h icieran  efectiva su labor.

■No es al 'Consejo a quien corresponde decidir sobre si la adm inistra
ción que el señor Young hizo del m andato conferido se ajusta o nó a 
derecho; a esta corporación «sólo corresponde .examinar si la resolución 
acusada, en la  parte que se refiere a la  conducta del Gerente de “Embo
telladora Tropical S. -A” , fue le gal mente dictada y si su contenido es 
violatorio  o nó de una norm a su p e rio r . / Al respecto es suficiente decir 
que m edidas de esta índole no están por su naturaleza som etidas a la 
ju risd icc ión  contencioso-adm inistrativa. En efecto, la orden de inves
tigar penalm ente determ inadas actividades corresponde no sólo a facul
tades naturales de todo funcionario público, sino que es un im perativo 
legal p ara  éstos, cuan do quiera que observen hechos que consideren ir re 
gulares -o delictuosos. Eli los juicios adm inistrativos no pueden consi
derarse  esas medidas, porque se podría llegar a apreciaciones o . conclu
siones que resultaran en contradicción con las que dedujera la justicia 
o rd in a ria .
¿ P o r lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la  República de Colombia y po r autoridad de la ley, '

FALLA:
1) lEs nula la prim era parte de la Resolución núm ero 127, de 26 de 

ab ril de 1943, por la cual se negó a la “Em botelladora Tropical S. A.” 
el perm iso p a ra  funcionar.

2) Niéganse ¡las demás peticiones de la dem anda.
3) Envíese copia a la Cámara de Comercio de Barranquilla p a ra  los 

fines pertinen tes.

Notifiquese, copíese, publiquese y archívese.

Aníbal Badel, Gonzalo Gaitán, Gabriel Carreña Mallarino, Guillermo 
Peñaranda Arenas, Carlos R ivadeneira G., Diógenes Sepúlveda Mejía, 
Tulio Enrique Tascón.— Luis E. García V., Secretario.



Elecciones. - Exclusión de pliegos

Ponente: doctor Peñaranda Arenas.

Consejo de Estado— Bogotá, once de febrero de m il novecientos 
cuarenta y  cuatro.

Por sentencia de f&clia 2 de octubre del 1943, el T ribunal Adm inis
trativo de Pasto decidió en p rim era  instancia de las dem andas electo
rales siguientes:

1) De la de rectificación de los escrutinios verificados por el Consejo 
Electoral del D epartam ento de N ariño el 10 de abril de 1943, con motivo 
de la elección de D iputados y Representantes, propuesta po r el señor 
José Vicente Córdoba, referen te  a los votos emitidos a propósito  de tales 
elecciones en el M im icipio.de Funes.

2) De la de nulidad y rectificación  de los mismos escrutinios, in ic iada  
por el señor Arturo M oren te, y que se relaciona con los votos em itidos 
en tales elecciones en los M unicipios de Magüí y M osquera. De confor
m idad con el articulo 229 de la Ley 167 de 1941, tales juicios fueron 
fallados en una sola sentencia, de la cual fue ponente el M agistrado 
doctor Antístenes López.

Apelada dicha sentencia, y concedido el recurso en el efecto suspen
sivo, se tram itó en la fo rm a especial señalada por la ley hasta poner 
los juicios en estado de d ic tar decisión definitiva, a lo cual se procede 
previas ¡las siguientes consideraciones:

A ¡fin de ordenar debidam ente la parte m otiva de este fallo, se ana
lizan por separado las dos dem andas a que se ha hecho alusión, tom ando 
el mismo orden seguido a l efecto po r el Tribunal a quo.

Dedúcese del libelo del señor Córdoba que el día 10 de abril del año 
próxim o pasado se reunió  el Consejo E lectoral de iNariño con el fin de 
verificar los escrutin ios de los votos emitidos en el D epartam ento el 21 
de marzo del mismo año, -en las elecciones para  R epresentantes y D ipu
tados, que entonces se llevaron a c a b o .

Al discutirse los pliegos relacionados con el Jurado E lectoral de Funes, 
la  corporación  escrutadora, fundada en una petición del señor Julio 
César Enriqucz, aprobó la siguiente proposición:

“En vista de las irregularidades presentadas en la elección de 
Funes, el Consejo E lectoral se abstiene de. escrutar los votos p ara  
D iputados y R epresentantes”.

Esta resolución motivó una  constancia de los Delegados Presidenciales 
señores Mardoqueo Apráez, Julio Bravo Pérez, Daniel Gil Lemos y del 
Delegado de la. G obernación, doctor Julio César Medina, que a la letra 
d ice :

“Que no se conform an, como así lo expresaron algunos de ellos 
verbalm ente, -con lo resuelto po r el Consejo E lectoral en relación 
con la elección del M unicipio de Funes, cuyos votos no fueron 
escrutados, s in  haberse especificado una sola de las causales que 
determ ina el artículo 14 de la Ley 7^ de 193? para  el efecto de



«
declarar ,1a nulidad de la elección, com oquiera que esas causales 
están determ inadas taxativam ente por la ley” .

Como explicación de la irregularidad anotada, ya que el Conseja Elec
toral pasó por alto el artículo 199 de la Ley 1(57 de 1941, que dispone 
■que la-s declaraciones de la índole de la que se ha transcrito  deben adop
tarse po r medio de resoluciones m otivadas, de las cuales deberá dejarse 
constancia en las respectivas actas, tal vez pudiera darse la de que el 
Jurado E lectoral de Funes se abstuvo de com putar los votos emitidos 
en ese D istrito, previa consignación porm enorizada de los motivos que 
indujeron al Jurado a tom ar tal determ inación, a saber:

1.) Que todos los libros de registro llevados por los Jurados de Votación 
tienen alteraciones en cada uno de ellos.

2) Que varias actas de escrutinios se hallan incom pletas.
3) Que por haber “m utación” de mesas de votación y sus registros, 

fueron firm ados sin la presencia de algunos de sus miem bros, todo lo 
cual, en concepto de aquel Jurado, hace imposible la ,iden tificación  legí
tim a del voto ciudadano.

La circunstancia an terio r de no haberse com putado por el Jurado 
Electoral de Funes los pliegos de los respectivos Jurados de Votación, 
y de haberse abstenido, igualmente, el Consejo E lectoral de tenerlos en 
cuenta, im pone al Consejo de Estado el examen de las disposiciones 
legales que pudieran  justificar tal medida, para lo cual es suficiente 
hacer presente, que ello no puede tener lugar de acuerdo con el artículo 
195 del Código Contencioso sino cuando la elección se verifica en días 
distintos de los señalados por la ley; cuando no. se hayan verificado las 
«lecciones o escrutinios en presencia, por lo menos, de la m ayoría abso
luta de los m iem bros de la co rporación ; cuando se haya ejercido vio
lencia contra los escrutadores o destruido o mezclado con otras las 
•papeletas de votación; o destruido o perdido éstas por causa de violencia; 
y cuando el número de sufragantes exceda del núm ero de cédulas expe
d idas o .revalidadas en el respectivo M unicipio. T ratándose ya no sófo 
dé las causas de nulidad referentes a los .escrutinios practicados por los 
Jurados de Votación, sino de toda corporación electoral, es preciso, para 
decretar la nulidad, de acuerdo con el articulo 19.6 de la misma obra, 
que aparezca que han sufrido alteraciones «substanciales en lo escrito, 
después de .firmados, o que se compruebe que el registro  es falso o apó
crifo , o falsos o apócrifos los elementos que hayan servido para su for
m ación; o que se hayan computado pliegos que no fueron introducidos 
en el térm ino legal o que haya sido extendido y firm ado e.i registro en 
sitio distinto del local en que deba funcionar la respectiva corporación.

El T ribunal a quo hace al efecto una discrim inación y com paración 
de lo.s cargos a que se ha hecho alusión con las pruebas traídas al juicio, 
p a ra  concluir que ellos carecen de fundamento y que, por lo tanto, 
.procede la rectificación  del escrutinio hecho por el Consejo Electoral 
D epartam ental en la expresada fecha, a fin de com putar, a favor de las 
respectivas listas de Diputados por el Circulo Electoral de C ariño los 
votos correspondientes al M unicipio de Funes. En efecto, la elección 
.no .se verificó en dia distinto al señalado por la ley; no se demostró la 
violencia contra los escrutadores; la incineración de algunas papeletas 
■a que aluden los testigos es un hecho perm itido cuando el número de 
votos resu lta  superior al del número de ciudadanos que efectivamente 
han  ¡sufragado; no aparece exceso en el número de sufragantes ni se ha 
'Comprobado que se extendieron y firm aron las actas en sitio distinto 
del en <jue funcionaron los Ju rad b s; y, por último, los pliegos traídos #1 
juicio en los seis Jurados respectivos, aparecen firm ados por la m ayoría 
absoluta de sus m iem bros y sin señal alguna que acuse su falsedad o 
apocrifidad.



Tur' estas (razones, el Consejo habrá de confirm ar la parte de la sen
tencia que revocó la proposición aprobada por el Consejo Electoral De
partan! en tal sobre abstención del cómputo de los volas emitidos en el 
M unicipio de Funes, y confirm ará, igualm ente, la rectificación del res
pectivo escrutinio, a fin de que dichos votos sean tenidos en cuenta.

En lo relacionado con la dem anda del s.eñor Llórente, el Consejo 
estudia, igualmente por separado, la nulidad propuesta contra el escru
tin io  del Consejo Electoral del Departam ento de Nariño en cuanto por 
él se escrutaron 726 voto-s para  Diputados como correspondientes al 
M unicipio dic Maguí, en lugar de 126 votos; la nulidad pedida contra, el 
mismo escrutinio general por cuanto al no aceptar el pliego enviado 
poir el Jurado Electoral de Mosquera dejó de com putar el resultado 
verdadero, distinto del que acusa dicho pliego y que corresponde al total 
efectivo de votos emitidos en ese M unicipio.

Como fundam ento de la demanda relacionada con el Municipio de 
Maguí, el actor hizo presente que el 25 de marzo del año próxim o pasado 
■se prac ticaron  en dicho Municipio los escrutinios relacionados con la 
votación que allí había tenido lugar, pero que, m ientras llegaban dichos 
pliegos al Tribunal y a la Gobernación y era del dominio público el dato 
exacto de los resultados, se hizo llegar al arca triclave un pliego falso 
que acusaba 726 votos.

A la dem anda se agregó una copia form al del acto de escrutinio de
m andado; una copia del acta de escrutinio del Jurado, único que fun
cionó en la cabecera del M unicipio de Maguí OPayán), en las elecciones 
del 21 de marzo del año próxim o pasado; una certificación dtíl Presi
diente y S'ecretario del Jurado E lectoral de Maguí, sobre el resultado 
electoral en dicho M unicipio; una certificación de! Alcaide y Secretario 
de Maguí, sobre el mismo resultado; una copia dio las actas de votación 
o escrutinio de los Jurados de Votación de los Corregimientos de Bolívar 
y Rieaurte, pertenecientes al M unicipio de Maguí, expedida por el Jurado 
Electoral de esa población, y una copia de dos com unicados telegráficos 
dirigidos por el Alcalde de Maguí sobre el resultado de las votaciones 
en la cabecera del M unicipio indicado.

De las pruebas traídas al juicio se deduce de m anera incontrovertible 
que, en realidad, el Consejo Electoral D epartam ental no tuvo en cuenta 
el verdadero registro electoral de Mlagiií, sino uno supuesto, pues el resul
tado conform e a las actas de votación, al escrutinio m unicipal, a las 
certificaciones del Presidente y del Secretario del Jurado, es el de 146 
votos, d istribuidos así: 100 votos por ,1a lista del señor Arturo Llórente, 
$1 votos por la lista del señor José Vicente Monzón, y 15 votos por la 
lista del señor Carlos Albornoz. Estas pruebas son suficientes para que 
el Consejo de Estado confirme la sentencia que se revisa en la parte 
que anula el pliego de 726 votos tenidos en cuenta por el Consejo E scru
tador, p a ra  que en su lugar se tengan en cuenta los votos del verdadero 
registro del Jurado Electoral de dicho M unicipio, que arrojan un total 
de 146 votos.

Bn cuanto a lo relacionado con el caso electoral del M unicipio de Mos
quera, el T ribunal a quo declaró que no podía p ro sp erar la acción, 
porque en su concepto el actor no dem andó el .acto del Consejo Electoral 
Departam ental, sino el acto interm edio del Jurado  E lectoral de Mosquera 
que apareció en la respectiva arca trie-lave. El Consejó no com parte esta 
apreciación del Tribunal a quo, por cuanto, en su concepto, el -actor sí 
dem andó en su p rim er a parte  el acto de los escrutinios verificados por 
el Consejo E lectoral Departam ental, fijando en cada uno de los num erales 
de la dem anda las irregularidades realizadas a través del proceso elec
toral en los M unicipios a que concretó su acción, pid iendo después de 
la dem anda sobre el escrutinio general “que se declare jurídicam ente



nulo y sin  ningún efecto el Registro E lectoral que como supuesto resul
tado  de los escrutinios m unicipales hechos po r el Jurado E lectoral .de 
Mosquera, y como enviado po r osa corporación, apareció en el arca 
trio l a ve del Consejo Electoral D epartam ental y que éste no escrutó” . Lo 
que pasa es que la sentencia que no accedió a hacer las declaraciones 
solicitadas po r el señor Llórente en relación con ese M unicipio debe 
confirm arse, por las siguientes razones: porque, como lo declara el 
mismo actor, el Consejo Electoral se abstuvo de com putar un pliego que 
decía  corresponder al resultado de Mosquera, pero que en realidad co
rre sp o n d ía  a un burdo registro que debía ser necesariam ente anulado” , 
según explica el! propio  dem andante . Este hecho, así como el no menos 
elocuente de que los motivos aducidos po r el Consejo E lectoral p a ra  no 
com putar dichos pliegos han sido corroborados con la dem anda del 
actor, justifican  plenam ente la exclusión que de ellos hizo la corporación 
escru tado ra . Pero no puede d ictarse una m edida que restablezca la ver
dad electoral, como sería  la de que en lugar del pliego que no fue com pu
tado se tuviera en cuenta el que sí correspondiera a los votos efectivos 
em itidos en el M unicipio de Mosquera, en las elecciones de que se tra ta , 
po r la sencilla razón de que tales actas o pliegos verdaderos no han sido 
tra ídos a los autos, ni se ha dem ostrado que hayan llegado a, ninguna 
de las corporaciones encargadas de recibirlos, por lo cual una decisión 
en tal sentido sería  no sólo im procedente sino bald ía.

P or las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia 
en nom bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, y de 
acuerdo con su Fiscal, confirm a  el fallo m ateria  de la apelación.

Notifíquesc, cópiese y devuélvase al T ribunal de origen.

Aníbal Badel, Guillermo Peñaranda Arénas, Gonzalo Gaitán, Gabriel 
Carreño M a lla rin o C a rlo s  R ivadeneira G.t Diógenes Sepúlveda Mejía, 
Tulio Enrique Tascón.— Luis E. Gafcía V., Secretario.



Tribunales de honor del Ejército

Ponente: doctor Peñaranda Arenas.

Consejo de Estado—Bogotá, quince de febrero de m il novecientos
cuarenta  y cuatro.

Por auto de fecha 9 de noviem bre de 1943, el Consejo de Estado adm itió 
la demanda contra el Reglamento d ictado en relación con la organización 
y  funcionam iento de los T ribunales y Consejos de Hionor para  1-os Ofi
ciales del Ejército, que fue aprobado po r -el Decreto núm ero 1277, de 8 
de septiem bre de 1923, que fue igualmente dem andado, y libelo al cual 
se le dio curso por prov idencia  de 30 de julio del mismo año.

Tram itado el negocio hasta ponerlo en estado de d ictar sentencia, se 
procede a ello, previas las consideraciones que se estim an pertinen tes.

Antes de en trar en m ateria, debe hacerse presente que es clara la 
competencia del Consejo para  conoce]’ de este asunto y que, por tanto, 
no procede la observación de la F iscalía cuando dice “que de acuerdo 
con el num eral 10 del articulo 33 (léase 34) de la Ley 167 de 1941, sólo 
son acusables ante el Consejo de Estado los decreto-s, resoluciones y 
otros actos del Gobierno, de los M inistros o de cualquiera autoridad, 
funcionario o persona adm inistrativa (del orden nacional, que pongan 
fin a una actuación adm inistrativa, agrega el Consejo) y que oomo el 
reglamento que motiva la controversia no pone fin a una actuación adm i
nistrativa, por no causar estado* la  acusación, prom ovida co n tra  él escapa 
al conocimiento del Consejo de Estado” . En efecto, el e rro r de la obser
vación anterior reside en el hecho de que la Fiscalía perdió  de vista 
que el reglamento dem andado nada vale en si sin el decreto que lo ap rue
ba, y que en tal virtud lo demandado en realidad es un decreto, y en estos 
casos, como es obvio, no se pono fin a ninguna actuación adm inistrativa. 
Al efecto dijo c\ Consejo en sentencia de 9 de febrero de 1944:

^ “Tratándose de dem anda de nulidad de decretos, no tienen 
cabida las d isposiciones que exigen el agotamiento de la vía 
gubernativa, p o r  lo mismo que esta clase de actos no son sus
ceptibles de n ingún recurso gubernativo, ya sea de reposición 
o apelación, ya que contra ellos no cabe o tro recurso  que el 
contencioso de anulación o de nulidad” .

' Establecida la com petencia del Consejo para  conocer del negocio, co
rresponde estudiar las razones de derecho aducidas por el actor en la 
dem anda:

El señor Fernández P o n  ce hace presente que el Decreto por medio 
del cual se aprobó el reglam ento demandado es un acto, por esencia, 
subordinado, no autónom o; y que como ninguna ley autorizaba al P re 
sidente pava crear y organizar los T ribunales de Honor, el decreto 
reglam entario en referencia  carece de respaldo legal. Observa igual
m ente que el decreto p a ra  que pud iera  p roducir efectos en cnanto hace 
'obligatorio el reglam ento que aprueba, debía incorporarlo  en su texto



completo, y que como tal cosa no se hizo, el reglamento no puede surtir 
efectos, por haberse omitido la form alidad de su prom ulgación.

En concepto del Consejo, las razones a que se lia hecho alusión caro* 
cen de consistencia ju ríd ica, pues como lo hace presente el señor Fiscal 
en su vista de fondo, son varias Jas leyes que fijan y dan atribuciones 
a lo-s T ribunales de Honor en asuntos m ilitares; desde la 'Ley 71 de 1915, 
que ¡señala entre las causas para el retiro  del servicio activo la que 
proceda de la petición de un Tribunal de Honor, hasta el propio  Decreto 
1123 de 1942, que reorganiza la carrera  de Oficiales del E jército, con
sagrando en el artículo 49 una norm a análoga. Dedúcese de 3o dicho 
que el Gobierno, al aprobar el reglamento para  la organización y funcio
nam iento de los T ribunales y Consejos de Honor, no hizo nada distinto 
de reglam entar la m ateria a que se refería la ley, m ediante la creación 
del organismo llamado a cum plir las finalidades en aquélla señaladas.

Tampoco procede la observación . relacionada con la circunstancia 
que el actor reclam a como esencial, de que ha debido iaicorporar.se e.n 
el decreto aprobatorio el texto del .reglam ento, pues no. sólo no hay 
una ley que así lo ordene, sino tjue, como lo anota la Fiscalía, tal regla
m entación -sólo se relaciona cpn el personal del M inisterio de Guerra, 
el cual, por la prom ulgación del decreto aprobatorio en el Diario Oficial 
y por la divulgación de éste en los boletines del prop io  M inisterio, tiene 
conocim iento adecuado de los actos en referencia, por lo cual la taclia 
a que se alude carece de mérito suficiente para  negar fuerza obligatoria 
a las disposiciones en él contenidas.

P or las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
tic ia  en nom bre de la República de Colombia y por autoridad fie Ja ley, 
y de acuerdo en parte  con el concepto de su Fiscal,

' FALLA:
Niegan se las peticiones de la dem anda.

Cópiese, n-otifique.se y archívese.

. Aníbal Badel, Guillermo Peñaranda-Aremisy Gabriel- Carreño Mallarino, 
Gonzalo Gaitán, Carlos R ivadeneira G., Diógenes Sepúlveda Mejía, Tulio  
Enrique Tascan.— Luis E. García V., Secretario.



Elecciones. - Exclusión de registros

Ponente: doctor Peñaranda Arenas.

Consejó de Estado— Bogotá, catorce de abril de m il novecientos 
cuarenta ij cuatro.

Kn sentencia ciLie lleva feclia. 17 tic diciem bre, de 1943, el Tribunal 
A dm inistrativo de Bogotá desató el juicio que ante él promovió el doctor 
Manuel Cortés Martínez, en libelo presentado el 13 .de octubre último, 
y en el cual solicitó que se hicieran ¡as siguientes declaraciones:

“Prim era. Que es nula la Resolución del Jurado Electoral de 
Bogotá, dictada en el acto de los escrutinios efectuados por esta 
corporación en los días siete y ocho de octubre del año en curso 
— 1943— y por medio de la cual dicho Jurado se abstuvo de 
considerar y com putar los pliegos y registros correspondientes 
a las mesas o Jurados de Votación número,s 353, 354 y 355, sitio 
d.e Sumapaz, Corregimiento de Nazarcth;

“Segunda. Que es nulo 'el escrutinio y su acta correspondiente, 
efectuado por el Jurado Electoral de Bogotá en los dias siete 
y ocho de octubre del corriente año -1943— y en cuanto dicho 
Jurado -se abstuvo de com putar los registros de votación números 
353, 354 y 355 y que, como consecuencia de esta declaración, ese 
honorable Tribu-nal ordene y practique oportunam ente la rec ti
ficación de dicho escrutinio, declarando el verdadero resultado 
de las elecciones dichas, m ediante el cómputo para ello de lo.s 
registros y pliegos de los Jurados de Votación citados (números 
353, 354 y 355 de Bogotá).

“T ercera. Que se deduzca la responsabilidad penal y se san
cione .a quienes aparecieren culpables de la nulidad de esc escru
tinio, como lo previene la ley” .

Surtida la tram itación propia de la p rim era instancia, el Tribunal 
falló en la forma siguiente:

“1. No es el caso de declarar la nulidad a que se refiere la 
demanda con qu.e se inició el presente ju icio;

“2. De conform idad con lo -dispuesto en los artículos 184 y 
185 de la I.ey 85 de 191G, ordénase la rectificación de los escru
tinios verificados por el Jurado Electoral de Bogotá durante los 
d ías siete y oclu> de octubre del corriente año, por cuanto dicho 
Jurado .se abstuvo de escrutar los votos emitidos en las mesas 
o Jurados núm eros 353, 354 y 355, lo.s cuales deben escrutarse.

“3. Señálase la hora de las tres de la tarde del quinto día hábil 
.siguiente al de la ejecutoria de la presente providencia para 
llevar ,a cabo la rectificación de los escrutinios a (pie se hizo 
referencia en el punto anterior, de conform idad con lo expre
sado en .la parte motiva de .esta sentencia.



“4. 'No es el caso de acceder a lo pedido en el punto tercero 
del libelo de dem anda, por no aparecer en el expediente hechos 
que, a juicio del Tribunal, justifiquen una investigación de ca
rác te r penal” .

E l doctor R icardo Sarm iento Alarc.ón, representante del doctor Juan 
Pablo L linás, oportunam ente apeló del fallo, en la parte  desfavorable 
a  su  poderdante.

Cumplido el trám ite correspondiente a la segunda instancia, ha llegado 
el momento de fallar, y a ello se procede, previas las consideraciones 
sigu ien tes:

Esta corporación, conforme a lo establecido en el Código Judicial, 
artículo 494, concreta el estudio del problem a a lo propuesto por el 
apelante, ya que la  providencia objeto del recurso no se puede enm endar 
en la parte  que, por no haber sido recurrida , está en firm e.

El Fiscal del 'Consejo, en .concepto que' lleva numeró 38, rendido con 
fecha 8 de febrero pasado, es de parecer de que como la nulidad de la 
Resolución aprobada por el Jurado E lectoral no fue declarada, esa Reso
lución, ley hoy del .proceso, trae como consecuencia la revocatoria del 
fallo en la parte que ordena rehacer los escrutinios.

Tal concepto no puede ser aceptado p o r esta corporación, ya que, 
como lo anota el T ribunal a quo, el articulo 184 de la De y 85 d/e 191(r 
establece que:

“Las irregularidades cometidas al com putar y acum ular los 
votos po r las corporaciones escrutadoras, contra lo prevenido 
en el ai'tículo 25, no producen nulidad en las elecciones; pero 
los particu lares tienen derecho de reclam ar contra el cómputo 
y acum ulación indeb id o s ...........”

Y el artículo 185 ‘de la misma Ley, que dice que:
“Si alguien, fundado en alguna o algunas de las irregularidades 

de que tra ta  el artículo anterior dem andare la nulidad en lugar 
de reclam ar contra las irregularidades de que trata el mismo 
artículo, no po r eso dejará el Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo de o rdenar las .modificaciones correspondientes, si 
hubiere lugar a ellas” .

El Consejo de Estado asume, pues, el estudio del problem a y entra a 
d ilucidar si, conforme a la ley, es o nó procedente la rectificación de los 
esorutinios verificados por el Jurado. Electoral de Bogotá, durante los 
días 7 y 8 de octubre del año próxim o pasado, en la parte  en que dicha 
corporación se abstuvo de com putar los votos em itidos en las mesas 
núm eros 353, 354 y 355, los cuales estima el T ribunal a quo deben 
com putarse .

El Jurado Electoral de Bogotá, en el acto de escrutar Io.s votos em i
tidos el día tres de octubre pasado, en las elecciones para  Concejeros 
M unicipales, aprobó la siguiente p roposic ión :

“El Jurado  Electoral de Bogotá, oído el inform e rendido a la 
corporación po r su Presidente y po r los delegados, tanto de la 
Gobernación del D epartam ento como de la Alcaldía de Bogotá, 
se -abstiene de escrutar los votos em itidos en los Jurados de Vo
tación núm eros 353, 354 y 355, colocados en el sitio de Sumapaz, 
del Corregimiento de Nazareth, por cuanto el Jurado  Electoral 
de Bogotá no ordenó el funcionam iento de Jurados de Votación 
en el sitio de Sumapaz, siendo la iinica en tidad ' que puede ha
cerlo, orden que no dio por carencia de tiem po” .

P a ra  exam inar el contexto de esta proposición y determ inar el alcance 
que pueda tener en el caso propuesto en autos, es necesario tener p re 



sente que por un claro m andato de la ley (artículo 14 de la Ley 7^ de 
1932), “las corporaciones escrutadoras no pueden en trar en la aprecia
ción de cuestiones de derecho, las cuales corresponden, privativam ente, 
a los T ribunales Seccionales de lo Contencioso Adm inistrativo y ai Con
sejo de E stado .........” Tales corporaciones no pueden declarar la nulidad
sino refiriéndose a casos taxativam ente enum erados en la ley, que entra
ñan cuestiones relacionadas con los hechos, no m ateria de una decisión 
en derecho. .

P ara  aceptar que el Jurado Electoral de Bogotá hubiera podido dejar 
de escrutar lo<s votos em itidos en las mesas de votación núm eros 353, 
354 y 355, sería preciso que la razón aducida por dicha corporación no 
llevara im plícita una ,có-n si deración sustancial de derecho, como lo es 
la de ser esa entidad la única competente para  ordenar el funciona
miento de dichas mesas de votación, consideración equivocada, pues es 
contraria  a lo dispuesto en .el articulo 79 de la Ley 187 de 1936. Contra 
esta apreciación no sé ha  hecho ningún argumento válido a través del 
debate . -

Pero si, como se ve, el Jurado Electoral no era competente p ara  tom ar 
aquella decisión, corresponde a la justicia adm inistrativa a cuyo estudio 
se ha  sometido tal problem a, definirlo -en su fondo, para  lo cual deben 
exam inarse las razones del apoderado del opositor contra el fallo de 
prim era instancia que ordenó la rectificación de los escrutinios para 
incluir en amo nuevo las mesas que el Jurado no computó.

Las razones a que se alude son en síntesis las siguientes:
“ 1̂ -» Que el actor no probó legalmente ningún elemento que 

determ ine la nulidad o rectificación solicitadas;
“21* Que a v irtu d  de un acto de la Gobernación de Cundina

marca, se segregó del 'Municipio de Pandi y se agregó al de Bo
gotá, la Inspección .de Sumapaz; que fue como consecuencia de 
esto que el Consejo Electoral de Cundinam arca hizo saber al 
Jurado de Bogotá que autorizaba u ordenaba el funcionam iento 
de Jurados de Votación en Sumapaz; y que las votaciones que 
allí se realizaron ‘no pueden producir fenómeno jurídico alguno, 
porque se realizaron sin atem perarse a las norm as reguladoras 
del proceso electoral';

“3^ Que no vale el testimonio de los delegados del Ejecutivo 
que presenciaron las elecciones: ‘1? Porque no consta que estu
viesen investidos d,e la calidad dicha; Porque son dos casos 
y dos funciones públicas distintas la vigilancia y !a organización 
del proceso electoral’;

“4^ Que la providencia del Consejo Electoral de Cundinam arca, 
por la. cual se ordenó el funcionam iento .de Jurados en Sumapaz, 
se ciñó a la ley, pero era de imposible ejecución. Por dicha 
providencia el Consejo Electoral dispuso tener en cuenta los 
artículos 17 y 18 de la Ley 41 de 1942;- y el Jurado Electoral no 
formó la lista de que habla .el artículo 17, ni envió la m encio
nada en el artículo  18, de lo cual se concluye que no se cum
plieron los requisitos estatuidos por el mismo Consejo Electoral 
de Cundinam arca;

“5^ Que no se dio cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 
16 de la  Ley 41 de 1942;

“6^ Que el Jurado Electoral, al abstenerse de com putar Jos 
votos emitidos en los Jurados 353, 354 y 355, no violó la Ley 7? 
de 1932, porque la misma Ley ‘dispone en su artículo 14 que las 
corporaciones escrutadoras pueden abstenerse de com putar re
gistros, entre otros motivos porque aparezcan como apócrifos 
o falsos*. Ahora b ien : si a la corporación se le presentaron p lie



gos o registros como originarios lie mesas o Jurados que no ha
bían sido autorizados por ella, obvio C'S que tenía fundam ento 
suficiente para  rechazarlos, sin abrirlos siquiera, como en efecto 
ocurrió ;

“7^ Que el testim onio de los delegados oficiales de la Gober
nación y la Alcaldía, según el cual las elecciones de Sumapaz se 
verificaron sin 'fraude ni violencia, y en ellas sólo tom aron parte  
'ciudadanos portadores de cédulas de.1 M unicipio de Bogotá, no 
sirve p a ra  destru ir la validez de la Resolución, porque dichos 
testim onios no fueron rendidos en form a idónea, y que lii aun 
así ‘podrían  suplirse con ellos jas pruebas documentales solemnes 
ordenadas por la ley, tales como actas, listas, e tc .’ que no fueron 
aportadas al juicio;

“8^ Que según el artículo 198 del Código Contencioso Adminis
trativo, el Jurado  Electora) podía declarar esa nulidad, y  que es 
necesario que se revoque la orden del Tribunal, ‘en cuanto {lis- 
pone destru ir aquel acto sin elementos de juicio ni probanzas, 
que son indispensables p a ra  d ictar un fallo en derecho’;

“9^ Que no habiéndose declarado la nulidad de la proposición, 
ésta se halla en firm e, y por tanto >no puede ordenarse la inclu
sión de las mesas, por im plicar el fallo una contrad icción; .

“10. Que la Ley 167 de 1941 reguló íntegram ente los juicios 
cJeetoraJes, derogando por tanto  los artículos 184 y iSo de Ja Ley' 
85 de 1916, y que la parte del fallo del Tribunal que los aplica, 
no puede subsistir” .

P or lo que hace a esta últim a razón, en orden a la videncia de los 
artículos 184 y 185 de la Ley 85 de 1916, que el opositor considera dero
gados, es suficiente observar, para  llegar a una conclusión contraria, 
que tales disposiciones no pugnan con la ley nueva, la cual, en sus 
artículos 201 y 207 prevé, expresamente, el mismo caso contemplado 
por aquéllos en  lo que se relaciona con la dem anda de nulidad, sobre la 
cual puede recaer una mera sentencia de rectificación, desde luégo que 
se prevé la solicitud de anulación, para que se m odifique, rectifique o 
adicione una resolución de una . corporación electoral, para que se 
com pute.un.registro , (que es el caso de autos), (artícu lo .201), o se ordene 
y se declare el verdadero resultado de la elección, (rué es de lo que aquí 
se tra ta  (artículo 207 de la ¡Ley 167 de 1941), invocada en la dem anda. 
Igualmente carece de consistencia legal ,el argumento relativo al hecho 
de que estando vigente la proposición por la cual e! Jurado Electoral se 
abstuvo de com putar las mesas en referencia, es contradictorio  el fallo 
que dispone la rectificación del escrutinio para inclu irlas. En efecto, 
esa orden de rectificación e inclusión de las mesas deja, como es obvio, 
sin efecto alguno aquella-proposición, que hubiera podido anularse, pero 
que de hecho quedó sin mérito alguno con la parte de la sentencia que 
ordenó tener en cuenta los pliegos de las mesas que po r la proposición 
se habían dejado de com putar. Asi lo resolvió el Consejo en caso aná
logo, que lleva fecha junio 25 de 1942, en que actuó como ponente el 
doctor S’epúlveda Mejia, doctrina que el Consejo no varia, por no encon
tra r  razones suficientes para ello.

Por lo que hace a la carencia de pruebas allegadas, el reclamo es im
procedente, desde luégo que la acción se fundó en la .proposición a que 
se lia hecho referencia, por medio de la cual el Jurado E scrutador se 
abstuvo de com putar los votos de los Jurados 353, 354 y 355, fundándose 
en que. el Jurado  Electo ral de Bogotá no ordenó el funcionam iento de 
esas mesas en  Sumapaz. Aquella proposición fue tra ída  a los autos 
mediante la agregación del acta de escrutinios correspondiente, e igual
mente vinieron a éstos otros elementos de juicio que perm itieron al 
Tribunal de prim era instancia hacer las siguientes declaraciones:



“Atrás se dijo que el J i ja d o  Electoral de Bogotá- había fun
dado su determ inación de no escrutar los votos em itidos en las 
mesas colocadas en el sitio de Sumapaz, Corregim iento de Na- 
zareth, en que sólo esa corporación podía haber ordenado tal 
colocación, lo cual se 'calificó no sólo como un acto extraño a. 
las atribuciones del Jurado Electoral, sino como una in terp re ta
ción errada de la ley . En efecto, el artículo  7? de la Ley 187 

’ de 1936 establece que el Consejo E lectoral D epartam ental puede
■permitir la colocación de mesas en los lugares allí determ inados, 
aun a solicitud de cualquier ciudadano, a 3o cual deberá ceñirse 
el respectivo Jurado E lectoral. El propio P residente  del Jurado 

v E lectoral declaró duran te  los escrutinios que el día tr-einta de 
septiem bre había recibido la com unicación en que el Consejo 
Electoral autorizaba la colocación de mesas de votación en Su
m apaz. Esta aseveración hay que aceptarla en su justo valor, 
desde Iuégo que consta en un documento con pleno valor legal, 
como es la cop'ia del acta de escrutinios, y tiene su origen en 

; !a persona más autorizada para  el caso, esto es, el P residente del 
Ju rado  Electoral de Bogotá, quien afirmó el hecho concerniente 
a sus funciones de miembro del Poder Electoral en un acto pú
blico, como fueron los escrutinios.

“Tam bién consta en el acta que durante el acto de los escru
tinios rindieron, amplios inform es los delegados oficiales, uno 
enviado por la G obernación de Cundinam arca y otro por la Al
caldía de Bogotá, señores Alvaro Vanegas y Gustavo Reyes, 
quienes m anifestaron haber asistido a las elecciones verificadas 
en el sitio de Sumapaz, a donde llevaron ‘las listas y demás ele
mentos electorales', pudiendo presenciar el desarrollo de un 
■deixate sin  fraude ni violencia y donde sólo tom aron parte ciu
dadanos portadores de cédulas originarias de Bogotá.

“V erificadas las elecciones en el sitio de Sumapaz en la forma 
expresada por los delegados departam entales y con su colabo
ración, habiéndose recib ido los pliegos respectivos, y, en fin, 
habiéndose desarrolJado el proceso electoral en los térm inos de 
que da cuenta el único documento presentado en oportunidad 
legal, es el caso de am parar con la presunción de legalidad aque
llos actos, presunción que sólo podía haberse desvirtuado du
rante los escrutinios, si se tra ta ra  de cuestiones de hecho capaces 
de se r resueltas por el Jurado Electoral, o. en el térm ino proba
torio  del respectivo juicio ante el T ribunal, caso de que se 
tra ta ra  de form ular tachas de derecho”- 

Las argum entaciones relacionadas con los antecedentes adm inistra- , 
ti vos de los actos por medio de los cuales se segregó del M unicipio de 
Pandi y se agregó al de Bogotá la Inspección de Su m apa/ im plican 
cuestiones ajenas de por sí al presente juicio, como lo son tam bién las 
consideraciones relativas a la .legalidad o ilegalidad de ,Ia providencia 
del Consejo E lectoral de C undinam arca, por la cual se ordenó el fun
cionam iento de Jurados en aquel lugar, y.a que esto hubiera  podido 
dar margen a una dem anda especial de las elecciones realizadas en la 
Inspecció-n de Sumapaz. Pero no habiéndose hecho tal cosa, y estándose 
únicam ente en presencia de unos pliegos orig inarios de los respectivos 
Jurados de Votación, la ún ica razón legal p ara  no tenerlos en cuenta 
sería la de. contravención a los artículos 195 y 196 de la -Ley 167 de 1941, 
que en form a taxativa enumeró las causales de nulidad de ellos.

Al efecto, el fallo recu rrido  invoca acertadam ente la sentencia de fecha 
19 de agosto de 1943, en la cual el Consejo de Estado sostiene que insta-

Anales del C. de £. Nos. 335 a 340—6



lados unos Jurados de Votación, y consignados los votos respectivos, no 
pueden anularse éstos .por irregularidades procedim entales, lo que equi
vale a m antener la ley y la doctrina en cuanto se declara que los Regis
tros de una corporación electoral no pueden invalidarse po r motivos 
distintos a los señalados en ella.

P o r las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia 
en nom bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, oído 
el concepto fiscal, y en desacuerdo con él, confirm a  el fallo apelado.

Notifíquese, cópiese, publíquese y archívese.

Aníbal Badel, Guillermo Peñaranda Arenas, Gabriel Carreña Mallarino, 
Gonzalo Gaitán, Carlos fíiuadeneira € .: Diógenes Sepálveda Mejia, Talio 
Enrique Tascón.— Luis E. García V., Secretario.



Ubicación y desocupación de prostíbulos

Ponente: doctor Peñaranda Arenas.

Consejo de Estado—Bogotá, veintiuno de abril de m il novecientos
cuarenta y cuatro.

El doctor Francisco Gómez Bravo, ejercitando la  acción consagrada 
en el artículo 66 de la Ley 167 de 1941, demandó ante el T ribunal Admi
nistrativo de Cundinam arca los artículos 4?, 59 y 69 y parte del 89 del 
Decreto núm ero 755, dictado el 14 de octubre de 1942 por la Gobernación 
de Cundinam arca, como reglam entario  de la O rdenanza 7^ de 1939. P idió 
igualm ente el actor la suspensión provisional del acto acusado, por 
estim ar que pugnaba ostensiblem ente con norm as superiores.

El dem andante acusó el D ecreto 755 en los artículos citados por juz
garlo violatorio de las siguientes disposiciones:

Del artículo 186, num eral 29 de la Constitución N acional; del num eral 
8? del artículo 97 del Código Político y M unicipal, y de la Ordenanza 
de C undinam arca número 7 de 1939.

En escrito presentado ante el T ribunal del conocim iento con fecha 10 
de diciem bre de 1942, el doctor Carlos Toro solicitó se le tuviera como 
parte, p ara  im pugnar la  dem anda, fundando su oposición en el artículo  
99 de la  Ley 112 de 1919, en el artículo 19 de la Ley 1» de 1931 y en la 
(Resolución 282 de 1942, del M inisterio de Trabajo, Higiene y Previsión 
Social, la cual acompañó a su petición . El Tribunal, en providencia que 
lleva Techa 15 de diciem bre de 1942, accedió a lo solicitado por el doctor 
Toro, y por consiguiente ordenó tentírlo como parte en el juicio.

El T ribunal a quo, en auto de fecha 15 de diciem bre de 1942, suspendió 
el artículo 49 del texto acusado, pero únicam ente en la parte que dice: 
“Plazas y vías públicas de m ayor trán sito ”* y la últim a parte del 
artículo 59, que dice: “El mismo procedim iento se aplicará cuando la 
ubicacióin del prostíbulo obstaculice el ‘norm al desarrollo u rbano” ; pero 
el Consejo de Estado, en v irtud  de apelación interpuesta por el opositor, 
reform ó el auto del T ribunal en el sentido de levantar la suspensión 
provisional decretada sobre la parte del artículo 49, “Plazas y vías p ú 
blicas de m ayor tránsito”, confirm ándolo en lo demás.

El T ribunal del conocim iento desató la litis, e>n sentencia que lleva 
fecha 15 de octubre últim o, en la form a siguiente:

“1. Declárase nulo el -artículo 49 del Decreto número 755 de 
1942 (octubre 14), por el cual se reglam enta la Ordenanza 7;> 
de 1939, expedido, por el G obernador de Cundinam arca, pero  
únicam ente en la parte  que dice: "Plazas y vías públicas de 
m ayor tránsito ’;

“2. Decláranse nulos los artículos 59 y 69 del mismo Decreto 
755 de 1942, m encionado en el anterior num eral;

“3. Declárase nulo el articulo 89 del referido Decreto 755 de 
de 1942, únicam ente en la parte  que dice relación a los artículos 
59 y 69 y la  parte del 49, que se dejan anulados, y



“4. Se niegan las demás peticiones de la dem anda. Asimismo 
se niega la petición de la coadyuvante María Burgos de Rodrí
guez p a ra  que se declare nulo el a rticu lo  79 del referido  D ecreto”.

N otificada del fallo la parte opositora, m anifestó que apelaba, y con
cedido el recurso, han subido los autos al conocim iento de esta Supe
rio rid ad , -donde se ha cumplido el trám ite prop io  del negocio, y ha lle
gado el momento de decidir en definitiva lo que fuere legal, a  lo cual 
se procede:

El T ribunal de p rim era  instancia, para decid ir sobre la nulidad del 
acto acusado, estimó que como éste era un Decreto reglam entario de 
una O rdenanza, lo pertinente era com parar sim plem ente los dos textos 
m encionados y anular el reglamento en* lo que resu ltara  excesivo, sin 
ten er en cuenta otros textos distintos, tra ídos oportunam ente por las 
partes al juicio, como por ejemplo la Resolución 282 de 1942, del Minis
terio  de Trabajo, Higiene y Previsión Social, llevada a los autos por el 
o p o sito r.

Al respecto, el Consejo de Estado dijo lo siguiente al revisar el auto 
de suspensión:

“■No com parte el Consejo este último concepto, pues siendo 
claro  el texto de la Resolución, lo indicado es com parar el De
creto  no sólo con la O rdenanza sino con lo dispuesto por la 
Resolución en referencia, cuya obligatoriedad emana de lo p re
ceptuado por las Leyes 112 de 1919 y 1? de 1931, relacionadas 
con las disposiciones de la D irección M unicipal de Higiene, que 
es hoy una dependencia del M inisterio de T rabajo” .

De m anera que p a ra  decidir si es nulo o nó el Reglamento acusado, 
se im pone la com paración de sus normas, tanto con la O rdenanza regla
m entada como can  la Resolución invocada, porque si bien es cierto 
que el Reglam ento es un acto por el cual se dan reglas de detalle para  
la  aplicación de norm as superiores (leyes, ordenanzas, acuerdos), y que 
en ese acto quien reglam enta no puede exceder, so pena de nulidad, la 
norm a reglam entada, esto no im plica que no pueda rep roducir o hacer 
cum plir o tras norm as superiores relacionadas con la misma m ateria, 
contribuyendo a d ic tar un reglamento arm ónico que in terprete y fije 
todo el contenido legal que se haya dictado sobre la m ateria.

Con fundam ento en lo dicho, el Consejo asume el estudio de la ape
lación propuesta en autos.

El artículo 39 de la Ordenanza 7? de 1939, expedida por la Asamblea 
de C undinam arca, dice:

“Las m ujeres públicas no podrán hab itar a menos de dos
cientos m etros de los templos, asilos, .establecimientos de educa
ción, a juicio de la Inspección Sanitaria del Instituto de Higiene 
Social” .

Y la Gobernación, por medio del Decreto reglam entario 755 de 1942, 
en  su articulo 49 dispuso:

“Las m ujeres públicas no  podrán hab itar a menos de dos
cientos m etros de los templos, asilos, establecim ientos de educa
ción, plazas y vías públicas de m ayor tránsito , a juicio de los 
Inspectores Sanitarios del Instituto de Higiene Social” .

Como se ve de la com paración de estos dos textos, a la enum eración 
hecha en la O rdenanza añadió la Gobernación la de “plazas y vías 
públicas de m ayor tránsito”, de lo cual habría  de concluirse, como lo 
hizo el T ribunal a quo, que el Reglamento del Gobernador era excesivo 
en esta parte, y que por ello debería anularse. Pero como se dijo, el



Tribunal no com paró, como era del caso, el Decreto en referencia con 
la Resolución del' M inisterio de Trabajo, Higiene y Previsión Social » 
que se ha aludido, y en la cual, en el artículo 27 se lee:

“Artículo 27. No se perm itirán  casas de prostitución en las 
plazas, carreteras y vías públicas de m ayor tránsito , donde se 
■extiendan tranv ías y ferrocarriles, ni a menos de doscientos me
tros de Jos establecim ientos de educación, de hospitales, asilos, 
templos,, cuarteles, cárceles y fábricas” .

Por tanto, la agregación de la Gobernación, de “plazas y vías públicas 
de m ayor trán sito ” , aun cuando no está incluida cm la O rdenanza si lo 
está en la Resolución m in isterial, de lo cual se concluye que tiene re s
paldo legal suficiente p a ra  p roducir efectos ju ríd icos.

En lo que sí es excesivo el Reglamento, en el artículo 4? en estudio, 
es al añadir a la enum eración “plazas y vías públicas de mayor tránsito” , 
de que habla la Resolución m inisterial, la condición “a menos de dos
cientos m etros” de ellas, pues esta condición no figura en el texto del 
artículo atrás tran scrito . P o r lo cual se im pone la m odificación de esa 
parte  del articulo acusado, para  ponerlo en arm onía tanto con la Orde
nanza como con la Resolución.

Dicen los artículos 59 y 69, tam bién dem andados:
“Artículo 59 Toda mujer pública que aun encontrándose en 

zona perm itida de conform idad con el p resen te Decreto form are 
escándalos o diere lugar a quejas por parte  de los vecinos, será 
apercibida para  observar buena conducta, y en caso de re inc i
dencia com probada se le hará  desocupar con plazo prudencia l. 
El mismo procedim iento se aplicará cuando la ubicación del 
prostíbulo obstaculice el norm al desarrollo u rbano”.

Y el artículo, 69 agrega:
“Los dueños o comisionistas que arrendaren  casas a mujeres 

públicas en zona p rohib ida serán apercibidos por la prim era 
vez, y, en caso de reincidencia, sancionados de acuerdo con lo 
previsto  en este D ecreto” .

P ara decid ir si debe m antenerse o nó la nulidad decretada po r el T ri
bunal sobre estos artículos, es preciso com pararlos con el artículo 29 
de la Resolución m in isteria l de que hemos hecho m érito, el cual dice:

“Artículo 29. Guando por infracción de disposiciones conte
nidas en esta Resolución, de disposiciones vigentes o de órdenes 
expedidas po r las autoridades de Higiene, se hiciere preciso la 
desocupación de una mujer pública de determ inado lugar, se 
llevará a cum plido efecto aun cuando el arrendador o a rrenda
dora m anifiesten que no se ha cumplido el a rrendam iento” .

De este artículo se concluye que las sanciones establecidas por el 
Decreto acusado (artículos 59 y 69), con el objeto de rep rim ir los escán
dalos y velar por el bienestar de los asociados, ti en era suficiente respaldo 
en norm as superiores y, p o r ende, no son nulos. En efecto, no se justifi
caría anular una disposición cuyo contenido coincide, por o tra  parte, 
con o tra  norm a, p rovenien te  de una autoridad d istin ta , pero que en el 
fondo concuerda con ella* en lo esencial de su contenido. Donde sí no 
aparece esta concordancia es en la últim a parte  del artículo 59, donde 
se dice: “El misrfto procedim iento se aplicará cuando la ubicación del 
prostíbulo obstaculice el norm al desarrollo u rbano” , lo cual ya había 
sido apreciado asi por esta corporación cuando conoció del negocio al 
decid ir sobre la suspensión provisional. En esta parte  deberá m ante
nerse la nulidad decretada por el Tribunal de p rim era  instancia .



“b) En desarrollo de la vigencia de 1943 el Gobierno D eparta
mental dictó el Decreto núm ero 344, del 11 de septiem bre del 
mismo año, por m edio del cual se abren créditos suplem entales 
y hace traslados po r la sum a de $ 58.383.32, basado en que de 
la suma presupuestada por la honorable Asamblea y liquidada 
p o r el mismo Gobierno para  el Fondo de Fom ento Miraicipal, 
queda ese excedente, y, que, en consecuencia, puede hacer uso 
de él para  atender a gastos com unes,. tales como orden público, 
sueldos, etc.” .

Como se ve, la Gobernación dispuso de parte de la suma apropiada 
por la Asamblea y liquidada por la misma Gobernación para  Fondo de 
Fom ento M unicipal, con fundam ento en las consideraciones que se ex
presan en la parte motiva del Decreto acusado, y que son las siguientes:

“a) Que en el Decreto núm ero 530, sobre Presupuesto de rentas 
y gastos de la actual vigencia, figura en el Capítuíó 27, artículo 
83, la partida  de $ 167.223.60, que corresponde al 20% sobre el 
producto  bruto de las rentas de licores y degüello para el Fondo 
de Fomento M unicipal;

“b) Que el Decreto 'número 105 bis, de marzo 20 del presente 
año, señala la cantidad de $ 73.840.28 como aporte del D epar
tam ento para  la ejecución del plan de. fomento de 1943.

“c) Que para  d a r cum plim iento al artículo 16 de la O rdenanza 
núm ero 36 de 1940 (planta eléctrica de Cúcuta), es necesario 
d isponer de una apropiación no m enor de $ 35.000.00 anuales.

“d) Que haciendo las reservas anteriorm ente descritas, se re 
gistra un exceso de apropiación presupuesta! que asciende a la 
sum a de $ 58.383.32.

“é) Que por consiguiente la ejecución del plan de fomento - 
M unicipal correspondiente al año en curso no sufrirá  menoscabo 
ningunb porque la reserva constituida y destinada a la financia
ción de las obras contem pladas en el Presupuesto especial de la
actual vigencia cubre el aporte departam ental...........”

Al decid ir sobre la suspensión provisional de este negocio, el Consejo 
de Estado estudió el carácter de duración indefinida que tiene el Fondo 
de Fom ento M unicipal, expresando Jos siguientes conceptos, que hoy 
adopta definitivam ente como fundam ento del fallo:

“Como es sabido, el Fondo de Fomento M unicipal constituye 
un nuevo’ sistem a, a v irtud  del cual se realizan lás más urgentes 
m ejoras urbanas, m ediante un esfuerzo conjunto de la Nación, 
los D epartam entos y los Municipios, todo lo cual queda deter
m inado en su conjunto por el Decreto número 503 de 1940, d ic
tado po r el Gobierno en uso de sus facultades legales, y en espe
cial de las que le fueron conferidas por los o rdinales e) y f) 
de la  Ley 54 de 1939. Con este sistema se van realizando las 
aspiraciones de los M unicipios, relacionadas con los más ind is
pensables servicios públicos, sin necesidad de recu rrir, como 
•antes, a leyes de auxilios que rio siem pre consultaban la justicia 
de la distribución, ni la técnica en el planeam iento y ejecución 
de las obras. Naturalm ente, estas em presas no pueden vincularse 
a térm inos cortos, ni al cum plim iento exacto de lo calculado 
p a ra  determ inadas vigencias, por lo cual el Fondo, en sí, tiene 
un carác ter de duración indefinida, como lo tienen  las necesi
dades, exigencias y aspiraciones para  las cuales ha sido id ead o . 
P o r eso la  Contralor i a General de la República, por medio de 
la C ircular número 100 de 1941, por la cual se prescribe el sis- 

. tem a de contabilidad p a ra  las obras de Fom ento M unicipal, y 
luego de aclarar que, ‘tratándose generalm ente de obras que han



de llevarse a cabo con el acervo de fondos constituidos con 
aportes de d istintas entidades y siendo indispensable guardar el 
p rincip io  de la unidad de cuenta p a ra  co-nocer en cualquier mo
m ento la situación contable de las em presas, su desarrollo y su 
ejecución, las cuentas deben referirse  al manejo de ios aportes 
nacionales, departam entales y m unicipales’, establece lo siguiente:

‘E fectivo.—-Fondos de Fom ento.—Esta cuenta se debitará por to
das las cantidades de d inero que reciban los Cajeros del Fondo y 
se acred itará  po r los egresos que se efectúen . Su saldo ha de ser

v siem pre débito y debe corresponder a Ja existencia real de fondos
en caja y en los bancos. En los lugares donde existan entidades 
bancarias, los fondos deberán consignarse en cuenta corriente es
pecial, independientes de los de o tra  naturaleza, de donde no 
podrán ser re tirados sino para  los fines a que están destinados’.

“Dedúcese de lo dicho que si, como en el caso en estudio, se 
han llevado al banco, a-la cuenta especial de Fomento Municipal, 
las cantidades prespuestadas por la Asamblea y liquidadas por 
la Gobernación p ara  tal fin, no puede, so pretexto de exceso de 
apropiación, en relación con los contratos de la respectiva vi
gencia, re tirarse  dicho.exceso para  gastos de naturaleza d istin ta . 
Si ello no fuera asi, ¿cómo justificaría  el D epartam ento ante las 
Contraloreas D epartam ental y Nacional el re tiro  de una suma 
consignada en el banco en la cuenta especial de Fomento y cuya 
destinación posterior no fue hecha en inversiones de Fomento 
M unicipal? Y si se pud ie ra  disponer de lo que sobra en dicha 
cuenta para  gastos o m enesteres distintos, ¿con qué dinero se 
presentarían  a con tra tar los D epartam entos si el Gobierno Na
cional liquida un superávit en el Fondo de Fomento M unicipal? 
Si se aceptara el precedente de que las Gobernaciones pueden 
disponer de la suma sobrante una vez hechas las operaciones en 
proporción al aporte 'nacional .para la respectiva vigencia, se 
correría el peligro de que ciertos Departam entos contrataran en 
muy pequeña escala por tener más exceso que rep a rtir  o tras
ladar a otras obras, o que no -se contratara nada, con lo cual se 
podría  disponer de todo lo destinado a Fondo de Fomento Mu
nicipal para  otros m enesteres, lo que equivaldría a la destrucción 
del sistema.

“Como la Asamblea del Norte de Santander, en su O rdenanza 
36 de 1940, dio al Fondo D epartam ental de Fom ento Municipal' 
un carácter de duración indefin ida, agregando ‘que la Secre
ta ría  de H acienda y la Contraloria General no tendrán  respecto 
de él que describ ir en  sus libros más operaciones que aquellas 
a que diere lugar la inclusión de los nuevos aportes decretados 
por la Asamblea’ ; ,como la m ism a corporación presupuestó, con 
destino al Fondo de Fom ento, la suma de $ 167.765.85, y esa 
misma suma fue liquidada por el Gobierno Departam ental, por 
m edio del Decreto 530 de 1942, dedúcese que el Decreto objeto 
de la  acusación, m ediante el cual se tomó parte  d¡e dicha sum a 
p a ra  gastos ajenos al Fom ento M unicipal, viola prim a facie las 
norm as superiores a que se ha hecho referencia” .

P or las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
tic ia  en 'nombre de la R epública de Colombia y por autoridad de la ley, 
confirm a el fallo apelado .

Notifique se, copíese y devuélvase al T ribunal de origen.
Aníbal Badel, Guillermo Peñaranda Arenas, Gabriel Cai'reño Mallarino, 

Gonzalo Gaitán, Carlos R ivadeneira G., Diógenes Sepúlveda Mejía, Tulio  
Enrique Tascan.— Luis E. García V., Secretario.



Patentes de invención.

Ponente: doctor Peñaranda Arenas.

Consejo de Estado— Bogotá, diez y  siete de mayo de m il novecientos
cuarenta y  cuatro.

Por dem anda de fecha 25 de agosto de 1943, el Dr. Roberto Mora Tos- 
can o dem andó ante oí Consejo de Estado la nu lidad  de las Resoluciones 
dictadas por el Ministerio de la Econom ía Nacional, publicadas ed 25 de 
noviem bre de 1942 y el 15 de febrero de 1943, por .las cuales se negó a 
,su poderdan te  eJ derecho a paten tar un invento de su exclusiva propie
dad denom inado “Sistemas gráficos y deductivos, industriales y m ercan
tiles, que constituyen nuevo método y procedim ientos de las ciencias 
contables” .

T ram itado el negocio en legal forma, hasta ponerlo en estado de dictar 
sentencia, se procede a ello m ediante las siguientes consideraciones: El 
entonces apoderado del doctor Melgarejo Rey, doctor Edmundo Vilar, 
solicitó la patente arriba enunciada, fundándose en el artículo 19 de la 
Ley 31 de 1925 y sus concordantes, y en el articulo 69, ordinal 18, del 
Decreto ejecutivo núm ero 1707 de 1931, en cuanto se refieren  a la clasi
ficación del sistema, método y procedim iento de contabilidad de que es 
autor el doctor Melgarejo Rey.

La solicitud hecha al M inisterio se fundó en lo siguiente:
“Mi poderdante, el señor Jesús M. Melgarejo Rey, previo 

estudio com parativo de todos los sistemas de contabilidad uni-
.......... versahnente..conocidos, encontró la necesidad de inventar uno

que perm itiera, a la vez, encon trar en cualesquiera momentos de 
las actividades industriales y m ercan tiles el inventario  perfecto 
y preciso del negocio, con sus saldos de activo y pasivo, de pér
didas y ganancias, y el movimiento preciso de cada una de las 
■diferentes cuentas, ya de m ercaderías de especie, de gastos gene
rales, de gastos especiales, de existencias de m aterias prim as, de 
capitales fijo y movible, de inversiones sociales, de pérdidas y 
ganancias, de fondos de reserva, etc., etc., ,y llegó a cubrir a favor 
de leyes num éricas la m anera de satis-facer esta urgente nece
sidad del comercio y de la industria  y >de ía banca por medio 
de un método de deducción estricta y un procedim iento  de grá
ficos que constituyen —uno y otro— un nuevo y eficiente sistem a 
de contabilidad sin antecedentes en su elaboración, destinación 
y aplicación a las ciencias contables.

“Segundo. Este método y este procedim iento son de grande 
u tilidad : a) Para los contadores, por cuanto facilitan su trabajo, 
les determ inan economía de tiempo y de energía y, consecuen- 
cialmente, les facilitan la obtención de m ayor rem uneración;
b) P ara los com erciantes, industrialies y banqueros son útiles, 
porque les perm ite obtener datos exactos sobre el movimiento 
p a rticu la r y general de sus negocios en cualesquiera momentos 
en  que íes sean necesarios para  trabajar en arm onía con las fluc
tuaciones de precios y con las necesidades que determ inen la



producción, La d istribución y el consumo, en relación con las 
leyes que rigen el movimiento económico de sus respectivos 
negocios; c) Para los mismos productores, com erciantes y ban 
queros los son útiles, por cuarato les perm ite ejercer yn control 
directo y perm anente ¿obre los capitales fijos y  movibles de sus 
respectivos negocios y así evitar toda filtración o m erm a de sus 
bienes, y d) P ara  los consum idores les son útiles, porque a cada 
momento pagan po r el articulo que consum en un precio  justo, 
que estará determ inado por e) precio de costo y  la u tilidad  equi
tativa del p roducto r y del com erciante, según los casos” .

- El M inisterio se negó a adm itir la petición de patente de invención 
del doctor Melgarejo Rey, fundándose en las siguientes razones, que des
pués fueron am pliadas con motivo de la reconsideración in terpuesta ante 
el M inisterio:

“De conform idad con el artículo 49 de la Ley 31 de 1925, son 
susceptibles de privilegio aquellos procedim ientos con cuya apli
cación se obtiene un producto industria l. Es esencial para  que 
un objeto pueda ser patentado que su resultado, o él mismo, 
constituyan un producto  industria l. Las simples ideas científicas 
o los sistem as o com binaciones comerciales o financieros no son 
susceptibles de p riv ileg io .

“Los privilegios, en p rincip io  odiosos, ha convenido el Estado 
en concederlos con el propósito de estim ular el ingenio hum ano, 
a fin de que p rocure  posibilidades en el progreso industrial, pero 
solamente en el prograso industria l. Las ideas o sistem as cuya 
aplicación no dan un resultado m aterial, no están am parados en 
nuestra ley ni en ley alguna con privilegio. Mgunas legislaciones 
extranjeras, como la -española y la francesa, consagran expresa
mente este p rincip io  de. que las ideas, sistemas o com binaciones 
comerciales, m ercantiles o financieros no pueden am pararse con 
priv ileg io .

“El objeto p a ra  el cual solicita privilegio el doctor Melgarejo 
consiste en un inteligente sistem a de contabilidad, cuya aplica
ción contribuirá, sin duda, a  la mejor organización de las em pre
sas, pero  que en ningún caso dará un producto industria l. Cabe 
indicar, además, incidentalm ente, que e.l sistema descrito tiene 
muchas sim ilitudes, tanto -en s u  aplicación como en sus resul
tados, con el m oderno sistema norteam ericano, conocido desde 
hace más de cinco años con el nombre de ‘contabilidad de 
costos’ ”.

Redúcese pues el negocio a establecer si este nuevo método, aplicable 
a las ciencias contables, puede ser objeto de patente, o si, po r el contrario , 
daría lugar a derechos de otra índole como los contem plados por la Ley 
32 de 1886, sobre propiedad lite raria  o derechos de au tor. En efecto, 
observa el dem andante que si es verdad que de acuerdo con el artículo 
4<? de la Ley 31 de 1925 se concede patente cuando por el des cubrim iento 
se obtiene un producto industrial, no es menos cierto que, según el 
artículo 29 de la misma Ley, toda persona nacional o ex tran je ra  que 
pretenda establecer o haya establecido en el te rrito rio  colom biano un 
método de procedim iento útil, de aplicación en las industrias, artes o 
ciencias, tendrá derecho a su explotación exclusiva duran te  cierto 
número de años, previo cum plim iento de las condiciones establecidas en 
la ley; y puesto que en el presente caso se trata de un invento de apli
cación a las ciencias, debe estar am parado por la patente de invención.

Para  resolver la discrepancia que se anota, el Consejo observa:
Tratándose, como se tra ta  en este caso, de un estudio sobre ciencias 

contables, del cual dedujo el doctor Melgarejo un sistema de gráficos y



deductivos industriales y m ercantiles, que perm ite a las em presas obtener 
rápidam ente el estado real de ellas m ediante un juégó de casillas fijas, 
acondicionadas al m ovimiento industrial y gobernadas por ecuaciones 
ile manejo» no se está en presencia de un “ invento ó descubrim iento cien
tífico con aplicación práctica  explotable”, que son los que dan lugar a 
patente o privilegió conform e al artículo 8*? de la Ley 32 de 1886. EL 
estudio del doctor Melgarejo Rey daría  lugar a la propiedad o derecho 
de autor que consagra dicha Ley, la que entiende por tál ‘‘toda p roduc
ción que sea resultado de un trabajo o esfuerzo personal de inteligencia, 
de im aginación o de a rte” (articulo  6? de la Ley citada). En efecto, no 
se tra ta  de una com binación o invento de aplicación en industrias, artes 
o ciencias determ inadas, sino de un nuevo método aplicable a la conta
bilidad de cualquier em presa, por lo cual no podría  ser objeto de una 
patente de invención, dado el carácter de universalidad que tiene la 
ciencia sobre la cual habría  de versar la patente de que aquí se tra ta .

E n el caso en estudio, el p rop io  apoderado del actor hace presente 
que su poderdante, después de hacer un estudio de las ciencias contables 
en sus m últiples procedim ientos y en todos los sistemas conocidos, aplicó 
las ciencias m atem áticas, elaboró proyectos, los rectificó  y com paró, 
hasta obtener un nuevo sistema que im plica un avancé en dichas cien
cias; luego, en realidad, se tra ta  de un conocim iento científico que debe 
pertenecer al dom inio público, pero que, en su forma, método y desarrollo 
entraña una propiedad personal de quien lo ideó y que puede protegerlo, 
ya no por interm edio de una patente, sino bajo las fórm ulas de la p ro 
piedad literaria  o derecho de autor a que atrás se ha hecho referencia . 
En efecto, el autor del sistema, tanto en sus memoriales como en su 
exposición ante el Consejo, hizo presente que varios autores, entre otros 
los am ericanos Diokson, Cleveland, Amidón, Sanders, etc., han tocado 
el problem a de la clasificación de los factores que intervienen en la con
tabilidad industria], procedim ientos que el autor ha innovado con una fó r
mula nueva, m ediante el .sistema propio de “partida  trip le  deduetible” que, 
según él, no ha sido dado todavía po r autor alguno . I>e esto se concluye 
que, en realidad, no se tra ta  de un invento en el sentido contem plado 
p o r la ley, sino d>e un perfeccionam iento de sistemas anteriores, que 
tam poco hubieran  podido dar lugar a una patente, cuyo resultado hubiera 
sido la, paralización del progreso en esta ciencia, sino que, como es 
obvio, ha originado los llamados derechos de autores, que son los mismos 
que podría  invocar el doctor Melgarejo Rey, si sobre sus investigaciones 
científicas e laborara  un texto para el cual solicitara aquella pro tección .

No está por demás hacer presente que la negativa del Gobierno a la 
patente solicitada conjura' futuros reclamos contra quienes pusieran  en 
p ráctica sistem as análogos dentro de su contabilidad, y a los cuales se 
pretend iera  im pedir el ejercicio de su derecho, so pretexto de que en la 
p ráctica, im plícita  o explícitam ente, m enoscababan los títulos originarios 
de la paten te. En síntesis, se trata, pues, de un avance en Jos métodos o 
sistem as de contabilidad, que po r su naturaleza tienen carácter indefi
nido, y que po r Jo mismo no seria lógico detener dictando m edidas 
adm inistrativas de la índole, solicitada por el actor en el presente ju icio .

P or las razones expuestas, el Consejo de Estado, oído el concepto fiscal 
y en desacuerdo con él, adm inistrando justic ia  en nom bre de la Repni-, 
b lica d e  ( to m b ía  y po r autoridad de la ley, niega las peticiones de la 
dem anda.

Cópiese, notifiquese, piiblíquese y archívese.

Aníbal Badel, Guillermo Peñaranda Arenas, Gabriel Carreño Mallarino, 
Gonzalo Gaitán, Carlos R ivadeneira G., Diógenes Sepúlveda Mejia, Tulio 
Enrique Tascón.— Luis E. García V., Secretario.



Asambleas.—Sus atribuciones.

Ponente: doctor Peñaranda Arenas.

Consejo de, Estado- -Bogotá, veintiséis de mayo de m il nouécietiles 
 ̂ cuarenta y cuatro .

Por .sentencia que lleva fcc.ha marzo 26 de 1943, el Tribunal de Tunja 
desató la dem anda propuesta por el doctor Julio César ('.amargo ¡sobre 
nulidad del artículo 10 de la O rdenanza 55 de 1942, expedida por la 
Asamblea de B ayacá. 'Por dicha sentencia se declaró nulo e.l artículo 
acusado, y como de olla apelara el entonces Abogado del Departamento 
doctor Rafael Quiñones Neira, vino el n e g o c i o  al Consejo, el cual procede 
a failíarlo mediante las siguientes consideraciones:

Ante todo debe advertirse que la sentencia ha correspondido al Con
sejero que .sigue en turno, por no haber sido acogido po r la m ayoría de 
la Sala el proyecto de sentencia presentado por el sustanciado!- doctor 
Gonzalo G aitán.

El artículo dem andado dice textualm ente:
“Autorízase al Gobierno para  reorganizar todas las dependen

cias adm inistrativas del D epartam ento, refundiendo, creando y 
suprim iendo empleos, fijando asignaciones de la Adm inistración 
Pública. Si las necesidades fiscales del D epartam ento lo requie
ren, el Gobierno puede suspender los aumentos de asignaciones 
decretadas en la presente legislatura” .

El Tribunal a quo consideró que la disposición transcrita  viola el 
artículo 97 del Código Político y Municipal en cuanto señala a ki.s Asam
bleas la atribución de votar el presupuesto y crear los emp-leos necesa
rios para el servicio, fijando los sueldos que sean de cargo deí Tesoro 
D epartam ental. Igualmente considera que la  disposición acusada viola 
el artículo  186 de la Carta, que dice que corresponde a las Asambleas 
la fijación del núm ero de em pleados departam entales, sus atribuciones 
y sueldos. .

El parecer an terio r es acogido por el señor Fiscal de esta corporación, 
el cual es de concepto que el fallo anulatorio debe confirm arse. Pero 
el Consejo discrepa de ios conceptos aludidos y m antiene en cambio la 
doctrina contraria, sostenida en casos en los cuales no sólo se contem
plaba una situación análoga a Ja de autos, sino que se estaba.en presencia 
de autorizaciones a los respectivos Gobernadores, de mucha mayor ex
tensión y gravedad. Por ello se explica el hecho de que esta sentencia 
lleve la firm a aun de Consejeros que entonces disentieron de la do-ctrina 
allí consignada.

Sobre el particu lar son suficientem ente explícitas las consideraciones 
ju ríd icas -consignadas en los fallos de 21 de septiem bre de 1938 y febrero 
10 de 1942, para fundam entar esta sentencia.

En efecto, en casos como el que se estudia no considera el Consejo 
que la Asamblea en realidad se desprenda de su facultad esencial de 
votar e! presupuesto, fijar el número de em pleados, sus atribuciones y



-sueldos, sino que, precisam ente en  ejercicio de sus facultades legales y 
constit ucional es, atribuye en casos excepcionales tal com petencia a ios 
G obernadores, m ediante autorizaciones especiales, que los capacita para  
d ictar, no m edidas legislativas propiam ente dichas, sino esencialm ente 
adm inistrativas.

Dijo el Consejo en su fajlo de 21 de septiem bre:
‘íNo estima el Consejo que la atribución que tienen las Asam

bleas <para crear los empleos necesarias para  el servicio del De
partam ento les im pida  autorizar a los Gobernadores para  sup ri
m ir o refund ir empleos o para  d ism inuir proporción al mente los 
sueldos con ed fin de m antener el equilibrio  del p resupuesto . 
Si un empleado oreado por ordenanza llega a estim arse innece
sario  para  el servicio público, o si llega a estim arse que dos 
em pleos pueden ser desem peñados por un solo empleado, y si 
las necesidades del Fisco aconsejan hacer estas econom ías, no 
se ve po r qué razón no pueda la Asamblea autorizar a la Gober
nación p a ra  hacerlas, ni se ve tampoco por qué no pueda La 
m ism a Asamblea autorizar a la Gobernación para  hacer una re 
baja proporcional en los sueldos en casó de presen tarse  un déficit, 
en el Presupuesto. Tam bién tratándose de la Nación dice el 
artículo 76 de la Constitución de 1886, num eral 69, que corres
ponde al Congreso: ‘Crear todos los empleos que demande el 
servicio público y fija r su respectiva dotación’. Y, sin embargo, 
ya vimos cómo el artículo 47 de la Ley 64 de 1931, ‘orgánica del 
Presupuesto’, autoriza al Gobierno para  reduc ir los gastos, y cu 
consecuencia suprim ir y refund ir empleos cuando asi lo acon
sejen las posibilidades ren tísticas del nuevo ejercicio fiscal en 
el.casQ.de que deban continuar vigentes el Presupuesto de rentas 
y la Ley de Apropiaciones del año an terio r” .

En la sentencia de 10 de febrero se ra tificaron  las razones an terio r
m ente expuestas, haciendo presente el Consejo, a propósito  de autoriza
ciones de esta naturaleza, que para  aceptar su procedencia es preciso 
atenerse más que a l a  le tra  de las disposiciones aludidas al esp íritu  que, 
las animó, según el cual p recisa úna correlación entre las facultades de 
las Asambleas y las atribuciones de los Gobernadores, m ediante la cual, 
sin m enoscabar las facultadas de aquéllas, puedan éstos, como ejecutores 
de sus m andatos, sortear situaciones difíciles, especialm ente en lo re la
cionado con el equilibrio del presupuesto y la m ayor eficacia en el ser
vicio público . 1

P o r las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia 
en nom bre de la República de Colombia y po r autoridad de la  ley, en 
desacuerdo con su Fiscal, revoca  la sentencia m ateria del recurso, y en 
su lugar falla: No es nulo el articuló 10 de la O rdenanza 55, expedida 
po r la Asamblea de Boyacá en el año de 1942.

Notifiquese, cópiese y devuélvase.

Aníbal Badel, Guillermo Peñaranda Arenas, Gabriel Carreño Mallarino, 
Gonzalo Gaitán, Carlos Rivadeneira G., Diógenes Sepúlveda Mejía, Tulio 
Enrique Tascón.— Luis E. García V., Secretario.



Carrera Administrativa-Rebaja de sueldos.

Ponente: doctor Peñaranda. Arenas.

Consejo de Estado— Bogotá, seis de junio de m il novecientos 
cuarenta y  cuatro .

En libelo presentado el 19 de febrero del año en curso, el docto r Jorge 
Poveda Segura, obrando como apoderado de los señores José Alejandro 
P arra  G. y Carlas Julio  Ríos G., demandó ante ésta corporación “el 
restablecim iento de un derecho violado a sus poderdantes” po r el De
creto 1920, expedido po-r el Gobierno 'Nacional el 29 de septiem bre de 
1943, y a v irtud del cual se les asignó una rem uneración mensual de $ 80 
en el cargo de cheque ad o re s .

Al negocio se le ha dado la  tram itación ordenada por la lev, y como 
ha llegado el momento de decidirlo* a ello se 'p rocede, previas las consi
deraciones de rigor:

Para determ inar la m ateria sobre la cual versa este falle p recisa decir 
que, como se ve de los térm inos de la demanda que en seguida se trans
criben, no se tra ta  aquí de la nulidad de un acto adm inistrativo por el 
cual se haya trasladado a ciertos funcionarios inscritos en la C arrera 
Adm inistrativa, con m erm a de sus derechos, sino de im pugnar los cam 
bios verificados en orden a la asignación de que gozaban. Dice así el 
texto del escrito del actor:

“Con esta base y con el derecho consagrado en los artículos 
68 y 69 de la Ley 167 de 1941, atentam ente demando  ante el 
honorable Consejo el restablecim iento de un derecho violado a 
mis poderdantes José A. P arra  G. y Carlos Julio Ríos G., por 
el M inisterio de Correos y Telégrafos, al asignarles como único 
sueldo mensual la sum a de $ 80.00, m ediante el precitado ar
ticulo 29 del Decreto 1920 de 1943, en un ‘reajuste de sueldos’ 
en que el m encionado Ministerio dice haber aum entado las asig
naciones del personal de Radiocom unicaciones, incluyendo una 
sum a equivalente al valor de la  prim a móvil de cada empleado, 
p a ra  establecer una asignación fija, pero que, en el caso de mis 
poderdantes, no se ha  cumplido esta intención, consistente, pues, 
la violación de este derecho, en haber suprim ido el M inisterio 
la  ‘prim a móvil* que hay establecida para los empleados al se r
vicio de la Nación, afectando a estos empleados, sin que en la 
asignación que se les fijó se haya incluido una suma equivalente 
que la sustituya. Estos hechos están consignados, ambos, en el 
artículo 29 del tantas veces m encionado Decreto 1920 de 1943. 
D eman dado co nsecu en cialm ent e que el hon or ab 1 e Co n s ejo tn o d i- 
fique  la asignación de lo«s Chequeadores de la Central de Radio 
Nacional de Bogotá, del M inisterio de Correos y Telégrafos, seño
res José Alejandro P a rra  G'. y Carlos Julio Ríos G.. aum entán
doles la actual rem uneración de $ 80,00 por mes a $ 102.00, 
«urna total que da el sueldo in icial que devengaban los an terio r



mente mencionados señores ($ 75.00) más los $ 27.00 de prima 
móvil a que tienen derecho, de acuerdo con la última liquidación 
que sobre el particular ha hecho el Gobierno Nacional”.

La violación de derechos aquí invocada se ha operado po r los siguien
tes hechos, com probados debidam ente en el expediente, que para  mejor 
entendim iento del caiso en estudio se enuncian a continuación:

Los señores P a rra  y Ríos son empleados inscritos en el Escalafón de 
la C arrera  A dm inistrativa; desem peñaban el empleo de “Revisores de la 
C entral de R adio”, con un sueldo mensual de $ 75.00, que posteriorm ente, 
al establecerse la p rim a móvil, les fue aum entado en la proporción co
rrespondien te  a sueldos de esa categoría, en una can tidad  equivalente 
a $ 27.00. Por el D ecreto 1920, de 29 de septiem bre de 1943, se trasladó 
a los citados señores al cargo de “Chequeadores” en la E m presa Nacional 
de Radiocom unicaciones, entidad establecida como dependiente del Mi
n isterio  de Correos y Telégrafos; como rem uneración se les fijó la suma 
ún ica  de § 80.00 mensuales, suprim iéndoles po r tanto la  cantidad de 
$ 27.00 que correspondía ai valor de la prim a m óvil.

Alega el dem andante que el Decreto 1920 citado menoscabó el sueldo 
de funcionarios inscritos en la C arrera Adm inistrativa, que como se sabe 
tienen derecho a especiales prerrogativas consagradas en la ley. Al efecto 

-cita el articulo 14 de la Ley 165 de 1938, que “hace nula toda renuncia  
de Jas garantías que otorga la C arrera A dm inistrativa” , y el articulo 79 
del mismo estatuto, que establece que “el sueldo de los empleados de la 
C arrera  A dm inistrativa será cada año el que fije la ley”.

Para el efecto de resolver las peticiones de la dem anda, él Consejo 
observa:

Los señores P a rra  y Ríos, en su condición de em pleados públicos, están 
som etidos a las norm as que el legislador fije en orden a los ¡emolumentos 
que les correspondan.

Los servidores escalafónados en la Carrera A dm inistrativa tienen de
recho, en tesis general, a la inam ovilidad y al ascenso, como lo ha reco
nocido esta  corporación en abundante ju risp rudencia . Pero la inam ovi
lidad  no puede entenderse como un obstáculo juríd ico , que en casos 
como el que -se estudia entorpezcan la acción del Estado relacionada 
con la eficacia de los servicios y ,1a asignación que en determ inadas 
circunstancias se les seña le .

La inam ovilidad y el ascenso deben entenderse como consagrados en 
beneficio mutuo del Estado y sus agentes; de m anera que un estatuto 
como la C arrera A dm inistrativa debe garantizar ¡los derechos que en ella 
se consagran, pero sin 'menoscabar las facultades que el Gobierno tenga 
en  orden al equilibrio presupuestal.

En efecto, los derechos que los dem andantes dicen violados sólo po
d rían  ser reparados en este caso m odificando la norm a ju ríd ica  por la 
cual se estableció el régimen que estiman lesivo de sus intereses, y tal 
norm a es un Decreto dictado po r el Gobierno en ejercicio de las a tri
buciones conferidas por el artículo 25 de la Ley 45 de 1942, qúe dice:

“El P residente de la República queda facultado hasta el 31 de 
diciem bre de 1943 para  reform ar las disposiciones vigentes que 
establecen gastos públicos de carácter perm anente, y para  efec
tuar traslados entre las distintas secciones de la Ley de A propia
ciones, a fin de evitar el desequilibrio del Presupuesto y ajustar 
el costo de los servicios públicos. Es entendido que en el ejer
cicio de esta facultad no se podrán afectar los servicios corres-

■ ; pondientes a los Organos Legislativo y Judicial, n i las apropia
ciones destinadas al pago de toda clase de auxilios para  soste
nim iento y dotación de establecimientos de enseñanza, beneíi-



cencía y asistencia pública, para  adm inistración y fomento de 
las Intendencias y Comisarías, y otros auxilios, ni las demás 
apropiaciones para  obras públicas qué no tuvieren cum plim iento 
en el año fiscal de 1942, dichos auxilios se pagarán por duodé- 

, cimas partes y necesariam ente se inclu irán  en los acuerdos m en
suales a p a rtir  del mes de enero” .

Por tanto, dicha norm a tiene el carácter de un decreto extraordinario , 
que como se sabe equivale a una ley, sobre las m aterias que contempla 
el respectivo estatuto. ' . .

Son im procedentes, en consecuencia, los argum entos form ulados por 
el actor, a que atrás se hizo referencia . Además, el sueldo fijado a los 
funcionarios P a rra  y Ríos, con an terio ridad  al Decreto 1920, era como 
ya se dijo de $ 75.00; que éste no dism inuyó, .smo que aumentó a la 
■suma de í$ 80.00. La supresión de la .prima móvil pava el personal de 
em pleados de la Em presa Nacional de R adiocom unicaciones se llevó a 
cabo po r m edio de un Decreto de carácter ex traord inario , cuyos efectos 
ju ríd icos com prenden la suspensión de norm as que se opongan al com
pleto desarrollo y vigencia de «us disposiciones, y que ílene como res
paldo la especial situación creada al Organo Ejecutivo por el Congreso, 
en desarrollo de la misma Constitución.

P o r Jo expuesto,’ el Consejo de Estado, de acuerdo con el parecer del 
señor F iscal, adm inistrando justicia en nom bre de la  R epública de Co
lombia y por autoridad de la ley, niega las peticiones de la dem anda.

Notifiquese, copíese y archívese.

Aníbal Badel, Guillermo Peñaranda Arenas, Gabriel Carreño Mallarino, 
Gonzalo Gaitán, Carlos R ivadeneira G., Diógenes Sepúlveda Mejía, Tulio 
Enrique Tascón.— Luis E. García V„ Secretario.

A nales d el C. d e  E. • N os. 3 3 5  a 3 4 0 — 7



Pensiones.—Su efectividad.

Ponente: doctor Peñaranda Arenas.

Consejo de Estado—Bogotá, siete de junio de m il novecientos 
cuarenta y cuatro.

En Resolución núm ero 15, dictada po r e-I señor Ministro de Educación 
el 21 de febrero últim o, se concedió a favor de la señora V irginia Ci- 
fu caites de Cardona pensión de jubilación de tre in ta  y dos pesos con 
sesenta centavos ($ 32.60) mensuales, pagadera por el Tesoro Nacional 
a p a rtir  de la fecha de la Resolución c itada .

B1 apoderado de Ja m aestra Cifuentes apeló de esa providencia por 
considerar que el pago de la pensión ha debido decretarse desde Ja 
fecha del retiro , o, por lo menos, desde la presentación de la dem anda.

Al negocio se le ha dado la tram itación legal, y pasa, por lo tanto, a 
d ec id irse .

AjI efecto se observa:
El señor Fiscal es de parecer de que procede reform ar la Resolución 

apelada en el sentido de ordenar el pago de la pensión a la señora Ci~ 
fuentes de Cardona desde el 18 de marzo de 1943, fecha en que presentó 
la dem anda. Agrega el señor Fiscal que las pensiones de jubilación de 
los m aestros tienen el carác ter de pensione? alim enticias, y que, por lo 
tanto, bien puede aplicárseles, por analogía, el artículo 421 d-el Código 
Civil, que dispone hacer el reconocim iento desde la fecha de la demanda.

La tesis de la F iscalía es inaceptable, pues, como lo dijo esta corpo
ración  en fallo de 17 de marzo de 1939, donde se citó la doctrina expuesta 
en sentencia de 20 de al>ril de 1937, “no com parte el Consejo la opinión 
de la honorable Corte Suprema de Justicia porque hay una diferencia 
fundam ental entre el juicio de alimentos y las pensiones reconocidas 
po r el Estado a favor de ciertos servicios públicos. 'Los alimentos, según 
disposición expresa del Código Civil, .son un derecho que tienen ciertas 
personas p a ra  poder exigirlos de las que están obligadas a sum inistrár
selos; en cambio, }as liberaJidades, gracias o concesiones, el legislador 
no está oI>ligado a otorgarlas en derecho e s tr ic to . Además, en tra tán 
dose de cuestiones adm inistrativas, el derecho , a rec ib ir la pensión se 
fija por quien tiene facultad de hacerlo, y m ientras esta declaración 
no se dicte, pueden m odificarse Jas condiciones, las cualidades o la 
cuantia de la gracia so lic itada ...........”

Las pensiones que la ley ha otorgado a los m aestros sólo pueden ser 
efectivas desde el momento en que se reconoce el derecho por la respec
tiva entidad adm inistrativa. Antes sólo existe para  los beneficiarios úna 
expectativa que no produce efectos jurídicos m ientras no sea ejercitada 
y reconocida. Es diferente la situación que se contem pla en otras 
prestaciones, por ejemplo los sueldos de retiro  de Jos militares, etc. La



PENSIONES.—SU EFECTIVIDAD✓

ley consagra el derecho y proporciona el medio para  hacerlo valer; el 
momento en que el beneficiario  juzgue oportuno ejercitarlo escapa al 
conocim iento del E stado .

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y po r autoridad de la ley, en desacuerdo 
con el Fiscal, confirm a  la Resolución apelada.

Notifiquese, cópiese y  devuélvase.

Aníbal Badel, Guillermo Peñaranda Arenas, Gabriel Carreño Mallarino, 
Gonzalo Gaitán, Carlos R ivadeneira  G., Diógenes Sepúlveda Mejia, Tulio  
Enrique Tascón.— Luis E. García V., Secretario.



Suspensión provisional.

Ponente: doctor Peñaranda Arenas.

Consejo de Estado—Bogotá, quince de junio de m il novecientos 
cuarenta y cuatro.

El T ribunal A dm inistrativo de Cartagena, en providencia que lleva 
fe-cha 25 de abril de 1944, negó la suspensión provisional de lo.s Decretos 
d ictados po r la Alcaldía de aquella ciudad núm eros 201 de 1941; 125, 
de 8 de mayo de 1935, y 84, de fecha 22 de mayo de 1936. Dichos Decretos 
señalan como zonas de .tolerancia determ inados barrios de la capital 
de Bolívar, señalam iento que según el actor viola en forma m anifiesta 
lo establecido en el artículo 29, ordinales a) y b) de la O rdenanza número 
21 de 1933 de aquel D epartam ento.

D ice’este artículo:
“Desde la prom ulgación de la presente O rdenanza queda p ro h i

bido el establecim iento de-casas de prostitución o de tolerancia 
en lugares de tránsito  obligados y frecuentados por los hab itan 
tes de otro barrio  o barrios adyacentes, o en lugares por donde 
tengan que tran sita r alumnos de escuelas urbanas o rurales y 
que 'disten menos de quinientos (500) m etros de la via de tránsito  
obligada. Queda igualmente prohibido el establecim iento de ca
sas de prostitución o de tolerancia en el centro de los barrios 
habitados por fam ilias honestas o en lugares que no disten menos 
de mil metros, como mínimum, de planteles de educación o de 
enseñanza, iglesias, casas .de beneficencia, hospitales, m onaste

rios, gota de leche, casas de corrección y oficinas públicas, a 
excepción de las policías que se estimen indispensables para la 
vigilianci-a y seguridad públicas” .

Ahora bien: el actor sostiene que esta norm a ha sido violada por los 
Decretos acusados, desde luégo que según él existen barrios adyacentes 
cuyo acceso exige el tránsito  por dicha zona, existiendo además escuelas, 
estaciones de buses, etc., que .le dan él carácter de arterias o vías p rin 
cipales .

El T ribunal negó la suspensión, porque, en su concepto, de la com pa
ración  de los Decretos de la  Alcaldía con lo dispuesto por la Ordenanza, 
no aparece una  violación m anifiesta de esta últim a.

P ara  resolver el recurso y confirm ar la negativa de la suspensión, el 
Consejo considera suficiente agregar dos razones a las ya dadas por el 
T ribunal a quo:

Es la prim era que la solicitud de suspensión se funda en c ircunstan
cias de hecho, respecto d e  las cuales sólo se puede juzgar cuando se 
hayan debidam ente acreditado dentro del juicio; y es la segunda que 
si, de acuerdo con la nueva ley de lo con ten ció so-adm inistrativo, lá acción 
de nulidad puede interponerse en cualquier tiempo, no ocurre lo mismo , 
con la suspensión provisional a propósito de actos como los que se



acusan, cuando, como en el presente caso, al tiem po de la dem anda ya 
había expirado  ed plazo que concedían para  solicitarla las leyes coetáneas 
a su expedición .

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado confirm a  el auto ob
jeto del re c u rso .

Copíese, notifíquese y devuélvase al T ribunal de o rig en .

Aníbal Badel, Guillermo Peñaranda Arenas, Gabriel Carreño Mallarino, 
Gonzalo Gaitán, Carlos R ivadeneira G., Diógenes Sepúlveda. Mejia, Tulio 
Enrique Tascón.— Luis E, García V., Secretario.



Asambleas—Se aplazan sus reuniones.
Por no haberse publicado en el año correspondiente esta sentencia, 

se publica  en este tomo, con su jurisprudencia.

Ponente: doctor Peñaranda Arenas.

Consejo de Estado— Bogotá, doce de marzo de m il novecientos 
cuarenta  y tres.

Con fecha 17 de abril del año próxim o pasado, el doctor Francisco 
U rru tia  Holguín prom ovió ante el Consejo de Estado dem anda de nulidad 
contra el Decreto núm ero 970, de 15 de abril de 1942, “po r el cual se fija 
fecha p a ra  la  instalación de las Asambleas D epartam entales” .

Si hasta hoy no puede decidirse este negocio, ello se explica po r los 
inciden tes prom ovidos en to rno  de él. Bn efecto, hubo que tram itar la 
•reposición del auto adm isorio' y la solicitud de acum ulación de los dis
tin tos juicios relacionados con el Decreto en referencia .

Pero si el fallo no tiene hoy una eficacia práctica , en cambio sienta 
una doctrina, que por la misma circunstancia aludida resulta singular
m ente respetable, ya que fija  el criterio  sobre un punto de Derecho Pú
blico, con estricta observancia ĉ e sus norm as, y abandono total de la 
cuestión política que sobre el alcance del Decreto se suscitó en la opi
n ión  pública en la época de su pronunciam iento .

Agotada, pues, la  tram itación  que al asunto corresponde hasta ponerlo 
en  estado de d ictar sentencia, a ello se procede previas las considera- 
ciones de rigo r.

Ante todo se anota que tanto el señor Fiscal como los Consejeros que 
salvan el voto no em iten concepto sobre la legalidad del Decreto, por 
cuanto teniendo opiniones adversas a las de la m ayoría sobre la com
petencia del Consejo, no consideraron del caso en trar al estudio de la 
cuestión de fondo.

Aunque en varias decisiones se ha resuelto por m ayoría que sí compete 
al Consejo de Estado el estudio de los decretos dictados po r el Gobierno 
en uso de facultades ex traord inarias cuan doquier a que sean acusados 
como violadores de la ley que las confirió, se im pone en este caso sin te
tizar las razones en que se funda tal com petencia, po r cuanto el señor 
F iscal plantea nuevam ente el problem a en su in teresante vista de fondo.

Primera. Como lo decidió el Consejo en épocas anteriores al 
negocio en estudio, “los decretos ejecutivos, bien se trate de los 
mal llamados decretos-leyes, bien de los reglam entarios, bien de 
los que proveen a la A dm inistración Pública, son actos de la 
adm inistración, aunque en el fondo tengan contenido legislativo” . 
(Sentencia de 22 de junio de 1938. Anales 266 a 268).

De esta prem isa se concluye que desde el momento en que por v irtud  
de un m andato del constituyente se creó la jurisd icción contencioso- 
adm inistrativa, la com petencia p a ra  decidir de los Decretos del Gobierno, 
cuando se tra te  de su confrontación con norm as legales superiores, co
rresponde, por su naturaleza, al Consejo de Estado.



Segunda. “Como es sabido, anotó el Consejo en fallo de 29 det 
enero del año en curso, la Corte Suprema de Justicia anuló el* 
artículo 62 del nuevo Código de lo Contencioso Adm inistrativo, 
únicam ente en la  parte  cjue atribuía al Consejo de Estado el 
conocimiento de las dem andas de nulidad de los Decretos (de 
cualquier clase de decretos) acusados por motivos de inconsti- 
tucionalidad; pero declarando exequible la parte que le atribuye 
el conocim iento de las dem andas de nulidad de los Decretos del 
Gobierno acusados p o r motivos de ilegalidad, sin hacer d istin 
ción ninguna, y  sin que por  tanto valga alegar que los Decretos 
que el Presidente expide con invocación de las facultades ex tra
o rd inarias son, en todo caso, Decretos que tienen fuerza de ley, 
pues como se dice en el mismo inform e citado, ‘no porque en 
el preámbulo, de un decreto afirm e el Organo Ejecutivo que lo 
expide en uso de las facultades ex traord inarias de que se halle 
investido, ha de adqu irir éste necesariam ente el carácter de una 
ley en el sentido m aterial, sí como tiene sentado la ju risp ru 
dencia del Co-nsejo, que no porque el Presidente de la República 
al expedir un decreto diga en el preámbulo que Jo hace en ejer
cicio de la potestad reglam entaria, ha de adquirir fuerza legal 
de reglam ento, si versa sobre m ateria extraña a la ley reglam en
tada, pues solamente el Organo Legislativo tiene facultad para 
d ictar normas sin otro lím ite que el de la órbita trazada por la 
Constitución N acional’, En estos casos, para determ inar la na
turaleza ju ríd ica del acto, hay que atender a su contenido” .

Tercera. Por ello, cuando el Decreto ex traord inario  es acu
sado :por violación de la ley de facultades, debe decidir el Con
sejo, pues en este caso lo violado de m anera inm ediata no es 
propiam ente la Constitución sino la ley que el Gobierno invoca 
para  d ictar el Decreto, de la misma manera que cuando el P re 
sidente de la Repiiblica se excede en el ejercicio de la potestad 
reglam entaria, d ictando normas, contrarias a la ley reglam entada, 
la violación no es de la Constitución sino de la ley a que el 
Decreto hace referencia .

Cuai'ia. Porque si ello no fuera a s í,‘y prevaleciera la tesis de 
que cuando se tra ta  de la inexequibili’dad de decretos dictados 
en uso de facultades ex traord inarias, no cabe alegar violación 
de la ley en Ja cual se fundaron, sino de la Constitución, y que 
por tanto sólo a -la Corte corresponde exam inarlos, se llegará a al 
siguiente extrem o, inaceptable dentro’ de una organización ju rí
dica y de una dem ocracia e jem plar: que la Corte, como aconteció 
a propósito de la dem anda de este mismo Decreto (sentencia de 
24 de noviem bre de 1942), se inhiba de conocer, con el argu
mento allí presentado de que el acto “alcanzó o consumó ya com 
pletam ente el objeto que perseguía” , y de que el Consejo tam poco 
puede hacerlo p o r el mero  juego de palabras de que “no puede 
haber leyes ilegales” , todo lo cual conduciría a la conclusión 
de que las facultades no sólo serian ex traord inarias sino abso
lutas, o lo que es lo mismo, que el Organo Ejecutivo no tendría  
ninguna lim itación cuandoquierá que el Legislativo, sin delegar 
sus indelegables funciones constitucionales, ensanchara la po
testad reglam entaria de aquél sobre m aterias que ordinariam ente  
son propias de la ley, que es lo que hace el Congreso 'cuando 
concede tales facultades.

La in terpretación  de la m ayoría del Consejo en el sentido afirm ativo 
dé su com petencia se ajusta, pues, no sólo a las m iras del constituyente 
cuando ordenó el restablecim iento de esta institución, sino a la efecti-



vi dad de la defensa del orden jur id-ico caraira los excesos de poder, ya 
'que m ientras la Corte es im pasible, y sólo m ira al futuro, el Co-n.sejo de 
Estado sí.puede, po r medio ide la suspensión provisional, detener al Go
bierne  en una actividad irregular, o reparar los daños que con ella se 
hubiera causado, por m edio del restablecim iento del derecho dentro 
del contencioso de plena ju risd icc ió n .

Kd Consejo no acepta la tesis de la inhibitoria por el sólo hecho de 
que el acto se haya consumado, ni considera que puede equipararse tal 
evento con el caso de que el fallad or se halle frente a una disposición 
derogada, púas en este íiftimo caso . el Gobierno, al derogar su propio 
acto, restablece el im perio de las normas superiores, dejando expedito 
el campo p a ra  el restablecim iento del-derecho.

Entrando, pues, a:l fondo del asunto, se observa lo siguiente:
El Decreto núm ero 970 de 1942, dictado por el entonces Presidente 

de la República, doctor Eduardo Santos, y su Ministro de Gobierno, señor 
Luis Tamayo, en su  artículo único dispuso lo siguiente:

'“ E n  el año de 1942 las Asambleas Departam entales se insta
larán  el día 11 de m ayo”. '

P ara dictarlo  tuvo en cuenta el Gobierno, según aparece de los consi
derandos de dicho Decreto, que debiendo verificarse las elecciones para 
P residente de la República el di-a 3 de mayo, el aplazamiento por veinte 
días de la fecha en Ja cual debían reunirse por m andato de la ley tales 
corporaciones, contribu iría  a que aquel acto se cum pliera “dentro del 
mayor orden posible”, procurando, igualmente, que sus labores se des
arrollaran  en un am biente tranquilo , como lo exige, dice, la aprem iante 
situación económ ica y fiscal. Se esta&lece allí que los Gobernadores 
conceptuaron que la no coexistencia de las Asambleas con la culm inación 
de la lucha presidencial] e lim inaría graves problem as de orden público, 
y se invocan para  la expedición de tal m edida las facultades ex traord i
narias de que fue investido el Presidente por la Ley 128 de 1941.

Como se ve, el Gobierno antepone al Decreto respetables considera
ciones de conveniencia, que al Consejo no corresponde exam inar, de
biendo concretarse exclusivamente a las de legalidad, ya que las de orden 
constitucional son de com petencia de 'la Corte Suprema de Justicia.

En tal v irtud, todo el problema se reduce a desatar la siguiente cuestión:
¿Estaba el Gobierno autorizado o nó, por la Ley 128 de 1941, para  

m odificar la fecha de la reunión de las Asambleas?
Dicha Ley sólo en dos partes alude al orden in terno: en el inciso 

prim ero del artículo 16, cuando lo faculta “para tom ar las m edidas que 
sean indispensables en el orden internacional e interno para  el m anteni
miento de la política de solidaridad y cooperación ín ter am ericana, y en 
la parte final del mismo articulo, que lo autoriza para preven ir con toda 
eficacia cualquier actividad de nacionales o extranjeros, que ponga en 
peligro la seguridad p ú b lica ...........”

¿P odría  'sostenerse que de estas dos facultades emana el derecho de 
aplazar la reunión de aquellas corporaciones públicas, que de acuerdo 
con norm as positivas deben hacerlo en determ inada fecha? De ninguna 
m anera . Ni en Ja exposición de motivos, ni en los inform es de las comi
siones, ni en las discusiones suscitadas en torno al proyecto, se aludió 
en forma alguna a medidas de esta índole. Y no podía ser de o tra  ma
nera, ya que si el Gobierno contemplaba el peligro de que la reunión de 
las Asambleas pudiera  dar m argen a desórdenes, lo indicado era  tom ar 
las medidas de policía indispensables para  que el acto legal de su in sta 
lación y funcionam iento se cum pliera dentro de la norm alidad, para  io 
cual no había necesidad de autorizaciones, pero no suspender o transferir



la ejecución de la ley que ordena 'su reunión en determ inada Techa, ya 
que tal m edida consagra de hecho la subversión del orden legal.

Que ello es así lo dem uestra lo siguiente:
Cuando el constituyente de 188G consagró la irresponsabilidad  p resi

de acial (artículo 122), disposición que fue derogada po r el artículo 29 
del Acto legislativo núm ero 3 de 1910, que declaró que el P residente es 
responsable por actos ai omisiones que violen la Constitución o las leyes, 
se ,hizo la salvedad de que el Presidente era irresponsable, menos en los 
siguientes casos: p o r actos de violencia o coacción en elecciones; por 
delitos de 'alta traición, o “po r actos que im pidan la, reunión constitu
cional de las Cámaras Legislativas o estorben a éstas o a las demás cor
poraciones o autoridades públicas”.

Ksto dem uestra la im portancia que la m ism a Constitución a trib u y ó 'a l 
funcionam iento norm al de estas corporaciones en las fechas señaladas 
por la ley.'

Si, pues, la reunión de las Asambleas en la fecha que les .corresponde, 
lio puede ser actividad, que por si misma ponga en peligro la. seguridad 
pública, y si de otra parte el acto en estudio nada tiene que ver con el 
régimen legal de los extranjeros, ni con el m antenim iento de la política 
internacional, ni con m edidas fiscales o económ icas, ni con ninguna 
de las demás a que se refiere la ley de facultades invocada como funda
mento del Decreto acusado, dedúcese que su vio-lacipn es evidente y que 
por lo mismo debe sancionarse con n u lid ad .

Lo contrario  sería autorizar un grave precedente que podría  llevar 
en el futuro a posponer por análogos motivos las elecciones de Presidente 
de la República, de m iem bros del Congreso, etc., contra lo dispuesto por 
las leyes de la R epública.

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
ticia en nom bre de la iRepública de Colombia y par autoridad de la ley, 
oído el concepto de su Fiscal, '

FALLA:

lis nulo el artículo único del Decreto número 970, de lo  de abril de 
1942, “p o r el cuail se fija fecha para  la instalación de las Asambleas De
partam entales” .

Copíese, publíquese, notifiquese y archívese.

Tulio Enrique Tascón— Guillermo Peñaranda Arenas— Gonzalo G aitán . 
Gabriel Carreño Mallai'ino—1Con salvamento de voto, Diógenes Sepálveda  
Mejia—-Con salvam ento de voto, Carlos B ivadeneira  G.—-Con salvamento 
de voto, Gustavo A. Valbuena.— Luis E. García V., Secretario.

Salvamento de voto
de los doctores Rivadeneira, Sepúlveda Mejía y  Valbuena,

En este salvam ento se transcriben  las opiniones del Consejo y de ios 
mismos Consejeros, em itidas en varios fallos, entre otros, en los de marzo 
de 1939 y 9 de octubre de 1941, en el sentido de quie el Consejo no es¡ 
com petente para  conocer de la nulidad, por ilegalidad, de los decretos- 
ieyes o ex traord inarios, expedidos po r el Organo Ejecutivo en uso de 
facultades e x trao rd in a rias .



Aviadores militares. - Separación absoluta

, Ponente: doctor Peñaranda Arenas.
*

Consejo de Eslaclo— Bogotá, catorce de julio de m il novecientos 
cuarenta  y cuatro.

Go.li poder de los Pilotos Aviadores de las Fuerzas M ilitares Subte
nientes Jaim e Falla D. y Alférez Marcos H . Espinosa, el doctor Carlos 
Alberto Ver-gara Puertas d-emandó la nulidad del Deci'eto 2348. de 30 de 
noviem bre de 1943, dictado por el M inisterio de Guerra, por cuanto en 
dicha providencia ¡se re tiró  en form a absoluta a sus poderdantes de la 
Fuerza Aérea. Solicitó el apoderado que, como consecuencia de tal nu
lidad, se restableciera el derecho de sus repre-sentado*, m ediante la resti
tución al servicio y el pago de los sueldos desde la fecha en que fneron 
separados del E jército en form a absoluta. Asimismo pidió que 'se  desis
tie ra  de las acciones que el Estado hubiese instaurado ante el Organo 
Judicial-en  contra del Alférez Espinosa.

Como hechor de la dem anda expuso los siguientes:
“19 Jaime Falla y Mareos H. Espinosa incorporados se halla

ban en las Fuerzas M ilitares —ram a de Aviación— e investidos 
del status legal de Subteniente y Alférez, respectivam ente, cuando 
fueron separados en form a absoluta po r medio del Decreto 2348 
de 1943, originario del M inisterio de Guerra.

“29 El Decreto acusado señala como causa) de la separación 
absoluta ‘graves faltas contra la disciplina de vuelo’.

“39 Tales faltas hácelas consistir la autoridad m ilitar respec
tiva en lo siguiente: 19 H aber volado el 23 de agosto próxim o 
pasado fuera de la Base, en prueba de avión, sin orden de la 
Oficina de Operaciones p a ra  sa lir de los lim ites de la Base. 29 
Haber volado en sus respectivos aviones el mismo día sobre la 
ciudad de Honda, sin orden de la Oficina de O peraciones; y 39 
H aber llevado a cabo m aniobras de acrobacia al volar sobre 
Honda a muy baja altura, sin el correspondiente perm iso de la 
Oficina de Operaciones y contraviniendo órdenes claras sobre la 
m ateria, emanadas de la Dirección General de,A viación.

“49 Los vuelos que ejecutaron tanto Falla como Espinosa fue
ron  de ‘prueba de avión’.

“59 Los cargos contra la disciplina de vuelo no están debida
o plenam ente comprobados, según se desprende de los elementos 

: probatorios que form an el expediente investigativo.
“69 Al negar el Subteniente Falla y el Alférez Espinosa — cuan

do presentaron sus descargos— los hechos im putadas, el Go
bierno  no allegó al inform ativo la plena prueba en contrario .

“79 No existe norm a legal alguna que especifique, señale o 
indique, en form a expresa o taxativa, los hechos que constituyen 
‘faltas contra la d iscip lina del vuelo’.



“8*? Por las faltas que se im putan a Falla y a Espinosa —antes 
de la sanción de separación absoluta— se les castigó con arresto 
disciplinario. Es decir, por la misma falta se les im pusieron dos 
sanciones.

“99 Los cargos que el Gobierno hace a F alla  y a Espinosa y 
que los califica como ‘faltas’, -son de aquellos que contem pla el 
Reglamento de Castigos D isciplinarios y Reclamos (Decreto 2295 
de 1940), y po r consiguiente están sujetos a las sanciones que él 
cpntem pla.

“10. Los cargos en m ención no están dentro de las causales 
que señala el D ecreto L. 1123 de 1942 en sus artículos 49 y 50, 
p a ra  producir la separación  absoluta.

“11. Las causas a que hace referencia el Decreto acusado en 
su artículo 29 no son de propiedad del Estado.

“12. El Decreto 1680 de 1942, del M inisterio de Guerra, no lia 
sido aplicado por el honorable Consejo de Estado por ilegal.

“13. El Decreto 2348 acusado viola term inantes disposiciones 
constitucionales y legales. Además, lesiona los derechos m ilitares 
y civiles de mis m andantes” .

En derecho se fundó en los artículos 23, 26, 28 y 169 -de la Constitución 
N acional; 49 y 50 del Decreto ex trao rd inario  1123 de 1942; 42 del De
creto 2295 de 1940 y 83 y 85 de la Ley 167 de 1941

Admitida la demanda p o r auto de fecha 25 de enero de 1944 y ago
tados los trám ites legales de rigor, procede fallar y con tal fin se ade
lantan las siguientes consideraciones:

Fundam entos del Decreto 2348 de 194-3.
Dice asi el texto acusado:

“DECRETO NUMERO 2348 DE 1943 (NOVIEMBRE 30)
por el cual se retira en forma absoluta a dos Pilotos de la Fuerza Aérea.

“El Prim er Designado, encargado de la Presidencia  
de la República, 

en uso de sus facultades legales,

“DECRETA:

“Articulo 19 P or graves faltas contra la disciplina del vuelo 
cometidas el día 23 de agosto próxim o pasado en la ciudad de 
Honda, debidam ente com probadas m ediante' una severa investi
gación de carác ter adm inistrativo, en la que fueron oídos los 
interesados, re tirase  en form a absoluta de la Fuerza Aérea a 
los Pilotos M ilitares Subteniente Jaim e Falla D. y. Alférez Marcos 
H . Espinosa.

“Articulo 29 P ara  defin ir la responsabilidad civil del Alférez 
Marcas H. Espinosa, po r razón de los daños •ocasionados al estre
llar contra .casas de particu lares en la ciudad de H onda el avión 
m ilitar que p ilo teaba el 23 de agosto de] presente año, violando 
term inantes norm as de d iscip lina de vuelo, y para que se decre
ten y hagan efectivas las siguientes indem nizaciones a cargo de 
dicho Alférez, se procederá a instau rar las correspondí entes ac
ciones ante el Organo Judicial, para  lo cual se apodera a nombre 
del Estado al señor P rocurador Delegado en lo Civil de la P ro 
curaduría General de la N ación” .

P ara ordenar mejor este fall-o, precisa  hacer el análisis de las pruebas 
allegadas en contra de los aviadores Falla y Espinosa, y de las norm as



legales aplicadas por e l Gobierno, para establecer si éste podía, o nó 
re tira r en form a absoluta a -los m encionados m ilitares por las faltas 
cometidas el 23 de agosto de 1943.

E n oficio de 29 de m arzo de 1944, la D irección General de Aviación 
rem itió  a la Fiscal i a del Consejo el expediente de la investigación adm i
nistra tiva  que -sirvió de base para  d ictar el texto acusado en autos. En 
dicho expediente aparece debidam ente com probado:

Que de conform idad con la Orden de Operaciones núm ero 104, de 23 
de agosto de 1943, el Subteniente Falla y el Alférez Espinosa debían 
efectuar un vuelo de prueba en los aviones H'awk 801 y 803 (folio 48); 
que como lo declara Espinosa (folio 19), el'vuelo"debía efectuarse sobre 
la  p ista  y, como lo dice Falla, este vuelo debía hacerse cerca de la Base 
(folio 39); que dichos pilotos volaron sobre la ciudad de Honda e 
h ic ieron  virajes a poca altura, aproxim adam ente 200 m etros (folios 16 
y 17), aseveración que el señor Alcalde de Honda y los testigos señores 
Jorge R. Valencia, Carlos Correa Machado y Abel Acosta amplían en el 
sentido de ind icar los virajes hechos por los pilotos sobre la ciudad, 
dem ostrando que hubo “p icadas”, “barrenas”, etc. a muy poca altura 
de los tejados de las casas. Los citados aviadores confesaron haber 
volado sobre la ciudad a alturas in feriores a 500 m etros y conocer dis
posiciones de la D irección de Aviación que prohíben hacerlo (folios 38 
y 40). El avión piloteado por el Alférez Espinosa chocó contra unas casas 
situadas en .una  de las calles centrales de la ciudad de Honda (folios 27, 
28, 29 y 30), ocasionando ,1a destrucción de la m áquina y cuantiosos 
daños en los citados inm uebles (folio 36).

La comisión que investigó este accidente conceptuó que “ fue provo
cado por una grave falta de d isciplina”. El Capitán de Operaciones 
Miguel A. Meléndez declara que “el Subteniente .Taime Falla cometió 
la grave falta de volar a baja altura sobre la población de H onda en el 
avión Hawk N? 801a” ; agrega después: “Dicho Oficial cum plía la orden 
de p robar el citado avión, de acuerdo con las disposiciones sobre el 
particu lar, claram ente divulgadas al personal de pilotos, para el buen 
m antenim iento de 3a d isc ip lina” (folio 20)..

El Comandante de la Base de Palanquero consideró la  falta de los ci
tados pilotos de suma gravedad y pidió para  sancionarla  la pena m áxim a 
que prescriben las disposiciones vigentes (folio 43).

De los hechos anteriores se desprende que los pilotos Falla y Espinoksa 
volaron a muy poca altura sobre la ciudad de H onda, y que aillí efec
tuaron acrobacia, ya que la Sección C del Reglamento de T ránsito  Aéreo 
p rescribe:

“P or vuelos acrobáticos se entienden m aniobras intencionales 
no necesarias para  navegación a é r e a . . - . . . . ”

Y las “p icadas” , “barren as” y “piruetas” de -que hablan los testigos 
y que los dem andantes llam an “virajes” , son operaciones intencionales, 
cuya necesidad no se ve en la navegación aérea norm a!.

El mismo Reglamento citado dice:
“Observación general.—La disciplina de los pilotos en el aire 

trae  consigo la tranqu ilidad  general y evita erogaciones dolo- 
> rosas al E rario  Nacional” .

Y agrega luégo:
“ .............Sección C................. 4? Altura m ínim a: Toda m aniobra

acrobática debe term inar a una altura no m enor de 500 m etros”.
“5° Prohibición: No podrá volarse un avión acrobáticam ente 

sobre: a) Ciudades, poblaciones, etc.; b) Aeródromos, parques, 
estadios, etc.; c) Agrupaciones de personas al aire lib re .



“69 Cerca a ciudades, aeródromos, etc.: Cuando se efectúen 
m aniobras acrobáticas cerca a ciudades, aeródrom os, etc., la dis
tanc ia  horizontal mínima, calculada desde Jos lím ites de éstos, 
no debe ser m enor de 1.000 m etros...........”

“ ........... 9<? De exhibición: Sin la autorización de superior com
petente no deben efectuarse vuelos de exh ib ic ió n .

“10. Picadas: Queda term inantem ente prohib ido  p icar sobre: 
a) C iudades, poblaciones, etc.; b) Aeródromos, parques, estadios
y agrupaciones de personas al aire lib re ; c ) ...........

Basta com parar estas disposiciones con los hechos ejecutados por los 
aviadores re tirados, para  concluir que fueron infringidas, con grave pe
ligro de la vida de los -culpables y de los habitantes de la ciudad de 
Honda. N v

Puestos de m anifiesto los hechos cum plidos por los aviadores Falla 
y Espinosa el 23 de agosto postrero , resta exam inar las normas legales 
de que dispone el Gobierno p a ra  separar del E jército  en l'onna absoluta 
a lo,s m ilitares, y analizar si el re tiro  de los aviadores citados es o nó 
legal.

Al efecto se observa:
El Gobierno está facultado para separar del E jército a la O ficialidad en 

servicio activo po r los artículos 49, 50 y 51 del Decreto í 123 de 1942, que 
p resc rib en : <

“De la separación del Ejército.
“Artículo 49. Los Oficiales en servicio activo -se separan del 

E jército :
“a) En form a ‘absoluta; v .
“b) En form a tem poral, en los siguientes casos:

“Separación absoluta:
“a) P or mala -conducta com probada;
“b) P o r sentencia -condenatoria de la justicia o rd inaria  o mi

litar, y
“c) P o r petición de un Tribunal de H onor.

“Sepai'ación temporal:
“Solamente p a ra  los casos de m enor gravedad, cuando se trate 

del o rd inal a) del punto anterior y por un año como máxim o.
“Artículo 50. La separación por mala conducta a que se re

fiere  el ordinal a) se causa cuando se com prueben debidam ente 
los siguientes hechos:

“a) Beodez habitual o frecuente o uso de drogas heroicas;
“b) Indelicadezas adm inistrativas, siem pre que no alcancen a 

constitu ir un  delito;
“c) Explotación o negocios indebidos con los subalternos;
“d) P or la-d ifusión de p rincip ios subversivos contra el orden 

constitucional y legal de la N ación; propaganda de doctrinas 
contrarias a las disposiciones dadas por la autoridad suprem a 
p a ra  resguardar el orden público y la seguridad exterior del país 
o po r la com isión de hechos que denoten falta de conform idad 
con las norm as emanadas del Gobierno, siem pre que tales proce
deres no lleguen a constitu ir d e lito .

“Articulo 51. Antes de producirse la separación absoluta o 
tem poral po r las causas indicadas en el articulo 49 de este csta-

1 tuto, el Oficial que no hubiere sido oído en sus descargos, se



suspende para  este efecto en el ejercicio de sus funciones y a tri
buciones. Esta situación im plica 1a dism inución de su sueldo en 
un 50%, que le será-devuelto en caso de que justifique su con
ducta .

“iPáragrafo 1? Igual suspensión se decreta  al Oficial contra el 
cual se hayan dictado y estén en firm e autos de detención o de 
p roceder.

“Parágrafo 29 Durante el tiem po de la suspensión, el Oficial 
no tiene derecho a usar el uniform e” .

Pero fuera de estas normas son aplicables las disposiciones de la Ley 
88 de 1935, pues como ya lo dijo el Consejo en sentencia de 25 de agosto 
de 1943 (Anales núm eros 329 a 334, página 175):

“Pero p a ra  el. Consejo surge, en presencia de este caso, una 
■consideración im portante, que es la  siguiente: Las disposiciones 
de (la Ley 88 de 1935, que conteniólart .los casos díe separación 
de los Oficiales del E jército, ¿se h  al Jan derogadas p o r las que 
contiene el Decreto 1123 de 1942? Porque en caso afirm ativo, 
la causal de mala conducta que habría  que establecer en este 
asunto sería  la beodez habitual o frecuente, ya que no hay lugar 
a m encionar indelicadezas adm inistrativas, pues no se ha hecho 
este cargo al Oficial Fonseca. Pero si, por el contrario , puede 
aplicarse a dicho Oficial lo dispuesto en el artículo 4? de la Ley 
88 de ,1935, no obstante que el Gobierno se haya atenido única
m ente al Decreto 1123 de 1942, la cuestión cam bia fundam ental
mente .

“Debe decirse a este respecto que el Gobierno, al d ictar el 
Decreto Id23 de 1942, dijo obrar en virtud de Jas autorizaciones 
que le confiere el artículo 8? de Ja Ley 89 de 1940, además de

■ las facultades ex traord inarias conferidas por la Ley 128 de 1941, 
que para  este efecto nada tienen que ver.

“Dice asi el referido artículo 8^: ‘Autorízase al Gobierno p ara  
d ic ta r providencias que tiendan a organizar las fuerzas m ilitares 
en el sentido de m ejorar su funcionam iento, y de perfeccionar 
la ca rre ra  de Oficiales, Suboficiales y del personal técnico’.

“¿Podría  invocarse este texto legal para  expedir disposiciones 
derogatorias de la legislación existente? ¿Puede aceptarse que 
el Gobierno, con el propósito de m ejorar e,l funcionam iento de 
las fuerzas m ilitares y de perfeccionar la carrera  de Oficiales, 
haya pretendido derogar el artículo 49 de la Ley 88, que le con
fiere más. am plias atribuciones para  operar la separación de los 
Oficiales del Ejército, que las contenidas en el referido Decreto?

“Estos interrogantes los absuelve el Consejo negativamente, 
pues el Gobierno no podía, apoyado en la autorización del ar
ticulo 8? de la  Ley 89 de 1940, declarar, como lo liizo en el 
artículo 8^ del Decreto 1123, derogadas todas las disposiciones 
expedidas con anterioridad a ese Decreto, porque solamente es
taba autorizado para  d ic ta r providencias (subraya el Consejo) 
para  m ejorar el funcionam iento de las fuerzas arm adas y perfec
c ionar la carrera de Oficiales y Suboficiales, y mal puede soste
nerse que en ese objeto se le ocurriera, voluntariam ente, pri- 

.. varse a si mismo del. instrumento, que el legislador puso en sus 
manos para  depurar el E jército de indeseables elementos, que 
es el contenido en el articulo 49' citado, para someterse a las 
restring idas disposiciones de los artículos 49, 50 y 51 del De
creto 1123”.



Sin embargo, para  resolver el caso en estudio, no es necesario profun
dizar en el alcance de las disposiciones citadas, pues para el arm a aérea 
el ■Gobierno (Nacional dictó especialm ente el Decreto 1(580 de 1942, publi
cado en el Diario Oficial correspondiente al 14 de agosto de 1943. Dicho 
Decreto fue dictado en uso de las autorizaciones que otorga al Gobierno 
el artículo i89 de la Ley 89 de 1940 y de las facultades ex traord inarias 
contenidas en el artículo 16 de la Ley 128 de 1841.

Ahora bien: en pi artículo 37 del D ecre to '1680 de 1942 se establece:

“Separación del servicio.

“Artículo 37. Los O ficiales de la Fuerza Aérea se separan del., 
servicio:

“a) En forma absoluta.
“b) En forma tem poral, en los siguientes casos:
“Separación absoluta:
“ 1? iPor mala conducta com probada.
“29 Por indisciplina  de vuelo. (Subraya el Consejo).
“39 Por sentencia condenatoria de la justicia o rd inaria  o mi

lita r; y
“49 Por petición de un T ribunal de Honor.

“Separación temporal;
“Solamente hasta po r un año en los casos menos graves de 

mala conducta o ind iscip lina de vuelo” .

Y como se lia visto que los actos ejecutados por ios aviadores-Falla  
y Espinosa van contra la disciplina de vuelo, poniendo en peligro la 
tranquilidad y vida de los ciudadanos, se ve que el Gobierno al sepa
rarlos absolutamente del E jército obró legalmente, -por lo cual el Consejo 
de Estado, adm inistrando justicia en nombre de la República de Colom-, 
bia y por autoridad de la ley, oído el concepto fiscal, niega, las peticiones 
de la demanda.

Notifíquese, cópiese y archívese.

Aníbal fíadel, Guillermo Peñaranda Arenas, Gabriel Carreño Mallarino, 
Gonzalo Gaitán, Carlos R ivadeneira G., Diógenes Sepúlveda Mejía, Tulio 
Enrique Tascón.— Luis E. García V., Secretario.



Carrera Administrativa

Ponente: doctor Rivadeneira G.

Consejo de Estado— Bogotá, abril doce de m il novecientos 
cuarenta y cuatro.

Con poder ele José Vicente Forero P . ocu rrió ' ante esta corporación, 
el doctor Jorge tPoveda Segura, solicitando por escrito que lleva fecha 
13 de septiem bre postrero: la nulidad del Decreto ejecutivo 1346, de 9 
de julio inm ediato anterior, po r medio del cual se nom bra Auditor de 
Im puestos de la A dm inistración de H acienda Nacional de Santander al 
señor L uis Felipe. F rench en reemplazo de su poderdante, cuyo nom
bram iento se declara insubsistente; el restablecim iento del expresado 
señor Forero al cargo dicho y, por último, el reconocim iento y pago 
de los sueldos dejados de devengar por Forero por causa de esa des
titución .

Como hechos fundam entales de la acción incoada, alega el dem an
dante éstos:

“ l?  El .señor José Vicente Forero fue nom brado m ediante dis
posición legal para  desem peñar un cargo que pertenece a la 
Carrera A dm inistrativa (Decreto 1279, de 22 de mayo de 1942, 
artículo 12, inciso e), cargo del cual tomó legal posesión el señor 
Forero  y lo desempeñó a entera satisfacción de sus superiores 
(certificado del ram o, punto d) de esta dem anda).

“2? El señor José Vicente Forero ejecutó la parte  expresa de 
. su voluntad, tendiente a obtener su inscripción  en la Carrera 
A dm inistrativa, y cumplió total y absolutam ente con los requi
sitos legales exigidos para  tener derecho a dicha gracia y la 
consiguiente del goce de los derechos y p rerrogativas otorgadas 
por la  respectiva Ley y ejecutó esta parte expresa de su voluntad 
hasta el punto de colocarse en la situación ju ríd ica  necesaria 
para  ser inscrito  de acuerdo con la ley en la C arrera  Adminis
trativa. (Concepto favorable del Consejo de A dm inistración y 
D isciplina, artículo 10 del Decreto reglam entario número 2091 
de 1939, aparte e) de esta dem anda).

“3^ El M inisterio del ramo en el cual prestaba sus servicios 
el señor José V. Forero  en doscientos setenta d ías ‘no pudo 
d ictar la resolución ejecutiva correspondiente ' —inscripción del 
señor Forero a la Carrera A dm inistrativa— por m últiples ocupa
ciones del señor Ministro del ramo. (Punto f) de mi dem anda).

“49 La Ley de C arrera Adm inistrativa concede el derecho a la 
inam ovilidad a los empleados inscritos en ella, m ientras no incu
rran  en las causales señaladas en esta misma Ley y previo pro
cedim iento sumario (num eral a) del artículo 2<? de la Ley 1(55 
d e  1938) e invalida toda renuncia a las garantías otorgadas por 
ella (artículo 14).



; “5? El M inisterio de Hacienda y Crédito Público no dictó
dentro de un lapso de tiempo de sobra suficiente la resolución 
ejecutiva que debía in scrib ir al .señor José Y. Forero--en la Ca
r re ra  A dm inistrativa, y dentro de ese lapso de tiempo cuya eje
cución de voluntad no dependía del señor Forero — el empleado,

, sino de la em presa pública— el Ministerio lo destituyó, por el 
único motivo de com placer las insinuaciones de cambio p ro 
puestas por algunos superiores de Forero y subalternos d c í Des
pacho Ejecutivo. (Puntos f) y g) de -mi dem anda).

“69 La inscripción  en la Carrera A dm inistrativa de un em plea
do está indiscutiblem ente condicionada por dos actos de volun
tad  distintos; el del empleado y el de la A dm inistración Pública, 
pero  son dos actos de voluntad correlativos y mutuos, condicional 
p a ra  el prim ero y obligatorio pava la últim a. P odría  decirse con 
isuf i cíente base ju ríd ica  que este acto de la inscripción  en la 

..C arrera A dm inistrativa de un empleado, es una verdadera con
vención entre la A dm inistración Pública y el empleado, por la 
cual aquélla se obliga a otorgarle ciertas prerrogativas cuando 
éste cumpla determ inadas condiciones. {Código Civil, de los con
tra tos), (Tam bién el artículo 10 del Decreto 2091 de 1939).

- “79 José V. Forero cumplió con cuanto él debía efectuar. 
Cumplió su año de prueba a satisfacción, llenó los requisitos 
m ínim os exigidos para  desem peñar el cargo de escalafón para  
el cual se 'le nom bró y completó la docum entación de rigor que 
•demuestra su condición de ser colombiano, estar a paz y salvo 
con el Tesoro Nacional, gozar de perfecta salud, etc., etc., y 
obtuvo el visto bueno del T ribunal competente. (Consejo Nacio
nal de A dm inistración y D isciplina).

“El M inisterio de Hacienda y Crédito Público no cumplió con 
su obligación —que lo es— de inscrib irlo  en la C arrera  Admi
nistrativa, una vez que llenó todos los requisitos indispensables 
p a ra  ello ...........”

Agotada la  sustanciación que la ley señala p a ra  esta clase de juicios, 
es llegado el caso de fallar, y  con tal fin se adelantan las siguientes 
con sid er 5 c ion es:

Una de las prerrogativas consagradas por la Ley 165 de 1938 y por el 
Decreto 2091 de 1939, que la reglam enta, a favor de los empleados pú
blicos, es la de que los adm itidos en la Carrera A dm inistrativa e inscritos 
en el Esacalafón no sean rem ovidos del cargo que desem peñan sino por 
las causas determ inadas en la m ism a Ley, previa com probación sum aria 
de alguna de ellas.

Pero  p a ra  tener derecho a gozar de tal garantía no basta, como con 
sobra de razón lo apunta el señor Fiscal en su vista de fondo, que el 
empleado haya satisfecho po r su parte los requisitos que son de rigor 
para  su  adm isión en la C arrera A dm inistrativa y que el Consejo de 
A dm inistración y D isciplina dé concepto favorable a sus pretensiones, 
sino que es necesario, además, que la resolución de adm isión se haya 
proferido  y que el em pleado haya sido inscrito  en el Escalafón, pues así 
lo establecen de m anera precisa y categórica los artículos 17 de la citada 
Ley 165 y el 11 del Decreto 2091 de 1939, disposiciones cuyo tenor es éste:

“Los empleados a que se refiere esta Ley sólo com enzarán a 
gozar de sus beneficios desde el m omento en que hayan sido 
inscritos en el Escalafón A dm inistrativo. La inscripción  se hará  
por m edio dé resolución ejecutiva nacional p a ra  los empleados
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nacionales, y departam ental para  los empleados departam entales, 
mediante el certificado expedido en cada caso por el Consejo de 
Adm inistración y D isciplina, ante el cual deberán p resen tar exa
men de idoneidad y com probar los demás requisitos fijados por 
la presente Ley” .

“Artículo 11. Después de ser inscrito  en el Escalafón Adminis
trativo, el empleado respectivo tend rá  derecho a no ser removido 
en  el cargo que desempeña sino por. incum plim iento de los de
beres que se determ inan en el artículo 18 -de este Decreto y me
diante el procedim iento que 'se reglam enta en el Capítulo VI” .

Y como en el caso de autos faltan 'los requisitos de adm isión e in sc rip 
ción que son insustituibles, del oaso es concluir que el negocio nó puede 
rec ib ir  fallo favorable a las pretensiones del dem andante.

Y no se diga, como el actor lo afirm a para  hacer viable la dem anda, 
que si estos requisitos no se cum plieron en el caso de autos, fue por culpa 
de la m ism a Adm inistración, que indefinidam ente demoró la resolución 
de la solicitud oportunam ente form ulada por el em pleado a<l respecto, 
porque esta dem ora o falta de cum plim iento, culpable o nó, no sustituye, 
ni sustitu ir puede, por falta de disposición legal al respecto, la falta 
de aquellos requisitos.

Por las breves consideraciones qúe anteceden, el Consejo de Estadp, 
oído el parecer fiscal y de acuerdo con él, adm ininstrando justicia en 
nom bre de la República de Colombia y po r autoridad de la ley, niega 
las peticiones de la dem anda a que se h a  Iiecho m érito en el presente fallo.

Copíese, notifiquese y archívese el expediente.

Aníbal Badel, Carlos Rivadeneira G., Gabriel Carreño Mallarino, Gonzalo 
Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Diógenes Sepúlveda Mejía, Tulio 
Enrique Tascón.— Luis E• García V., Secretario.



Marcas de fábrica

Ponente: doctor Rivadeneira G .

Consejo de Estado— Bogotá, mayo dos de m il novecientos 
cuarenta y cuatro.

Manuel Merino fíenao, Gerente de la Sociedad denom inada Café París, 
ocurrió  ante esta corporación .solicitando, a nom bre de dicha Compañía, 
que previos los trám ites del respectivo juicio se h ic ieran  las siguientes 
declaraciones: ' v

. “ !?■ Que es nula :la Resolución del M inisterio de la Econom ía 
Nacional de fecha 14 de agosto -de 1942, de la cual se pidió opor
tuna reposición, y que concedió a los señores Francisco y Otto 
Ortega el registro de una m arca de fábrica consistente en una 
etiqueta descrita así: ‘Unos granos de .café bajo la palabra Café, 
que está sobre un segmento de arco, sobre el cual se leedla pala
bra París, sin que tales vocablos constituyan parte esencial de la 
m arca. Bajo este segmento emerge diagonalmente, en dirección 
izquierda-derecha, un ram o de cafeto con frutas en sazón, hojas 
y flores; las frutas destilan el jugo sobre una taza de café que 
descansa dentro de un plato, atravesando la leyenda enunciativa: 
‘Tan puro  como suave’. Esta m arca  se emplea para  distinguir 
café elaborado, artículo com prendido en la clase 22 del Decreto 
1707- de 1931’, y reconoció a los dichos .señores el derecho exclu
sivo a usar la referida m arca en e-1 territo rio  de La República, 
por el térm ino de diez años, a p a rtir  de la fecha de la  Resolución.

“2* Que es nula la Resolución de 7 de octubre de 1942, del 
M inisterio de la Econom ía Nacional, que negó la reposición de 
la an terio r.

“3^ Que es nula la Resolución de fecha 12 de enero de 1943, 
dictada po r el M inisterio de la Economía Nacional, de la cual se 
pidió oportuna reposición, y en la que no adm itió la dem anda 
de cancelación del registro  de la m arca de fábrica a que se refiere 
la petición inm ediatam ente an terior.

“4^ Que es nula la Resolución de fecha 4 de marzo de 1943, del 
M inisterio de la Econom ía Nacional, que negó Ja reposición de la 
an terio r” .

Como hechos fundam entales de esta demanda, se alegan Jos siguientes:
“ 1? Con fecha 24 de junio de 1936 se constituyó la Sociedad 

anónim a de com ercio denom inada ‘Café París, S. A .\ por medio 
de la escritura pública número 1542, de la N otaría 4^ de Bogotá.

“29 En la actualidad soy Gerente de esta Com pañía.
“3<? Con fecha 10 de noviembre de 1938, los señores Francisco 

y Otto Ortega solicitaron el registro de una marca consistente 
en lo siguiente: ‘Unos granos de café bajo la palabra 'Café’, que 
está sobre un segmento de arco, en el cual se lee la palabra 
‘P arís’, sin que tales vocablos constituyan parte esencial de la



m arca. Bajo este segmento emerge diagonalm ente, en dirección 
izquierda-derecha, un ram o de cafeto con frutas en sazón, hojas 
y flores; las fru tas destilan el jugo sobre una taza de café quo 
descansa dentro de un plato, atravesando la leyenda enunciativa: 
‘Tan puro  como suave’.

“49 El señor Guillermo Llano A., obrando en ese entonces en 
su condición de Gerente de la Sociedad ‘Café París, S. A.’, se 
opuso al registro, alegando que la Sociedad que representaba tenía 
mejor derecho al uso de la m arca, en m em orial de fecha 24 de 
noviem bre de 1938. *

“59 El M inisterio de la Economía Nacional, en providencia de
2 de febrero de 1939, no admitió la oposición, v en providencia 
del 22 de los mismos mes y año ordenó el registro de tal mar-ca, 
cuyo certificado número- 12068 fue expedido el 20 de abril de 
1939 y publicado en el Diario Oficial correspondiente al 3 de 
julio del mismo añ o .

“69 La Sociedad ‘Café París, S. A.’, por. medio de su entonces 
Gerente, señor Guillermo Llano A., dem andó las Resoluciones del 
MinisterioVde la  Econom ía Nacional de fechas 2 y 22 de febrero 
de 1939 ante el honorable Consejo de Estado, y esta alta corpo
ración, en sentencia de fecha 27 de agosto de 1939, declaró nulas 
las referidas Resoluciones acusadas.

“79 En vista de tal providencia, el M inisterio de la Econom ía 
Nacional declaró nulo el registro  y decretó su .cancelación, adm i
tiendo la dem anda de oposición del señor Llano, Gerente en tal 
época de la Sociedad comercial anónim a ‘Café París, S. A.’, orde
nando rem itir el expediente al repartim iento  -de los Juzgados 
Civiles del Circuito de Bogotá.

“89 El Juzgado 59 del C ircuito  de Bogotá no notificó a las 
partes el traslado  del expediente, ni corrió  el traslado de la de
m anda a los dem andados en el juicio de oposición y a que se 
refiere  el artículo 1206 -del Código Judicia l.

“99 El Juzgado 59 Civil del C ircuito de Bogotá, sin correr el 
traslado  de la demanda a los dem andados, y  por consiguiente 
sin que hubiera  juicio, por no haberse trabado la litis contes
tación, a petición de los dem andados, por auto de fecha 17 de 
julio de 1941, decretó la-caducidad  de 1.a instancia, sin que pu
diera tener lugar ésta, puesto que no había habido juicio, toda 
vez que de la demanda de oposición no se había corrido traslado 
a la parte dem andada ni se había trabado  Ja discusión entre 
las p a r te s .

“10. El Ministerio de la Econom ía Nacional, a quien tam bién 
obligan las leyes procedim entales, ha debido devolver el expe
diente para  que se adelantara el juicio al Juzgado del rep a rti
m iento, pero, en lugar de esto, dictó la -Resolución de fecha 12 
de agosto de 1942, concediendo el registro  de la  m arca y el dere
cho exclusivo de usar de ella durante diez años, a los .señores 
X^rancisco y Otto Ortega.

“ 11. La oposición, a la fecha de esta dem anda, no ha sido 
aún tram itada en la forma que ordena la ley.

“12. E ntretanto lo s , .señores Manuel Merino Henao, personal
mente y Abdón Moscoso, pid ieron ante el M inisterio de la Eco
nomía Nacional el registro de la m arca ‘Café P a rís’, cuya eti
queta, la misma que usaba la Sociedad anónim a ‘Café París, S. A.’ 
desde su fundación, y que había venido usando desde 1925 el 
señor Francisco Cardona Duque.



“13. Con fecha 20 de junio de 1941, los señores Francisco y 
Otto Ortega, personalm ente, y a nom bre de la Sociedad de F a
bricantes de Café París S, A., Ltda., se opusieron ante el M inisterio 
de la Econom ía N acional a la solicitud de registro  de la referida 
m arca. En la dem anda de oposición estos señores h icieron entre 
o tras las siguientes afirm aciones: ‘Que la Sociedad anónim a 
‘Café P a rís ’, dom iciliada en esta ciudad, estuvo usando la misma 
m arca cuyo registro  se solicita, hasta fines del año de 1939...-. 
Que dicha m arca es la misma que los oponentes creen tener 
derecho (sic). Que desde el año de 1929, el señor Francisco 
Cardona Duque empezó a elaborar y dar al consumo café tos
tado y molido con la m arca ‘Café P arís’ que nadie había regis
tra d o ...........Que el uso sim ultáneo de la m arca ‘Café P a rís’ para
distinguir el café tostado y molido que al mismo tiem po elaborá
bamos los suscritos y la  Sociedad anónim a ‘Café P a rís ’, dio lugar 
a una serie de juicios de am paro relativo al rótulo referido  ‘Café 
P a rís’...........Que la m arca ‘Café P a rís’ no había podido ser regis
trada por ¡tratarse de un nombre geográfico que no puede regis
trarse  ...........’

“14. El correspondiente juicio de oposición fue enviado al 
repartim iento  d e  los Juzgados de Circuito de esta ciudad, hab ién
dole correspondido  al 79 Civil del'C ircuito , en donde aún cursa, 
está pendiente y no ha sido fallado.

“15. La m arca de fábrica con-cedida por el M inisterio de la 
Economía N acional a los señores Francisco y Otto Ortega por 
una de las Resoluciones acusadas y cuya cancelación no admitió., 
por la otra de las Resoluciones acusadas, son en su presentación 
exterior y en la leyenda ‘Café P a rís ' sumamente semejantes, si no 
iguales, pues la parte  principal, que es la leyenda ‘Café P arís’, 
es la misma, lo cual las hace sustanciatm ente iguales y confun
dibles ante el público consum idor, que sólo solicita ‘Café P a rís’.

“16. En el litigio que cursa ante el Juzgado 79 Civil del Cir
cuito de Bogotá son partes el suscrito dem andante personalm ente 
y los señores Francisco  y Otto Ortega, y se ■discute sobre el 
registro de la m arca ‘Café P a rís5, que figura como elemento el 
más im portante del registro concedido por el Mi misterio de la 
Econom ía 'Nacional a los mismos señores Francisco y Otto 
.Ortega”.

Como disposiciones legales infringidas por los actos o resoluciones 
acusados señala el actor los artículos 39, 00 y 62 de la Ley 31 de 1925, 
disposiciones que son de este tenor:

“Artículo 39. M ientras una solicitud de m arca esté sometida 
a litigio, no podrá  darse curso a otra solicitud sobre la misma 
m arca si está destinada a d istinguir artículos de la misma natu 
raleza de los indicados para  la m arca en discusión” .

“Artículo 60. Las sociedades ajumimas tienen derecho al nom
bre que lleven como cualquiera otra persona natural y están su
jetas a las mismas reglas y lim itaciones en cuanto al derecho 
y al uso del nom bre” .

“Artículo 62. No es necesario el registro de un. nom bre para  
usar los derechos acordados en esta Ley” .

Admitada la dem anda por auto de 30 de septiem bre retropróxim o y 
apurados los trám ites de rigor legal, sin que se observe en éstos irregu
laridad  alguna, es llegado, el caso de fallar,, y a ello se procede previas 
las siguientes consideraciones:



De los documentos acom pañados a la demanda, de los allegados en el 
térm ino probatorio  y de los que obran en el juicio de nulidad de las 
Resoluciones de 2 y 22 de febrero de 1939, en  ei cual fueron parte los 
mismos litigantes de hoy, juicio que term inó con la .sentencia de 27 de 

.agosto de 1940, se deduce que a los actos dem andados precedieron  un 
'debate adm inistrativo y otro judicial, de los cuales son, o por lo menos 
dos de ’ellos, el que ordena el registro  de la m arca y e l 'q u e  niega la 
reposición de esta orden, consecuencia lógica y natural, dado lo que 
p recep túa el artículo 42 de la  Ley 31 de 1925, concebido así:

"Si no hubiere oposición al registro de la marca, o si el derecho 
a la oposición fuere negado por el Juez, se hará el registro y  se 
expedirá al interesado una certificación de él, certificación que 
constitu irá el título de p ropiedad  de la m arca y que se publicará 
una vez en el periódico oficial, a costa del interesado, junto con 
e'l clisé de la m arca” .

Tales -anteeedent es pueden his t o r i ar se . d e este mo d o :
Ante el M inisterio de industrias  se regístre) en el año de 1929, a soli

citud de los señores Félix B. Restrepo y Francisco Cardona, vecinos de 
Bogotá, la m arca de com ercio “Café P a rís”, para  am parar un estableci
m iento de venta de rancho, licores y café, de los com prendidos en la 
clase 14 del Decreto 499 de 1925, hoy clase 14 del Decreto 1707 de 1931.

•Subsistente este registro, Francisco y Otto Ortega solicitaron del Mi
nisterio de la Econom ía el registro  de la m arca de fábrica  a que se con
traen  las .Resoluciónes actualm ente dem andadas, p a ra  am parar artículos 
com prendidos en .la clase 22 del Decreto 1707 de 1931.

En tiempo oportuno Guillermo Llano A., como Gerente de la Sociedad 
anónim a “Café P a rís” , dueña de 'la referida m arca de comercio, por 
v irtud  de los traspasos que sus prim itivos dueños hicieron de ella, for
muló oposición al registro pedido por los señores Ortega, oposición que 
no fue aceptada, alegando el M inisterio para ello que los artículos que 
los solicitantes p retendían  am parar, eran distintos de los am parados por 
el registro  hecho a favor de los señores Cardona y R estrepo .

Esta 'Resolución, que lleva fecha 2 de febrero de 1939, así como tam 
bién la de 22 del mismo mes,, fueron anuladas._por_ el Consejo el 27 de 
agosto de 1940, habida consideración a que el M inisterio carecía de ju ris
dicción para  adm itir y negar oposiciones cpmo las. formulad as po r Llano.

La parte  resolutiva de tal fallo es de este tenor:
“E n atención a las anteriores consideraciones, el CoiVsejo de 

Estado, de acuerdo con su Fiscal, y adm inistrando justicia en 
nom bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
declara nulas, las Resoluciones de fechas 2 y 22 de febrero de 
1939, d ictadas por el M inisterio de la Economía N acional.

“El ¡Ministerio dará cum plim iento a lo dispuesto en el artículo 
49 de la Ley 40 de 1935” .

En atención a lo en este fallo dispuesto, el Ministex'io dicho decretó 
la  cancelación de la m arca concedida a los referidos Ortega y envió el 
expediente al repartim iento  d é lo s  Jueces Civiles del C ircuito .

El Juez 59, a quien correspondió el negocio, declaró caducada la ins
tanc ia  por abandono del opositor y devolvió el negocio a su oficina de 
origen, en donde, por- no haber prosperado la oposición única que se 
hizo, se pro firieron  las Resoluciones dem andadas.

Contra estas Resoluciones, en concepto del Consejo, no se pueden hacer 
valer hoy, p a ra  obtener su anulación, es claro, recursos o medios de 
defensa que sólo en el juicio de oposición podían alegarse legalmente y 
que en realidad  se h ic ieron  valer en él sin resultado práctico  alguno, 
pues n i las leyes sobre registro  o de m arca, que atribuyen com petencia



privativa  a la justicia o rd inaria , para  resolver en definitiva sobre estas 
cuestiones lo establecen asi, ni la seriedad  de los procedim ientos jud i
ciales, ni él in terés social, que no es precisam ente el de que los litigios 
se vuelvan interm inables y que «obre ellos se pueda volver a cada 
paso, lo perm iten .
,, Y no se arguya que en el caso de autos no hubo sentencia que ordenara 
el registro  o declarara in fundada Xa oposición, pues si b ien  es esto 
cierto, no lo es menos que la caducidad por abandono voluntario dsl 
actor a esto equivale, desde luégo que se funda en el desistim iento tácito 
de las pretensiones de éste y en el reconocim iento de los derechos de la 
parte  co n tra ria .

Por estas razones, los hechos en que la presente dem anda de nulidad 
se apoya, que son precisam ente de los que sólo sirven para  sustentar un 
juicio de oposición y que en el caso de autos sirv ieron p a ra  tal fin, no 
pueden aceptarse hoy como motivo o causas de nulidad del acto que es 
resultado de ese ju icio .

("osa igual cabe observar en relación con los artículos 39, 60 y 62 de 
la Ley 31 de 1925, únicas disposiciones señaladas como violadas por los 
actos adm inistrativos que se exam inan, máxime cuando el prim ero de 
éstos, o sea el 39, lo que previene es que m ientras una solicitud de regis
tro  de m arca esté som etida -a 'litigio no se puede dar curso a otra soli
citud  sobre la m ism a m ateria, o sea .sobre el mismo registro, y nó, como 
el dem andante equivocadam ente parece entenderlo, que una m arca no 
puede registrarse, no obstante haber fenecido el juicio de oposición, si 
aparece que contra ella hay algún litigio debida q indebidam ente in i
ciado y adm itido, que es lo que el articulo debiera decir para  que fueran 
viables las pretensiones del actor, o m ejor dicho para  poder anular con 
base en el precepto lo que es resultado .de un juicio fenecido; y cuando 
los citados artículos 60 y 62 hacen relación no a las m arcas de fábrica 
sino a nom bres de sociedades y al uso de tales nombres, que no es 
precisam ente la m ateria sobre que versa la presente litis.

Razón de más para  re c h a z a r la s  pretensiones del actor con respecto 
a la anulación del m encionado registro o de la Resolución que lo orde
na es la que proviene del hecho de haberse iniciado la acción de nulidad 
mucho tiempo después de vencidos Jo,s cuatro meses que señala el 
artículo 67 de la Ley 167 de 1941 para  la consum ación del fenómeno 
juríd ico  de la prescripción , pues es del caso observar que tales Resolu
ciones son contentivas de actos individuales y concretos, no im perso
nales y abstractos, por lo cual só'lo pueden ser a t a c a d a s  por la vía de 
que habla ese artículo, por quienes resulten perjudicados con ellas, aun 
cuando expresam ente no se pida, como no se pidió en el presente caso, 
la reparación  del perjuicio, pues tal reparación  va im plícita en la decla
ra to ria  de nulidad, puesto que la anulación de la orden de registro  anula 
el registro mismo, dejando, po r ende, campo abierto al opositor para  
hacer valer los derechos que sobre .tal m arca pre tenda.

Cree el Consejo suficiente 'lo dicho hasta aquí para  concluir que no 
es el caso de anular, como se pide, las Resoluciones de 14 de agosto y 7 
de octubre de 1942.

No puede decirse lo mismo con respecto a las Resoluciones de 12 de 
enero y 4 de marzo de 1943, por medio de las cuales el M inisterio de la 
Econom ía rechaza de plano la solicitud de cancelación del registro de 
la expresada m arca de fábrica, no obstante aparecer acreditado en de
bida form a que a la solicitud de cancelación precedió la oposición al 
registro, form ulada po r el mismo dem andante de hoy, por lo dispuesto 
en el artículo 9? de la Ley 94 de 1931, que atribuye com petencia p riva
tiva a los Jueces dél Circuito en lo Civil de Bogotá, para  conocer de esos 
juicios, al decir, como dice:



“Las so Licitud es de cancelación de m arcas y patentes se tra  
m i taran  en form a análoga a la de los juicios de oposición y serán 
competentes los Jueces del Circuito en lo Civil de Bogotá” .

Para susten tar esta tesis, o sea para  concluir que el Ministerio carece 
de com petencia p a ra  negar o rechazar de plano, como lo hizo, la de
m anda de cancelación, po r 3o cual tal Resolución está afectada de nulidad 
por violación del citado, artículo 9*?, es suficiente rep roducir, por ser 
aquí exactam ente aplicable, lo que esta misma corporación dijo, con 
ocasión de la oposición form ulada al registro, en  sentencia de 27 de 
agosto de 1940:

“La Ley 31 de 1925, en sus artículos 37 y 38, dice que podrá 
oponerse al registro de una m arca quien alegare (no quien pro
bare) perfcenecerle por haberla registrado antes p a ra  artículos de 
la misma naturaleza. ‘En los casos de oposición contemplados 
en el artículo anterior —dice el 38— el M inisterio enviará la 
solicitud del reclam ante y -los' antecedentes del negocio al rep a r
tim iento de los Jueces del Circuito de Bogotá, para  que el inci
dente de oposición se resuelva en juicio .sumario’. No es 
pues el M inisterio el que resuelve sobre 1a oposición, sino el 
Juez, es decir, la Resolución acusada violó estas disposiciones y 
las concordantes de la Ley 94 de 1931, artículos 4?, 59 y 69; éste 
dice que ‘‘presentada la oposición o ratificada  oportunam ente 
po r el interesado la  hecha en su nombre, el M inisterio suspen
derá el recurso de la nueva solicitud, y cuando estén vencidos 
los tre in ta  dias de que tra ta  el parágrafo del artículo 38 de la 
Ley 31 de 1925, la enviará con los antecedentes del negocio al 
repartim iento  de los Jueces del C ircuito de Bogotá, para  que la 

' oposición se resuelva en juicio sum ario de conform idad con las
disposiciones pertinen tes de la expresada Ley 31 de 1925.

“Sin embargo de estas disposiciones, el M inisterio fa'Lló la opo- • 
sición, Jo que no le perm ite hacer ni la ley sustantiva ni la 
doctrina.

“Sobre estas consideraciones la  parte opositora ha hecho ob
servaciones que com pendia asi en uno de sus alegatos:

“Fundamento Jurídico de las providencias acusadas.

“Dice el artículo 37 de la Ley 31 de 1925, textualm ente, lo 
siguiente '■

‘P odrá oponerse al registro de una m arca o ped ir su cancela
ción, si ya estuviere inscrita , quien alegare pertenecerle por 
haberla registrado antes para  artículos de 'la m ism a naturaleza, 
y quienes con an terioridad  de cuatro  (4) años a la prom ulgación 
de esta Ley, la hubieran  usado pública y notoriam ente en el país’.

“Y el artículo 38 de la misma Ley agrega:
‘En los casos de oposición contem plados en el artículo ante

rior, el M inisterio enviará la solicitud del dem andante y los ante
cedentes del negocio al repartim iento  de los Jueces del Circuito 
de Bogotá, p a ra  que el incidente de oposición se resuelva en 
juicio sum ario’.

“Como se ve claram ente en los artículos preinsertos, a sólo en 
dos eventos puede hacerse oposición al registro  de una m arca 
( s ic ) : 19 Puede oponerse quien alegare pertenecerle por haberla 
registrado antes para  artículos de la m ism a naturaleza. 29 Puede 
oponerse tam bién quien alegare que con an terio ridad  de cuatro 
(4) años a la prom ulgación de esta ley, la hub iera  usado pública 
y notoriam ente en el país, hoy tres (3) años, pero para  artículos



de la m isma naturaleza, de conform idad con el artículo 49 de la 
Ley 94 de 193-1, que dice:

‘Podrá tam bién oponerse al registro de una m arca o p ed ir su 
cancelación si ya estuviere registrada o inscrita , quien, sin te
nería registrada, alegare pertenecerle por haberla usado pública 
y notoriam ente ante -el país con an terio ridad  de tres (3) años, 
po r lo menos, y para  artículos de la m ism a naturaleza’.

“El señor Guillermo Llano A., a nom bre de la Sociedad anó
nim a de Café París, ‘para  distinguir un establecim iento en que 
se venden rancho, licores y café’, y sólo para  eso, alegó la perte
nencia de una m arca consistente ,en el rótulo Café París, pero 
no alegó el uso de la referida m arca, cuyo registro  solicité, ni 
de otra alguna. De allí que m aliciosam ente no hubiera tra ído  a 
•los autos el pedim ento de oposición que presentó, ni la solicitud 
de reposición, pues repito , como lo-insinué muy respetuosam ente 
en memorial an terio r que obra en el expediente, que para  poder 
saber si las prov idencias acusadas son mil-as o nó por concepto 
de violar la ley, es m enester conocer previam ente cuáles fueron 
los m em oriales que dieron origen a ellas.

“Como e! artículo 38 que se deja inserto dice claram ente que 
‘en los casos <le oposición .contem plados en el artículo an te rio r’ 
es cuando el M inisterio debe enviar al repartim iento  de los Jue
ces del C ircuito -de Bogotá la solicitud del opositor y los ante
cedentes del negocio, es forzoso concluir con que tales casos son 
taxativos o lim itativos, o ¡sea los que dejé enunciados antes 
bajo los ordinales 19 y 29, pues lo contrario  equivaldría a hacer 
decir a la ley :1o que ella no expresa, esto es, que ‘en todo caso 
de oposición’, lo cual equivaldría a convertir la oposición en una 
acción pública que pudiera in ten tar cualquiera, sin haber regis
trado antes una m arca para  artículos de igual naturaleza a la que 
es objeto, de la solicitud de registro, o ,sin haberla usado dentro 
del lapso que* la ley señala.

“Aparece plenam ente acreditado de auto-s, con el certificado 
de folios 20 y vuelto del cuaderno p rincipal, que la Socied-ad 
acusante no tiene registrada m arca alguna de fábrica Café P arís 
para distinguir café tostado y molido, pues las solicitudes que 
ella ha hecho al propósito le han sido negadas con arreglo a lo 
dispuesto en el inciso 39 del articulo 38 de la Ley 31 de 1925.

“Y corno el opositor, o sea la Sociedad Café Paris, no alegó 
pertenecerle una m arca para  d istinguir artículos (fe la m ism a  
naturaleza, como la que era objeto de mi solicitud y de la cual 
hablé al p rinc ip io , sino que sólo alegó pertenecerle una m arca 
p a ra  d istinguir artículos de distinta naturaleza, o sea el rótulo 
Café París, el M inisterio de la Econom ía Nacional, con todo 
acierto, no adm itió la oposición, por .no estar com prendida en 
los casos predeterm inados en la ley.

“Pero hay m ás: es que legalmente no existe, no puede existir 
marca de fábrica  ‘Café P a rís’, aunque sí existe y está registrad-a 
legalmente la m arca com ercial• ‘Café P arís’ o rótulo Café P arís  
para  d istinguir un establecim iento comercial, según se dem ostró 
al p rin c ip io .

“Por otra parte, la m arca com ercial o rótulo Café .París no 
•sólo es de naturaleza d istinta por sí mismo a una m arca de 
fábrica, sino que únicam ente am para establecim ientos com ercia
les que no pueden ser distinguidos con el mismo- rótulo, al paso



que la m arca de fábrica, cuyo registro  solicité y que fue "objeto 
de Ja oposición infundada de que se.viene habland-o, sirve para  
d istinguir u-n producto alim enticio .

"La jurisprudencia del Consejo de Estado.

“Tanto el Magistrado su stan d ad o r, doctor H ernández R odrí
guez, como los demás Magistrados que constituyen esta alta enti
dad, al decretar la -suspensión provisional de las providencias 
■acusadas han sentado la ju risprudencia  adm inistrativa de que 
p a ra  hacer oposición al registro de una m arca y para  que la 
oposición sea adm itida y se rem ita la respectiva solicitud con 
los antecedentes del negocio al repartim iento  de los Jueces del 
C ircuito de Bogotá, basta con el solo hecho de alegar que una 
m arca para  distinguir artículos de Ja misma naturaleza le perte
nece al opositor o que Ja ha usado en lapso ‘legal, sin que sea 
.menester acred itar los fundam entos de su alegación. Yo acepto 
ésta teoría y la encuentro muy bien cim entada en la ley, pese a 
la teoría que en contrario  sostuve enantes.

“Pero os suplico de la m anera más ahincada y respetuosa que, 
de conform idad con los artículos 37 y 38 de la Ley 31 de 1925, 
y 49 de la Ley 94 de 1931, que se insertaron antes, o,s'.sirváis fijar 
el alcance de tal in terpretación  jurisdiccional, en el sentido de 
ajustarla a diclms preceptos, pues no basta con que cualquiera 
alegue pertenecerle Ja prim era m arca que se le venga en antojo, 
sino que debe alegar, como lo estatuye claram ente la ley, que le 
pertenece la m arca cuyo registro solicita ‘por haberla registrado 
antes para  artículos de la m isma naturaleza’ o que alegue el uso 
legal de la misma en iguales condiciones.

“Como la Sociedad opositora, hoy demandante, no alegó el uso 
legal, sino que a -ella le pertenecía una m arca para artículos de 
d istin ta  naturaleza a la por mí solicitada, el M inisterio de la Eco
nom ía 'N-acionaJ nó admitió la oposición porque ella no estaba 
com prendida -en los casos previstos en la *ley que regula la ma
te ria . Y es natural que. el Minis-ter-io no-puede- aceptar cualquier 
oposición que se presente, sino solamente aquella que aparece 
expresam ente autorizada por la ley. Y ya se sabe que el artículo 
38 de la Ley 31 de 1925 Jimita las oposiciones a) registro  de una 
m arca a. los casos conitemplados en el artículo 37, y que este 
precepto  legal sólo consagra los dos casos de que se lia hablado, 
o sea el de quien alegue pertenecerle una m arca por haberla 
■registrado antes para artículos de la misma naturaleza o el de 
quién alegue el uso legal, también para artículos de la m isma  
naturaleza .

“Como .s-e ve, no hay propiam ente ninguna argum entación de 
fondo para  com batir la tesis de que, de acuerdo con las dispo
siciones citadas, el M inisterio no define sobre las oposiciones, 
ni sobre si están bien hechas o nó, ni si sobre lo que ¡se alega 
da base para  tram itarla , que es lo que ha sostenido el Consejo, 
pues si el M inisterio -estuviera facilitado para una p rev ia  reso
lución sobre la oposición, se le hubiera puesto en trance de juz
gar sobre el derecho privado, pero la ley en ninguna parte le 
abre ese camino, que sería anormal dentro  de nuestra organi
zación ju ríd ica, y en especial po r razón de la existencia de una 
reglam entación especial sobre el registro de m arcas de fábrica 
o de comercio, pues se vuelve a repetir que la función de la 
adm inistración es tom ar nota, reg istrar las marcas, pero no la de 
resolver sobre Ja s  colisiones de derecho sobre ellas, sin que se



pueda decir que esta facultad para  resolver cuando el caso sea 
éste o aquél, porque la disposición im perativa, que está de 
acuerdo con nuestra organización ju ríd ica, que rceoncc un ó r
gano encargado de hacer declaraciones sobce el derecho privado, 
dice claram ente que 'presentada la oposición o ratificada oportu
nam ente por el interesado la hecha en su nom bre, el Ministerio 
suspenderá el recurso de la nueva solicitud, y cuando estén ven
cidos los tre in ta  días de que tra ta  el parágrafo del artículo 38 
de la Ley 31 de 1925, la enviará con los antecedentes del negocio 
al repartim iento  de los Jueces en lo Civil del Circuito de Bogotá,, 
p a ra  que la  opo,sició.n se resuelva en juicio sum ario de confor
m idad con las disposiciones de la expresada Ley 31 de 1925’.

“No es posible leer en esta disposición que el M inisterio debe- 
exam inar si la oposición está bien hecha, ni a c e p ta r la  in te rp re
tación  de que como el artículo 37 de la Ley 31 de 1925 dice que 
se podrá oponer el que alegare pertenecerle la m arca por haberla 
•registrado antes para  artículos de la misma naturaleza, y quienes 
-con an terioridad  de cuatro años (hoy tres) a la prom ulgación 
de esta Ley, la hubieran usado pública y notoriam ente en el país.

“‘Este es el*derecho sustantivo sobre m arcas, el cual toca apli
carlo al Organo Jud ic ia l; él define quién tiene derecho a opo
nerse, el que alegare tales condiciones, y si com prueba que tales 
condiciones existen, se le -reconocerá el derecho a la oposición. 
P ero  el apoderado de los señores Ortega ha señalado este ar
tículo como algo adjetivo, procedim ental, que debe surtir su-s 
efectos ante el M inisterio para  que éste diga en un especial y 
previo pronunciam iento si se lia ale,gado bien o mal una opción, 
in terpelación que no puede aceptar el Consejo, porque además 
de pecar contra la -doctrina sobre la ju risd icción  para  resolver 
las colisiones del derecho privado, sería no acatar la cxjjresión 
clara  y term inante de ,1a ley de procedim iento que m anda rem itir 
el asunto a los Jueces de Circuito para  que allí se resuelva la 
oposición” .

La m anera corno el juicio de oposición citado in terfiere con respecto 
al de cancelación, si es que in terfiere, no es cuestión que al Ministerio- 
y a las autoridades adm inistra tivas corresponde investigar y decidir, por 
lo preceptuado en el artículo 99 de ‘la Ley 94 de 1931.

Por las razones exptiestas, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia 
en nom bre de la 'República de Colombia y por autoridad de ]a ley, de 
acuerdo en parte con el parecer fiscal,

FALLA:

19 No es el caso de anular, y en consecuencia no se anulan, las Reso
luciones de fechas 14 de agosto y 7 de ootubre de 1942;

29 Son nulas, y así se declaran, las ^Resoluciones de fechas 12 de enero 
y 4 de marzo de 1943, a que se refiere la dem anda que por el presente 
juicio se falla.

Revalídese el papel común empleado en la ac tu ac ió n .

-Notifiquese, cópífese, dése, cuenta al Ministerio de la Econom ía Nacional 
y archívese el expediente.

Aníbal Badel, Cai'fos R ivadeneira G., Gabriel Carreño Mallarino, Gonzalo 
Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Diógenes Sepúlveda Mejía, Tulio  
Enrique Tascan.— Luis E . García V., Secretario.



Consulta "Descanso compensatorio remunerado

Ponente: doctor Rivadeneira G.

Señores Consejeros:
P or m edio del oficio que antecede, el señor M inistro de Trabajo, H i

giene y Previsión Social hace la siguiente consulta:
“Atentamente me perm ito som eter a la  decisión de esa altu. 

entidad el siguiente punió relacionado con la in terp retación  de 
Jos artículos 19 de la Ley 72 de 1931, 19 y 10 del Decreto regla
m entario de la m ism a Ley núm ero 1278 de 1931:

“¿Es o nó rem unerado el día de descanso com pensatorio que 
se otorga a los trabajadores cuando éstos han prestado servicios 
en dias domingos y la em presa no ha rem unerado doblemente 
la labor en  dichos días?

“Este M inisterio ha venido sosteniendo, reiteradam ente, la tesis 
de que el descanso com pensatorio debe ser rem unerado en forma 
sencilla, no sólo po r razones de equidad, sino en  atención a que 
si así no fuera, fácilm ente se haría  un fraude a la ley, consis
te ni e en exigir en día domingo el concurso de la capacidad labo
riosa, rem unerarlo  .en form a sencilla, cuando el artículo 59 de 
la Ley 57 de 1926 p rescribe que el salario de dicho dia no será 
menos del doble del o rd inario , y Juégo otorgar un descanso de 
com pensación sin cubrirlo  económicamente, m era de que éste 
no lo seria de verdad desde el punto de vista psicológico ante el 
hecho de no devengar jornal a lg u n o 'd u ran te 'd ich a  vacancia” .

P ara  el suscrito  Consejero la  tesis que el M inisterio h a  «sostenido y que 
en la nota de consulta se esboza, es la correcta, no sólo por ser la más 
acorde con el princip io  que inform a la ley, cual es el de que a todos los 
trabajadores no se les puede ^exigir, n i acep/tar trabajo  en día domingo 
•sino en casos de excepcional gravedad que la misma ley señala y me
diante una indem nización que. en ningún caso puede ser in ferio r al valor 
doble de un jornal ordinario , como por ser la que mejor se acomoda a 
los térm inos mismos en que está concebido el artículo 59 de la Ley 57 
de 1926, que es el que regula Ia.# precisa m ateria sobre que versa ía 
co nsu lta .

Abona la afirm ación que acaba de hacerse con respecto al artículo 59 
el significado gram atical de la expresión con que se encabeza la parte 
final del p rim er inciso, o sea la relativa al pago de doble salario: “en tal 
caso”, que equivale a “en sem ejante suceso” ,- pues indudable es que el 
suceso o acontecim iento allí previsto y que- con esas palabras se rep ro 
duce es el de trabajo en día domingo, que es el único de que tra ta  tal 
p recep to .

Abona la afirm ación de que la  referida in terp retación  es la más acorde 
con el fin perseguido por el legislador la circunstancia de que la 
in terp re tación  contraria, o sea la de que el descanso com pensatorio no 
debería tener rem uneración, se lleva de calle la p roh ib ición  de exigir



y aceptar trabajo en día domingo, que sólo en casos de excepcional g ra
vedad y m ediante doble rem uneración 'permite la ley. P ara  dem ostrarlo 
basta llam ar la atención a que el salario de un obrero en seis días o rd in a
rios de trabajo, a peso po r día, m onta a seis pesos, y que el salario del 
mismo obrero en seis dias de trabajo, cinco ordinarios y un domingo, li
quidados en form a con tra ria  a la sostenida por el M inisterio, m ontaría a 
los mismos seis pesos, debiendo m ontar a siete, ya que el trabajo del do
mingo debe pagarse con salario  doble.

En ■contra de la tesis re ferida  no vale el argumento del perju icio  que 
al patrón  causa la doble rem uneración  de), domingo, o la rem uneración 
sencilla del día del descanso com pensatorio, si la del domingo 110 se 
paga doble, pues tal perju icio  es insignificante, y bien puede decirse 
que ninguno si se le com para con ios que el mismo patrón  su frirá  con 
la paralización de toda activ idad el día domingo en casos urgentes.

Lo dicho autoriza para  concluir que el día de descanso com pensatorio 
que se otorga a los trabajadores cuando éstos lian prestado servicios en 
días domingos y la em presa no ha rem unerado doblemente la labor de 
esos días, debe sor rem unerado en form a sencilla.

Por lo expuesto, y para  el caso de que el Consejo encuentre aceptables 
las razones precedentes, me perm ito proponer que se transcriba  el ante
rio r  inform e al señor M inistro de Trabajo, en contestación a su nota de 
consulta número 12731.

Señores Consejeros, vuestra Comisión,
‘ Carlos R ivadeneira G.

Bogotá, mayo 10 de 1944.

Consejo de Estado—Presidencia— Bogotá, diez de mayo de m il nove
cientos cuarenta y cuatro.

El Consejo en su sesión plena de. esta fecha aprobó por unanim idad 
el an terior inform e.

El Presidente, ANIBAL BADEL 
El Secretario, Luis E . G arda V. . —

República de Colombia— Consejo de Estado—Secretaría- Bogotá, 29 de
mayó de 1944..

En la ¿echa, y po r m edio de la nota número 15919, el M inistro del 
Trabajo autorizó la publicación de la consulta a n te rio r .

El Secretario del Consejo de Estado,
Luis E . García V .



Actividad en el servicio militar

Ponente: doctor Rivadeneira G.

Consejo de Estado—Bogotá, mayo diez y  nueve de m il novecientos
cuarenta y cuatro.

A nombre del General Eduardo Bonitto V., y con poder de éste, ocu
rrió  ante esta corporación el doctor Ignacio Mariño Ariza, solicitando:

Que se declare nula la Resolución del M inisterio de Guerra número 
72, de 25 de enero de 1943, po r medio de la cual se desconoce al expre
sado General Bonitto, como tiempo de actividad en el servicio del E jér
cito, el lapso com prendido entre el 23 de agosto de 1917 y el 21 de 
octubre de 1927;

Que se reconozca el derecho que tiene el m encionado General a que 
se le compute el tiem po dicho en su hoja de vida, para  los efectos consi
guientes a su sueldo de retiro , y

Que se ordene pagar a tal General el sueldo correspondiente al refe
rido período, en su grado de Teniente efectivo del E jército , que hasta 
hoy no le ha sido cubierto . ■

Los térm inos precisos en que está concebido el aludido libelo de de
m anda, son éstos:

“Apoyado en el valor jurídico de estos documentos y, en mérito 
de las disposiciones de los artículos 166, 168, 169 y 170 de la 
Constitución N acional; 44 de la Ley 35 de 1881; 19 y 29 de la 
Ley 71 de 1913 y las pertinentes de su Decreto reglam entario 
núm ero 1187 de 1917; las pertinentes de la Ley 23 de 1916 y 
demás disposiciones legales o reglam entarias aplicables al caso, 
respetuosam ente pido que os dignéis declarar nula la Resolución 
número 72 de 1943 (25 de enero), pronunciada por el M inisterio 
de G uerra en cuanto negó al señor General Eduardo Bonitto Y. 
el reconocim iento como tiempo de actividad en el servicio del 
E jército  el com prendido entre el 23 de agosto de 1917 y el 21 
de octubre de 1927; y que, en consecuencia, se restablezca a mi 
m andante en su derecho con todas sus anexidades y preem inen- 
<cias, .es decfr, que se reconozca el derecho que tiene a que ,se le 
compute en su hoja de vida el tiempo transcurrido  entre las dos 
fechas que acaban de expresarse; y que se ordene el pago de los 
sueldos correspondientes a dicho período de tiempo en su grado 
de Teniente efectivo del E jérc ito ...........”

Admitida la dem anda po r auto de quince de junio postrero, se sometió 
el juicio a las ritualidades procedim entales del rigor legal hasta ponerlo 
en estado de ser fallado, a lo cual se procede previas las siguientes consi
deraciones:

Los hechos que dieron lugar a la Resolución acusada son en síntesis, 
según ésta y la dem anda, éstos:

El 11 de enero de 1912, el Gobierno, teniendo en cuenta que la reform a 
m ilitar im plantada exigía la preparación en el extranjero de Oficiales



de Estado Mayor y de profesores m ilitares, por medio del Decreto núm ero 
57 designó, entre otros, al entonces Teniente Eduardo Bonitto V., para 
que en comisión de estudios se trasladara  a Chile, figurando, para  los 
efectos fiscales 'Consiguientes, en la Escuela Superior de Guerra, como 
alufrmo del curso de Estado Mayor.

La parte pertinen te  de este Decreto es del siguiente tenor:
“Articulo 1? Desígnanse lo.s siguientes Oficiales para  que se 

d irijan  a Chile, en comisión de estudios m ilitares: . . /.T en ien tes 
Gustavo Gómez y Eduardo Bonitto, de las arm as de Caballería y 
A rtillería, respectivam ente, con el sueldo de cien .pesos oro m en
suales cada u n o .

“Artículo 29 Dichos Oficiales figurarán p a ra  los efectos fiscales 
como alumnos del curso -de Estado Mayor de-la Escuela Superior 
de G u erra ...........”

En cum plim iento de este Decreto el Teniente Bonitto fue a Chile e 
ingresó al E jército , en donde sirvió hasta m ediados del año de 1916, 
época en que regresó a Bogotá y fue dado de baja en las listas de revista 
de la Escuela Superior de Guerra, según constancia visible al folio 3 
vuelto, y que a la letra dice:

“El suscrito Ayudante encargado del Archivo General del E jér
cito, en cum plim iento a t lo ordenado en el -auto que antecede, 
.certifica: 19 Que revisados cuidadosam ente y detenidam ente (¡sic) 
los D ecretos origínales correspondientes a los años de 1914 a 
1917, no se halló ninguno relacionado con el señor Capitán Bo
n itto ; pero  consultadas cuidadosam ente las listas de revista de 
la Escuela Superior de Guerra, aparece el peticionario  como 
presente Teniente alum no en comisión de estudios en Chile en 
todo el mes de enero de 1914, y así sigue figurando hasta el día 
19 de octubre de 1916, qué figura dado de baja (sic). Tampoco 
se halló el Decreto correspondiente relacionando dicha b a ja . . . . ”

Aun cuando sea innecesario, pues a esta época no se refiere la de
m anda, es del caso advertir que la deficiente docum entación existente 
al respecto en el M inisterio de Guerra', tra íd a  .a los autos, no deja conocer 
en form a clara y precisa  en qué situación quedó el expresado Teniente 
Bonitto del día en que fue dado de baja en las listas referidas, o .sea .de l 
21 de octubre, en que esto ocurrió, al 23 de agosto de 1917, día en que 
fue expedido el Decreto núm ero 1485, cuyo artículo 29 textualm ente dice:

“Llámase al servicio activo al Teniente Eduardo Bonitto, y des
tínasele al Regimiento de A rtillería B ogotá...........”

Meses después de este llamamiento, o sea el 4 de* octubre del mismo 
año, el citado M inisterio de la Guerra, teniendo en cuenta que el Teniente 
Bonitto no había com parecido a tom ar posesión, o mejor dicho, a  encar
garse del puesto, que para  el casó es lo mismo, dictó el Decreto núm ero 
1705, cuyo artículo único reza:

“Declárase insubsistente el llam am iento al servicio activo que 
por Decreto núm ero 1485, de 23 de agosto últim o, se hizo al 
Teniente Eduardo Bonitto con destino al Regimiento de A rtillería 
Bogotá, en v irtud de no haber concurrido a tom ar posesión, a 
pesar de estar vencido el térm ino legal, y destínase en su lugar 
■al Teniente Gabriel Correa <R., a quien se llam a al servicio activo” .

Después de esta disposición el Teniente Bonitto no volvió a figurar 
en el ramo de Guerra, sino hasta el año de 1927, en que p O T  Decreto 
1762, de 21 de octubre, f u e . nuevamente llamado al servicio activo y 
destinado al puesto de Oficial Auxiliar de la Sección de Armamento y 
Municiones del Departam ento número 5 del M inisterio de Guerra.



Este tiem po, o sea el transcurrido  del 23 de agosto de 1917 al 21 de 
octubre de 1927, en que, como -se ha 'v isto , el dem andante no ejercitó acti
v idad alguna, es el que pretende su apoderado que se le compute en su 
hoja de servicios, para  efectos-del correspondiente sueldo de re tiro .

La sencilla relación hecha da base para  afirm ar que el problem a ju rí
dico a cuya solución debe atender hoy el Consejo, es efl mismo consultado 
en ocasión an terio r por el M inistro de la Guerra y que bien puede, cono
cidos los antecedentes del caso, sintetizarse de este modo: el Oficial 
separado irregularm ente de toda actividad m ilitar, por acto voluntario 
suyo, ¿tiene derecho a que se le pague el sueldo correspondiente a su 
grado durante todo el tiempo que esta separación dure y, además, a que 
se le compute ese tiempo en su hoja de servicios?

Y como con respecto a este problem a el Consejo oportunam ente emitió 
concepto, basta para  fundam entar debidam ente el presente fallo rep ro 
ducir aquí lo que entonces se dijo en form a general y abstracta:

“Regula la m ateria a que la consulta se refiere, entre otros, el 
artículo 29 de la Ley 23 de 1916, cuyo contexto no deja la menor 
duda con respecto al tiempo que puede com putarse en la hoja 
de v ida de un Oficial, que no es otro que el 'de servicio efectivo, 
desde luégo que allí se dice ‘el tiem po que haya servido el mi
l i ta r ’, o sea el empleado -en. la ejecución de actos anexos al res
pectivo cargo, pues no otra -eos# expresa el verbo hacer o tener 
empleado .en presente de subjuntivo y  unido al partic ip io  del 
verbo servir: ‘que haya servido’.

“Verdad es que de acuerdo con el articulo 19 de la Ley 7l de 
1915 los Oficiales de G uerra sólo pueden ser retirados del ser
v icio activo, en la forma que en tal precepto se expresa, o sea: 
por pase a la reserva, po r retiro , o po r separación absoluta del 

• E jército, previo  decreto del Gobierno fundado en motivos lega
les, como en .múltiples ocasiones lo ha dicho y sostenido el Con
sejo, al fallar los litigios incoados para  restablecer el orden ju rí
dico, quebrantados por resoluciones que no se amoldan a tal 
precepto, pero si esto es cierto, no es menos evidente:

“ 19 Q ue  para  que -tal restablecim iento opere y pueda hacerse 
valer es necesario que el m ilitar lesionado por actos u omisiones, 
ocu rra  en la oportunidad debida solicitando el reconocim iento 
de sus derechos y la consiguiente anulación de los actos res
pectivos;

“29 Que en el caso de que se trata, el Oficial, por su prop ia  y 
espontánea voluntad, -estuvo retirado del E jército durante el 
tiem po a que la consulta se refiere, pues, según se deduce de 
la relación a ella acom pañada, al regresar al país, dando por 
term inada su comisión, no sólo no hizo gestión alguna tendiente 
a se r reincorporado en el E jército o a obtener una destinación, 
sino lo que es más, sino que cuando el M inisterio lo llamó espon
táneam ente al servicio y lo destinó a una de las reparticiones 
del E jército, no concurrió a tom ar posesión del cargo, po r lo 
cual hubo de declararse insubsistente el llamamiento a actividad. 
Hecho éste suficiente, por sí solo, para  que el tiempo transcu-

* rrid o  desde entonces hasta el segundo llam am iento a servicio
activo, no pueda com putársele como de tiem po servido, como 
no podría  computársele al Oficial o al simple empleado público 

t que abandonara su cargo el tiem po de abandono, por el sólo 
" -hecho de no declararse oportunam ente la vacante, y

“39 Que no basta conservar (para  usar las mismas palabras 
de que se vale el Ministro consultante), la situación ju ríd ica  in d i



vidual de Oficial de Guerra, o el estado juríd ico  que da el nom 
bram iento, p a ra  que p o r ese solo motivo se compute como tiempo 
servido el que el m ilitar estuvo de hecho o irregularm ente fuera 
del Ejército, por dos razones: es la prim era, porque lo que carac
teriza la actividad, como servicio, no es ese estado por sí solo, 
sino el ejercicio m aterial de las funciones anexas al cargo, ejer
cicio que es el que da derecho a la  rem uneración o com pénsación 
de servicios, que es lo que se busca en el presente caso ;,y  es la 
segunda porque, de acuerdo con el artículo 17 de la Ley 71 de 
1915, aplicable al caso po r v irtud  de lo dispuesto en el artículo 
49 de 3a Ley 75 de 1925, el tiempo que debe com putarse es el 
transcu rrido  desde el ingreso al. E jército hasta que se deje el 
servicio activo, cualquiera que sea la causa para  ello, regular o 
irregular, pues al respecto la ley no establece d istinción alguna, 
como es fácil confirm arlo leyendo los textos respectivos, que son 
de este tenor:

‘Artículo 17. Ley 71 de 1915. P a ra  los efectos de la pensión 
se com putará el tiem po de servicio desde el ingreso al E jército, 
en cualquier grado, inclusive el de Alférez en la Escuela Militar, 
'hasta que el Oficial deje el servicio por cualquier causa*.

‘Articulo 49 Ley 75 de 1925. Fíjase la cuantía  del sueldo de 
retiro  de acuerdo con el tiempo de servicio, así:

‘‘Después de quince años se pagará al Oficial el tre in ta  por 
ciento del último sueldo devengado, y de ahí en adelante un tres 
por ciento más po r cada año de servicios hasta tre in ta  años.

‘Parágrafo . El cóm puto del tiempo de servicio —que puede 
no haber sido continuo— se l^ará de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 17 y 18 de la Ley 71 de 1915 para  pensiones’.

“A las razones anteriores 'bien puede agregarse la que proviene 
de tener 'tanto el sueldo de retiro  como el de actividad el ca
rác te r rem uneratorio  o de simple com pensación po r servicios 
prestados, desde luego que no habiendo servicios no hay nada 
que com pensar o rem unerar, así como tam bién la que proviene 
de estar form ada o in tegrada la Caja de Sueldo de Retiro, que 
es la obligada al pago, por las cuotas que a los m ilitares se les 
descuentan de sus sueldos durante el tiem po de servicios, pues 
es de simple lógica que a quien no concurre a la form ación de 
ella en la p roporción establecida por la ley, po r no prestar ser
vicio y no devengar sueldo durante un lapso determ inado, no se 
le reconozca derecho a r e t i r a r  de ta l Caja la cuota o cuotas 
correspondientes proporcionalm ente a ese lapso”.

Argumento de más que confirm a la conclusión anotada es el que se 
deduce de lo estatuido en los artículos 44 y 47 de la Ley 35 de 1881, 
disposiciones que dejan ver claro  que la distinción entre el empleo m i
lita r y el destino m ilitar no es de hoy y que lo que da lugar al haber o 
sueldo es el ejercicio del destino.

En efecto, tales preceptos dicen:
“Artículo 44. El empleo m ilitar es distinto del destino m ilitar. 

El empleo  es la graduación o el título en cuya v irtud  el individuo 
a quien se haya conferido puede ejercer las funciones del empleo. 
El destino  es el ejercicio de las funciones señaladas al empleo”.

“Artículo 47. El sueldo y haber m ilitar se goza conforme al 
empleo, pero tan sólo el ejercicio del destino que corresponde 
al empleo da derecho al haber o sueldo.

Anales del C* de E. Nos. 335  a 3 4 0 — 9



“ ¡Se exceptúan las pensiones y recom pensas po r acciones dis
tinguidas de valor” .

P or esto con razón el señor Fiscal de esta corporación en su vista de 
tres de octubre postrero  alega lo siguiente:

“Cabe tam bién observar que desde la vigencia del Código Mi
litar (Ley 35 de 1881) se distingue claram ente el empleo m ilitar 
del destino m ilitar (articulo  44) y se tiene establecido que ‘el

* sueldo y haber m ilitar se gozan conforme al empleo, pero tan 
sólo el ejercicio del destino que corresponde al empleo da de
recho al haber o sueldo \  (Articulo 47).

“El ejercicio del destino no es o tra  cosa que >la situación de 
actividad, ya que son Oficiales de actividad, conform e lo expresa 
■el artículo 19 del Decreto 251 de 1926, ‘todos los que desem peñen  
funciones  en el E jército o en la adm inistración m ilitar en general 
y siem pre que tengan grado m ilitar efectivo...........’

“Luego la  activ idad no es solamente un status ju ríd ico , como 
sí lo es el grado o empleo, sino tam bién una situación de hecho 
que se m anifiesta po r el desem peño de funciones, o sea por el 
ejercicio del destino, y sin tal ejercicio no hay derecho al haber 
o sueldo.

“Y como la hoja de servicios tiene por objeto liqu idar los que 
dan derecho al sueldo de retiro , que tan  sueldo es como el de 
actividad, y no hay derecho a éste cuando no se ejerce el des
tino, tam poco lo habrá  en igüal caso, al otro, p o r el tiempo en 
que no se desem peñaron funciones en el E jército o en la adm i
nistración m ilita r.

“En consecuencia el Gobierno no puede com putar en la hoja 
de servicios de un m ilitar el tiem po en que no desempeñó fun
ciones de tál, y en tal v irtud , a juicio de ese Despacho, la Reso
lución acusada es legal, y no es el caso de declarar su nu lidad” .

P o r lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre de la R epública de Colombia y por autoridad de la  ley, oído el con- * 
cepto fiscal y en un todo de acuerdo con él, niega las peticiones de la 
dem anda a que se contrae el presente juicio.

Notifíquose, copíese y archívese.

Aníbal Badel, Carlos R ivadeneira G., Gabriel Carreño Mallarino, Gonzalo 
Gaitán, G uillerm o1 Peñaranda Arenas, Diógenes Sepúlveda Mejta, Tulio 
Enrique Tascón.— Luis E. García V., Secretario.



Acuerdos - Impuestos

Ponente: doctor Rivadeneira G.

Consejo de Estado—Bogotá, mayo veintitrés de m il novecientos 
cuarenta y  cuatro.

En su propio  nombre, y  como apoderado de los señores F rancisco  
M adriñán y Mariano Córdoba, ocurrió  ante el T ribunal A dm inistrativo 
de Cali el doctor Benjamín Arboleda, solicitando, por escrito de 14 de 
abril del año pasado, que prev ios los trám ites del correspondiente ju icio  
fuera anulado el artículo 40 del Acuerdo núm ero 148, de 30 de d iciem bre 
de 1942, concebido así:

“Los pred ios rurales pagarán junto con el predial, el uno y  
m edio por mil por servicio de vigilancia” .

D ías después, el 30 del mismo mes de abril, el doctor Julio E . Albán 
P lata, apoderado del doctor Alberto Córdoba F., se presentó  tam bién' 
ante el referido  Tribunal con igual dem anda, en la que sin tetiza las. 
pretensiones de su m andante así:

“En v irtud  de lo expuesto p ido  a vosotros m uy respetuosa
mente, en mi carácter de apoderado especial del doctor Alberto 
Córdoba F., os dignéis acoger la presente dem anda y m ediante 
los trám ites ante, lo contencioso adm inistrativo que establece la 
Ley 167 de 1941, decretéis la nulidad del artículo 40 del Acuerdo 
148, de fecha 30 de diciem bre de 1942, em anado del honorable 
Concejo M unicipal de Cali, con citación del señor Agente del 
M inisterio Público.

“ Igualmente os p ido  decretéis la suspensión provisional del 
m encionado artículo, por no estar p rohibida la suspensión y ser 
necesaria  p a ra  evitar \m  perju icio  notoriam ente grave, como es 
la exacción de un m ayor tributo  que la ley prohíbe raspecto 
de la p ropiedad  ra íz .

“Y al fallar la nulidad que ante vosotros pido, os dignéis, tam 
bién o rdenar el re in tegro  al doctor Alberto Córdoba F., mi po
derdante, de los valores que por concepto de im puesto de vigi- 

. lancia se le han exigido en la Tesorería M unicipal de Cali y que 
lia pagado al verificar el pago del impuesto p red ia l.

Por sentencia que lleva fecha 31 de agosto postrero, fueron falladas 
estas dos dem andas así:

“ 19 Es nulo el articulo 40 del Acuerdo núm ero 148, de 30 de 
diciem bre de 1942, expedido por el Concejo M unicipal de Cali, 
que dice: ‘Artículo 40. Los predios rurales pagarán, junto con el 
p red ia l, el uno y medio por mil por servicio de v ig ilancia’; y

“29 El M unicipio de Cali, por conducto de su T esorería Muni
cipal, está obligado a re in tegrar al doctor Alberto Córdoba F , 
■las sum as de dos pesos con veinticinco centavos ($ 2.25) y  
tre in ta  y siete pesos con cincuenta centavos ($ 37.50), sumas 

. que aparecen pagadas en la T esorería M unicipal po r el expre-



sado señor Córdoba, según recibos 26517 y 26518, de 30 de 
marzo del corriente añ o ...........”

Esta sentencia es la som etida hoy a la consideración del Consejo, por 
■recurso de apelación concedido a petición del Personero M unicipal de 
Cali.

P ara  fallar se considera:
No obstante que la docum entación acom pañada a la dem anda y la 

tra íd a  a los autos durante el térm ino probatorio  del juicio no sum inis
tran  elemento alguno que indique de m anera c lara  y precisa si se tra ta  
de la creación de un impuesto nuevo, destinado a atender Un servicio 
de v igilancia que todavíai no se ha prestado, como a p rim era vista parece, 
o si sim plem ente se tra ta  de una sobretasa al im puesto pred ial y para  
aum entar éste, -como lo sostienen los 'demandantes, el Consejo en tra  a 
fallar sin d ilucidar este punto, por ca recer de im portancia p ráctica , 
hab ida consideración a que el gravamen se hace recaer sobre la p ro 
piedad raíz rural gravada con el im puesto pred ial por medio del artículo 
34 del mismo Acuerdo acusado, y a que si de lo prim ero se tra ta , di 
precepto, acusado debe caer como violador del artículo 171 de la Ley 4^ 
de 1913, ordinal 49, y si es de lo segundo, por ser contrario  a lo dispuesto 
en el -artículo 19 de la Ley 34 de 1930, disposiciones que son de este 
tenor:

“Artículo 171. Es prohibido a los Concejos: ...........49 Gravar
con im puesto el tránsito  de objetos de los Municipios, salvo los 
casos especiales en que se les haya concedido perm iso, e im po
ner contribuciones en cualquier form a■ a la propiedad inmueble 
cuando ésta se halle gravada con el impuesto predial”.

“Artículo 19 La tasa del im puesto con que los Departam entos 
o los M unicipios pueden gravar la p rop iedad  raíz, según el 
o rd in a l,39 del artículo 97 de la Ley 4& de 1913, no podrá  pasar 

. del dos por m ir \
A la referida anulación no se opone, ni oponerse puede, la autonom ía 

que por ley tienen algunos Concejos, entre ellos el de Cali, para  orga
nizar la tributación m unicipal, pues tal autonom ía no es absoluta y tiene 
como límite, según lo ha dicho y sostenido esta misma corporación en 
repetidas ocasiones, el de las prohibiciones que tanto el constituyente 
como el legislador establezcan, entre las cuales se cuentan las de que 
hablan las transcritas disposiciones de orden legal. Confirma lo dicho 
el hecho mismo de que el legislador por -medio de los -artículos 17 de la 
Ley 94 de 1931 y 19 de la Ley 195 de 1936 perm ita excepcionalm ente a 
ciertos Concejos gravar la propiedad inm ueble y los predios urbanos sin 
edificar con un impuesto p red ial m ayor al determ inado en el artícu-lo 19 
de la Ley 34 citada', pues esto mismo in d ic a 'q u e  aquellas prohibiciones 
están vigentes.

Como por razones - análogas a las expresadas el T ribunal a quo llegó 
a la conclusión de anular el articulo referido, es el caso de confirm ar 
la sentencia apelada en todas sus partes, aun en la referente a la devo
lución decretada, por tratarse de un im puesto que tiene el . carácter de 
d irecto .

Por v irtud  de lo expuesto, el Consejo de Estado,' adm inistrando jus
tic ia  en nom bre de la República de Colombia y po r autoridad de la ley, 
de acuerdo con el concepto fiscal, confirm a en todas sus partes la sen
tencia r e c u r r id a . '

Notifíquese, copíese y devuélvase.



Universidad. - Autonomía reglamentaria.

Ponente: doctor Rivadeneira G.

Consejo de Estado—Bogotá, m ayo diez y seis de m il novecientos 
cuarenta y cuatro.

Con poder de Alfredo García, estudiante retirado de la U niversidad 
Nacional, por haber perd ido  durante cuatro años consecutivos los cursos 
de Anatomía P rim era  y Q uím ica Biológica, ocurrió  ante esta corporación 
el doctor Luis. J . P in illa  Rodríguez solicitando, po r escrito que lleva 
fecha 22 de mayo del año pasado, aclarado el 23 de junio subsiguiente 
por el que obra a folios 21 y 22, que se declaren nulos:

19 El artículo 145 de los Estatutos de la U niversidad, disposición con
cebida así:

“Los alumnos que p ierdan  en tres años una misma materia o 
en dos años consecutivos ¡as dos mismas materias no ppdrán  
continuar' estudios dentro de la respectiva Facultad o Escuela” .

29 Los Acuerdos núm eros 109 de 1942 y 22 de 1943, de la m ism a Uni
versidad, prom ulgados con el objeto de dar a los estudiantes que se ha
llaban en el caso del artículo  145 una nueva oportunidad para  conti
nuar estudios y cuyo tenor es el sigu ien te:

“ACUERDO NUMERO 109 DE 1942 (DICIEMBRE 18)

“Ei Consejo Directivo de la U niversidad Nacional, 
en uso de sus facultades legales, y

' “C O N SID ER A N D O :

“a) Que en los últim os años han sido m atriculados en la Fa
cultad de M edicina algunos estudiantes que han perdido una 
m ateria tres veces, o un grupo de las mismas dos m aterias dos 
veces, en contra de lo dispuesto en el artículo 145 de los Esta
tutos de la ‘U niversidad Nacional;

“b) Que no habiéndose aplicado p o r diversas razones, en años 
anteriores, esta disposición estatutaria, el Consejo ha conside
rado que e a  el año de 1943 es necesario dar po r últim a vez a los 
estudiantes que, después de los exámenes de habilitación a que 
tengan derecho en enero de dicho año, se hallen en este caso, 
una últim a oportunidad, cuando el número de exámenes perd i
dos no sea excesivo, aplicando en form a estricta los Estatutos a 
quienes hubieren perdido un número de exámenes que, en con
cepto del Consejo, demuestre su inhabilitación para  continuar 

en la Facultad, y
“c) Que a p a r tir  del año de 1943 la Facultad de M edicina debe 

ceñirse en esta m ateria  a los Estatutos vigentes,



“ACUERDA:
“Artículo 19 Autorizar la m atrícula en el año de 1943, de los 

estudiantes de la Facultad  de M edicina y Técnicos de Labora
torio  que liayan perd ido  dos veces un mismo grupo de dos ma
terias o tres veces una misma m ateria, con las siguientes lim i
taciones:

“a) Dichos estudiantes sólo pod rán  ser m atriculados en las 
■materias perd idas, sin poder m atricularse en ninguna m ateria 
que no hayan cursado;

“b> Estas m atrículas se ceñirán estrictam ente a lo dispuesto 
en el artículo 246 del Reglamento de la Facultad, de m anera que 
el estudiante que haya perdido dos m aterias que sean previas 
la una de ila o tra , o ¡materias qu£ pertenezcan a años no conse
cutivos del program a de enseñanza, solamente podrán  m atricu
larse en m aterias que no sean previas la una de la o tra  y que 
pertenezcan a un mismo año o a dos años consecutivos del p ro 
gram a;

“e) El estudiante que se m atricule am parado po r este articulo 
y perd iere  cualquiera de las m aterias en que se m atricule en el 
año de 1943, quedará definitivam ente fuera de la Facultad . En 
el .mismo caso quedará en el año de 1944 el estudiante que p e r
diere en dicho año cualquiera de las m aterias en que se haya 
m atriculado por no poderlo hacer en el año de 1943, por ha
llarse com prendido en el inciso b) de este articulo;

“d) El hecho de la m atrícula significa la aceptación por parte 
del estudiante de las condiciones del presente Acuerdo.

“P arág ra fo . Es entendido que los estudiantes que, de acuerdo 
•con el Reglamento de la Facultad, tengan derecho a presentar 
examen de habilitación en enero de 1943, podrán  hacerlo , y su 
situación se d efin irá  de conform idad con el resultado del exa
men y con el presente Acuerdo.

“Artículo 2<? No podrán  m atricularse en la Facultad  en el año 
d e . 1943, los estudiantes que hayan perd ido  una m ism a m ateria 
cuatro o m ás veces, a menos que sean aceptados en un examen 
ex traord inario , que no conferirá derecho para  la aprobación de 
la m ateria  sino para  repetir el curso en las condiciones del 
articulo an terio r.

“Articulo 39 En el año de 1944 las m atrículas se ceñirán estric
tam ente a lo dispuesto en los artícu los. 144, 145 y 146 de los 
Estatutos de la U niversidad N acional.

“Artículo 49 El Rector de la U niversidad N acional ap licará  
sanciones a lo.S' Secretarios que con la salvedad de lo dispuesto 
en este Acuerdo hagan cualquier m atrícula en contra  de lo dis
puesto en los artículos citados.

“Artículo 59 Los alumnos com prendidos en el presente Acuer
do  pagarán los mismos derechos de m atrícula que pagan los de
más alumnos de la U niversidad N acional.

“Artículo 69 Tan pronto  como se reanuden las labores de la 
U niversidad en 1943, el Decano de la Facultad de M edicina comu
nicará  a  cada uno de los alumnos afectados po r este Acuerdo 
las disposiciones contenidas en él.

“Dado en Bogotá, a diez y ocho de diciem bre de mil nove
cientos cuarenta y dos.

“El P residente (Fdo.), A(BSALON FERNANDEZ DE SOTO

“El Secretario (Fdo.), Otto de Greiff



“ACUERDO NUMERO 22 DE 1943 (FEBRERO 16)

“Acta número 18. 
por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo número 109 de 1942.

“E l Consejo D irectivo de la U niversidad Nacional, 
en uso de sus facultades legales, y

“CONSIDERANDO:
“a) Que en la aplicación del Acuerdo núm ero 109", por el cual 

se .dan unas autorizaciones ex traord inarias sobre m atrícu la  en 
la Facultad de M edicina, se han encontrado algunas dificultades;

“b) Que el Consejo de la Facultad de M edicina aprobó sobre 
el particu lar las ¡Resoluciones núm eros 8 y 12 del p resen te año,

“ACUERDA:
“Articulo 19 M odificar el artículo 19 del m encionado Acuerdo,

' el cual quedará así: ‘Artículo 19 P erm itir m atrícula en la Facultad 
de M edicina, en 1943, a  los alumnos que hayan perdido una 
misma m ateria tres veces y a los que hayan perd ido  un grupo 
de m aterias dos veces. (Los incisos a), b ), c) y d) del Acuerdo 
109 no sufren modificación)*,

“Artículo 29 A dicionar el artículo 19 con el siguiente parágrafo: 
‘P arág rafo . Es potestativo de los estudiantes que estén dentro 
de este artículo p ed ir un  examen p a ra  defin ir su situación como 
alumnos de la Facultad  de M edicina; quienes no sean aprobados 
en este examen perderán  definitivam ente el derecho a ser m a
triculados en la Facultad’.

“Artículo 39 P odrán  m atricularse en la Facultad en el año de 
1943 los estudiantes que, habiendo perd ido  una m ateria cuatro 
o más veces, o un grupo de las mismas dos .materias tres o más 
veces, si son aprobados en un  exam en ex traord inario  que se 
verificará  del 22 ial 27 de febrero, p a ra  lo cual el Decano de la 
Facultad nom brará los jurados correspondientes.

“P arágrafo . P ara  que los alumnos que estén en tales condi
ciones sean adm itidos nuevam ente en la Facultad se requiere 
que sean aprobados en el m encionado examen en todas las ma
terias que hayan perd ido .

“P arág rafo . P erderán  definitivam ente el derecho a m atricu
larse en la Facultad  de M edicina los alumnos que sean repro 
bados en una m ateria  del grupo de m aterias que tenían perd idas.

“Parágrafo . 'Los alumnos que sean aprobados en todas las asig
naturas que ten ían  perd idas podrán  m atricularse en  los cursos 
siguientes que les correspondan, de acuerdo con el plan de 
estud ios.

“P arág rafo . Los alumnos de la Facultad que se encuentren en 
•las condiciones an teriorm ente enum eradas solam ente podrán  
so lic itar m atricula después de haber sido aprobados en el exa
men ex traord inario  de que arriba  se tra ta .

“Dado en Bogotá, a diez y seis de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres .

“El P residente (Fdo.), ARCESIO LOiNDOÑO PALACIO
“El Secretario (Fdo.), Otto de Greiff”.



3*? Las Resoluciones núm eros 82, 108 y 112 de 1943, que en lo p erti
nente son de este tenor:

“RESOLUCION NUMERO 82 DE 1943 (MARZO 9) 
por la cual se nombran los jurados y  se fijan fechas para los exámenes 
de que tratan los Acuerdos 109 de 1942 y 22 de 1943, de la Universidad

Nacional.

“El Consejo de la Facultad de Medicina,
en uso de sus facultades legales, y de conform idad con las dis
posiciones contenidas en los Acuerdos 109 de 1942 y 22 de 1943,

. . “RESUELVE:

“19 Nómbranse los siguientes jurados exam inadores y  fíjanse 
los días y horas que a continuación se detallan p a ra  la verifi
cación de los exámenes ex traord inarios de que tra tan  los Acuer
dos ya citados:

“A signatura: F ísica Médica, Número de alum nos: 9. Hora y día: 
marzo 15, 4 p. m. Lugar: Facultad . Exam inadores: profeso
res Antonio M. Barriga y Miguel Díaz.

“A signatura: Dibujo Anatóm ico. 'Número de alum nos: 9. Hora 
y -día: marzo 16, 4 p. m. Lugar: Facultad . Exam inador: p ro 
fesor Fdo. Sehoonew olff.

“Asignaturas: Química General y Química Biológica. Número 
de alumnos: 39. Horas y días: marzo 22 hasta term inar, 
2 .p. m. Lugar: Facultad . Exam inadores: profesores Tomás 
Quintero y Agr. Hdo. O rdóñez.

“29 Estos exámenes se reg irán  de acuerdo con la Resolución 
número 51 bis del Consejo de la F acu ltad .

“39 Las calificaciones de los exámenes extraord inarios serán 
dadas por el Consejo de la Facultad conforme a lo dispuesto en 
su sesión del día 23 de febrero del presente año.

“49 Envíese al señor Rector de Ja U niversidad Nacional y pu- 
blíquese en  los tableros de avisos de la Facultad” ,

“RESOLUCION NUMERO 108 DE 1943 (MARZO 25) 
por la cual se estudian las calificaciones de examen extraordinario 

de Anatomía Primera;

“El Consejo de la Facultad de Medicina,
en cum plim iento de lo dispuesto en los A cuerdos-<109 de 1942 
y 22 de 1943, y teniendo como base las actas del examen extra
ord inario  de Anatomía Prim era,

“RESUELVE:

“19 D eclarar fuera de la Facultad, por no haberse presentado 
al examen de Anatomía Prim era, a los siguientes señores:

“Maya Víctor y Murgas Luis Carlos.
“29 D eclarar fuera de la Facultad, por haber sido reprobados 

en el examen 'ex trao rd inario  de Anatomía Prim era, a los siguien
tes señores:

“B arrera  Alfonso Cotes Molina José
“Barros Enrique Franco Fernando
“Benitez Bernardo Gaitán Carlos
“Cabrera Alberto García Alfredo



“García Raúl Penagos Eugenio
“Gómez Héctor Josué Prieto Hum berto, y
“Pinzón H éctor U ribe Alberto.
“39 Sométase esta Resolución a la aprobación del señor Rector 

de la U niversidad Nacional” .

“RESOLUCION NUMERO 112 DE 1943 (MARZO 27) 
por la cual se deja claramente definido quiénes quedan fuera de la 

.Facultad, en desarrollo de los Acuerdos 109 de 1942 y 22 de 1943.

“El Consejo de la Facultad de Medicina, 
en cum plim iento de los Acuerdos 109 de 1942 y 22 de 1943, y 
teniendo en cuenta el resultado de los exám enes ex traord inarios 
allí ordenados,

“RESU ELV E:

“19 P o r no haberse presentado al examen ex traord inario  a 
que estaban obligados, al tenor de lo dispuesto por los Acuerdos 
109 de 1942 y 22 de 1943, de claran se sin derecho a m atricu la  
en la Facultad >a los siguientes señores:
“1. Vicente E scrucería
“2. Lucio Martínez
“3. Gualberto Peña
“4. Gustavo Ramírez
“5. José Aquiles Rodríguez
“6. César Augusto Lafaurie
“7. Sáleme Hum berto
“8. Solano Ezequiel
“9. Salazar Alberto

“10. Luis Arm ando Alvarez
“11. Leopoldo G arcía
“12. Nehman.n Jaller
“13. Ramón Palacio

“29 Por haber sido reprobados en el examen ex traord inario  
ordenado por los Acuerdos 109 de 1942 y 22 de 1943, decláranse 
sin derecho a m atrícula en la Facultad a los siguientes señores:

14. Benjamín Pérez
15. Rafael Reyes
16. H ernán Arbeláez
17. Jaim e B irchenal
18. Enrique Alonso Pérez
19. Gonzalo Suárez
20. Rafael García M.
21. José Manuel Hernández
22. José Ismael N eira
23. Luis E duardo Romero
24. Luis Carlos Murgas
25. H ernando Villam arín

“1. Jorge Enrique Rodríguez
“2. H ernando Chala
“3. Luis Armando Alvarez
“4. Alberto Roa
“5. Alberto Cabrera

6. Fernando Franco
7. Alfredo García
8. Héctor Josué Gómez
9. Héctor Pinzón 

10. Humberto Prieto.
“39 Por no haberse presentado aJ examen extraord inario , de- 

d á ra n se  (sic) sin derecho a m atrícula a los siguientes señores, 
alumnos del curso de Técnicos de Laboratorio Clínico:
“1. Carlos Augusto Chaves 2. Alfredo Noguera.
“49 En esta form a quedan m odificados, en parte , los artículos 

39 de la Resolución núm ero 94 y 29 de la Resolución número 97 
del presente año” .

Agotados como están los trám ites del respectivo juicio, procede fallar, 
y con ta l fin se adelantan las siguientes consideraciones:

Ataca el dem andante ante los Jueces los Acuerdos y Resoluciones tran s
critos, por considerar que su contenido viola en form a m anifiesta los 
artículos 22, 23, 26, 38, 52 y 54 de la  Constitución N acional, disposiciones 
que son de este tenor:



“Artículo 22. Nadie podrá  ser juzgado sino conform e a leyes 
preexistentes al acto que se im pute, ante el T ribunal competente, 
y observando la  p lenitud de las form as p rop ias de cada juicio.

“En m ateria crim inal la  ley perm isiva o favorable, aun cuando 
sea posterior, se ap licará de p referencia  a la restric tiva  o des
favorable” .

“Artículo 23. La an terior disposición no obsta para  que pue
dan  castigar, sin  previo juicio, en los casos y dentro de los p re
cisos térm inos que señale la ley:

“19 Los funcionarios que ejercen autoridad o jurisd icción, los 
cuales podrán  pen ar con m ultas o arresto a cualquiera  que los 
in ju rie  o les falte al respeto en el acto en que estén desempe
ñando las funciones de su cargo;

“29 Los Jefes m ilitares, los cuales podrán im poner penas incon
tinen ti, p a ra  contener una insubordinación o motin m ilitar, o 
p a ra  m antener el orden hallándose enfrente del enem igo;

“39 Los Capitanes de buque, que tienen, no estando en puerto, 
la m ism a facultad para  rep rim ir delitos a bordo” .

“Artículo 26. Se garantizan la p ropiedad p rivad^  y los demás 
derechos adquiridos con justo título, con arreglo a las leyes ci
viles, po r personas naturales o juríd icas, los cuales no pueden 
ser desconocidos ni vulnerados po r leyes posteriores. Cuando 
de la aplicación de una ley expedida p o r .motivos de utilidad 
pública o in terés social, resultaren en conflicto los derechos de 
particu lares con la necesidad reconocida en la misma ley, el 
in terés privado deberá ceder al in terés público o so c ia l.

“La p rop iedad  es una  función social que im plica obligaciones.
“ÍPor m otivos de utilidad pública o in terés social definidos por 

•el legislador, pod rá  haber expropiación, m ediante sentencia ju
dicial e indem nización prev ia .

“Con todo, el legislador, por razones de equidad, p o d rá  deter
m inar los casos en que no haya lugar a indem nización, m ediante 
el voto favorable de la m ayoría absoluta de los m iem bros de una 
y o tra  Cám ara” .

“Artículo 38. Toda persona es libre de escoger profesión u 
oficio . La ley puede exigir títulos de idoneidad y reglam entar 
el ejercicio de las profesiones.

“Las autoridades inspeccionarán las profesiones en lo relativo 
a la m oralidad, seguridad y salubridad púb licas.

“La ley podrá  restring ir la producción y el consumo de los 
licores y de las bebidas ferm entadas.

“Tam bién podrá  la ley o rdenar la revisión y fiscalización de 
las  ta rifas  y reglam entos de las em presas de transportes o con
ducciones y demás servicios públicos” ,

“Artículo 52. Son Organos del P oder Público: el Legislativo, 
el Ejecutivo y el Jud ic ia l.

“Los Organos del Poder Público son lim itados, tienen funcio
nes separadas, pero  colaboran ‘arm ónicam ente en la realización 
de los fines del Estado” .

“Artículo 54. La potestad de hacer leyes reside en el Congreso” .
Con respecto a estos cargos, únicos que se form ulan, la' Sala, al consi

d era r el auto- p o r medio del cual el sustanciador negó la suspensión 
pedida, o adelantó, con carácter provisional, las razones que en seguida 
se insertan , con carác te r definitivo, para  fundam entar el presente fallo, 
ya  que co n tra  ellas nada se ha  alegado que im ponga un cambio en las 
conclusiones a que conducen necesariam ente:

“La disposición del artículo 24 de la Constitución consagra el 
p rincip io  de la  irre troactiv idad  de la  ley en m ateria penal cuan



do establece que nadie podrá ser penado ex post fa d o , sino con 
arreglo a la ley, orden o decreto en  que se haya; proh ib ido  el 
hecho y determ inádose la pena correspondiente. No se ve cómo 
por el hecho de que una reglam entación en m ateria educativa, 
que la ley le h a  encom endado al Consejo de la U niversidad Na
cional, pueda considerarse como un esta tu to ' v iolatorio de este 
precepto constitucional, ni que, por no perm itirse  la m atrícula 
en determ inados casos, se haya de equiparar tal cosa a una pena 
en el sentido ju ríd ico  de esta expresión. La com probación de 
este aserto puede hallarse en las disposiciones de la Ley 153 de 
1887, que desarrolla el precepto constitucional citado, especial
mente en  las de los artículos 43 a 47, que concretam ente hacen 
referencia  a la m ateria penal propiam ente d icha .

“Tampoco e,s aceptable que dentro de la noción de derechos 
adquiridos a que se refiere el artículo 26 de la Constitución,' que 
en todo caso dicen relación al patrim onio  privado, esto es, al 
mismo derecho de propiedad , quepa acertadam ente el que alega 
tener el dem andante por el hecho de haberse hallado en deter
m inada situación en el momento de expedirse el articulo 145 de 
los Estatutos, que no le perm ite con tinuar sus estudios en la F a
cultad de M edicina, tra tando  de establecer un vínculo inalterable 
en tre  ésta y aq u é l.

“Si tal criterio  fuera acertado, pod ría  'llegarse fácilm ente a la 
conclusión de que por el hecho de obtenerse la m atrícula, ini- 
cialm ente por ello ya el Estado hab ría  adquirido la obligación 
p a ra  el educando de no a lterar el pénsum  correspondiente y en
contrarse  obligado a m antener dentro de la Facultad al estu- 

v diante hasta la culm inación de la respectiva carrera, cosa a todas
luces inaceptab le. No podría , en consecuencia, clausurarse en 
un momento dado, por razones de conveniencia adm inistrativa, 
una o más cátedras o cursos, ni mucho menos el funcionam iento 
de la m ism a Facultad , porque ello conduciría  a una justa recla
mación d e  perjuicios pecuniarios en favor de quienes ya hubie
ran comenzado estudios en ella.

“No hay po r qué en trar a estudiar aquí a fondo la cuestión 
relativa a los llamados derechos adquiridos o situaciones ju r í
dicas concretas, pues basta p a ra  el caso considerar la  tesis de 
P laniol, que enfoca claram ente el problem a cuando d ice : ‘La ley 
es re troactiva cuando vuelve sobre el pasado, sea para  considerar 
las condiciones de legalidad de un acto, sea p a ra  m odificar "o 
suprim ir los efectos de un derecho ya realizados; fuera de esos 
casos no hay retro  actividad y la ley puede m odificar los efectos 
futuros de hechos o actos anteriores sin ser re troactiva’.

“La naturaleza m ism a de la  cuestión educativa im plica la ne
cesidad de cambios o reform as sucesivos que pueden operar 
sobre el en que se hallen los estudios de cada  grupo de estu
diantes, sin que ello im plique violación de ningún género de 
derechos patrim oniales o extrapatrim oniales privados. Al menos 
no se observa esa violación a p rim era  v ista en form a que pueda 
justificar el pronunciam iento de una suspensión provisional que 
como es sabido tiene por objeto evitar de m anera inm ediata la 
alteración del orden jurídico y el consiguiente perju icio  grave 
que la violación ocasione.

“Las demás disposiciones que se consideran violadas no apa
recen con trariadas en form a ostensible por los actos acusados” .

A estas razones suficientes, como se advirtió  ya, p a ra  negar las peti
ciones de la dem anda, bien pueden agregarse las siguientes, tendientes 
a reforzarlas:



1^ Que la facultad que el legislador tiene p a ra  reglam entar la educa
ción oficial en su aspecto un iversitario  em ana .no sólo de Jo dispuesto 
en el -artículo 38, que am pliam ente lo autoriza p a ra  exigir títulos de 
idoneidad  y reglam entar el ejercicio .de las profesiones, de lo cual es 
base aquella reglam entación, sino tam bién de lo dispuesto en -el artículo 
35, aue expresam ente así lo declara, al decir:

“Artículo 35. Se garantiza la libertad  de enseñanza. El Estado 
tendrá, sin embargo, la suprem a inspección y vigilancia de los 
institu tos docentes, públicos y privados, en orden a p ro cu ra r el 
cum plim iento de los fines sociales de la cultura y la m ejor fo r
m ación intelectual, m oral y física de los educandos.

“La -enseñanza p rim aria  será  gratuita en las escuelas del Es
tado, y obligatoria en el grado que señale la ley” .

Por esto, el cargo po r violación del artículo 38 es infundado.
2» Que aun en el supuesto de que la continuación de estudios un iver

sita rios ya iniciados, constituyera un verdadero derecho adquirido de 
aquellos a que se refiere el artículo 26 de la Constitución, que no lo es, 
contra las disposiciones reguladoras de la admisión y retiro  de estudian
tes de la  U niversidad no podría  alegarse ese derecho, pues es bien sabido 
que si un derecho nace a la vida con el carácter de restringido, no puede 
considerársele violado -por el -hecho de sometérsele a la reglam entación 
p rev is ta .

3^ Que Jos artículos 52 y 54 dicen relación a los Organos del Poder 
P.úbüico 'y a los fines del Estado, po r lo cual la cita de ellos en el caso 
en estudio es por Jo menos exótica e inconducente; y

4* Que tanto  el artículo 145 de los Estatutos, como los Acuerdos y Re
soluciones dem andados encuentran apoyo legal -en el artículo 14 de la 
Ley 68 de 1935, que n o  es objeto del p leito  y con tra  el -cual no se ha; 
hecho valer razón alguna. Artículo que a la le tra  dice:

“Artículo 14. La U niversidad tendrá un cuerpo consultivo 
denom inado Consejo Académico y compuesto por los Decanos 
de las Facultades y D irectores de las Escuelas y Servicios Uni
versitarios, cuyas funciones serán  las siguientes:

“a) 'Nombrar su Presidente, quien lo represen tará  ante el Con
sejo Directivo y el -Rector de la  U niversidad;

“b> Reglam entar, -con -la aprobación del Consejo Directivo, lo 
relativo a los planes y métodos de enseñanza e investigación; 
ascensos en el escalafón académ ico; requisitos p a ra  otorgar cer
tificados, títulos, grados, y calificaciones de los estudiantes y  
para la admisión y m atrícula de los m ism os; la división del año 
académ ico y su calendario y los exámenes y pruebas de trabajo  
y estudio y, en general, las funciones puram ente académ icas de 
la U niversidad” .

D eterm inado como queda que los actos acusados tienen respaldo legal 
y no violan los preceptos constitucionales citados en la dem anda, es del 
caso concluir que ésta debe ser fallada en form a adversa a las pre ten
siones del actor.

P o r lo expuesto, -el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre  de la  R epública de Colombia y por autoridad de la  ley, niega las 
peticiones de la dem anda a que se contrae el presente juicio.

Notifíquese, cópiese y archívese.



Consultas ministeriales. - Expulsión de extranjeros.

Ponente: doctor Sepúlveda Mejía.

Consejo de Estado—Bogotá, marzo tres de m il novecientos  
cuarenta y  cuatro.

Honorables Consejeros:
El señor M inistro de Gobierno, en oficio número 692, de febrero 16 

del presente año, ha form ulado a esta corporación la siguiente consulta:
“El articulo 74 de la Ley 167 de 1941 dice que ‘las providen

cias que ponen térm ino a un negocio o actuación adm inistrativa 
de carácter nacional se notifica personalm ente al interesado, a 
su represen tan te  o apoderado dentro de los cinco dias siguientes 
a su expedición, debiendo .expresarse los recursos que por la via 
gubernativa procedan  y el térm ino dentro del cual deban in ter
ponerse, todo bajo la responsabilidad del funcionario  correspon
diente’.

“De la m ism a Ley son las siguientes disposiciones:
‘Artículo 77. P or la vía gubernativa proceden los siguientes 

recursos en Io¡s asuntos adm inistrativos de carácter nacional:
‘19 El de reposición ante el mismo funcionario adm inistrativo 

que pronuncie la providencia, para  que se aclare, m odifique o 
revoque;

‘29 El de apelación, ante el inm ediato superior, con el mismo 
objeto’.

“Artículo 79, inciso 39:
‘P o r regla general, procede el recurso de apelación para  ante 

el M inistro del ramo contra todas las providencias definitivas 
de los funcionarios, empleados o personas adm inistrativas de 
orden nacional'. 1

“P o r o tra  parte , en los decretos sobre expulsión de extranjeros 
dictados por el Organo Ejecutivo en usó de la facultad que le 
■confiere el artículo 69 de la Ley 2^ de 1936, se encuentran las 
siguientes disposiciones:

Decreto 1205 de 1940: ‘ ...........Estas resoluciones (se refieren
a la de expulsión) no tendrán  ningún recurso ante el M inisterio 
de Gobierno y se cum plirán inm ediatam ente de notificadas’.

D ecreto .147 de 1944 (enero 28) articulo 19: ‘Cuando la corres
pondien te  autoridad de Policía de Seguridad de la residencia 
de un extranjero o algún Jefe de la Policía N aciónal o D eparta
m ental tuviere m otivos fundados p a ra  considerar que debe ser 
expulsado del país, po r hallarse en alguno de los casos en que 
las disposiciones vigentes autorizan esta m edida, pasará  un in 
form e sobre el asunto al D irector General de la Polic ía  Nacional, 
quien si hallare justificada la inform ación de que se tra ta  d ic



ta rá  resolución de expulsión sin  más actuación y será cum plida 
sin lugar a aplazam ientos’.

“Este Despacho desea saber si en concepto del Consejo de 
Estado y po r lo que toca a 'las resoluciones de expulsión, deben 
aplicarse las disposiciones de los decretos citados, o si, por el 
contrario , deben p rim ar las que sobre procedim iento  gubernativo 
incluye la Ley 167 de 1941 en los artículos que me he perm itido 
c ita r” .

P a ra  absolver la anterior 'consulta, se hacen las siguientes considera
ciones:

La Ley 2& de 1936, en su artículo 69, facultó al Organo Ejecutivo para 
reglam entar, en form a que consulte lo.s intereses nacionales, la entrada, 
residencia  y expulsión de extranjeros. En ejercicio de dicha facultad, 
el Ejecutivo expidió los Decretos 804 de 1936 y 1205 de 1940, y por medio 
de ellos hizo la reglam entación que creyó adecuada a las circunstancias, 
estableciendo el procedim iento que debía llenarse p a ra  decretar la  ex
pulsión de extranjeros indeseables.

La Ley 48 de 1920 exigía 'la form ación de un expediente justificativo 
p a ra  poderse decretar la expulsión de los extranjeros, de acuerdo con 
las .condiciones que se señalaron en el artículo 89. Y el artículo 99 de la 
misma expresó que la declaratoria de expulsión se h a ría  por medio de 
un decreto del Gobierno, refrendado por el M inisterio de Gobierno, que 
se ria  publicado en el Diario Oficial.

Pero como al otorgarse al Ejecuitvo 'la facultad de reglam entar lo re la
tivo a la  en trada, residencia  y expulsión de extranjeros, derogóse expre
sam ente el artículo 99 de la citada Ley 48 de 1920, que exigía la re fren 
dación del M inisterio de Gobierno, es claro  que se dejó en manos del 
Organo Ejecutivo la apreciación de la  necesidad de esa refrendación, 
razón que se explica porque en el D ecreto 1205 de 1940 se dijo que las 
resoluciones referentes a expulsión de extranjeros se expedirían  previa 
consulta verbal del M inisterio, lo que ya im plicaba una anticipada apro
bación del acto respectivo .

Sea que se tra te  de decretos expedidos en v irtud  de autorización espe
cial o de decretos sim plem ente reglam entarios, cosa que no es del caso 
estudiar aquí, lo cierto es que habiéndose expedido con posterioridad 
a e llos.la  Ley 167 de 1941, que establece él procedim iento  gubernativo 
en sus artículos 77 y siguientes, y que reglam entan íntegram ente la ma
teria , disposiciones en las cuales se encuentra la  del artículo 79, que 
entre los recursos contra las providencias adm inistrativas de los funcio
narios del orden nacional señala el de apelación p a ra  ante el Ministro 
del ram o, en sen tir de vuestra comisión debe aplicarse de preferencia 
a cualesquiera o tras disposiciones, máxime si ellas son del carácter de 
las de los citados D ecretos.

Y en cuanto  al Decreto 147 de 1944, debe observarse que no obstante 
ser éste posterior a la Ley 167 de 1941, en ninguna form a puede m odi
ficar las disposiciones consignadas en ésta, como lo ha sostenido inva
riablem ente el Consejo, según puede verse en transcripciones que en 
seguida ¡se h a rá n . Todo esto fuera de la consideración im portante de 
que, en opinión del suscrito  Consejero, la facultad otorgada al Ejecutivo 
po r la >Ley. 2^ de 1936 quedó agotada desde el momento en que se exp i
dieron las p rim eras disposiciones reglam entarias de la  expulsión de 
extranjeros, y el Gobierno no puede seguir haciendo uso de esa facultad 
indefinidam ente, y m uchísim o menos en form a que altere o m odifique 
las leyes an terio res.

En providencia de seis de octubre de mil novecientos cuarenta y dos, 
dijo el Consejo lo siguiente:



“Si bien es cierto que los decretos expedidos por el Organo 
Ejecutivo en v irtud  de facultades ex traord inarias tienen com
pleta fuerza de leyes, son verdaderas leyes en un sentido ma
teria l, tam bién lo es que en presencia  de una norm a precisa  y 
clara expedida p o r el Congreso, con posterioridad a la  ley de 
facultades ex traord inarias, y la que con fundam ento en éstas 
dicta el Ejecutivo, el fallador puede dejar de aplicar las dispo
siciones que considere que no se acomodan a las facultades con
feridas por el legislador, como ocurre en el presente c a s o . '

“Atendidas las anteriores razones, el Consejo de Estado con- 
' sidera que no son aplicables las disposiciones del D ecreto nú

mero 554 de 1942, en cuanto reform an la Ley 167 de 1941, orgá
nica de lo con te ció so-adm inistrativo, que regula íntegram ente la  
m ateria y que, po r tanto, las p rescripciones de este estatuto 
tienen una indudable p relación” .

Y al absolver una consulta del M inisterio de G uerra en caso análogo 
al de que se trata, se expresó asi:

“En presencia de estos preceptos no puede aceptarse que el 
Gobierno, por m edio de un decreto dictado en v irtud de una 
autorización especial, ya que la  Ley de facultades ex trao rd ina
rias se refiere a m aterias de índole distinta, disponga, que tra 
tándose de las actividades de C ontabilidad y Caja de la In ten
dencia del E jército puedan ser reclutados entre los actuales em 
pleados del ram o de Guerra a los que se les conceden grados 
y preem inencias análogas a los de que gozan los Oficíales del 
E jército . Estas disposiciones, con trarias, cómo se ve, a las del 
Decreto lli23, que disponía que los Oficiales de In tendencia y  
M aterial de G uerra deben reclu tarse entre los Oficiales comba
tientes y que, de otra parte, -altera sustancialm ente la ca rre ra  1 
m ilitar, resultan con trarias a la doctrina del Consejo, consistente 
en que por m edio de autorizaciones especiales, como las conte
nidas en la Ley 89 citada, no puede el Gobierno derogar leyes” .

No sobra advertir que el p recepto  general del artículo 79 del nuevo 
Código de lo Contecioso A dm inistrativo está de acuerdo con un p rincip io  
fundam ental de nuestro procedim iento, como es el de que toda prov i
dencia es apelable m ientras no exista una disposición expresa en con
tra rio . La Corte Suprem a de Justicia, en sentencia de 13 de noviem bre 
de 1928, refiriéndose al artículo 19 de Ja Carta Constitucional, dijo que 
las expresiones form alidades legales, p len itud  de form as en cada juicio, 
son fórm ulas con que la Constitución o rdena la observancia, entre otros 
requisitos el de que el procedim iento en todo caso garantice al sindicado 
los m edios de defensa. Y es claro que contra esta doc trin a  va cualquier 
decreto reglam entario que disponga que sin lugar a apelación ni actua
ción d e  o tra  índole sea expulsado un extranjero cuando en juicio del 
D irector General de la P o lic ía  se encuentre en los casos dé las disposi
ciones que autorizan para  tom ar esta m edida.

De conform idad con la doctrina expuesta en los apartes transcritos, 
se tiene que el Decreto 147 de 1944, de enero 28, no ha  podido modiíficar 
las disposiciones de la Ley 167 de 1941 y que, por consiguiente, las 
resoluciones que dicte el D irector de la Policía N acional en m ateria  de 
expulsión de extranjeros pueden ser apeladas ante el Ministro de Go
bierno .

Si el precedente inform e fuere aceptado por vosotros, me perm ito  
p roponer que sea transcrito  al M inisterio de Gobierno como respuesta 
a su oficio núm ero 692.

Vuestra Comisión,
Diógenes Sepúlveda Mejia



Presidencia del Consejo de Estado—Bogotá, marzo dos de m il novecientos
cuarenta y cuatro.

E n sesión de esta  fecha la Sala Plena del Consejo aprobó por unani
m idad el an terio r inform e.

E l Presidente, ANIBAL BADEL

El Secretario, Luis E . García V .

República de Colombia— Consejo de Estado—Secretaria—Bogotá, mayo 26
de 19H . • .

En la fecha, y p o r medio del oficio núm ero 2134, fue autorizada por 
el M inisterio de Gobierno la publicación de esta consulta.

El Secretario del Consejo de Estado, Luis E . García V.



Carrera administrativa

Ponente: doctor Sepúlveda Mejía.

Consejo de Estado—Bogotá, abril diez y  ocho de m il novecientos
cuarenta y cuatro.

¡El señor Gustavo Cotas, en escrito presentado ante el Consejo de Es
tado el día 9 de septiem bre del pasado año, dem andó la nulidad de la 
Resolución núm ero 2919, del Ministerio de Comunicaciones, po r medio 
de la cual se le trasladó del cargo de Oficial 19 de Recibo y D istribución 
de la  A dm inistración P rin c ip a l de Correos de Bogotá al de Oficial 19 
de la Agencia Postal de B uenaventura. Pidió, además, el restablecim iento 
del derecho  que -considera violado, para  que se le restituya al cargo 
q>ue desem peñaba y se le reconozcan y paguen los sueldos dejados de 
devengar por causas de la aludida Resolución.

Como hechos fundam entales de la demanda adujo los siguientes:
“19 Desde hace más de nueve años, es decir, desde el diez y 

siete (17) de marzo del año de mil novecientos tre in ta  y cuatro 
(1934), venia desem peñando el cargo de Oficial de Recibo y 
D istribución de Correos de la A dm inistración P rinc ipa l de Co
rreos de Bogotá, en v irtud de nom bram iento que me fue hecho 
po r Decreto núm ero 563, de fecha 15 de los mismas mes y año 
c itad o s .

“29 iPor Resolución número 292, de fecha 20 de octubre de
1940, dictada po r e*l Consejo A dm inistrativo y D isciplina, fui 
inscrito  en el Escalafón Nacional A dm inistrativo en el cargo de 
Oficial del Correo Urbano de Bogotá, denom inación que corres
ponde al m ism o cargo de Oficial P rim ero  de Recibo, D istribu
ción y Rezagos de lá A dm inistración P rinc ipa l de Correos de 
Bogotá. '

“39 Por [Resolución número 2919, de fecha siete (7) de julio 
últim o, di ota da por el M inistro de Correos y Telégrafos, fui 
prom ovido del referido  cargo que venia desem peñando al de 
Oficial Prim ero de la Agencia Postal de Buenaventura, sin  causa 
legal alguna justificativa.

“49 La citada Resolución número 2919, acusada, viola mis de
rechos civiles y me causa graves perjuicios patrim oniales.

“59 Desde el día prim ero de agosto próxim o pasado fui sus
pendido en  el cargo que desempeñaba, fecha desde la cual dejé 
de devengar el sueldo correspondiente” .

Como disposiciones violadas citó los artículos 19, 29, 49 y 10 de la 
Ley 165 de 1938; 246 del Código Político y M unicipal; Decreto núm ero 
2091 de 1939 y Decreto número 1815 de 1940.

La Resolución acusada es del siguiente tenor:

A n a le s  del C. de E.> Nos. 3 3 5  a 3 4 0 — 10



‘*RBSO'LUCIO.N NUMERO 2919 DE 1943 (JULIO 7) 
por la cual se promueve a un empleado escalafonado.

"El Ministro de Correos y Telégrafos, 
en -uso de sus facultades legales, y

“C O N SID ER A N D O :

“Que por necesidades del servicio y evidentes conveniencias 
adm inistrativas, según conceptos del Secretario General del Mi
nisterio, D irector del D epartam ento de Correos, A dm inistrador 
P rin c ip a l de Correos de Bogotá y V isitador G eneral de Correos 
y Telégrafos, se impone la prom oción del señor Gustavo Cotes, 
actual Oficial 19 de Recibo y D istribución de Correos de esta 
ciudad, a cargo que esté de acuerdo con sus aptitudes;

“Que, com oquiera que el señor Cotes pertenece al Escalafón 
de la Carrera A dm inistrativa para  los em pleados de este Minis
terio, en donde fue inscrito  en la 3^ categoría del Capítulo III, 
el mismo Decreto sobre escalafón, o sea el N9 1815 de 1940, esta
blece en su artículo 47 que al im ponerse ‘el traslado de un em
pleado de un lugar a otro, por motivo distinto de sanción dis- 
iciplinaria, se tend rá  en cuenta en todo caso la categoría y la 
rem uneración del funcionario ';

“Que no obstante existir en el Capítulo del referido Escalafón 
aparte especial para los em pleados de Correos en Bogotá, tal 
especificación se hizo para  facilitar la clasificación, pero por 
razones de servicio este M inisterio considera que existe equiva
lencia con los empleados de Correos de fuera de Bogotá, estipu
lados en la- parte  segunda del m encionado C apítulo;

“Que el cargo de Oficial Prim ero de la Agencia P o s ta r  de Bue
naventura, como oficina que es dé p rim era categoría, correspon
de en el citado Escalafón a la 3  ̂ categoría, Capítulo III, Parte 
Segunda, y el sueldo asignado a esta plaza es el mismo fijado 
para  el cargo de Oficial 19 de Recibo y D istribución de Correos 
de Bogotá, o sea el de $ 120 .00 m ensuales,-

“RESUELVE:

“Articulo único. Promuévese al señor Gustavo Cotes, Oficial
19 de Recibo y D istribución de Correos de la A dm inistración 
P rinc ipa l de Bogotá, al cargo de Oficial 19 de la Agencia Postal 
de Buenaventura, en .reemplazo de Carlos Villegas C ano.

“Comuniqúese y publíquese.
“El M inistro (Fdo.), M varo DIAZ S.”

•Surtida como está la tramitación- del juicio, es llegado el momento de 
decidir el negocio, lo cual se procede a hacer m ediante las siguientes 
consid er acá on es:

Es indudable que el esp íritu  de la Ley 165 de 1938, que estableció el 
estatuto de la  carrera  adm inistrativa, es el de estabilizar a los empleados 
o servidores públicos en sus cargos, con el doble propósito de obtener 
un m ejor rendim iento y eficacia en el servicio público y ofrecer una 
garantía en favor de los empleados por Jo que respecta a la conservación 
y perm anencia en sus empleos, con el consiguiente m ejoram iento de su 
condición, p o r medio del ascenso, dentro del respectivo escalafón.

En el caso «sometido a la consideración del Consejo, lo prim ero  que 
puede observarse es que no hubo ninguna prom oción cuando se dispuso 
trasladar al empleado Gustavo Cotes de 'Bogotá a Buenaventura, de un



cargo de Oficial 19 de la A dm inistración (Principal de Correos a otro 
sim ilar en la Agencia Postal del dicho puerto . Se dice esto porque 
prom over, según lo expresa el D iccionario de la Real Academia de la 
Lengua, es levantar o elevar a una persona a una dignidad o empleo 
su perio r; de suerte que cuando se opere un sim ple traslado no hay p ro 
m oción; que, de haberla habido, no querellaríase el señor Cotes, porque, 
justam ente lo que consagra la Ley sobre carre ra  adm inistrativa es el 
derecho al ascenso, o sea a la prom oción. De suerte que, por ese con
cepto, la Resolución acusada emplea un térm ino equivocado cuando 
habla de prom oción. .

El traslado de un empleado de carrera  a otro puesto es considerado, 
en térm inos generales, como una pena d iscip linaria . P or esto está seña
lado como tál en el artículo 21 del Decreto 2091 de 1939, reglam entario  
de la  Ley 155 de 1938, sobre- C arrera A dm inistrativa. 'No obstante, la 
Resolución acusada se apoya en el artículo 47 del Decreto 1815 de 1940, 
sobre escalafón de los em pleados del ram o de Comunicaciones, el cual 
dispone que al im ponerse “el traslado de un empleado de un lugar a 
otro, por motivo 'distinto de sanción discip linaria, se tendrá en cuenta, 
en todo caso, la categoría y la rem uneración del funcionario” . El Minis
terio  expresa que, no obstante existir aparte especial para  los em pleados 
del ram o de Com unicaciones en el Capítulo del referido Escalafón, tal 
especificación se hizo para  facilitar la clasificación, pero que, po r ra 
zones del servicio, el M inisterio considera que existe equivalencia con 
los em pleados de fu-e-ra de Bogotá, estipulados .en la parte segunda del 
m encionado Capítulo.

Quiere lo anterior decir que el M inisterio no obró con respecto al 
dem andante Cotes, al trasladarle a Buenaventura, en form a de im ponerle 
una sanción; que de o tra  suerte, esto es, si se hubiera tratado' de una  
pena d isciplinaria, no hab ría  habido necesidad de considerar las c ir
cunstancias de categoría del puesto y rem uneración correspondiente.

Pero  en el caso presente, sin en trar a estudiar si .el traslado a Buena
ventura de un empleado que trabaja  en Bogotá puede m irarse como un 
desm ejoram iento de su condición, ya que -la C arrera  A dm inistrativa tiene 
po r objeto o consiste en el derecho a m antenerse el cargo <jue se ocupa 
y a obtener el .ascenso, basta  tom ar atenta nota de los considerandos 
mismos de la Resolución p a ra  com prender que si es verdad que se invo
caron necesidades del servicio, ella misma se refiere a las aptitudes del 
em pleado cuando expresa que se im pone la “prom oción” del señor Gus
tavo Cotes, actual Oficial 19 de Recibo y D istribución de Correos de 
esta ciudad, a cargo que esté de acuerdo con sus a p t i t u d e s .  De donde 
resulta  que se tra ta  de que el M inisterio encuentra inapto para  el des
empeño del cargo al expresado Cotes, razón por la  cual resuelve trasla 
darlo a otro puesto. Y en esta parte  sí no .está conforme el traslado con 
las disposiciones de la Ley 165, porque el M inisterio ha debido, para  
dem ostrar la inep titud  del empleado, llenar los requisitos del Decreto 
2091 d.e 1939. Y esto se confirm a al estudiar los antecedentes del dicho 
traslado, pues de ellos resulta  que, por parte de algunos funcionarios del 
M inisterio, el empleado Cotes sufre de enferm edad que no le perm ite 
desem peñar el cargo y, por su parte, Cotes considera que le perjudica 
en su salud el traslado a B uenaventura.

Pero sea de ello lo que fuere, no es necesario ahondar en estos aspectos 
de la cuestión, pues basta con que la Resolución acusada enuncie c ir
cunstancias a las cuales no se acomoda precisam ente el traslado del em
pleado. Si tratándose del ejercicio de la facultad discrecional, el hecho 
de darse motivos para  la decisión relativa a la rem oción de un em pleada 
la condiciona a la verdad de esos motivos, so pena de poder ser anu
lada, con m ayor razón si se tra ta  de una facultad reglada.



A este respecto dice Gastón Jéz-e en su ob ra  Teoría de la Función  
Pública:

“El Jefe de servicio no tiene po r qué dar los motivos que lo 
han movido a p ronunciar la destitución. Pero si los da sin estar 
obligado a ello, es necesario que ellos sean m aterialm ente exactos 
y que e-llos sean insp irados en el éxito del in terés público” .

Sobre las anteriores consideraciones bien puede sostenerse que el tra s
lado  de Cotes a Buenaventura no consultaba, precisam ente, las necesi
dades del servicio, como lo afirm a la  Resolución acusada y como se 
desprende de los antecedentes que se han tenido a la vista, sino que 
obedeció a distintas razones, por lo cual no pod rá  m antenerse.

El dem andante p ide el restablecim iento del derecho, esto es, la res ti
tución al cargo que desem peñaba y el reconocim iento de sus sueldos 
dejados de devengar. Y a este respecto el Consejo de Estado determ inará  
ambas cosas, pues tsi es verdad que no hubo propiam ente una rem oción 
o  destitución, en el fondo equivale a ella el p rocedim iento  adoptado 
po r el M inisterio. Y en caso análogo, sin haberse desempeñado el cargo, 
como puede leerse en la sentencia proferida por el Consejo sobre la 
dem anda instau rada por el doctor H ernando Navia Cajiao, se ordenó 
el pago de los sueldos dejados de devengar. El caso citado por el señor 
Fiscal de la corporación es bien distinto, pues en él se contem pla la 
supresión del cargo respectivo, y esa fue la consideración que movió a 
la m ayoría del Consejo a no ordenar el pago de los sueldos sino ún ica
mente el restablecim iento en el cargo.

P or las razones anteriores, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
tic ia  en nom bre de la ¡República de Colombia y por au toridad  de la ley,

FALLA:
Declárase nula la  Resolución número 2919 de 1943 y, en consecuencia, 

el señor Cotes será restablecido en el cargo de Oficial 19 de la Adm inis
trac ión  P rincipal de Correos de Bogotá, con derecho al pago de los suel
dos dejados de devengar po r el dem andante, en v irtud  de la dicha Reso
lución .

Notifiquese, copíese y devuélvase.

Aníbal Badel, Diógenes Sepúlveda Mejía, Gabriel Carreño Mallarino, 
Gonzalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, con salvam ento de voto; 
Carlos R ivadeneira G., Tulio Enrique Tascón.— Luis E. García V., Se
c re ta rio .



Salvamento de voto
del honorable Consejero Guillermo Peñaranda Arenas, relacionado con la 

sentencia que puso fin a  la demanda del señor Gustavo Cotes.

Nos abstenem os de p roh ija r la anterior sentencia porque, no obstante 
las sólidas razones ju ríd icas en que el fallo se funda, se hacen en él, en 
nuestro concepto, apreciaciones .excesivas de los fueros que en realidad  
consagra la C arrera  A dm inistrativa.

En efecto, el M inisterio de Correos y Telégrafos, p o r medio de la 
Resolución 2919 de 1943, trasladó al señor (Gustavo Cotes, empleado esca- 
lafonado, del cargo de Oficial 19 de Recibo y D istribución de Correos 
de la A dm inistración P rin c ip a l de Bogotá, al cargo de Oficial 19 de la 
Agencia Postal de Buenaventura. P ara  hacerlo el M inisterio invocó “evi
dentes conveniencias adm inistrativas, según concepto del Secretario Ge
neral del M inisterio, D irector del D epartam ento de Correos, Adm inis
trado r P rin c ip a l de Correos de Bogotá, y V isitador General de Correos 
y Telégrafos” . Tuvo además en cuenta el Gobierno qué el cargo de Ofi
cial 19 de la Agencia Postal de Buenaventura, como oficina que es de 
prim era categoría, corresponde en el citado escalafón a la tercera cate
goría, Capitulo tercero , que es aquella en la cual fue inscrito  el dem an
dante Gotes.

Ahora bien: según el artículo 29 de la Ley 165 de 1938, la C arrera 
A dm inistrativa consiste en el derecho que se reconoce a los em pleados 
escalafonados a rio ser rem ovidos del cargo que desempeñan sino por 
falta de los deberes inherentes al cargo, y a ser ascendidos en caso de que 
se halle vacante un cargo de m ejores condiciones dentro de la je rarqu ía  
especial del ram o, según sus m éritos y su com petencia.

Como se ve, no puede in terp retarse  el derecho que tal disposición 
consagra en form a tan  extensa que prive al Gobierno del derecho de 
trasladar a un em pleado, po r razones de servicio, de un  cargo en Bo
gotá, que es el caso de autos, a otro cargo, con la  m ism a categoría e 
idéntico sueldo en otra ciudad del país, pues, en ningún caso el traslado 
que se opera en estas condiciones puede confundirse con la rem oción, 
ya que uno y otra tienen efectos y son de naturaleza totalm ente dife
ren te . Ni vale argüir que el espíritu  de la Ley 165 de 1938, que esta
bleció el estatuto de la C arrera Adm inistrativa, es el de estabilizar a los 
empleados y servidores públicos en sus cargos, pues, conforme a la ley, 
no se ha pretendido la estabilización en el mismo puesto sino el derecho 
a no ser p rivado  de él o designado p a ra  uno de in ferior categoría, ya 
que la ley consagra el ascenso siem pre que sé presenta la oportun idad  
adm inistra tiva correspondiente. Tampoco pueden tenerse en cuenta, al 
hacer el examen de la Resolución m inisterial, razones distintas de las 
invocadas po r el Gobierno, aun cuando en las com probaciones del ju icio  
aparezcan otros factores que tam bién contribuyeron a la adopción de 
la m edida dem andada, «pues en nuestro concepto el M inistro, como Jefe 
del ram o, recoge las d istin tas inform aciones de sus subalternos y de 
acuerdo con ellas adopta una resolución que m ientras no extralim ite sus 
facultades legales no puede ser invalidada. Como ese, en nuestro con
cepto, es el caso de autos, -nosotros hubiéram os adoptado por la nega
tiva de las peticiones de la dem anda, en guarda de las m edidas que 
tienden a la  mejor eficacia en los servicios públicos.

Guillermo Peñaranda Arenas



Cuentas. - Rendición

Ponente: doctor Sepúlveda Mejía.

Consejo de Estado—Bogotá, abril veinticinco de m il novecientos 
cuarenta y cuatro.

Con motivo de las solicitudes que el doctor Alejandro Amador y Cortés 
hizo al Contralor General del D epartam ento de Bolívar, a fin de que le 
fueran estudiadas -algunas cuentas que afirm a haber rendido a dicha 
en tidad  en su calidad de Tesorero de la Junta  Escolar de Cartagena, el 
Contralor dicto la Resolución número 901 de 1943, por m edio de la cual 
se exige al expresado doctor Amador y Cortés el envío de los documentos 
referentes a las mismas cuentas.

Dioe así la parte  pertinente de la Resolución:
“Artículo único. Dígase al doctor Alejandro Amador y Cortés, 

en respuesta a su m em orial de fecha 14 de los corrientes, d iri
gido al A uditor General de la Contraloría, que debe ren d ir cuenta 
detallada del movimiento de la T esorería de la  Jun ta  Escolar de 
Cartagena en los años de 1938, 1939 y enero a 'a b r il  22 de 1940, 
acom pañando todos los documentos que exigen las disposiciones 
legales sobre la m ateria” .

Esta Resolución ha sido acusada ante el T ribunal A dm inistrativo de 
Cartagena por el. doctor Amador y Cortés. Pero*el T ribunal, en provi
dencia de tres de marzo pasado, negó la adm isión de la dem anda, y como 
el dem andante no se conformó con lo dispuesto por aquél, in terpuso el 
recurso de apelación para  ante el Consejo de Estado, la cual le fue con
cedida p o r auto de fecha 15 de marzo del presente año.

El T ribunal A dm inistrativo sostiene que carece de competenciaí para  
conocer de la  dem anda, de un lado porque los juicios de cuentas se 
rigen por un procedim iento .especia) y en ellos no son apelables sino 
las decisiones sobre fenecim ientos definitivos -cuya cuantía no pase de 
quinientos pesos, caso que no es el de la Resolución 901 y, de otro, 
porque no se agotó la vía adm inistrativa, ya que en el expediente no hay 
constancia de que se haya decidido el recurso de reposición que el 
doctor Amador 1111011)1130 contra la expresada Resolución, agotándose la 
vía gubernativa.

P o r su parte, el doctor Amador y Cortés afirm a que ocurre a solicitar 
la nulidad de la Resolución número 901 por haberse declarado incom 
petente el T ribunal para  conocer de la apelación que in terpuso  contra 
tal providencia, y que, además, el procedim iento adm inistrativo está 
agotado desde luégo que se le concedió la apelación contra la Resolución 
núm ero 901, de que no quiso conocer el T ribunal. Que en tales circuns
tancias, si no se conoce ni de la apelación ni de la dem anda de nulidad, 
se da el caso extravagante de que un ciudadano se encuentre sin  amparo 
adm inistrativo de ninguna clase.



Para resolver, se considera:
La Resolución número 901 de 1943, del Contralor General del D epar

tam ento de Bolívar, se lim ita a dar respuesta a las solicitudes del doctor 
Amador y Cortés -en relación con la rendición  de las cuentas corres
pondientes a los años de 1938, 1939 y enero a abril 22 de 1940, en el 
sentido de exigir la presentación de los respectivos documentos p a ra  su 
examen y fenecí mi en t o .

Es inobjetable, desde ie.ste punto de vista, que *io se tra ta  del caso de 
la  (apelación contem plada por los artículos 196 y siguientes de Ja Ley 
167 de 1941. Si no ha  habido decisión alguna sobre fenecim iento de las 
cuentas del responsable no cabe la apelación contra esa decisión, si se 
considera que ella hace parte  del llamado juicio de cuentas. De suerte 
que lo que hay que establecer es si se tra ta  de una actuación que corres
ponde al juicio de cuentas o de una simple providencia ajena a él, acu
sable -como cualquier p rovidencia em anada de funcionarios del orden 
departam ental, de las cuales debe conocer el T ribunal Adm inistrativo 
por acción de nulidad.

El T ribunal estima en la providencia recurrida  que no es competente 
p a ra  conocer del negocio por cuanto el juicio de cuentas tiene su p ro 
cedim iento especial y esta decisión no puede ser objeto del recurso de 
anulación, porque hace parte  del juicio m encionado. Pero, al mismo 
tiem po, arguye que no se ha agotado la vía adm inistrativa contra tal 
¡pro videncia, lo que equivale a decir que la considera acusable, como 
providencia  autónoma, independien te  del juicio de cuentas, puesto que 
echa  de m enos que no se haya decidido sobre la reposición in terpuesta 
contra e lla .

Con respecto a esta últim a observación del Tribunal, el dem andante 
advierte que sí hab ía  agotado la vía gubernativa desde luego que de 
conform idad con el articulo 232 del Código Fiscal de 'Bolívar, po r el 
hecho de haberse concedido la apelación in terpuesta contra la Resolu
ción 901, no había lugar a decid ir nada sobre el recurso de reposición. 
Pero  es lo cierto que en el expediente no hay constancia alguna, fuera 
de la afirm ación del dem andante, que revele que se concedió tal ape
lación y que, po r consiguiente, estaba ya agotado el procedim iento gu
bernativo. Esto para  el caso de que se considere que la 'Resolución 901 
es susceptible de ser acusada como providencia  independiente del juicio 
de cuentas. Pero en esta parte  cabe además observar que la compe
tencia de los Tribunales A dm inistrativos p a ra  el conocim iento de deter
m inados negocios solam ente puede serles a tribu ida por la ley, y en n in 
gún casó por las ordenanzas departam entales, puesto que esas entidades 
son de 'creación legal y es la misma Ley o rgánica de lo Contencioso 
Adm inistrativo la que les atribuye e,sa com petencia, hoy la  167 de 1941, 
que reglam enta íntegram ente la m ateria .

'Pero, sea de ello lo que fuére, es lo cierto que no hay necesidad de 
ahondar en este aspecto de la  cuestión, porque 'la realidad es que una 
decisión que ordena ren d ir cuentas, equivocada o nó, hace parte del 
juicio de cuentas. Así debe adm itirse po r analogía con lo dispuesto p ara  
los responsables del manejo de fondos nacionales, pues la Resolución 
núm ero 248 de 1940, de la Contrialoría General de la República, incluye 
la*s decisiones que ordenan la rendición de cuentas dentro de los res
pectivos juicios de cu en tas . Y si esto es así, hizo bien el T ribunal al 
negarse a adm itir la dem anda propuesta po r el docto r Alejandro Ama
dor y Cortés, porque las decisiones de que conocen los T ribunales Adrni-



nistrativos, cuando de tales juicios se trata, son solamente las referentes 
a fenecim ientos definitivos, cuya cuantia  sea in ferior a quinientos pesos,
lo.s cuales pueden ser apelados p a ra  ante ellos. Lo que quiere decir que 
no pueden ser m ateria de acusación, como si se tratase de providencias 
autonomías, por más que asi lo disponga el Código Fiscal de Bolívar, 
que, ya se ha  dicho, no puede a tribu ir com petencia al T ribunal Admi
nistrativo de C artagena.

iPor las razones expuestas, se confirm a la providencia recu rrid a .

Notifiques e .

Aníbal Badel, Diógenes Sepúlveda Mejía, Gabriel Carreño Mallarino, 
Gonzalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos R ivadeneira G., 
Tulio Enrique Tascón.— Luis E . García V Secretario.



Salario mínimo

Ponente: doctor Sepúlveda Mejía.

Consejo dé Estado—Bogotá, abril veintiséis de m il novecientos  
cuarenta y cuatro .

El T ribunal A dm inistrativo de Cartagena, en sentencia de diez seis de 
octubre del pasado año, decidió el juicio de nulidad entablado por el 
señor F iscal del T ribunal ¡Superior con tra  el artículo 19 de la O rdenanza 
núm ero 7, expedida por la Asamblea de Bolívar en el año de 1942.

La disposición acusada se lim ita a señalar el salario m ínim o de los 
trabajadores que tenga a su servicio el D epartam ento en sus obras pú
blicas, en la cantidad de dos pesos. '■

El Tribunal, en la re ferida  sentencia, declara  que la  disposición acu
sada no es nula y niega las peticiones de la dem anda.

Apelado este fallo, y estando el recurso debidam ente tram itado, es 
llegado el momento de p ro ferir la decisión del Consejo, lo cual va a 
hacerse m ediante unas breves consideraciones.

Tesis de la demanda.
Sostiene el dem andante que la fijación del salario m ínim o po r parte  

de la  Asamblea envuelve una violación de la disposición constitucional 
del artículo 52 de la Carta, que establece la separación de los Organos 
del P oder Público . Pero m uy especialm ente hace referencia  a lo dis
puesto por el o rd inal 2? del artículo 98 de la Ley 4^ de 1913, que prohíbe 
a las Asambleas in terven ir po r medio de ordenanzas o resoluciones en 
asuntos que no sean de su incum bencia. Tam bién cita, como dispo
sición violada, el artículo 19 del Código Civil. Esto últim o, por cuanto 
considera que el jo rnal de los obreros se ajusta generalm ente en forma 
contractual y, por consiguiente, una disposición que fija la  sum a m ínim a 
que debe pagarse a aquéllos altera esa relación de derecho.

Esta tesis, aceptada .inicialmente po r el T ribunal cuando decretó la 
suspensión provisional de la disposición acusada, es rebatida  en' la sen
tencia definitiva con razones muy claras.

Se considera:
Dentro de las actividades propias de las Asambleas, señaladas por el* 

artículo 186 de la  Constitución, que desarrolla el 97 de la Ley 4^ de 1913, 
cabe perfectam ente, en sentir del Consejo, la de atender a la fijación del 
salario  m ínim o de los obreros que trabajan en las obras públicas del 
D epartam ento . Esta actividad es, precisamente,-' encam inada a d irig ir la 
adm inistración pública en lo referente a las obras que se adelantan con 
los recursos propios del D epartam ento . No es necesario que la ley señale 
en form a específica como función de las Asambleas la de fijar los sala
rios de los trabajadores. Basta con el hecho de hallarse dentro de las 
atribuciones de las dichas corporaciones la  de atender a la adm inistra
ción de los bienes del D epartam ento, al arreglo, fomento y adm inistra-



ción de las obras y estable cimiento^ públicos que interesen exclusiva
m ente a la respectiva sección, para  que puedan válidam ente las Asam
bleas D epartam entales hacer la fijación del salario  mínim o de sus obreros.

Cree el dem andante que esta actividad corresponde al legislador y 
que la Asamblea de Bolívar ise adelantó a éste al d ic tar la  Ordenanza 
núm ero 7 .de 1942. Pero esta apreciación no es exacta. No ha sido la 
Asamblea de Bolívar la p rim era  en señalar el salario m ínim o de los 
obreros del D epartam ento. O tras, como la de Antioquia, desde hace 
varios años han hecho lo m ism o. Y está bien que sean las corporaciones 
seccionales las que dicten esa 'dase de m edidas, dado .que las condicio
nes de vida de una com arca a o tra  cam bian fundam entalm ente, y la 
fijación que h iciera  el legislador nacional, fuera de que haria  una nive- 
laoión inconveniente, sobre circunstancias disímiles, invad iría  un campo 
vedado si pretendiese en tra r a regular cuestiones relativas a la adm inis
tración de las secciones, cuyos patrim onios gozan de garantías que la 
misma Constitución les reconoce y que, po r tanto, so<n ellas las llamadas 
a atenderlo en v irtud  de claros preceptos legales.

El T ribunal de prim era instancia, en el fallo que se estudia, da al 
respecto las siguientes razones, que el Consejo Encuentra acertadas:

“En efecto, si corresponde a las Asambleas adm inistrar los 
bienes del Departam ento y determ inar lo relativo a la inversión 
de> Las rentas departam entales y les corresponde, igualmente, el 
arreglo, fomento y adm inistración de las obras públicas, es ló
gico concluir que tales corporaciones se m antienen dentro de 
su órbita  legal cuando, como Jo hizo la de ©olivar, fijan en una 
ordenanza el lim ite m ínim o del salario que debe pagarse a los 
obreros que trabajan ien las citadas o b ra s . Bien pueden hacer eso 
las Asambleas, del mismo modo que pueden fijar un lím ite m áxi
mo 'para dicho salario, o fijar el m ayor o m enor porcentaje 
que del producido de las rentas departam entales puede el Go
bierno seccional in v e rtir en la construcción de tal o cuál obra, 
o establecer cualquiera o tra  restricción  sem ejante, relativa a la 
inversión de los dineros y a la construcción de las obras cuya 
adm inistración les corresponde” . -- —

El señor Fiscal de la corporación partic ipa  de la m ism a opinión del 
T ribuna l y considera que las disposiciones que el actor señaló como 
violadas po r el artículo 19 de la O rdenanza 7^ del Departam ento de Bo
lívar no guardan ninguna relación con éste. Pide, en consecuencia, que 
se confirm e el fallo apelado.

La tacha  que el dem andante hace a la disposición acusada, consis
tente en su generalidad, por cuanto ^podría afectar situaciones contrac
tuales ya establecidas, resu lta  ineficaz si se tiene en cuenta que la dis
posición no puede operar sino para  el futuro y que, por. otra parte, hay 
m edios legales p a ra  am parar los derechos vinculados a los respectivos 
contratos pendientes si los hubiere . Es, pues, una cuestión referente a 
jla m anera como debe aplicarse la d isposición, pero no puede presen
tarse con fundam ento para  dem ostrar su ilegalidad.

En m érito de las consideraciones anteriores, el Consejo de Estado, de 
acuerdo  con su Fiscal, y adm inistrando justicia en nom bre de la Repú

b l i c a  de Colombia y po r autoridad de la ley, confirm a  el fallo recurrido .

Notifiquese, cópiese, publíquese y devuélvase al T ribunal de origen.



Carrera administrativa. - Destitución por agiotaje

Ponente: doctor Sepúlveda Mejía.

Consejo de Estado—Bogotá, abril veintisiete de m il novecientos 
cuarenta y  cuatro.

Por medio del apoderado doctor Carlos Mejia Vi eirá, el señor Fernando 
Camacho G'. h a  acusado ante el Consejo de Estado la Resolución del 
M inisterio de Comunicaciones m arcada con el número 5539 de 1942, de
9 de diciem bre, por medio de la cual se le re tiró  del cargo de Clasificador 
Legajador de la O ficina de  Cali y se le cancelan sus derechos como em
pleado de la C arrera  A dm inistrativa.

La extensa Resolución del M inisterio de Comunicaciones, que ha sido 
acusada, contiene la h istoria  del caso de Camacho, la cual puede conden
sarse en los siguientes térm inos:

El señor Julio C. Cruz O . denunció ante el M inisterio la conducta del 
em pleado Fernando Camacho, acusándole de dedicarse al negocio del 
agio con los com pañeros del ram o, asegurando que dicho señor tenía 
em bargados sueldos de varios em pleados por cuantiosas sumas.

Dada la gravedad del denuncio, el señor Ministro de Comunicaciones 
dictó su Resolución 4109, de agosto 11 de 1942, por medio de la cual 
suspendió provisionalm ente al referido  empleado en el ejercicio de su 
cargo y comisionó al docto r Clemente Franco Galviis para  que levantara 
el inform ativo del caso, todo ello de conform idad con las disposiciones 
de los artículos 25 y 26 del Decreto 2091 de 1939, reglam entario de la 
Ley 165 de 1938, sobre C arrera A dm inistrativa.

En el expediente form ado por el M inisterio y que h a  tenido a la vista 
el sustanciador, se encuentra, en p rim er térm ino, la nota del V isitador 
General del M inisterio, señor Leonardo Molina Lemus, en la cual dice al 
D irector de Personal de ese Despacho que pudo ■cerciorarse en la Admi
nistración  de H acienda 'Nacional de que el señor Camacho tiene em bar
gado el sueldo de varios empleados del ram o de Comunicaciones, entre 
los cuales se cita a los señores Ciro PavoMni P a rra , Saulo Bejaraño y 
Julio C . C ruz. El V isitador cree que los datos obtenidos por él esta
blecen que el señor Camacho negociaba con los sueldos de sus compa
ñeros de trabajo .

Oibra, asimismo, en el inform ativo, la certificación de la Contaduría 
de Telégrafos Nacionales, con la cual se acredita que el señor Camacho 
recib ió  de esa oficina ios sueldos correspondientes al señor Julio C. Cruz 
d u ran te  varios meses.

Según las averiguaciones hechas posteriorm ente por el V isitador men
cionado atrás, el señor Camacho tenía em bargados los sueldos de los 
siguientes em pleados: R icardo Sarmiento, Luis Peña, Alfonso Morales, 
Gilberto Cataño, Tu Lio H urtado Pinzón, Garlos F . Chica, además de los 
m encionados an tes .

rSon párrafos salientes de la Resolución acusada los que en seguida 
se transcriben :

“Se ha acusado a Fernando Camacho de dedicarse habitual
m ente a m enesteres de usura, con el agravante de ser sus com-



.pañeros de trabajo las víctim as de las actividades ilícitas del 
•culpado. En efecto, el V isitador General del M inisterio, comisio
nado a tal fin, pudo com probar que ta l empleado ten ía  em bar
gados en diferentes Juzgados de Cali los sueldos de los siguien
tes -empleados: R icardo Sarmiento, Luis 'Peña, Alfonso Morales» 
Gilberto Gataño, Julio H urtado Pinzón, Garlos F . Chica, Giro 
Pavolini, Saulo Bejarano y Julio C. Cruz..

“El hecho de que una persona tenga em bargados los sueldos 
de más de nueve empleados, sobre todo si se tienen en cuenta las 
difíciles circunstancias po r que suelen atravesar los em pleados 
públicos, deja, cuando menos, grave duda acerca de la clase de 
negocios a que tal persona se dedique. Aunque es verdad que el 
hecho de los embargos antes m encionados po r sí mismos nada 
prueban, no es menos cierto que sirve de grave ind icio  que, en 
relación con los hechos que a d e la n te  se contem plan, pueden 
llevar al sentenciador el pleno convencim iento respecto de la 
existencia de los investigados.

“El señor Julio C. Cruz, cuya queja dio p ie  a la presente 
'investigación, y quien desem peñaba el cargo de O perador de la 
o fic ina telegráfica de Cali, en declaración rend ida  bajo la grave
dad del juram ento ante el Juzgado M unicipal de Manizales, a fir
ma que p o r un préstam o efectivo de cuarenta pesos ($ 40.00), 
Fernando Camacho le hizo pagar setenta pesos ($ 70.00), descon
tándole de su sueldo siete pesos por qu incena. Al folio 79 se 
encuentra una certificación de la oficina telegráfica de Cali, en 
que se corrobora el hecho del descuento. Asimismo y bajo la 
gravedad del juram ento afirm a que hizo un arreglo amigable de 
esta deuda po r la  sum a de ciento cin-cuenta pesos, firm ándole 
una le tra  por esa cantidad, no obstante haberle abonado ya vein
tiséis pesos por concepto de tal ob ligación . En carta d irig ida al 
señor M inistro de Gorreos y Telégrafos, el mismo Julio C. Cruz 
afirm a que al servirle Fernando Gamacho de fiador para  el 
arrendam iento  de una  casa le exigió como garan tía  una letra 
d e  $ 400.00; que posteriorm ente al pedirle que se la -devolviera 
•le dijo que se le hab ía  entablado juicio ejecutivo, em bargándole 
conse cuenca almente el sueldo.

“Gamacho en su alegato explica así lo sucedido:
‘E n los prim eros días del mes de marzo de 1941 el señor Julio 

C. Cruz m e suplicó le sacara  de un apuro m uy grave en que se 
hallaba y que consistía  en tener necesidad urgente de la sum a 
de $ 500.00, pues si no los encontraba podría  hasta perder el 
puesto. Me suplicó tánto, que de mis ahorros de 20 años que 
tengo de estar trabajando  en el M inisterio de Correos, le di la 
sum a de $ 400.00 en efectivo, y él me firm ó una letra com pro
m etiéndose a pagárm ela dentro de dos meses, y pactam os un 
in terés de un 2% m ensual y cincuenta pesos más como hono
rario s y costas caso de que hubiera necesidad de proceder por 
la vía jud ic ia l. Como se pasara  el tiempo y el señor Cruz no me 
pagara, m e vi precisado a em bargarle el sueldo, pero con tan 
mala fortuna p a ra  mí, que no se pudo hacer efectivo, pues el 
dicho sueldo estaba embargado por el Juez Givil del C ircuito de 
O caña. En este estado no me quedó más rem edio que esperar, 
y como ya en mayo del presente año se había term inado el em
bargo de Ocaña y le quedaba un sueldo por excedencia de dicho 
embargo, él (Gruz) diome una orden para  que reclam ara de la 
A dm inistración de H acienda de Cali la sum a de ciento cuarenta 
pesos, pero cuando los fui a reclam ar el A dm inistrador me dijo



que ya Cruz había re tirado  el rem anente. En este estado no me 
quedó más rem edio que volverle a em bargar a dicho señor su 
sueldo, po r concepo de la  citada deuda, y hasta' la fecha no he 
recibido n i un centavo po r concepto de tal e m b a r g o . . . . ’

“Salta a la vista, por la lectura de sus descargos, que el señor 
Camacho ni siqu iera  indirectam ente se refiere al cargo que se 
le hace, consistente en que Julio C. Cruz, po r una deuda de 
cuarenta pesos, tuvo que .reconocerle intereses por valor de tre in 
ta  pesos y g irar una orden para  que él Cajero Pagador de la 
oficina telegráfica de Cali le entregara a Camacho la sunia de 
siete pesos quincenales, vale decir catorce pesos mensuales. Con 
esos descuentos mensuales quedaban en siete meses am ortizados 
los intereses de tre in ta  pesos y la deuda de cuaren ta . Tampoco 
dice nada respecto del otro cargo adicional que le hace Cruz bajo 
la gravedad del juram ento, el cual consiste en que «o obstante 
haberle abonado la suma de veintiséis pesos p o r concepto de la 
deuda an teriorm ente expresada, hubo de firm arle una le tra  por 
•ciento .cincuenta pesos por la exigencia que le hizo Camacho, 
con el fin de m ejor garantizar la efectividad del resto del p rés
tamo en m ención: Al folio 6 aparece la certificación  del Cajero 
Pagador, en que consta el hecho de los descuentos efectuados 
del sueldo de Cruz en favor de Camacho. De m anera que no 
queda duda alguna respecto de la existencia de los hechos a que 
alude Julio C. Cruz en el cargo an terior.

“Existe, además, en el inform ativo, un serio indicio  de que la 
•relación hecha po r Camacho no está del todo ceñida a la ver
dad. En efecto, léase atentam ente la relación transcrita , y se verá 
que en ella se afirm a que en mayo Cruz le dio una orden p ara  
la A dm inistración de H acienda de Cali, por medio de la cual se 
facultaba a Camacho p a ra  cob-rar el excedente que le había que
dado de un embargo en el Juzgado de Ocaña. Pero  viendo la 
m encionada orden librada por Julio C. Cruz, y  que fue presen
tada por . Camacho como un descargo, se encuentra que ella fue 
rad icada  en la oficina de la A dm inistración de H acienda el día
20 de septiem bre de 1941. Un error, o como se le quiera llamar, 
de tán ta  m onta en el descargo de Camacho, es fuerza suficiente 
para  quitarle el valor que pud iera  tener.

“La cantidad de embargos hechos por el señor Camacho en 
contra de sus com pañeros de trabajo, el an terio r e rro r  y la de
claración no contrad icha de Cruz sobre la deuda de cuarenta 
pesos, los intereses de tre in ta  pesos cobrados parcia l y sucesi
vamente y el hecho de haberle firm'ado por exigencias de Ca
macho una letra de ciento cincuenta pesos cuando ya Cruz había 
abonado parte de la deuda y los intereses, sobre lo cual no apa
rece ninguna afirm ación del culpado en autos, va dejando en el 
juzgador la convicción, que llega a ser plena, si a ello se añaden 
las pruebas que vienen después, de la  ilic itud  de los negocios a 
que se dedica o rd inariam ente el empleado Camacho” .

Más adelante sigue así:
“Está establecido que el señor Fernando Camacho hace prés

tamos ordinariam ente a  sus com pañeros de trabajo ; y que por 
concepto de esos embargos, según lo pudo com probar el 
V isitador Uribe ELejalde, el señor Camacho ha  recib ido de 
la A dm inistración de H acienda de Cali, durante los meses de 
octubre de 1941 a agosto del presente, la suma de $ 865.53. El 
mismo Cajero Pagador de esa oficina le inform ó al V isitador 
citado sobre los muchos incidentes que había tenido con Ca
macho en relación con los descuentos que por concepto de em



bargos les habia hecho a los empleados, aduciendo para  ello 
que tales embargos debían ser mayores, ya que la deuda era de 
cantidad apreciable.

“P or un lado, aparecen tam bién tres declaraciones juram enta
das, que están acordes en afirm ar que Camacho les facilitó dinero 
a interés, que oscila entre el 8 y el 10% mensual, entre las cuales 
se encuentra la declaración no desvirtuada de Julio C. Cruz contra 
Camacho, relacionada ella con los orígenes de la letra de $ 150.00; 
y de otro, las de los demás declarantes deudores de C a macho, a 
quienes éste les tiene en la actualidad em bargado el sueldo, que 
están de acuerdo, unos en que los embargos son ficticios o volun
tarios, con el propósito de ahorrar necesariam ente, y otros que 
m anifiestan habérseles embargado por deudas en favor de Ca- 
macho sin el cobro de intereses, y algunos como Saúl o Bejarano, 
quien afirm a habérsele embargado con el fin de eludir el pago 
de una deuda, p a ra  lo cual se p-restó el empleado Gamacho a
sabiendas, según se desprende de su d eclaración ...........”

“ .........En cuanto a los embargos ficticios hechos con el único
fin de eludir el cumplimiento de sus obligaciones, el Ministerio 
ha tenido por norm a que los empleados del ramo las sirvan 
debidamente, convencido como está que la solvencia de su per
sonal redunda en últim o térm ino en el buen nombre de la Admi
nistración; y es por eso por lo que no se puede m irar con buenos 
ojos que sean precisam ene sus empleados quienes sirvan a sa
biendas de instrum ento a los demás com pañeros para  que éstos 
puedan fácilmente incum plirlas, como es el caso del señor F er
nando Camacho.

“Se han establecido .Sanciones que llegan hasta la destitución 
del empleado renuente a cum plir en cuanto le sea posible con sus- 
obligaciones; y de contera, aquéllas pueden hacerse extensivas 
a quienes sirven de medio para  conseguir ese objeto .

“Casi todos los declarantes están de acuerdo en afirm ar que 
Fernando Camacho es una persona correcta y honorable; hay 
una constancia firm ada por una gran cantidad de empleados de 
la Oficina de Cali, en que afirm an que nunca han tenido cono
cimiento de que Fernando Camacho haya ejercido negocios de 
agio. Ello no obstante, a juicio del Ministerio estos descargos no 
tienen una fuerza tal que sean suficientes a desvirtuar el con
vencim iento que surge de todos los elementos que obran dentro 
del inform ativo: más de diez embargos, más de ochocientos 
pesos provenientes de embargos, desde octubre del pasado a 
agostó del presente; embargos de confianza por seiscientos, por 
quinientos pesos; embargo al com prador con ocasión de la venta 
de un rad io ; embargos a empleados que no le han cumplido sus 
obligaciones de deudores de él; tres declaraciones sobre intereses, 
no corrientes ni legales, de un ocho y diez por ciento; y una 
declaración no desvirtuada en relación con una letra firm ada 
en favor de Camacho por ciento cincuenta pesos, y con motivo 
de una deuda de setenta pesos, en que se incluían intereses por 
trein ta, de la cual se había abonado ya la suma de veintiséis. 
Todo lo cual no deja lugar a dudas sobre la ilic itud  de los nego
cios a que se dedica el ¡señor Camacho, con perjuicio de la Admi
n istración y de los empleados del r a m o . . . . ”

Los fundam entos de la Resolución acusada tienen, en sen tir del Con
sejo, completo respaldo en la documentación creada por el investigador. 
Demostrado está, en efecto, que el señor Camacho hacía préstam os a los 
empleados del ramo, según su propia confesión, y tam bién lo está que 
recibió de varios de ellos altos intereses por los servicios que les pres-



taba. Pero aun cuando esto no se hubiera  establecido en form a completa, 
es lo cierto que al través de las páginas del inform ativo aparecen 'di
versos datos referentes a operaciones ficticias, desde luégo que los em
bargos “voluntarios” de que se habla al-Ii, lo fueron po r cantidades más 
crecidas de las que realm ente se debían, cosa a todas luces en pugna 
con las norm as que deben o rien tar la buena conducta de los ciudadanos 
y en especial de los funcionarios públicos.

Como lo afirm a la providencia que se estudia, Iq s  testim onios em itidos 
en su favor acerca de su corrección personal, asi como las constancias 
de algunos empleados de la oficina telegráfica de Cali, en el sentido de 
que no tienen conocim iento de que el señor Camacho haya ejercido el 
negocio del agio, carecen de la fuerza de convicción suficiente para  
desvirtuar los testim onios positivos y demás elementos de prueba que 
tuvo en cuenta el M inisterio para  d ictar la Resolución acusada. Es ele
m ental en derecho probatorio  que sólo las afirm aciones tienen fuerza 
como elementos para  llegar al conocim iento de los hechos que se inves
tigan ; la prueba negativa no es apreciable sino en tanto que la negación 
lleve envuelta una afirm ación. Y en el caso que se exam ina nada puede 
desprenderse de que algunos em pleados de la oficina telegráfica de Cali 
expresen que ignoran si el señor Camacho se dedicaba a efectuar las 
operaciones que fueron denunciadas ante el M inisterio y que sirvieron 
de base para  la investigación respectiva y para  d ictar la providencia 
dem andada.

Pero  el dem andante afirm a que los hechos denunciados no suponen 
mala conducta, por cuanto los declarantes afirm an casi por unanim idad 
que el señor Camacho es persona honorable y cum plidor de sus deberes 
sociales; que el cargo contra Camacho no está com prendido entre los 
deberes de que tra ta  el artículo 89 de la Ley 165 de 1938, y que sólo .el 
quebrantam iento de esos deberes hace perder al empleado los derechos 
y prerrogativas que la ley le otorga. Además, sostiene que a Camacho 
no se le dio oportunidad suficiente p a ra  hacer sus descargos.

A todo lo cual se rep lica  que las actividades del señor Camacho, de 
que da cuenta el inform ativo, afectan, en  form a directa el com porta
miento social, dicen relación á la buena fama, a la conducta particu lar 
del em pleado. Y el ordinal d) del articulo 89 m encionado se refiere a 
este deber en form a c lara . Y no puede afirm arse que sea ejem plar el 
com portam iento del empleado sobre quien recaen cargos .como los que 
analiza la  Resolución dem andada, que no fueron suficientem ente desvir
tuados ante el M inisterio, n i lo han sido ante el Consejo, pues las pruebas 
a esta corporación tra ídas sobre la enem istad existente entre el dem an
dante y el señor Cruz G. y la declaración referente a algunas expresiones 
del investigador en relación con la misma Resolución, no les quitan mé
rito  a los hechos acreditados en el inform ativo, que en concepto del 
Consejo de Estado si son suficientes p a ra  im poner la sanción d iscip li
naria  de la rem oción de que tra ta  el Capitulo VI del D ecreto 2091 de 1939.

Por o tra  parte, habiéndose surtido el procedim iento indicado por el 
articulo 25 del citado D ecreto, con el resultado que se conoce, se impone 
el m antenim iento de la p rovidencia acusada. De este mismo parecer es. 
el señor Fiscal de la corporación .

En m érito de las consideraciones expuestas, de acuerdo con su Fiscal, 
el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom bre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, niega las peticiones de la demanda.

Notifíquese, cópiese y devuélvase.



Actos de los Concejos. -■ Licitación pública
Ponente: doctor Sepúlveda Mejía.

Consejo de Estado—Bogotá, m ayo nueve de m il novecientos 
cuarenta y  cuatro.

Ante el T ribunal A dm inistrativo de Pasto presentó dem anda el doctor 
H ernando Chaves G. para  obtener que se h icieran  las siguientes decla
raciones:

“l?" Que es ilegal, por con traria  a las disposiciones vigentes 
(que luégo citaré), la proposición número 48,. em anada del Con
cejo M unicipal de Pasto y aprobada en la sesión del 15 de julio 
de 1943, en v irtud  de la cual se declaró desierta la adjudicación 
del contrato para  la  pavim entación de veinte mil metros cua
d rados en la ciudad de Pasto, hecha a mi favor, según consta en 
Resolución núm ero 66, de 5 de julio de 1943, em anada del mismo 
Concejo M unicipal de esta cap ita l.

“2Q Que, como consecuencia de ese acto u operación adm inis
trativa, ejecutado por el Concejo M unicipal de Pasto, y violatorio 

. de mi derecho, el M unicipio d-e Pasto está obligado a pagarm e, 
como indem nización por los perjuicios sufridos en mi calidad 
legal de adjudicatario  del contrato, la sum a de diez mil pesos 
m oneda legal colombiana, tres días después de la e jecu toria-de 
la sentencia que asi lo decrete.

“3^ Que es nu la  y de ningún valor legal Ja Resolución número 
80, em anada del Concejo M unicipal de Pasto, aprobada el 31 de 
julio de 1943, y po r medio de la cual se adjudica al señor ^Ig
nacio León Velasco el -contrato de pavim entación de veinte mil 
m etros cuadrados, los que deberá constru ir ' en la ciudad de 
Pasto, de acuerdo con las especificaciones que contiene el pliego 
de cargos para  la lic itación” .

Los hechos en que se basa la  dem anda son, sucintam ente, éstos:
Al dem andante se le había adjudicado un contrato para  la pavim en

tación de veinte mil m etros cuadrados en la ciudad d e . Pasto, según 
Resolución núm ero 66, de julio de 1943. Antes de elevarse a escritu ra  
pública el referido  contrato, el contratista solicitó una prórroga para  
tal efecto y el Concejo resolvió declarar desierta la adjudicación por 
haberse veíicido el térm ino para  el otorgam iento de la respectiva escri
tu ra . Posteriorm ente, por Resolución número 80, de 31 de julio de 1943, 
resolvió el Concejo adjudicar el contrato p a ra  la pavim entación de los 
veinte mil m etros al señor Ignacio León V elasco.

En virtud de lo anterior, el dem andante considera que el Municipio 
le ha causado perjuicios y reclam a la respectiva indem nización que ha 
fijado en la cantidad de diez mil pesos.

El T ribunal A dm inistrativo de Pasto, en providencia de 20 de agosto 
de 1943, se declaró inhibido para  conocer de la dem anda y decidió no 
'adm itirla, por considerar que los actos acusados tienen origen en un 
contrato  y que, po r tanto, los T ribunales de lo Contecioso-Adm kiistrativo 
carecen de com petencia p a ra  estud iar tales actos, de conform idad con 
lo que d ispone el articulo 73 del Código A dm inistrativo .



De c?sta providencia ha apelado el apoderado del doctor Chayes G. 
para  ante esta corporación, y como ha llegado el momento de decid ir 
el recurso, se procede a ello m ediante algunas consideraciones.

El dem andane sostiene que el T ribunal anda equivocado en su ap re
ciación referente a que los actos acusados em anen de un contrato, por
que justam ente lo que ocurre es que no hay contrato, puerto que no 
alcanzó a otorgarse la escritura pública, y que se tra ta  de sim ples actos 
adm inistrativos de la  -corporación m unicipal, razón por la cual si es 
Competente el T ribunal'A dm inistrativo  para  conocer de su dem anda.

P ara  el T ribunal la Resolución núm ero 48, que declara desierta  la 
adjudicación de un  contrato  hace parte  in tegrante del mismo, por ser 
una solem nidad legalmente necesaria, ya que sin ella ningún contrato 
que lá requiera se perfecciona ni existe siqu iera.

Como se ve, la cuestión se reduce a saber si los actos previos al o tor
gamiento de la escritu ra  en que debe constar el contrato hacen parte o 
nó de él; esto es, si se pueden considerar separadam ente y, por tanto, 
caen bajo la jurisd icción contencioso-adm inistrativa.

Se considera :
Contrato o convención, de acuerdo con nuestro Código Civil, es un 

acto por el cual una parte  se obliga para  con otra a dar, hacer o no 
hacer alguna cosa. El -contrato es solemne cuando está sujeto a la obser
vancia de ciertas form alidades especiales, de m anera que sin ella no 
produce efectos.

Los contratos que celebran las entidades de derecho público están 
rodeados de esas form alidades especiales. El lleno riguroso de esas fo r
m alidades por parte de esas entidades es lo que constituye la m anifes
tación de voluntad.

A este respecto ha dicho el Consejo de Estado:
“En general, los contratos que las entidades públicas celebran 

con los particu lares están sometidos para  su validez al lleno de 
.determinados requisitos de fondo y de forma cuya omisión hace, 
o bien inexistente o bien nulo el con trato . Entre los prim eros 
¡se cuentan aquellos que a semejanza de los contratos civiles 
dicen relación a la capacidad, consentim iento, objeto y causa; 
y los segundos se refieren a aquellas form alidades o solem ni
dades especiales a cada contrato adm inistrativo.

“La capacidad  en los actos celebrados por entidades de dere
cho público está represen tada en la competencia  o poder legal 
del funcionario que represente a la A dm inistración; el consen
tim iento, a su vez, , se m anifiesta con el lleno minucioso de todas 
aquellas normas previam ente fijadas por la ley o. el reglam ento 
•como esenciales en la celebración de los contratos adm inistra
tivos. Y hasta tal punto es de rigor que se observen ésas condi
ciones legales o reglam entarias, que sin ellas o no existe el acto 
o contrato o puede declararse nulo y sin efecto respecto a la 
entidad en cuyo nom bre se ha pretendido celebrar. Es decir, 
se considera que no ha habido consentim iento por parte  de esa 

„ en tidad . De ahí que es p rinc ip io  generalm ente adm itido el de 
que los funcionarios públicos no pueden obrar sino de acuerdo 
con norm a preexistente, so pena de in cu rrir  en un ‘exceso o des
viación de poder’ que los hace responsables personalm ente, bien 
ante los particu lares lesionados, según las circunstancias de cada 
caso concreto”. Auto de 19 de septiem bre de 1941.

S'i el M unicipio de Pasto había adjudicado el contrato de pavim en
tación aí doctor H ernando Chaves, según aparece de la Resolución nú-
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m ero 66, esa m anifestación de voluntad consignada en dicho acto creó 
p a ra  el M unicipio una relación de derecho con respecto  al doctor Chaves, 
relación que lleva anexas obligaciones po r parte  de las personas .entre 
quienes se  acordó la convención. Porque es evidente que desde el mo
m ento en  que hubo un pliego de cargos para  una licitación pública, en 
el cual constaron las condiciones del contrato, y hubo aceptación de 
éstas po r parte  de un contratista, la Resolución que declaró la adjudi
cación del contrato estableció una relación juríd ica que, en el fondo, 
es Ja m ism a convención. Dentro de sus condiciones se hallaba precisa
mente la de elevarse a escritura pública dentro de cierto lapso, y para 
garan tía  del cum plim iento por parte  del cojitratista habíase constituido 
ya un depósito, el cual «e ordenó devolver al declararse desierta esa 
adjudicación. La escritura pública que debía otorgarse no era por sí sola 
el contrato, porque para  llegar a ella era preciso llenar los requisitos o 
form alidades que la .ley  exige para  la celebración de contratos por parte 
de los M unicipios, esto es, la licitación pública, porque es esta form a
lidad el medio de ajustar el convenio, y una vez llevada a cabo surgen 
relaciones ju ríd icas que en el caso de construcción de obras son de 
orden estrictam ente privado . Tan cierto e>s esto, que en el orden nacio
nal se señalan determ inados requisitos para  la celebración de los con
tratos, y en form a expresa se habla de aquellos “celebrados m ediante 
licitación pública” para  exceptuarlos de algunas form alidades, los cuales 
se consideran firm es m edian te .la  aprobación del respectivo M inistro.

De suerte que la licitación pública es un medio de celebrar contratos. 
El otorgam iento de la correspondiente escritura es una form alidad del 
co n tra to .

Pero, por o tra  parte, las relaciones ju ríd icas em anadas de los actos 
acusados son de orden privado esencialmente, y por este aspecto tam 
poco caen bajo el im perio de la jurisd icción adm inistrativa.

A este respecto basta con reproducir los autorizados conceptos del 
profesor José Chiovenda, que definen claram ente la cuestión:

“La jurisd icción que actúa en las relaciones públicas, esto es, 
que media entre el particu lar y la A dm inistración como poder, 
cualesquiera que sean los órganos a los cuales se confíe, puede 
llam arse con nombre complexivo jurisd icción ‘adm inistra tiva’, 
m ientras que la jurisdicción civil en sentido estricto, significa la 
jurisd icción que actúa en las relaciones entre particulares (com
prend idas las relaciones en las cuales interviene la A dm inistra
ción, pero obrando como particu la r). En un sentido más estricto, 
jurisdicción adm inistrativa es la que actúa en las relaciones que 
in teresan a la A dm inistración cuando es confiada a órganos 
especiales” .

Quiere decir lo anterior que el M unicipio de Pasto, al expedir los actos 
acusados, ha obrado como persona de derecho privado, y por eso mismo 
las relaciones ju ríd icas derivadas de esos actos no se refieren a su acti
v idad como A dm inistración-poder, para  que caiga bajo el control de las 
autoridades contencioso-adm inistrativas. Si p o r v irtud  de los indicados 
actos se causó algún perjuicio al dem andante, la acción de indem nización 
correspondiente no puede p rosperar sino ante la justicia o rd inaria , que 
es la encargada de d irig ir esta clase de negocios.

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado confirm a la provi
dencia apelada.

Notifiquese y devuélvase.



Empleados.—Aceptación de renuncia
Ponente: doctor Sepúlveda Mejía.

Consejo de Estado—Bogotá, mayo diez de m il novecientos 
cuarenta y cuatro.

Ignacio Oñoro dem andó ante el Tribunal A dm inistrativo de Barran- 
quilla la nulidad del D ecreto núm ero 172, de agosto 21 de 1942, dictado 
por Ja Alcaldía M unicipal, por medio del cual se le aceptó la renuncia 
del cargo de D irector de H igiene. P idió que se le restituyera  en el cargo 
aludido y que, además, se le pagaran los sueldos dejados de devengar 
desde el día siguiente en que dejó de actuar hasta aquel en que se le 
restablezcan' en el p u esto .

P or sentencia de 19 de diciem bre de 1942, el T ribunal desató el juicio 
y, de conform idad con las peticionas de la dem anda, declaró nulo ol 
expresado Decreto, ordenó la restitución del doctor Oñoro al cargo de 
D irector de Higiene M unicipal de B arranquilla y condenó al Municipio 
al pago de los sueldos dejados de devengar por el actor.

El doctor Dolcey, Manga, quien se hizo parte  en el juicio, por haber 
sido nom brado D irector de Higiene en reemplazo de Oñoro, apeló de la 
sentencia p a ra  ante esta corporación.

Para  resolver, se considera:
El actor señaló como disposiciones violadas las de los artículos 19 de 

la Ley 120 de 19X7 y 282 >de la Ley 4* de 1913.
La p rim era de estas disposiciones ordena a los Concejos de los Muni

cipios capitales de Departam ento y poblaciones de más de cincuenta mil 
habitantes o que tengan un presupuesto anual m ayor de $ 200.000, la 
c itac ió n  de D irectores M unicipales de H igiene. Agrega el referido  ar
ticulo que estos em pleados serán ' nom brados por el Alcalde para  un 
período de dos años.

El artículo 282 del Código de Régimen Político y M unicipal expresa 
que la determ inación del período de duración de un empleado no coarta 
en nada la facultad de rem overlo si se le ha conferido especial y expre
samente a alguna au to ridad .

En concepto del dem andante, el Alcalde de Barran quilla no tiene fa
cultad para  rem over a un  empleado con período fijo, como lo es el Di
rector de Higiene, por no habérsele conferido esa faeultad en forma 
especial y expresam ente. Muy al contrario, y aun cuando en su de
m anda no señala esa disposición como violada, al alegar de conclusión 
hace h incapié ien la del articulo 13 de la Ley 118 de 1928, que al referirse  
a los médicos em pleados en el ram o de Higiene dice que “dichos em
pleados sólo pueden s>er rem ovidos por mala conducta, pues el espíritu 
de la ley es el de crear la carrera  de médico hig ienista” .

El T ribunal de p rim era  instancia, como se ha dicho, acogió las tesis 
del dem andante, y en la  sentencia que se estudia sostiene que el D irector 
de Higiene no es agente dei Alcalde, que recibe de él únicam ente el 
nom bram iento, p o r disposición de la ley, y que lo mismo o c u r r e  con



otros em picados que son nom brados por dicho función ario, paro los 
cuales no pueden ser rem ovidos librem ente po r falta  de la  disposición 
expresa que lo perm ita .

El Decreto acusado enuncia, po r o tra  parte, el hecho de haber renun
ciado su cargo el dem andante. Pero éste afirm a que si bien es oierto\ 
que hab ía  presentado renuncia  p-rotocoloría, posteriorm ente la retiró  
po r m edio de una com unicación que en copia acom pañó a su dem anda.

P lan teada  en estos térm inos la cuestión, debe el Consejo en trar a estu
d ia r  el caso, p a ra  d eterm inar lo que encuéntre legal.

E l T ribunal de p rim era instancia  párte de la  base de que el doctor 
Oñoro re tiró  la renuncia  que habia presentado del cargo de D irector 
M unicipal de Higiene y que, po r tanto, estaba am parado por las disposi
ciones del artículo 19 de la Ley 120 de 1937, que establece el período 
de dos años para  dicho em pleado; pero muy especialm ente de la conte
n ida  en el inciso tercero del artículo 13 de la Ley 118 de 1927 que, al 
referirse a los empleados del ram o de Higiene, dice que no pueden ser 
rem ovidos sino por mala conducta .

Bien pud iera  el Consejo de Estado en tra r a ■■estudiar en este fallo el 
verdadero  alcance de las disposiciones anotadas por el T ribunal para 
fundam entar su sentencia, y muy especialm ente la del mentado artículo
13 de la Ley 118, que debe estudiarse en arm onía con los incisos que 
le preceden p a ra  sabor si únicam ente se refiere a los empleados del 
Gobierno en  el ram o de Lazaretos y en el ram o de Higiene, que parece 
ser los que tienen derecho a las pensiones de que allí se habla y a la  
perm anencia en el cargo, salvo la mala conducta, o si la disposición 
cobija a todos los empleados del ramo de Higiene, nacionales, departa
m entales y m unicipales; si ella puede aplicarse a empleados m unicipales 
de creación posterior y, en fin, cuál sería para  el caso el alcance del 
artículo  29 de la Ley 72 de 1926 y su Decreto reglam entario, en cuanto 
deja al Alcalde la  facultad de rem over librem ente a sus agentes, y si los 
D irectores M unicipales de Higiene son o nó agentes del Alcalde, etc., etc.

Pero acontece que se está en presencia  de un caso especial, en el cual 
no es preciso exam inar el sentido de las disposiciones legales que han. 
sido 'señaladas por el actor como, violadas por el Decreto acusado, y sobre 
las cuales hizo el T ribunal tan dilatado estudio, porque obra la circuns
tancia  de existir una renuncia  presentada por el dem andante y de la 
cual, hace m érito el propio libelo de demanda, y la cap ia  y duplicado 
de la com unicación en que días después fue re tirad a  ta l renuncia .

A este respecto debe decirse que aun en el supuesto de que el empleado 
de que se tra ta  estuviera am parado por un fuero especian, esto es, que 
no fuera de libre nom bram iento y rem oción del Alcalde, o que para  
podérsele destitu ir fuera necesario llenar algún procedim iento, es lo 
cierto que el hecho de haberse presentado ante el Alcalde una renuncia 
del cargo de D irector de Higiene Municipal, colocó a ese funcionario en 
una situación de perfecta libertad  para  aceptarla en cualquier momento, 
sin Consideración al hecho. de que posteriorm ente se p retend iera  dejar 
sin valor esa renuncia .

Y no está por demás anotar la contradi cció.n que se observa entre el 
párrafo  de la  dem anda en que se d ice que la renuncia  fue presentada 
po r ragones de cortesía y la carta de retiro  d e  la renuncia, en lá  scüal 
se habla de la cesación de los motivos que indujeron al doctor Oñoro 
a p resen tar aquélla.' Porque de ello resulta que sí fue el ánimo del dinii- 
tente separarse del cargo de D irector, de Higiene M unicipal, aun cuando 
posteriorm ente cam biara de p ropósito . Pero lá .sola m anifestación del 
propósito  de re tirarse  dejó a la Adm inistración en libertad  para  obrar 
con respecto a la provisión del cargo.



El Consejo considera que una vez hecha la m anifestación de separarse 
del cargo, el único acto que puede dejarla sin efecto es su no aceptación.
Y el hecho de no haberse expresado antes de la nota de retiro  de la 
renuncia la no aceptación no puede crear una situación de obligación 
de la Adm inistración para  con el empleado dim itente, y aquélla sigue 
conservando su libertad de ob rar. Lo demás conduciría a m antener 
dentro del servicio público un factor de inestabilidad que no se com pa
dece con la seriedad de los funcionarios y con las necesidades de la 
A dm inistración. De suerte que por este aspecto carece de im portancia 
el retiro  de la renuncia del ■ docto)' Oñoro y, por tanto, la providencia 
que le reemplazó no es equivocada, dado que el mismo dem andante afir
m a haber presentado renuncia del cargo.

En estas circunstancias no es procedente en trar a exam inar la viola
ción de las disposiciones legales c ita d a s 'p o r  cT actor y se im pondrá, 
como consecuencia, la revocación de la sentencia apelada.

En m érito de las anteriores consideraciones, el Consejo de Estado, de 
acuerdo con su Fiscal, y adm inistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, revoca la providencia ape
lada, y en su lugar niega las peticiones de la demanda.

Notifiquese, copíese y devuélvase.

Aníbal Badel, Diógenes Sepúlveda Mejía, Gabriel 'Carreño Mallarino, 
Gonzalo Gaitán, Carlos R ivadeneira G., Guillermo Peñaranda Arenas, 
Tulio Enrique Tascón.— Luis E . Garda V., Secretario.



Suspensión provisional.—Rifas

Ponente: doctor Tascón.

Consejo de Estado— Bogotá, enero veintiséis de m il novecientos 
cuarenta y cuatro.

Por Acuerdo número 21 de 1933, “sobre impuestos m unicipales”, el 
Concejo de Bucaram anga gravó las rifas con el Í0% 'del valor del objeto 
que se fuera a rifar, y el mismo Concejo, por Acuerdo número 10 de 
1943, modificó el anterior en el sentido de d isponer que, cuando se 
tra ta ra  de rifas de objetos cuyo valor no excediera de $ 100.00, se pa
garía, como im puesto el. 10% del valor, conform e al Acuerdo núm ero 21 
de 1933, pero  que cuando se tra ta ra  de objetos de valor m ayor de $ 100.00, 
el valor de la rifa  se determ inaría po r el de la edición de la boletería 
num erada que entrara en juego, y que las boletas para  las rifas deberían 
ser selladas, previo depósito en la Tesorería M unicipal del 10% del valor, 
de las mismas boletas.

El doctor Gustavo ‘Rueda P rada, por escrito presentado el 3 de no
viem bre del año pasado, obrando como apoderado especial del señor 
Luis Silva Valderram a, Gerente de la Automotriz Silva, S!. A., pidió al 
T ribunal A dm inistrativo de Bucaram anga que declarara nivlo el Acuerdo 
núm ero 10 de 1943, a que se ha hecho referencia y que decretara la 
suspensión provisional del acto acusado.

El Tribunal, po r auto de 22 del mismo noviem bre, negó la suspensión 
solicitada, y por providencia del 29 del propio mes se negó a reponer 
el auto del 22, pero concedió el recurso de apelación subsidiariam ente 
interpuesto por el dem andante.

Venidos los autos a esta Superioridad, se procede a decidir de plano 
el recurso, m ediante las siguientes consideraciones:

Consta en el expediente que la Automotriz Silva, S. A., por memorial 
de 15 de febrero de 1943 solicitó de 3á Alcaldía M unicipal de Bucara- 
manga licencia para  verificar una rifa dé una casa-quinta y «un automóvil 
y que la Alcaldía le concedió la licencia con fecha 18 del mismo mes 
para  que la rifa  se efectuara el 25 de junio de 1943, térm ino que luego 
se prorrogó hasta el 30 de julio, -en que se llevó a cab o .

Conforme al Acuerdo núm ero 21 de 1933, la Alcaldía liquidó un im 
puesto de $ 1.050.00, correspondiente al 10% del valor de los objetos 
que se iban a rifa r, y  tal sum a fue consignada en la form a debida.

Pero es el caso que, habiendo el Concejo M unicipal expedido el Acuer
do número 10 de 1943, que fue prom ulgado el 12 de mayo del mismo 
año, m ediante su publicación por bando, la Tesorería Miunicípal, según 
liquidación hecha po r la Sección de H acienda M unicipal con fecha 14 
de agosto de 1943, procedió a cobrarle a la Automotriz Silva, S. A., como 
im puesto por la rifa  verificada, la suma de $ 1 .659.75, o sean $ 609.75 
más de la sum a que había «ido liquidada y depositada al tiempo de ser 
selladas las boletas que habían de servir para  la rifa .

La d iferencia anotada consiste en que el p rim er impuesto fue liqui
dado conforme al Acuerdo núm ero 21 de 1933 y el segundo conforme 
al 10 de 1943.



El dem andante considera que, siendo el im puesto sobre rifas un im 
puesto indirecto , como efectivam ente lo es, cualquier aumento de dicho 
impuesto no puede p rin c ip ia r a cobrarse sino seis meses después de la 
fecha en qiie haya sido promulgado el Acuerdo que dispone el aumento, 
y qu<e desde- este punto de vista es ilegal el cobro del im puesto en la 
forma establecida por el Acuerdo número 10 para  rifas cuyas boletas se 
princip iaron  a vender el 18 de febrero de 1943 y para  rifas que se veri
ficaron el 30 de julio del mismo año, como es el caso de la casa-quinta 
y del automóvil a que tantas veces, se ha hecho referencia .

Las razones alegadas no son propiam ente contra  el Acuerdo número
10 de 1943, sino contra la liquidación y cobro del im puesto que la Teso
re ría  M unicipal ha hecho a la Automotriz Silva, S. A., y serían  valederas 
en un juicio de nu lidad  contra dicho acto, en el que no cabría la suspen
sión provisional, porque el articulo 98 del Código de lo Contencioso Admi
nistrativo enseña que no habrá lugar a suspensión provisional en las 
acciones sobre el monto, d istribución o pago de im puestos, contribucio
nes o tasas cuando no se tra ta  de un acto de carácter general creador o 
regulador del tr ibu to .

Para que el Acuerdo número 10 de 1943 fuera nulo en el concepto de 
ser violador del articulo 201 de la Codificación N acional, seria  m enester 
que él hubiera  dispuesto expresam ente que en traría  a reg ir antes de los 
seis meses siguientes a su prom ulgación. Pero lo que sobre el particu lar 
dispone el Acuerdo es lo siguiente:

“Artículo l?  Desde la vigencia de este Acuerdo el impuesto 
sobre rifas creado po r el artículo 19 del Acuerdo núm ero 21 de 
1933 se cobrará  sobre el valor de éstas y en la form a que a con
tinuación  se reg lam enta...........”

“Artículo 39 Este Acuerdo, que m odifica el 21 de 1933, regirá 
seis meses después de su prom ulgación para  los efectos del ar
tículo 29 y, m ientras tanto, los clubes cointinuarán pagando como 
im puesto el 10% del valor de los objetos o prendas que entren 
en sorteo” .

El hecho de haber expresado el artículo 19 que el im puesto en la nueva 
form a establecida se' cobraría  desde la vigencia del Acuerdo, ha dado 
lugar a pensar que el Concejo ordenó cobrar el im puesto en la nueva 
form a desde la prom ulgación del Acuerdo, ya que"el artículo 178 de la 
Ley 4^ de 1913 p recep túa que la observancia del Acuerdo p rin c ip ia  desde 
el día en. que sea publicado por bando o en el periódico  oficial del 
M upicipio si lo hubiere; péro, como se ve, lo ilegal no se ría  el a rtícu lo -19 
transcrito , sino la aplicación que de él se haya hecho antes de la fecha 
señalada po r la Constitución para  que él pueda en trar a  reg ir.

Aún m ás: hoy no sería posible suspender el Acuerdo acusado, porque 
habiendo él sido publicado por bando el 12 de mayo de 1943, su vigencia 
p rinc ip ió  el 12 de noviem bre pasado, en cuanto por él se aumentó el 
impuesto sobre rifas.

Si antes de los seis meses referidos el im puesto ind irecto  m encionado 
se cobró con el aum ento decretado, ello no da lugar a la  suspensión dél 
Acuerdo, sino que daría  acción a los contribuyentes para  dem andar la 
liquidación que se les hubiera  hecho sobre el monto del im puesto en 
Una form a con traria  al precepto contenido en el artículo 201 de la Codi
ficación C onstitucional.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado confirm a  la p rovidencia  que ha 
sido m ateria de la apelación.

Cópiese, notifiquese y devuélvase.



Traslado de maestros

Ponente: doctor Tascón.

Consejo de Estado—Bogotá, febrero nueve de m il novecientos 
cuarenta y cuatro.

P or Decreto número 198 de 6 de mayo de 1943, publicado en la Gaceta 
D epartamental de A ntioquiu  núm ero 5690, de 12 del mismo mes, el Go
bernador de ese D epartam ento nom bró a la señora Pastora Puerta de 
U ribe m aestra seccional' de la Escuela Isabel la Católica, del Corregi
m iento de América, M unicipio de Medellín, en reem plazo de la señorita 
Ligia Delgado T., a quien se trasladó a la Escuela U rbana de Niñas de 
Montebello, en reemplazo de la señora Puerta  de U ribe.

Con este motivo la señoritna Delgado, por medio de su apoderado 
doctor José Ochoa Mejía, en escrito presentado al T ribunal A dm inistra
tivo de Medellín el 25 de septiem bre de 1943, demandó la nulidad del 
m encionado Decreto en cuanto por él se ordena el traslado de la dem an
dante a la Escuela de Niñas de Montebello, m ediante perm uta con la 
señora Puerta de Uribe, y como consecuencia de esta declaración de 
nulidad, el restablecim iento de su derecho, consistente en la re in tegra
ción al puesto que ocupaba en la Escuela Isabel la Católica y en el pago 
de los sueldas dejados de devengar desde el 12 de mayo del año pasado 
hasta el 'día en que se verifique su restitución a aquel puesto, a razón de 
$ 85.00 mensuales y con la prim a correspondiente a partir, del 19 de 
julio del mismo año en que princip ió  la vigencia de la O rdenanza número 
7 de 1943.

El T ribunal Adm inistrativo, por auto de 14 de octubre de 1943, se negó 
a adm itir la dem anda, fundándose en el artículo 83 de la Ley 107 de
1941, según el cual, la acción encam inada “a obtener una reparación  por 
■lesión de derechos particulares prescribe, salvo disposición legal en con
trario , al cabo de cuatro meses, a p a rtir  de la publicación, notificación 
o ejecución del acto, o de realizado el hecho u operación adm inistrativa 
que cause la acción” , y en que, como el Decreto acusado fue publicado 
en el periódico oficial del Departam ento el 12 de mayo de 1943, a la 
fecha de la p resentación de la demanda —25 de septiem bre del mismo 
año— había transcurrido  un tiempo m ayor de los cuatro meses seña
lados p ara  la  p rescripción  de la acción, ya que, hablando la Ley de 
meses y no de días para  el señalam iento de aquel plazo, los cuatro meses 
se com putan según el calendario, de conform idad con el artículo 62 de 
la Ley 4* de 1913, lo que quiere decir que la acción ejercitada por la 
señorita  Delgado prescrib ió  el 13 de septiem bre del mismo año, porque 
siendo feriado el día 12, el plazo se extiende hasta el p rim er día hábil 
conform e al mismo artículo 62.

El doctor Ochoa Mejía solicitó reposición del auto interlocutorio  p ro 
ferido y m anifestó que, en subsidio, in terpon ía  el recurso  de apelación, 
y el T ribunal a quo, por auto de 18 de noviem bre pasado, se negó a re 
poner su providencia, pero en cambio concedió el recurso de apelación



ante el Consejo, en donde, surtida la tram itación de rigor, se procede a 
resolver lo que sea legal, previas las siguientes consideraciones:

Las disposiciones legales invocadas por el in ferio r son tan claras, que 
basta la transcripción que de ellas se ha hecho para  que esta Superio
ridad  confirme el auto que ha sido m ateria de la alzada.

Mas como el recurren te aduce varias razones para  sostener que el plazo 
de cuatro meses no debe en este caso contarse a partir de la fecha de la 
publicación d d  Decreto número 198, sino a p a rtir  del 27 de julio de 1943, 
de modo que a la fecha de la presentación de la dem anda la acción no 
estaba p rescrita , habrá el Consejo de analizar los argumentos presentados 
en apoyo de esta tesis.

Dice, el doctor Ochoa Mejia que, conforme al articulo 82 de la Ley 167 
de 1941, para  o cu rrir en dem anda ante la ju risdicción contencioso-admi- 
n istrativa es menester que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se 
entendiera cuando .los actos o providencias respectivas no son suscep
tibles de ninguno de los recursos establecidos en el articulo 77 (repo
sición y apelación) o se han decidido, ya se trate de actos o providen
cias definitivos o de trám ite, si estas últim as deciden directa o in d irec
tamente el fondo del asunto, de modo que le pongan térm ino o hagan 
imposible su continuación, y si bien admite que un decreto del Gober
nador no es susceptible de recursos de reposición o apelación, en cambio 
arguye que, en casos como el contem plado, hay una actuación adm inis
trativa previa que debe agotarse, y m ientras no se haya agotado no p rin 
cipia a icorrer el térm ino p a ra  la p rescripción  de la acción.

P ara así sostenerlo, se basa en que el Decreto número 2255 de 1938 
dispone que los maestros escalafonados que hayan sido nom brados en 
propiedad sólo podrán ser trasladados de una escuela a otra cuando a 
juicio del D irector de Educación y del respectivo Inspector de Zona, 
esta medida sea conveniente para  la mejor m archa de la educación, y 
que de lo determ inado al respecto se dejará constancia en una acta f ir 
mada por los mencionados funcionarios.
. El doctor Ochoa Mejía considera esta acta como uno de Jos trám ites 

de que habla el artículo 82 de la Ley 167 tántas veces citada, y alega 
que como su poderdante solicitó reposición del acta número 5 del 30 
de abril de 1943, suscrita  po r el D irector de Educación Pública y el Visi
tador Escolar del Departam ento, en que consignaron las razones por las 
cuales consideraban necesario trasladar a la señorita Ligia Delgado a 
otra escuela, ,no estaba agotada la vía gubernativa, la que no vino a 
agotarse sino el 27 de julio del mismo año, en que la D irección de 
Educación Pública se negó a reponer lo acordado en el Acto número 
5, del 30 de abril an terior; de todo lo cual concluye que los cuatro meses 
sólo p rinc ip ian  a correr desde el 27 de julio m encionado.

No considera el Consejo fundadas estas razones: tratándose de de
m andas de nulidad de decretos no tienen cabida las disposiciones que 
exigen el agotamiento de la vía gubernativa, por lo misino que esta clase 
de actos no son susceptibles de ningún recurso gubernativo, bien sea de 
reposición o de apelación, ya que 'contra ellos no cabe otro recurso que 
el contencioso adm inistrativo de nu lidad . Los decretos son actos de vo
luntad del gobernante, y si es verdad que tratándose del traslado de 
m aestros de escuela la ley no les atribuye a los Gobernadores una facultad 
d iscrecional sino reglada, la exigencia de que lá  m edida la tomen para 
la m ejor m archa de la educación y que esta determ inación la hagan 
constar en un acta .previa, no puede considerarse como providencia de 
trám ite de la actuación adm inistrativa, de aquellas a que se refiere  el ■ 
artículo 82 del Código de lo Contencioso Adm inistrativo, pues les falta 
el requisito  exigido por la m ism a disposición de ser un acto que le ponga 
térm ino a la actuación o haga im posible su .continuación, ya que en casos



como el que ocurre es sólo el Decreto del G obernador el que decide el 
fondo del asunto . Gomo muy bien lo observa el Tribunal, no por el hecho 
de que la señorita  Delgado hubiera  logrado la reposición del acta habría 
obtenido la anulación o insubsistencia del Decreto que dispuso el tra s
lado, pues habría sido necesario d ictar uno nuevo que derogara aquél.

Tampoco resulta valedera la razón expuesta por el recurren te  de que 
la excepción de p rescripción  no puede declararse oficiosam ente y sólo 
puede considerarse en la sentencia definitiva conforme al artículo 342 
del Código de Procedim iento Civil. En p rim er lugar, porque el artículo 
282 de la Ley 167 precitada prevé que los vacíos en el procedim iento 
contencioso-adm inistrativo se llenen por las disposiciones del Código 
Judicial en cuanto sean com patibles con la naturaleza de los juicios 
contencioso-administrafrivos, y en este ca¡so no hay vacío, porque el a r
tículo 83 de la Ley 167 regla la m ateria y porque el artículo 111 de esta 
Ley es incom patible con las disposiciones del Código Judicial en cuanto 
ordena que Jas excepciones pueden ser declaradas sin instancia de parte 
cuando se encuentren justificados los hechos u omisiones que las cons
tituyen, sin  excluir la de p rescripción . En este orden de ideas, el a r
tículo 98 de la misma Ley 167 preceptúa que no habrá lugar a la sus
pensión provisional cuando la acción principal está p rescrita . Y el Con
sejo de Estado, en sentencia de 13 de noviem bre de 1934, sentó la doc
trin a  de que, si la dem anda se in terpone fuera de térm ino, “las T ribu
nales deben inhibirse de conocer el asunto, porque la acción está cadu
cada” . (Jurisprudencia del Consejo de Estado, por José Antonio Archila, 
tomo IV, página 2, citada por el T ribunal).

Por las consideraciones que preceden, el Consejo de Estado confirm a  
la providencia que ha sido m ateria de la apelación.

Copíese, notifiquese y  devuélvase.

Aníbal Badel, Tullo Enrique Tascón, Gabriel Carreño Mallarino, Gon
zalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos Rivadeneira G., Diógenes 
Sepúlveda Mejía.— Luis E . García V., Secretario.



Vacaciones remuneradas

Ponente: doctor Tascón.
%

Consejo de E stado^B ogotá , abril veinte de m il novecientos 
cuarenta y cuatro.

Por Resolución núm ero 123 de 1942 el Gobernador d d  Departam ento 
de Boy acá reconoció a favor del d a d o r  Antonio Córdoba Mora ei dere
cho, a cobrar del Tesoro D epartam ental la cantidad de $ 600 .00 por con
cepto de vacaciones correspondientes a tres años de servicios prestados 
al D epartam ento, a p a rtir  del 20 de septiem bre de 1938, en los cargos 
de Secretario de Gobierno, Contralor y G obernador.

Co.n este motivo, el señor Antonio Carrillo B., en escrito presentado el 
17 de noviem bre del mismo año, pidió al T ribunal A dm inistrativo d e l 
Dep.artame.nto que declarara n u la . dicha Resolución, exponiendo como 
argum entos de orden legal que la Ley 165 de 1938, sobre creación de la 
carrera  adm inistrativa, excluyó de los beneficios respectivos a todos los 
funcionarios al servicio de los Departam entos, que ejercieran cargos que 
tuvieran anexa jurisdicción, como d  Gobernador y sus Secretarios y los 
Contralores D epartam entales,-y  que la Asamblea de Boyacá, usando de 
autorizaciones consignadas en la misma Ley, dictó la O rdenanza 53 de 
1939, que les dio derecho a lo.s empleados departam entales a prestaciones 
sociales, con exclusión del G obernador y sus Secretarios, y que siendo 
los Gobernadores agentes inm ediatos d d  Organo Ejecutivo, corresponde 
al M inistro de Gobierno decre tar las prestaciones sociales a su favor 
cuando hubiere lugar a d ía s .

Con base en estas disposiciones demandó no sólo la nulidad sino lá 
suspensión provisional del acto acusado, la que fue decretada por el 
T ribunal a quo en providencia de 2 de abril de 1943, contra la cual no 
se in terpuso recurso alguno.

El mismo T ribunal, por sentencia fechada el 31 de julio del año pa
sado, en la que salvó su voto el Magistrado doctor Pablo E . Caballero, 
declaró la nulidad de la 'Resolución número 123 de 1942.

De esta sentencia apeló el doctor Córdoba Mora; pero habiéndole el 
T ribunal negado la apelación, aquél recurrió  de hecho, y el Consejo, por 
providencia de fecha 6 de octubre del año pasado, le concedió la apela
ción y, en esa virtud, fue rem itido el expediente a esta Superioridad, en 
donde agotada como está la tram itación prop ia  de la instancia  se pro 
cede a resolver lo que sea legal, m ediante las siguientes consideraciones:

El T ribunal de p rim era instancia, para  fallar el negocio como, lo hizo, 
tuvo en cuenta las siguientes razones:

a) Que la O rdenanza 53 de 1939, expedida por la Asamblea D eparta
mental de Boyacá, dispuso:

“Artículo l?  Los empleados al servicio del D epartam ento tie 
nen dcrecho: . . . .  . .e )  A vacaciones rem uneradas po r 15 dias 
hábiles anuales, no acumulables, cuando hubieren  prestado sus 
servicios durante un año continuo.



“Artículo 39 No son aplicables las disposiciones de esta Orde
nanza al G obernador del D epartam ento, a los Secretarios del Des
pacho, D iputados y Contralor del Departam ento y Policía Na
cional al servicio de Boyacá” .

Respecto de esta razón, er Magistrado doctor Caballero sai va su voto, 
por estim ar que esta Ordenanza está en ■contradicción con la Ley 72 de 
1931, la cual debe preferir, según m andato del artículo 240 del Código 
de Régimen Político y M unicipal.

b) Que tratándose del Gobernador del Departam ento, las prestaciones 
sociales a que pueda tener derecho no deben ser reconocidas por los 
mismos Gobernadores sino j)or su superior jerárquico  el Ministro de Go
bierno, como así lo tiene resuelto el Departam ento Nacional del Trabajo 
con fecha 9 de abril de 1940, en desarrollo del Decreto 1054 de 1938.

c) Que conform e al artículo 39 del Decreto 1054 citado, las vacaciones 
no son acumulables simo cuando se tra ta  de labores técnicas, de con
fianza o manejo, p a ra  las cuales sea especialm ente difícil reem plazar al 
trabajador por corto -tiempo, y cuando se trate de trabajadores que pres
tan sus servicios en lugares distantes de la residencia de sus fam ilias.

Respecto de esta razón alega 'ci señor Fiscal que de los artículos 39 y 
59 del mismo Decreto, se deduce' que 110 es acumula-ble el tiempo de 
servicio prestado en los tres cargos, pero que como el acto no fue acu
sado por estos conceptos, no hay lugar a pronunciarse sobre ellos.

d) Que conforme al artículo 99 del Decreto tantas veces citado, el 
derecho a las vacaciones se extingue como el del salario por prescripción 
de dos años, con sujeción a las disposiciones del Código Civil, y que 
en los casos contem plados en los apartes a) y b) del artículo 39 del 
propio Decreto, el tiem po de la prescripción se cuenta desde la fecha 
en que el trabajador completa cuatro años de servicios sin haber disfru
tado de las vacaciones legales. El T ribunal estim a que la prescripción 
se -cumplió respecto de los empleos de Secretario de Gobierno y Con
tralor, teniendo en cuenta que el último cargo -desempeñado fue el de 
G obernador, del cual se posesionó el 12 de septiem bre de 1939.

El señor Fiscal del Consejo, en su vista núm ero 66, emite el parecer 
de que habiendo incom patibilidad entre la Ordenanza número 53 y el 
artículo 29 de la Ley 72 de 1931, se impone reconocer prelación a >la 
disposición legal, y de que la cita de la Ley 165 de 1938, hecha por el 
dem andante, es im procedente, porque al excluir tal Ley de la carrera 
adm inistrativa a los empleados que ejerzan jurisdicción o autoridad y a 
sus Secretarios, no los priva de los beneficias otorgados por la Ley 72 
m encionada. No obstante, term ina su vista solicitando que se revoque 
la sentencia apelada y se nieguen las súplicas del libelo, sin que sea otra 
cosa lo que ha resuelto el T ribunal de prim era  instancia .

P ara  el Consejo no es nueva la cuestión que ahora se plantea, pues ya 
ha tenido ocasión de estudiarla y fallarla en sentencia de 17 de febrero 
de 1944, p roferida en el juicio de nulidad de las Resoluciones del Minis
terio  de Gobierno recaídas a la solicitud del señor Dionisio E cheverri 
F erre r para  que se Je reconociera el valor de las vacaciones debidas por 
sus servicios prestados como Intendente del Chocó durante el lapso de 
1938 a 1941.

En la sentencia am eritada el Consejo prohijó la tesis sustentada por 
el M inisterio de Gobierno en Resolución número 54 de 1942, que en lo 
pertinente dice:

“El artículo 29 dé la Ley 72 de 1931 expresa que todo empleado 
u obrero de los establecimientos, oficinas o em presas oficiales 
tiene derecho a vacaciones rem uneradas por el tiempo que la 
misma Ley señala. Iguales térm inos de ‘trabajador, empleado u



obrero’ usan los Decretos 560 y 1054 citados por el peticionario  
doctor E chevcrri; y para  el M inisterio es incuestionable la tesis 
de que ni el legislador n i el Organo Ejecutivo tuvieron en m ira 
al d ictar las norm as aludidas que ellas pudieran aplicarse al 
Presidente de la 'República, ni a los M inistros, ni a los Goberna
dores e Intendentes, quienes no pueden exim irse de las respon
sabilidades perm anentes que les corresponden como directores 
de la adm inistración pública en sus secciones o ram os respcc-

• ti vos. La categoría de estos cargos, las circunstancias de pres
tigio, responsabilidad y respeto que rodean el ejercicio de sus 
funciones y la m ism a calidad de ellas im piden considerarlos al 
nivel de trabajadores, empleados u obreros ordinarios al servicio 
de empresa-s oficiales; razón por la cual no puede com partir el 
M inisterio la doctrina del D epartam ento Nacional del Trabajo, 
m encionada por eí señor Intendente y que aparece en el Boletín  
número 79 con la fecha que ind ica el m em orialista. No es posible 
colocar a quienes tienen la plena responsabilidad del Gobierno 
a igual nivel de los empleados de oficina, ni reputar como un 
problem a simple de trabajo, sin clara conexión política, el des
canso de las autoridades superiores. M inistros, Gobernadores e 
Intendentes tienen indudable derecho al descanso, pero . no se 
conforman con la índole de sus funciones ni con su elevada ca 
tegoría que lo soliciten, som etiéndole a Jas norm as fijadas por 
las leyes para  los casos ord inarios” .

S'i bien es verdad que el M inisterio por Resolución 1189 de 1942 repuso 
la 54 preinserta, el Consejo anuló esta últim a, exponiendo como razones 
las que en seguida se transcriben :

“Las leyes sociales no pueden aplicarse a los cargos em inente
mente políticos que desempeñan los subalternos inm ediatos del 
Jefe del Estado. Los funcionarios a quienes se refiere el derecho 
social son de una categoría in ferio r y están sometidos, por regla 
general, a un horario  fijo. Los M inistros, Gobernadores, In ten
dentes y Comisarios no se encuentran en ese caso. Los prim eros 
gozan del auxilio de cesantía, seguro de vida, indem nización en 
casos de accidentes de trabajo, pensión de jubilación, etc.; los 
segundos, en razón del sitio honorífico que ocupan en la je ra r
quía nacional, son naturalm ente ajenos a aquellas p rerrogativas. 
A mayor suma de poder es claro que corresponde una menor 
protección social y económ ica. El que m anda no necesita ni es 
honesto que pida prestaciones del Tesoro Público; tiene ya mu
cho con tener el poder en sus manos. Es pues de una claridad me
rid iana que ni eí Presidente, ni ios Ministros, ni los Goberna
dores, ni los Intendentes, ni los Comisarios pueden exigir cu 
m anera alguna las prestaciones sociales con que la ley ha querido 
equilibrar la posición económica de los otros servidores que 
están en escalas in feriores del servicio público” .

Bastaría 3a invocación de esta ju risprudencia  para  que el Consejo 
confirm ara el fallo recu rrido ; pero no sobra hacer constar que el Consejo 
com parte algunas de las razones contenidas en su parte  motiva, como son 
la de que las prestaciones a que puedan tener derecho los Gobernadores 
no pueden ser reconocidas sino por el M inisterio de Gobierno, y la de 
que tratándose de las vacaciones solicitadas por el doctor Córdoba M-ora 
como ex-Contralor y ex-Secretario de Gobierno, si hubiera Jugar a ellas 
el derecho estaría p rescrito ; pero el Consejo aun en este último caso 
ratifica  su doctrina de que las vacaciones sólo están establecidas p ara  
los empleados de oficinas y no para  los cargos de orden político, como 
se deduce de.) mismo tenor del artículo 29 de la Ley 72 tantas veces



citada cuando establece que “estas vacaciones se darán por turno, a fin 
de no in te rru m p ir la buena m archa de las entidades respectivas”. Es 
claro que tratándose de los Jefes de oficina no tendría  cabida ese tu rno  
y Jas vacaciones in terrum pirían  la m archa de las entidades respectivas.

P or Jo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la  República de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo 
en parte  con el concepto del señor Fiscal, confirm a la sentencia de fecha 
31 de julio de 1943, dictada por el T ribunal A dm inistrativo de Boyacá 
y que ha sido m ateria de la apelación.

Cópiese, notifiquese y devuélvase.

Aníbal Badel, Tiúio Enrique Tascón, Gabriel Carreño Mallarino, Gon
zalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos Rivadeneira G., Diógenes 
Sepúlveda Mejía,— Luis E . García V., Secretario.



Carreteras.—Sus trabajadores—Prestaciones

Ponente: doctor Tascón.

Consejo de Estado—Bogotá, mayo diez de m il novecientos  
cuarenta y cuatro.

El doctor Manuel Domingo Sánchez Mendoza, en escrito presentado el 
29 de febrero del año en curso, y en ejercicio de 3a acción consagrada 
en el artículo 66 del Código de lo Contencioso A dm inistrativo, pide al 
Consejo que declare' la nu lidad  del artículo 69 del D ecreto ejecutivo nú
m ero 1356 de 1*943, “por el cual se reglam enta la Ley 3^ de 1943, sobre 
auxilio de cesantía a los trabajadores de las carreteras nacionales” .

La disposición acusada es del tenor siguiente:
“Artículo 69 P ara  los efectos del artículo 29 de la Ley 3? de 

1943, se entiende po r empleados de las carre teras nacionales a 
los que hayan sido nom bradas como tales, en form a legal, con 
excepción del personal adm inistrativo perm anente del ramo, del 
M inisterio de Obras Públicas.

“¡Parágrafo. En los casos de contratos por adm inistración de
legada, no se considerará como empleados de las carreteras nacio
nales, con derecho a cesantía, a los contratistas ni a io s  jefes o 
directores de las obras contratadas” .

El doctor Sánchez Mendoza demanda ía nu lidad  de esta Resolución 
por considerarla violadora del articulo 29 de la Ley 3^ de 1943, en cuanto 
desconoce el derecho de cesantía a los empleados del personal adm inis
trativo perm anente del ram o de Carreteras del M inisterio de Obras Pú
blicas, en el concepto de que la disposición acusada excede la potestad 
reglam entaria reconocida al P residente de la República al re string ir t i  
alcance de la Ley reglam entada.

La Ley 3$ de 1943, “por la cual se reconocen algunos derechos a los 
trabajadores de las carreteras nacionales”, contiene las siguientes dispo
siciones:

“Artículo 19 Hácense extensivos a los obreros de las carreteras 
nacionales los beneficios consagrados en el artículo 19 de la Ley 
61 de 1939.

“Artículo 29 Los empleados de las carre teras nacionales go
zarán del beneficio de cesantía establecido en el artículo 14 de 
la Ley 10 de 1934, en su inciso c).

“Artículo 39 El M inistro de Obras Públicas inc lu irá  en las p a r
tidas globales de cada zona de carreteras las sumas necesarias 
para  atender los gastos que demande el cum plim iento de la p re 
sente Ley” .

P ara  resolver la cuestión planteada habrá pues que hacer una con
frontación entre la Ley reglam entada y la disposición acusada del De
creto reglam entario, para  ver si ha habido exceso po r parte del Organo 
Ejecutivo en el ejercicio de la potestad que le reconoce el ordinal 39 del 
articulo 115 de la Codificación Constitucional.



En sentir del Consejo, el reglam ento no ha excedido la potestad regla
m entaria, ni ha desconocido derechos de -los em pleados del personal 
adm inistrativo perm anente del M inisterio de Obras Públicas, que tiene 
adscrito  lo referente al ram o de Carreteras, n i ha restringido el altance 
de la Ley, sino que, antes bien, ha  desenvuelto una norm a contenida en 
la Ley reglam entada, para  facilitar su inteligencia y cum plim iento por 
parte de la misma adm inistración y de los particu lares .

P a ra  •considerarlo asi, la corporación tiene en cuenta que la Ley ex
presa en  el título que su objeto es reconocer “algunos derechos a los 
trabajadores de las carre teras nacionales” , lo cual desde luégo excluye 
a los empleados del personal adm inistrativo perm anente del M inisterio 
de Obras Públicas que tienen adscrito el ram o de las C arreteras Nacio
nales, puesto que ellos no trabajan  en dichas carre teras.

La Ley 3* de X943 dividió a los trabajadores de las carre teras nacio
nales en dos clases: obreros y em pleados; a los obreros les hizo exten
sivos los beneficios consagrados en el artículo 19 de la Ley 61 de 1939 
(auxilio de cesantía, asistencia m édica y hospitalaria , etc.), y a los em
pleados les reconoció el beneficio de cesantía establecido en el artículo
14 de la Ley 10 de 1934 (un mes de sueldo por cada año de servicio 
prestado y  proporcionalm ente por las fracciones de .año)» El hecho mis-r 
mo de que el artículo 39 de la  precitada Ley 3^ haya m andado inclu ir 
las sumas necesarias para  atender a estos beneficios “ en las partidas 
globales de cada zona de carre teras”, está indicando bien claro que el 
pensam iento del legislador fue referirse a los trabajadores de cada una 
de las zonas, bien trabajaran  como obreros, bien como empleados en 
ellas, pero nosa los empleados del M inisterio de Obras Públicas, los cuales 
no pueden invocar en su favor otras disposiciones que las referentes a 
los empleados nacionales.

En este mismo orden  de ideas, el Consejo con fecha 11 de agosto de
1942 emitió el parecer de que a los miembros del .Consejo Adm inistrativo 
de los F errocarriles  Nacionales no eran aplicables las leyes que consagran 
prestaciones sociales a favor de los trabajadores —¡empleados y obreros— 
de las ferrovías, porque silos tenían el carácter de em pleados públicos 
nacionales, eran directores de un servicio público, y la sJe  yes se referían  
al personal subalterno, que trabajaba al servicio de dichas em presas.

Si no es, pues, contrario  a la Ley el inciso prim ero del artículo 69 del 
Decreto número 1356 de 1943, menos lo es su parágrafo, que excluye del 
derecho de cesantía a los contratistas y a los jefes o d irectores de las 
obras que la Nación ejecuta por adm inistración delegada, porque en 
ningún caso a un contratista podría considerársele como empleado del 
ram o de C arreteras para  el efecto de los beneficios otorgados por la Ley 
3^ de 1943.

P or lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la R epública de Colombia y por autoridad de la ley, en desacuerdo 
con el concepto del señor Fiscal, niega las peticiones form uladas en este 
ju icio .

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente . ' - ■

Aníbal Badel, Tulio Enrique Tascón, Gabriel Carreño Mallarino, Gon
zalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Cavl'ós R ivadeneira G¿, Diógenes 
Sepúlveda Méjía.— L uis E . García V.f Secretario. -



Calles.—Anchura y ocupación

Ponente: doctor Tascón.

Consejo de Estado—Bogotá, mago veintiséis de m il novecientos 
cuarenta y cuatro. .

P or auto de 21 del mes pasado, el T ribunal A dm inistrativo de Caídas 
decretó la suspensión provisional del artículo 4? del Acuerdo número 39, 
de 30 de agosto de 1943, expedido por el Concejo M unicipal de Manizales, 
así como la Resolución de fecha 28 de febrero del año en curso, d ictada 
por la Alcaldía del mismo M unicipio.

De esta providencia apeló el Personero M unicipal de Manizales, y de
biendo el Consejo resolver el recurso de plano, se procede a hacerlo, 
previas las siguientes consideraciones:

En escrito presentado el 17 de marzo del año en curso, el doctor José 
J .  González, obrando como apoderado de la señora M argarita. Ja r am-i lio 
de Gálvez, pidió ai Tribunal A dm inistrativo de Caldas declarara la nuli
d ad  del artículo 49 del Acuerdo m encionado y de la Resolución de la 
A lcaldía fechada el 28 de febrero del año en curso, y que se decretara la 
suspensión provisional de los actos acusados.

El Acuerdo núm ero 39 de 1943, en la parte  que es m ateria de la de
m anda d ic e :

“Artículo 49 La Secretaría de Obras Públicas deJ M unicipio no 
perm itirá  dentro del área urbana construcciones nuevas si su pa
ram ento externo o fachada exterior no asegura una anchura m í
nim a de cinco metros para  la sem icalle. .

“Asimismo no perm itirá  reform a de construcción existente si 
d icha reform a no incluye la traslación de su param ento o fa
chada externa hasta asegurar una anchura m ínim a de cinco me
tros para  la semicalle, y el respectivo ochave o chaflán si se 
tra ta re  de construcciones de la esquina.

“P a ra  los efectos de este articulo se entiende tam bién por re 
form a el cambio total o parcial de m aderas, y en general de la 
estructura  de la edificación, aunque se conserve la misma d is tri
bución . Tam bién los reboques en cemento y fachadas en general.

“Las condiciones anteriores se entienden como adicionales a 
las estatuidas en los Códigos M unicipales y sin perjuicio de 
ellas” .

El tenor de la  Resolución acusada es el siguiente:

“Alcaldía M unicipal—Manizales, febrero. 28 de 19
“La Alcaldía M unicipal de Manizales, teniendo en cuenta la 

inform ación del'señor Secretario de Obras Públicas Municipales 
re lac ionada con una edificación que hace la señora M argarita 
Jaram illo  de Gálvez en la carrera  18 con la calle 24 de esta ciu-
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dad, sin que para  tal edificación se hayan presentado los planos 
correspondientes ni se hayan obtenido los hilos y niveles, requi
sitos de rigor, estando adem ás violando lo exigido po r el Acuerdo 
núm ero 39, de 30 de agosto de 1943, en su artículo 49, este Des
pacho resuelve:

“Se conm ina a la señora M argarita Jaram illo de Gálvez con una 
multa de $. 200.00, para  que proceda a suspender la edificación 
que adelanta en la carre ra  18 con calle 24 de esta ciudad, hasta 
tanto presente a la Secretaría de Obras Públicas del M unicipio 
el respectivo plano y la boleta de hilos y niveles a que está obli
gada según las disposiciones que rigen sobre el p a rticu la r. Si 
la señora Jaram illo  de Gálvez no cum pliere tal m andato, le serán  
aplicadas las disposiciones sobre la m ateria” .

Como hechos de la dem anda expuso el doctor González: que la dispo
sición y el Acuerdo acusados lesionaban los derechos de su poderdante 
y violaban los artículos 669 del Código Civil y 15, 19, 26, 30 y 34 de la 
Codificación Constitucional; que la señora Jaram illo de Gálvez habia 
em prendido una edificación en la carrera 18 con calle .24, de la ciudad 
de Manizales, y para  ello había presentado a la Secretaría de Oibras Pú
blicas M unicipales los respectivos planos, los que fueron aprobados por 
esa oficina en la forma debida y se le había expedido la boleta de hilos 
y niveles, según lo com probaba con los docum entos adjuntos a la de
m anda, expedidos por la misma Secretaría, que así obraba inconsecuen
tem ente en este caso, y que d ía s  después, cuando ya la edificación estaba 
construida en la parte exterior de la calle, en conform idad con los planos 
e hilos y niveles dados por la Secretaría de Obras Públicas, ésta dio 
órdenes a la Secretaría de Gobierno del M unicipio para  que procediera 
a d ic tar la 'Resolución de suspensión de la edificación.

El T ribunal a  q u o  para decretar la suspensión de los actos acusados 
tuvo en cuenta que la dem andante adquirió el dominio de un solar “cons
tante de 10 varas de frente por un fondo de 26 a 28 varas” , situado en 
el B arrio  de la Busaca, entre las 6alles 24 y 25 y la carrera  18 de la 
ciudad de Manizales, según escritura debidam ente registrada, que se ba 
acom pañado a la  demanda, y que la  señora Jaram illo de Gálvez en dicho 
solar levanta una casa de acuerdo con los planos, hilos y niveles apro
bados por la Secretaría de Obras Públicas M unicipales, la cual obrando 
ligeram ente dio a la Alcaldía la errada inform ación de que tales planos 
no habían sido aprobados ni había expedido la boleta de hilos y niveles, 
y que los actos acusados violan los preceptos constitucionales y legales 
invocados en la demanda, que garantizan el derecho de propiedad.

No encuentra el Consejo que el artículo 49 del Acuerdo número 39 de
1943 viole las "normas de orden superior que la dem anda invoca. En 
efecto, desde los tiempos de la Legislación Española se fijó la anchura 
m ínim a .que debían tener las calles y demás vías públicas y se dispuso 
que dichas calles y vías eran bienes de uso público, y como tales no 
susceptibles de apropiación ni de p re sc rip c ió n . Estos mismos princip ios 
han regido bajo la legislación de la República, y disposiciones legales y 
de policía vigentes previenen que los particu lares que, ocupen o hayan 
ocupado zonas correspondientes a las calles o vías públicas están obli
gados a desocuparlas si en las zonas respectivas no existieren edifica
ciones o cuando fueren demolidas las que existieren para  levantar en 
ellas construcciones nuevas. De acuerdo con estos princip ios, en las p rin 
cipales ciudades de la República se han expedido Acuerdos que obligan 
a los p ropietarios a soltar las zonas de terreno necesarias para  darles a 
las calles la anchura que deben tener conforme a disposiciones legales 
y de policía vigentes. De modo que, prim a faciac, no ve el Consejo que



la disposición del Acuerdo núm ero 39 sea violadora de norm as superiores 
de derecho ni lesiva de la p ropiedad privada y, por tanto, no resulta 
procedente la suspensión provisional.

En lo que se refiere a la Resolución de la Alcaldía, el dem andante ha 
acompañado una certificación expedida el 7 de marzo del año en curso, 
que reza:

“El suscrito Secretario de Obras Públicas M unicipales certi
fica que íos planos a que se refiere el m em orial an terio r están 
aprobados por la Secretaría de Obras Públicas M unicipales, como 
consta en los planos que en  esta Secretaría reposan .

Arcesio Ramírez, Secretario de Obras Públicas.
“Manizales, marzo 7 de 1944.

“Copia de la boleta de hilos y nivele^: 404.—¡Hilos p a ra  la  
(sic) M argarita Jaram illo de Gálvez. Carrera 18, catle 24. De 
acuerdo con estacas con clavos lijadas en el terreno . Ochave de 
1.40 de cateto.

“Diciem bre 4 de 1943.
“Alberto Mejía Marulanda, Secretario de Obras Públicas Muni- 

. cipales.
“Es copia .— Arcesio Ram írez , Secretario de Obras Públicas” .

En vista de las copias preinsertas, el inferior decretó la suspensión 
provisional de la Resolución de la Alcaldía, ya que aparece que el Secre
tario  de Obras Públicas M unicipales, señor Arcesio Ramírez, dio a la 
Alcaldía una inform ación errada, probablem ente por la c ircunstancia  de 
que la aprobación de los planos y la expedición de la boleta de hilos y 
niveles y la fijación de las estacas con clavos sobre el terreno  habían  
tenido lugar cuando era  Secretario de Obras Públicas el señor Alberto 
Mejía M arulanda.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado reform a el auto de fecha 21 de 
abril del año en curso, dictado por el T ribunal A dm inistrativo de Caldas 
y que ha sido m ateria de la apelación, así: 1? Se revoca la suspensión 
provisional del artículo 49 del Acuerdo número 39, de 30 de agosto de 
1943, expedido por el Concejo M unicipal dé Manizales; y 29 Se confirm a 
la suspensión provisional de la Resolución de fecha 20 de febrero del 
año en curso, dictada po r la Alcaldía 'Municipal de la misma ciudad.

Cópáese, notifiquese y devuélvase.

Aníbal Badel, Tulio Enrique Tascón, Gabriel Carreño Mallarino, Gon
zalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos Rivadeneira G., Diógenes 
Sepúlveda Mejia.— Luis E . García . V., Secretario.



Liquidadores—Representan la sociedad 
en liquidación

Ponente: doctor Tascón,

Consejo de Estado— Bogotá, mago veintitrés de m il novecientos 
cuarenta y  cuatro .

En escrito presentado el 1G de marzo -del año pasado, el señor Martin 
Vásquez P., obrando en su condición de liq u id ad o r de la Em presa Co
lom biana de T ransportes, S'. A., con domioilio en la ciudad de Barran- 
quilla, p id ió  al T ribunal A dm inistrativo del Atlántico que declarara nula 
la Resolución .número R-104-H, de 20 de febrero de 1943, por la cual la 
Jefatura  de Rentas e Impuestos Nacionales fijó en la sum a de $ 8.646.42 
el valor del im puesto sobre la ren ta  y sus com plem entarios que por el 
año de 1940 debía pagar dicha Sociedad.

El T ribunal, po r auto de fecha 27 del mismo marzo, adm itió la de
manda y luégo adelantó el juicio hasta d ictar el auto de citación para 
sentencia.

Ya el juicio en este estado, el T ribunal decretó la nulidad de todo lo 
actuado po r estim ar que había ilegitim idad de personería  en el dem an
dante señor Vásquez P., y como de este auto apelara dicho señor, vinieron 
los autos a esta Superioridad, en donde, para  resolver lo que sea legal, 
se considera:

El T ribunal a quo hace consistir la nulidad en que el señor Vásquez 
ha dem andado la nulidad -de la Resolución acusada invocando su ca
rác te r de liqu idador de 3a Em presa Colombiana de T ransportes, S. A., 
sin ser abogado inscrito .

Cita para  el caso el artículo 12 de la Ley 62 de 1928, según el cual los 
funcionarios de lo contencioso-adm inistrativo no adm itirán como rep re
sen tan tes de los interesa dos en. los juicios y actuaciones sino a abogados 
que hayan sido m atriculados de acuerdo con la misma ley .

En sentir del in ferior, en m ateria de reclam os po r cuestiones de im 
puestos nacionales con que hayan sido gravadas las personas juríd icas, 
son sus representantes —gerentes, adm inistradores o liquidadores— los 
que por si o po r medio de apoderados pueden hacer las reclam aciones 
pértinentes ante los respectivos liquidadores del gravam en; pero, con
cluidas estas gestiones m eram ente adm inistrativas, para  o cu rrir en re 
curso contencioso-adm inistrativo ante los Tribunales, es m enester que el 
gerente, adm inistrador o liquidador apodere a un abogado inscrito .

No com parte el Consejo estos puntos de v ista. El Código de Comercio 
estatuye lo siguiente:

“Artículo 537. El liquidador es un verdadero m andatario  de 
la sociedad, y como tál deberá conform arse escrupulosam ente 
co.n las reglas que le trazare su titulo, y responder a los socios 
de los perjuicios que les resulten de su adm inistración dolosa 
o culpable.

“Articulo 541. Lo.s liquidadores representan en juicio a los aso
ciados, activa y pasivam ente” .



Si, -pues, el liquidador es el representante legal de la Sociedad en 
liquidación, cuando e] liqu idador actúa en nom bre de la Em presa que 
represen ta  está litigando a nom bre propio, ya que la representación legal 
de las sociedades en liquidación corresponde a los liquidadores y ya que 
ellos son m andatarios de la sociedad y como tales pueden, en el ejercicio 
de su cargo, contestar en nom bre del m andante, según lo enseña el a r
tículo 2157 del Código O v il. :

En el caso d e  autos, no .es el señor Visquez quien litiga, sino la Em
presa  Colombiana de T ransportes en su propio nombre, la cual puede 
actuar ©n juicio por sí misma o po r medio de un apoderado judicial.

La representación judicial supone el ejercicio de la profesión de abo
gado p o r una  tercera  persona, y la ley lo que ha querido es que esa p ro 
fesión no sea ejercida sino por abogados m atriculados; pero la prohib i
ción no puede llegar hasta im pedir que los gerentes, adm inistradores o 
liquidadores actúen en juicio por sí mismos, pues la tesis contraria  con
duciría  a la inaceptable conclusión de que sólo los abogados m atriculados 
pudieran  ser nom brados gerentes, adm inistradores o liquidadores de 
sociedades para  el efecto de que pudieran represen tar en juicio sus in te
reses sin  necesidad de. valerse de apoderados especiales.

Esta ha sido, ppr otra p a rteó la  doctrina constante del Consejo de Es
tado, el cual siem pre ha adm itido a los representantes legales de Las p e r
sonas ju ríd icas p a ra  actuar en nombre de éstas en toda clase de juicios 
que ante esta corporación han sido ven tilados.

P or lo expuesto, el Cpnsejo de Estado revoca  Ja providencia que lia 
sido m ateria de la apelación, y en su lugar declara que no es nulo lo 
actuado en este juicio por la causal invocada de ilegitim idad de perso
nería  en él dem andante señor iMártín Vásquez P., como liquidador de la 
Em presa Colombiana de Transportes, S. -A.

Cópiesp, notifiquese y devuélvase. ¡Se habilitará  el papel común em
pleado.

Aníbal Badel, Tulio Enrique Tascón , Gabriel Carrefw Mallarino, Gon
zalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Diógenes Sepúlveda Mejía, 
Carlos R ivadeneira G.— Luis E. García V., Secretario.



Municipios.—Su integridad patrimonial

Ponente: doctor Gaitán.

Consejo de Estado—Bogotá, siete de junio de m il novecientos 
cuarenta y cuatró.

Ramón Loz-ano Garcés, mayor, vecino del M unicipio de Quibdó y resi
dente en esa ciudad, en ejercicio de la acción de nulidad que consagra 
el Código de lo Contencioso Adm inistrativo, en dem anda presentada 
ante el Juzgado del C ircuito de su vecindad y d irig ida al Consejo de 
Estado, solicita que, previos los trám ites de rigor, se decrete la nulidad 
de las siguientes disposiciones:

19 La del articulo único del Decreto ejecutivo núm ero 687 de 1943, 
en cuanto aprueba los artículos 29, 39, parágrafo  único; 49, inciso a), y 
59 del Acuerdo intendencial núm ero 7 de 1941;

29 La del artículo único del Decreto ejecutivo núm ero 1027 de 1943, 
en cnanto aprueba los artículos 49 y 49 bis del Acuerdo intendencial 
núm ero 5 de 1943, y

39 La del artículo 29 del Decreto ejecutivo núm ero 1027 bis de 1943, 
en cuanto a la disposición que establece para artículo 42 del presupuesto 
ex traord inario  de la In tendencia del Chocó en la vigencia fiscal del 19 
de abril de 1943 al 31 de marzo de 1944.

Funda el actor su acción en los siguientes hechos:
“a) La Constitución Nacional de Colombia establece en su ar

ticulo 182 la garantía de la in tegridad  patrim onial dé los entes 
m unicipales, parangonándola con la que rige p a ra  los bienes de 
carácter p rivado . Las norm as acusadas están in terfiriendo  esa 
garan tía  estatu taria en form a tal, que im plican un cercenam iento 
de la  facultad dispositiva de los distritos respecto a parte im por
tante de sus rentas, por la indebida retención que del 70% de 
sus partic ipaciones en las rentas intendencial es del Chocó se ha 
decretado y por la destinación a rb itra ria  que -de parte de tales 
partic ipaciones hacen la In tendencia y el Gobierno Nacional;

“b) Los Decretos acusados quebrantan tam bién el artículo 129 
de la (Ley 4^ de 1913, dictado precisam ente como proyección le
gal del artículo 182 de la Constitución colom biana;

“c) Los D istritos chocoanos y los habitantes en general de este 
te rrito rio  estamos sufriendo perjuicios por las m edidas cuya nu
lidad se pide, porque el Gobierno Intendencial en cum plim iento 
de tales disposiciones ha venido haciendo la retención de sumas 
de d inero  que al en trar a los fiscos m unicipales ya se hubieran 
derram ado en la economía seccional” .

Los anteriores hechos los. aduce específicam ente el dem andante para 
obtener la suspensión provisional de los actos acusados, y cuanto a la 

.cuestión de la nu lidad  agrega estos otros hechos:



“19 El nueve (9) de mayo del año de 1941, el Consejo Admi
nistrativo del Chocó expidió  un Acuerdo que dispuso aum entar
a) 20% Ja partic ipación  de los D istritos en las rentas intenden- 
clales de licores m onopolizados, degüello, tabaco y cervezas, 
y al 10% en las demás ren tas o rd inarias. En el mismo Acuerdo 
se dispuso retener de las partic ipaciones un 70% para  que la 
Intendencia lo inv irtie ra  en ciertas obras .públicas;

“29 tPor Decreto ejecutivo núm ero 687, expedido el 3 de abril 
del presente año, se aprobó el Acuerdo de que tra ta  el hecho 
-anterior, con lo cual entró a regir, ya que el Decreto del Organo 
Ejecutivo le dio vigencia y Je im prim ió obligatoriedad;

“39 El 30 de marzo del presente año, el Consejo A dm inistra
tivo de la In tendencia N acional del Chocó expidió el Acuerdo 
núm ero 5, en el cual se establece que el 30% de las p a rtic ip a 
ciones m unicipales en las rentas i nten den oíales se pagará a los 
Municipios directam ente, y que el 70% restante se m antendrá 
en las cajas intendenciales para  que la en tidad  in tendencial lo 
invierta en las obras que indiquen los Concejos y Juntas de Ha
cienda;

“49 El 27 de mayo de 1943 el Organo Ejecutivo N acional expi
dió el Decreto núm ero 1027, que aprueba el Acuerdo a que se 
refiere el hecho an terior, con lo cual, tal norm a ha entrado a 
regir, y

“59 El 27 de niayo del presente año se expidió el Decreto eje
cutivo número 1027 bis, que estableció lo siguiente: ..  .A rtículo 
42. Para el pago y para  la inversión de las partic ipaciones m u
nicipales Jos M unicipios se atem perarán a las disposiciones del 
Acuerdo núm ero 7 de 1941, aprobado por el Decreto ejecutivo 
687, de 3 de abril del corriente año’

Como disposiciones violadas cita únicam ente Ja dem anda los artículos 
182 de la Codificación Constitucional y 129 del Código de Régimen Polí
tico y M unicipal.

P o r auto de 17 de diciem bre postrero el Consejo de Estado adm itió 1.a 
demanda, pero negó la suspensión provisional im petrada.

El dem andante ni pidió pruebas ni presentó  alegato de conclusión.
El Fiscal del Consejo conceptúa que deben negarse las peticiones de 

Ja dem anda, y en orden a esta conclusión prohija: los razonam ientos que 
se dieron en el auto en qu'e se negó la suspensión provisional.

Ejecutoriado como está el auto de citación para  sentencia, se procede 
a fallar.

Dice el artículo 182 de la Codificación Constitucional que el autor se
ñala como violado:

“Los bienes y rentas de los Departam entos, así como los de los 
Municipios, son p rop iedad  exclusiva, respectivam ente, de cada 
uno de ellos, y gozan de las mismas garantías que las propie
dades y rentas de los particu lares . No podrán ser ocupadas estas 
propiedades sino en los mismos térm inos  en que Jo sea la p ro 
piedad p rivada . El Gobierno Nacional no podrá conceder ¡exen
ciones de derechos departam entales n i m unicipales”.

El artículo 129 del Código de Régimen Político y M unicipal, que tam 
bién considera infringido el dem andante con los autos acusados, rep ro 
duce exactam ente el p rincip io  des centralista consagrado en el texto cons
titucional p reinserto .

Lo propio reza respecto de los M unicipios de las Intendencias el a r 
ticulo 59 de la Ley 2$ de 1943.



Asi, pues, está vedado al legislador d isponer de bienes que constitu
cional y Jegalmente pertenezcan a los D epartam entos, a las Intendencias, 
a  las Comisarias o a los M unicipios.

Em pero, en el caso de autos no aparece que por m edio de los actos 
.acusados se haya dispuesto de bienes pertenecientes al M unicipio del 
Chocó. Lo que ha ocurrido es que a dichos M unicipios se les dio p a rti
cipación en las ren tas intendenciales y se -dispuso que el 70% de estas 
partic ipaciones ingresara mes por. mes a un fondo especial denom inado 
Fondo In tendencial para Obras Públicas Municipales. Y es claro que si 
graciosam ente se concede, una partic ipación , la entidad que la, concede 
puede contro lar la inversión de los fondos, condicionarla, etc., etc., sin 
que con ello se menoscabe lo que se pudiera  llam ar el derecho patrim o
nial de las secciones.

Es más; a los M unicipios ni siquiera se les priva de ese setenta por 
ciento de las participaciones, sino que tal porcentaje se invierte en las 
obras que determ ine el respectivo Concejo M unicipal, sólo que quien 
adm inistra es el In tendente. Así resulta claro del texto del articulo G? 
de la Ley 2^ de 1943, cuando dice:

“Los M unicipios y Corregim ientos Intendenciales y Comisa- 
riales tienen derecho a una pavticipación en las rentas de ca
rác te r seccional, que :no podrá ser in ferio r & un veinte por ciento 
(20% ) sobre las de licores m onopolizados, cervezas y consumo 
de tabaco, n i a >un diez por ciento (10% ) sobre las demás o rd i
narias, P ero  el Gobierno Naciónal podrá disponer que hasta un 
setenta po r ciento (70%) del total de -dichas participaciones les 
sea retenido para  la constituoión de un fondo especial, que no se 
confunda con los fondos intendenciales o. com isáriales o rd in a
rios, y <jue se destine precisam ente a la ejecución, por el Inten
dente o Comisario, de las obras publicas que el respectivo Con
cejo M unicipal determ ine o qüe interesen a los Corregimientos 
In tendenciales o Com isariales; igualm ente podrá d isponer que 
todas las participaciones que correspondan a estos últimos se 
inv iertan  en los gastos ord inarios que su adm inistración dem an
de, sin  perjuicio de que con los fondos de la respectiva In ten
dencia o Com isaría se supla-cualquier-f-altante por este concepto” .

Ahora b ien: los acuerdos intendenciales y los decretos ejecutivos que 
'lo s  aprueban, y que constituyen La. m ateria del litigio, no hicieron otra 
cosa que ceñirse al artículo 69, recién tran scrito .

El dem andante, de o-tro lado, a quien incum be la carga de la prueba, 
no ha dem ostrado que con los actos acusados se menoscabe el diez por 
ciento (10% ) de las ren tas de licores y degüello que conforme a i a Ley 
VIII de 1909 corresponde á los M unicipios. ;

En m érito de las razones expuestas, el Consejó de Estado, adm inis
tran-do 'justicia en nom bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la  ley, de acuerdo con el concepto fiscal, niega las peticiones de la 
dem anda.

Copíese y no tifiquese.

Aníbal' Badel, Gonzalo Gaitán, Gabriel Carreño M allarino , Guillermo 
Peñaranda Arenas, Carlos R ivadeneira G>, Diógenes Sepúlveda Méjía, 
Tnlio Enrique Tascón.— Luis B. G arda Y., Secretario.



Consultas sobre pensiones

Ponente: doctor 'Gaitán.

Consejo ele Es lado— Bogotá, veintiuno de junio de m il novecientos
cuarenta y cuatro . '

El Consejo Adm inistrativo de los Ferrocarriles Nacionales, por medio 
de la Resolución núm ero 5799, de 3 de abril últim o, reconoció en favor 
de Pedro F . Lozano y a cargo del F errocarril del Pacifico, una pensión 
de jubilación vitalicia de $ 163.44 mensuales. D icha Resolución fue apro
bada po r la  de fecha 16 dé mayo postrero, em anada del Ministerio de 
O bras Públicas. El negocio ha venido en consulta, y como es oportuno 
se procede a reso lver. ■ .

El actor com probó:
a) Que sirvió más de veinte años, como F igonero  (o años), Maquinista 

(15 años) y Guarda de Cambios (3 años) en la em presa del Ferrocarril 
del Pacífico.

b) Que tiene más de 55 años de edad y es persona pobre, que carece de 
bienes y rentas para  su subsistencia.

c) Que el último sueldo devengado fue de $ 204.30.
d) Que no es contribuyente del im puesto sobre la ren ta  y sus com

plem entarios.
En vista de .los hechos expuestos, se sigue que el dem andante tiene 

derecho al reconocim iento de que tra tan  la Ley de 1932, la 206 de
1938, el Decreto 147 de 1932 y la Ley 49 de 1943.

El actor, al ser notificado de las Resoluciones de que se ha hecho men
ción, expresam ente las aceptó y no interpuso n ingún recurso contra ellas. 
Al llegar en grado de consulta ante esta corporación la p roferida por el 
M inisterio de Obras Públicas, aprobatoria de la em anada del Consejo 
de los Ferro  carriles Nacionales, el actor pretende que sea m odificada en 
el sentido de elevar la cuantía del reconocim iento, pues alega que éste 
no se le liquidó en la cuantía correspondiente según las disposiciones 
legales sobre la m ateria .

Sobre el particu lar es de advertir que el grado de consulta que en esta 
clase de actuaciones se otorga por la ley, no es en favor del dem andante 
sino de la Nación, en cuanto como entidad de Derecho Público y en 
cuanto sea sujeto de la obligación, le afecte el reconocim iento hecho en 
favor del dem andante. En favor de éste, si no le satisface lo resuelto 
por las entidades adm inistrativas en relación con sus pretensiones, con
cede la ley (artículo 159 del Código Contencioso A dm inistrativo) el re 
curso de apelación, el cual debe ser interpuesto a su debido tiem po; en 
el presente caso, no se interpuso, sino que por el contrario , hubo m ani
festación expresa de la  aceptación del dem andante. Así, pues, resulta 
claro que sólo hay lugar en esta instancia a estud iar el aspecto de si el 
reconocim iento ha sido hecho dentro de los lím ites que señala la ley en 
relación con la cuantía y, desde luégo, si existe el derecho en el fondo.



Los dos aspectos, como antes se ha dicho, se hallan cumplidos, según las 
disposiciones legales ya citadas. Es decir, existe el derecho en el fondo 
y la  liquidación del reconocim iento p o r lo que toca a la cuantía, no 
traspasa los límites acordados por la ley . En consecuencia, no hay lugar 
a aceptar las pretensiones del dem andante a que se ha  aludido y la 
Resolución consultada debe m antenerse.

En tal virtud, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom bre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, confirm a  la Re
solución consultada de que se ha hecho mérito en este fallo. No es el 
caso de acceder a lo solicitado po r el actor en esta in stancia .

Cópiese, notifique se y devuélvase.

Aníbal Badel, Gonzalo Gaitán, Gabriel Carreño Mallarino, Guillermo 
Peñaranda Arenas, Carlos R ivadeneira G., Diógenes Sepúlveda Mejía, 
Tulio Enrique Tascón.— Luis E. García V., Secretario.



APENDICE

Texto del inform e de la Com isión de Hidrocarburos dél Consejo de 
Estado sobre las reform as a la legislación de petróleos.

Honorables Consejeros: >

Cúmplenos presentaros po r escrito  el fruto del largo y detenido estu
dio de vuestra Comisión acerca de una de las reform as legislativas más 
im portantes para  Colombia.

Consideraciones prelim inares.

Vuestra Comisión ha m editado con desvelado afán patrió tico  -sobre 
todos y cada uno de los artículos del proyecto m inisterial, lo mismo que 
sobre las m odificaciones que a éste ,le in trodujo  el año de 1943 la ho
norable Cámara de R epresentantes; ha oído con el m ayor respeto el 
p a rece r del señor M inistro de M inas y Petróleos en tan delicada m ate
r ia ; ha escuchado tam bién las inás diversas opiniones de personas co
nocedoras del problem a; y, por últim o, ha procedido a redactar las fór
mulas del caso, utilizando de las iniciativas anteriores todas aquellas que 
representan un anhelo de la opinión nacional y que, por o tra  parte, 
concuerdan con el verdadero in terés de la colectividad.

La leu debe inspirarse en lo colombiano. •

El problem a de la reform a de la legislación de petróleos es un p ro 
blema estrictam ente colom biano que no puede resolverse acudiendo a 
leyes foráneas ni a expositores extranjeros por respetables y autorizados 
que parezcan. Tal vez Colombia es la única Nación donde coexisten en 
un plano próxim o de la igualdad ju ríd ica  el dominio del Estado y la 
propiedad  particular del petróleo. En Venezuela y en Méjico sólo se 
reconoce a este respecto e l dom inio exclusivo dé l a  N ación; y entre los 
norteam ericanos prevalece, en cambio, con muy raras excepciones, el 
dom inio de los particulares.

Cada país tiene o debe tener las instituciones prop ias de su índole 
y de sus necesidades peculiares.

Sería tem erario objetar el sistem a único del dominio particu lar «obre 
el petróleo, por el iheclio de que en Venezuela haya prosperado la in 
dustria con apoyo en la nacionalización del subsuelo; pero en igual 
tem eridad in cu rriría  quien im pugnase este último sistema alegando la 
prosperidad  industrial de los Estados Unidos.

Respeto a la propiedad particular.

En la coexistencia de los dos patrim onios —el de la Nación y el de 
los particu lares— está la fórm ula colom biana que mejor consulta el 
in terés nacional y el bienestar público. En país como el nuestro, 
civilista, respetuoso del derecho, lim itado en su economía y re s trin 
gido tam bién en sus posib ilidades fiscales, nada parece más p ruden



te y discreto que reconocer y acatar, en punto de petróleos, el dom i
nio del Estado dondequiera q[ue exista y la p rop iedad  particu lar, cuan
do ella se apoye en la buena fe y en títulos legítim os. 'P rocediendo  
así, el legislador ayudará a conjurar el peligroso desequilibrio de fuer
zas entre el poder y el pueblo; de modo que no llegue a verse a un m is
mo tiem po m iseria en los ciudadanos y opulencia en la autoridad, o 
bien pobreza sum a en las arcas nacionales y abundancia más allá de lo 
superfino en los patrim onios privados. La p rop iedad  nacional y la p a r
ticular lejos de ser incom patibles vienen a ser elementos que obrando 
de consuno evitan aquel desequilibrio, conduciendo al país por el único 
cam ino posible, por el térm ino m edio que es donde más a m enudo suele 
recatarse  la verdadera solución de todos lós problem as.

Régim en estrictam ente legalista.
El proyecto m in isterial, m odificado por la 'honorable Cámara de Re

presen tan tes en las sesiones de 1943, abunda en m edidas muy saludables 
para  el desem barazado desarrollo de la industria  petro lífera , pero con
tiene tam bién otras dem asiado drásticas que no parecen avenirse con 
los p rincip ios en  que descánsa la estructura ju ríd ica  de Colombia.

Desarrollo juríd ico  gradual.
En lo atañedero 9 la reform a de las leyes no debe proceder.se per 

sccltum, destruyéndolo todo o casi todo en un momento para acometer 
en seguida la instan tánea e ; im posible institución de un orden nuevo e 
incongruente con el an terior. Débese, p o r el contrario , im itar el ejemplo 
de los pueblos antiguos como el rom ano y de algunos m odernos c o m o  
el inglés, que jam ás gustaron de cam biar de casa todos los días y antes 
bien p refirieron  conservar la propia, refaccionándola y apuntalándola 
siem pre que amenazó d errum barse ..

La m ontaña curialesca.
Bien está suprim ir los juicios breves y sum arios, no sólo por inú ti

les sino p o r estorbosas; lim itar la autonom ía de la voluntad de los p a r
ticulares en los contratos de petróleos d e  propiedad p rivada; p resc in 
d ir de los cupos que hoy coartan a las grande* em presas en la lícita 
actividad de someter propuestas de copcesíón al Gobierno Nacional. 
Todos e so s 'so n  fines laudables. Es necesario,, antes de pensar en la ex
plotación del petróleo rom per siquiera una buena parte de la montuna 
procesa] y curialesca que hoy lo agobia y cuya dureza es casi superior 
a la de nuestro sistem a orográfico.

Pero las m edidas que se adopten han de ser tales, que resolviendo 
esas dificultades no vengan a la postre a crear otras peores-

Vuestra Comisión acom paña al presente inform e el proyecto de re 
form a con las enm iendas y adiciones que estima im prescindibles en la 
m ateria.

El articulo 7? de la reforma.
Se conserva en sustancia lo dispuesto en los incisos 1", 2'> y 39 del 

p rim er artículo del proyecto. (Véase Anales de la Cámara, número 58, 
octubre 13 de 1943). En cambió, se han elim inado los otros apartes 
de la disposición.

Las sentencias definitivas de la Corte en los juicios ordinarios sobre 
dom inio del petróleo deben producir efecto erga omnes, porque si se 
lim itan  a fundar la excepción de cosa juzgada solam ente respecto de 
las personas que in terv in ieron  como parte en el proceso, no sirven de 
base ni al Gobierno ni a las Compañías n i a los particu lares para aco
m eter la explotación d;e los h idrocarburos.



Un solo litigio y  un solo fallo .

La existencia m ism a de estas sustancias es aleatoria po r naturaleza, y 
su dominio está sujeto —en virtud  del sistema dual que im pera en Co
lombia— a las resultas inciertas de un litigio. Pero si al fallo que ha 
de ponerle fin no se le da alcance y.efecto general (erga om nes), esa in- 
certidum bre, sube de punto y hace, en  la práctica, inexplotables los pe
tróleos colom bianos.

Para ev itar que se in fieran  perjuicios a terceros, se ha adicionado 
el articulo con la disposición im perativa sobre em plazam iento a todos 
Jos que se crean con derecho de in tervenir en el juicio ordinario--

Fallos oportunos .

El 4? inciso del mismo artículo (proyecto del Consejo) m ira a hacer 
efectivos los térm inos que el Código Judicial fija a los M agistrados para 
redactar los proyectos de fallos, y es, en su tenor literal y en su espí
ritu , más suave que el artículo 231 de la Ley 167 de 1941, según el cual 
puede haber lugar a la vacancia del cargo de Consejero de Estado cuan-, 
do el proyecto de fallo en asunto electoral no se presente dentro de los 
diez días que siguen al de la citación para  sentencia.

El derecho preferencial.

El aparte 4? del articulo’ l 9 del proyecto m inisterial (A/irt/es de la Cá
mara núm ero 58, octubre 13 de 1943), dice asi:

“Si el fallo definitivo fuere favorable a la Nación, el explorador con 
taladro o exp lo tador tend rá  derecho a celebrar contrato con el* Gobier
no en las condiciones legales, y gozará del térm ino de dos meses para  
p resen tar Ja propuesta de contrato al M inisterio, contado desde la noti
ficación de Ja sen tencia .”

No prohija vuestra Comisión esta iniciativa.
Es raro  el caso de que el dueño particu lar de un terreno  petrolífero 

lo explore y explote directam ente. Lo que ocurre m ás a m enudo es que 
el p ropietario  transfiere, por medio de contrato innom inado, los dere
chos reales de exp lo rar y explotar el petróleo a cualquiera de las en
tidades que con suficiente respaldo económ ico y técnico se ocupan en 
esa industria .

Así las cosas, conviene exam inar, por medio de un ejemplo, el al
cance del inciso transcrito .

“An es dueño de un terreno petrolífero, y contrata con la entidad 
“B” la exploración y explotación de esos h idrocarburos; posteriorm en
te, en orden a defin ir por la vía judicial, como es de rigor, su dom inio 
sobre tales substancias, “A” da ál Gobierno el aviso del caso; pasa el 
negocio al conocim iento de la Corte; y, pendiente el juicio, “B” em pren
de en la perforación  y explotación del terreno. Sale luégo a luz el fallo 
de la Corte, adverso al dominio particu lar de “A” y favorable a la p ro 
piedad nacional. Se pregunta: ¿cuál es la posición de la entidad “B”, 
en vista de la sentencia de la Corte? Procediendo de “A” los derechos 
contractuales de “B” , ¿ p ie rd e “ B” el pleito al tiempo con “A” ? No lo 
pierde. Y ¿cómo lo gana si quien ganó fue la Nación? Lo gana enten
diéndose p r e v ia m e n te ,  por medio de contrato particu la r con “A” , ‘ aun
que los títulos de “A” no sean buenos y el fallo de la Corte los rechace, 
y ejecutando, adem ás, trabajos de perforación en el terreno durante la 
controversia judicial.



El falso dom inio particular,

Considera vuestra Comisión que el inciso en estudio, si llega a ser 
ley de la República, dará lugar a una industria  que no es precisam ente 
la que. debe se rv ir de base a ía extracción y beneficio de los h id ro ca r
buros: la industria  de los titulos falsos, apócrifos o deficientes. P or o tra  
parte, el sistema del artículo 16 de la bey 37 de 3 931, dentro del cual el 
Gobierno escoge en la actualidad las propuestas de las d istintas enti
dades o com pañías de petróleos, quedaría  destruido con la reform a 
contenida en las cinco líneas del inciso 4° del proyecto m in isterial. A 
la luz de las disposiciones vigentes, el Gobierno, en tre  varias personas 
que le sometan propuestas de contrato, escoge la que reúna las mejores 
condiciones previstas en la ley.

Posición del Estado.

El acto de escoger no es d iscrecional sino reglado; pero no por eso 
el G obierno es menos libre de contra tar o dejar de contratar. Asi lo ha 
sostenido el Consejo de Estado, fundándose en que las propuestas de 
concesión, si bien orig inan un derecho preferencial relativo a los de
más proponentes por la misma área, sólo dan lugar a una m era ex
pectativa y no a un derecho adquirido  con relación al Gobierno. En 
otras pa lab ras: según la ley actual, el Gobierno no está obligado a con
tra ta r con ningún proponente; pero si contrata, no puede hacerlo sino 
con. el proponente preferido, a no ser que éste p ierda  su derecho prefe
rencial po r abandono u otra causa.

El taladro-titulo.

En cambio, con la reform a contenida en el inciso tántas veces men
cionado, para  adqu irir válidam ente el derecho de exploración y el de 
explotación de petróleos nacionales, las Compañías no tendrían  que 
hacer propuestas al Gobierno, sino que les bastaría  celebrar contratos 
con los propietarios particu lares de las respectivas superficies, adelan
tar luégo, prev io  el aviso, la correspondiente actuación judicial, y aco
m eter la perforación antes de que se pronuncie el fallo de la Corte. De 
este modo adqu irirían  tales entidades el derecho a celebrar el contrato 
con el' Gobierno, el cual contraería, a v irtud de esa serie de hechos cum 
plidos, la correlativa obligación.

Se viene así a in fring ir la regla ju ríd ica  universal res ínter alios acta 
aliis ñeque nocere ñeque prodesse potest.

El petróleo y los derechos litigiosos.
Pero hay algo más: con sobrada razón el Código Civil colombiano ha 

querido, en lo posible, quitarles eficacia ju ríd ica  a las operaciones sobre 
derechos litigiosos. El evento incierto  de las controversias judiciales no 
es objeto lícito de comercio. Sobre los fallos futuros a nadie es dado 
hacer cálculos, porque nadie puede conocer de antem ano el sentido en 
que han de p ronunciarse  tales fallos. Seria indecoroso que m ientras el 
Juez m edita y m adura su decisión, una de las partes, por sí y ante si., 
pudiera descontar con un tercero , extrajudicialm ente, el resultado in 
cierto y desconocido de la litis. Ahora bien: el dom inio del petróleo, 
antes de concluirse la actuación judicial que habrá de favorecer en 
concreto al Estado o al p artíc id ar, es un dominio necesaria y poten
cialm ente litigioso. De ahí que no deba serv ir de punto de p a rtid a  p ara  
que terceros, sin otro título que un taladro, adquieran del litigante p a r
ticular lo que éste no puede darles, o sea el derecho de con tra tar con 
la Nación después del fallo de la Corte.



La pronta extracción del petróleo.

El propósito del Gobierno no Sha sido otro que el de facilitar la p ro n 
ta extracción de los h id rocarbu ros; pero  el derecho preferencial ideado 
con tal fin no resuelve el problem a con arreglo a los princip ios ju ríd icos 
intangibles sino por vías de hecho que no se avienen con la tradición 
y la índole del pueblo colom biano.

Un remedio inadecuado.

Vuestra Comisión, no queriendo descartar un rem edio que se presen
taba como bueno sin ofrecer a la vez otro que perm itiese asimismo el 
rápido desarrollo de la ind u stria  y que estuviera exento de toda tacha 
juríd ica, pensó en adap tar al caso de los petróleos «1 Capitulo XV de la 
I>ey 38 de 1887 -sobre laboreo de las m inas en litigio. Sin embargo, a 
poco andar en el estudio del asunto, hubo que p resc ind ir de tal ad ap 
tación, porque la paridad  entre el caso de los petróleos y el de las m i
nas, es más aparente que rea l. En efecto: las «ninas, antes de la ex trac
ción de los productos, se consideran como bienes raíces; los h id ro ca r
buros son siempre cuerpos muebles que tienen o pueden tener el carác
ter de m igratorios. La p rop iedad  de las m inas de que tra ta  el referido 
capitulo sólo se adquiere p o r adjudicación del Estado; el petróleo ha 
podido salir del patrim onio  nacional antes de 1873, no sólo por ad jud i
caciones sino por otras causas legales, como lo tiene adm itido la 'C o rte  
Suprema de Justicia y lo viene reconociendo el legislador desde 1919 
hasta nuestros días. Los litigios duran te los cuales el citado Capítulo 
perm ite laborar las m inas son litigios entre particu lares; en cambio, en 
los pleitos sobre la p rop iedad  de petróleos es siem pre parte la Nación.

En tales circunstancias, no se ve cómo, por medio de un Interventor 
a semejanza del que para  el caso prevé el Código de Minas, pud ie ra  al
canzarse el necesario equilibrio  económ ico-procesal m ientras se debate 
ante la Corte el dominio del petróleo en una contienda en que la misma 
Nación ha de ser siem pre una de las partes.

La exploración y Ja explotación de los h idrocarburos cuando aún no 
ha sobrevenido el fallo defin idor de la propiedad , suscitaría , pues, g ra
ves inconvenientes de hecho y de derecho.

Lo mejor, lo más prudente, lo más discreto es, en concepto de vuestra 
Comisión, refrenar toda im paciencia  y e sp erar a que la Corte Suprem a 
de Justicia diga en cada caso la últim a palabra.

Los dos prim eros incisos del artículo 29 del proyecto m inisterial lo.s 
p rohija  en substancia vuestra  Comisión, con algunas enm iendas lite ra 
les, a saber:

Publicidad de las propuestas al Gobierno.

En el p rim er inciso se ha expresado en form a clara que en las pub li
caciones de las propuestas es obligatorio inc lu ir ciertos datos —el nom 
bre del M unicipio de la  ubicación del terreno  y los linderos de éste— 
y potestativo del Gobierno hacer figurar otros elementos de in form a
ción. La frase del proyecto original que dice: . .y  demás datos que el 
Gobierno estime convenientes” , le deja al Gobierno excesiva libertad  
de apreciación en asunto de capital im portancia para  los particu lares 
que crean tener derecho al petróleo m ateria de la propuesta.

Los posibles opositores.

En el mismo inciso y en el segundo vuestra Comisión ha creído que 
debe, en obsequio de la c laridad, hablarse de las “personas que se crean 
con derecho” y no de “los in teresados”. Esta últim a palabra es dem a
siado vaga: el interés de una persona en una cosa adm ite m ultitud de



grados: puede haber in terés directo, próxim o, inm ediato, o puede haber 
in terés rem oto, colateral o ind irecto . Considera, pues, vuestra Comisión, 
que p a ra  oponerse a una propuesta  no basta alegar cualquier interés 
sino que es necesario que el opositor crea tener derecho al petróleo y 
así 16 m anifieste.

La Corte, juez único .

Al segundo aparte del mismo artículo se le ha agregado, al final, la 
frase “sin  perjuicio de adicionarlas o com pletadas, llegado el caso, ante 
la Corte Suprem a de Justic ia” . De este modo, la disposición nó da lugar 
a duda; el opositor debe p resen tar algunas pruebas al M inisterio para 
que éste sepa de antem ano con quién tiene que habérselas y cómo ha de 
p lan tear la defensa de la N ación en  cada caso; pero  no para  que el m is
mo M inisterio se convierta en Juez y como tál éntre en la apreciación 
de didhas pruebas, ya que esto incum be exclusivam ente a la Corte. 
Igual cosa ocurre con las pruebas que el avisante presen ta al Gobierno 
junto con el aviso.

En otras palabras: la presentación de pruebas al M inisterio ya se trate 
de oposiciones o de avisos, no tiene otro carácter que el m eram ente 
inform ativo. El opositor o el avisante pueden, en  la oportunidad legal, 
duran te  la actuación ante la Corte, allegar, ped ir y hacer que se prac
tiquen pruebas com plem entarias en favor de su derecho.

El inciso 39 del articulo ha sido  m odificado sustancialm ente por vues
tra  Comisión. El texto original dice:

Las oposiciones.

“Vencido el térm ino señalado en el inciso anterior sin que se hayan 
presentado la oposición y pruebas dichas, se adelantará la tram itación 
de la propuesta.”

La fórm ula que os proponem os en cambio, es esta otra:
“Vencido el térm ino señalado en el inciso an terio r sin  que se hayan 

presentado opositor u opositores, se p resum irá  de derecho, de ahí en 
adelante, que el respectivo petróleo es de propiciad nacional y se ade
lan tará la tram itación  de la propuesta.”

La presunción de derecho .

La presunción de derecho de que aquí se trata e? más que razonable. 
Alguna consecuencia ha de tener >en favor de la Nación el que no se 
presenten opositores. La presunción de hecho que am para al Estado 
debe entonces transform arse —y justo es que se transform e— en p re
sunción de derecho para  que así se defina, de una vez por todas, la p ro 
piedad nacional.

El inciso lo hem os enm endado de modo que concuerde con el a r
tículo l p en la form a en que vuestra Comisión lo recom ienda.

El 5" acápite dice en su redacción original así:
“Si el fallo fuere favorable a la Nación, el Gobierno podrá  celebrar 

el contrato respectivo; en caso contrario , no se continuará la tram ita
ción de la p ropuesta .”

Os proponem os en este puhto una fórmula más precisa, a saber:
“Si el fallo fuere favorable a la Nación, podrá el Gobierno celebrar 

el contrato propuesto. En caso contrario , se abstendrá de hacerlo, asi 
como de aceptar o considerar, en adelante, toda propuesta en cuanto 
afecte o se refiera al petróleo reconocido como de jjropicdad particu lar 
por la Corte Suprem a de Justicia.”



Línea clara de conducta.

Como se ve, al Gobierno se le m arca una línea de conducta que no 
ofrece duda alguna y que guarda perfecta arm onía con la idea central 
de toda la reform a, idea que no es o tra  que Ja del acatam iento absoluto 
a las sentencias definitivas de la Corte.

En cuanto al 6<? inciso, hem os corregido un lapsus y aclarado a la vez 
un punto im portan te. En efecto, el texto original dice:

“Pero si la oposición no com prende la totalidad del terreno  objeto de 
la propuesta, el proponente p o d rá  m odificarla antes del envío del ex
pediente a la Corte, o dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la 
sentencia, siem pre que el sobrante reúna , en lo posible, las condiciones 
legales en cuanto a form a y extensión, quedando en vigencia p a ra  el 
proponente por ese tiem po y para  todos los efectos legales, la fecha de 
presentación de la propuesta p rim itiva.”

El texto que os proponem os dice:
“Si la oposición no com prendiere la totalidad del terreno m ateria de 

la propuesta, podrá el p roponente m odificarla .antes del envío del ne
gocio a la Corte, o dentro de los dos 'meses siguientes a la fecha de la 
sentencia, aunque el sobran te  incontrovertido sea discontinuo y no re
úna las condiciones de form a y extensión que, por regla general, deben 
reunir las propuestas para  la exploración y explotación de los petróleos 
nacionales. Esa m odificación dejará no. obstante en vigor, para  todos los 
efectos de la ley, lá fecha de presentación de la p rim itiva propuesta .”

La geometría euclídea y  la realidad.

Rarísimo será, a la verdad , que tal sobrante tenga una figura geomé
trica  regular y que no p resen te soluciones de continuidad, porque el 
perím etro de los fundos particu lares que puedan quedar afectados por 
una propuesta casi nunca se com pondrá de líneas rectas, sino de trazos 
naturales y caprichosos. La rigidez de la geom etría euclídea y los va
lores absolutos de las m atem áticas puras no se encuentran  reflejados 
con exactitud en la naturaleza. El caso de sobrantes discontinuos puede 
presentarse cuando el terreno m ateria de una oposición corta en dos 
sectores separados el de u n a  propuesta. No hay razón p a ra  que por ser 
irregulares y discontinuos los sobrantes incontrovertidos sean inexplo
tables durante un litigio sobre terreno  petrolífero distinto.

Elim inación de pleitos ‘simultáneos.

Vuestra Comisión ha creído indispensable agregar u n . artículo  que 
debe ser el 3° de la reform a y que m ira a im pedir que sobre un mismo 
peti*óleo se den a la vez avisos y se presenten propuestas.

El texto de dicho artículo no requiere com entarios. Dice así:
“Articulo 39 El petróleo m ateria  de un aviso no podrá ser objeto de 

otro u otros avisos n i de propuesta o propuestas de concesión nacional 
antes de que la Corte falle el juicio ordinario  de que tra ta  el artículo 1<? 
de esta Ley. Inversam ente, el petróleo m ateria de una propuesta de con
cesión nacional tam poco podrá ser objeto de otras propuestas ni de 
avisos antes de que la Corte decida el juicio o rd inario  dé que tra ta  ei 
artículo 29.

“Si el fallo en el juicio que prevé el articulo l 9 fuere favorable a la 
Nación, el petróleo de que se tra ta  podrá ser objeto de propuestas, a 
p a rtir  del día en que quede ejecutoriada la decisión judicial. Si, en  el 
juicio previsto  en el artículo 2o, la decisión de la Corte fuere adversa a
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la Nación, la parte o partes favorecidas podrán  em prender en la explo
ración con taladro y en la 'explotación de los respectivos hidrocarburos, 
inform ando, para  los efectos fiscales y para  lo que contem pla el a rticu 
lo 10 de esta Ley, al Gobierno acerca del'm es en que hayan de in iciarse 
los trabajos.”

D efinición de derechos y censo de la propiedad.
El artículo 4<? que os proponem os en cambio del 3® del proyecto del 

M inisterio y la Cám ara (véase núm ero 58 de Anales, de 13 de octubre 
de 1943), concuerda mejor con las otras disposiciones de la reform a, 
tal como vuestra Comisión las prohija. El original del p rim er inciso 
dice:

“Dentro de los cinco años .siguientes a la prom ulgación de la presente 
Ley, toda persona que p re tenda dom inio sobre petróleos que repute 
como de propiedad privada deberá dar el aviso de que tra ta  el a rtícu 
lo 1?, so pena de p e rd e r su derecho en favor de la N ación.”

No es bien preciso este aparte. La obligación de avisar dentro de los 
cinco añós siguientes a la reform a parece recaer sobre toda persona 
que repute como de su p ropiedad  privada cualesquiera  h idrocarburos. 
Esto no debe -ser así, porque en tratándose de petróleos que ya han sido 
reconocidos como de dom inio particu la r por la Corté en juicios o rd i
narios de oposición, resulta  absurdo dar lugar a que se crea que es in 
dispensable tal aviso para  que la m ism a Corte torne a decir lo que ya 
dijo en fallo erga omnes. De ahí que vuestra Comisión haya variado el 
tenor del p rim er aparte, así:

“Dentro de los cinco años siguientes a la prom ulgación de la presente 
ley, toda persona que p re tenda dominio sobre petróleos que no hayan 
sido objeto de aviso p a rticu la r ni de propuesta de concesión nacional 
deberá dar el aviso de que tra ta  el artículo l p- Si dentro de ese lapso 
no lo diere, se presum irá de derecho de ahí en adelante que el res
pectivo petróleo es de propiedad nacional.”

Al silencio de los posibles p ropietarios particu lares durante esos cin
co años no le da vuestra Comisión el carácter de hecho punible, sino 
que lo considera como elemento que basta para  convertir la presunción 
legal que hasta entonces ten ía  en su favor el Estado en presunción de 
derecho, tal como ocurre cuando en tiempo no se presentan  opositores 
a determ inada propuesta de concesión.

Hemos enm endado asimismo el segundo aparte del artículo en obse
quio de lá claridad. Dice el original:

“Establécese tam bién en favor de la ¡Nación la extinción del derecho 
de dominio sobre el petróleo que se encuentre en todo terreno que, bajo 
la vigencia de esta ley, haya sido objeto \de. un aviso de exploración y 
explotación o de una oposición aceptada, y que no se explote dentro de 
los 15 años siguientes a la fecha de la respectiva decisión.”

Efecto extin tivo  del abandono.

El pasaje subrayado restringe, sin que se sepa po r qué, el efecto ex
tintivo que con sobrada justicia se qu iere  consagrar en este caso. ¿Qué 
motivo hay, a la verdad, para  excluir de la condición resolutoria los 
petróleos de dominio p a rticu la r definido y reconocido antes ae que el 
presente proyecto sea ley de la República? No habiéndolo hallado, hu 
bimos de redac ta r el segundo aparte asi:

“Todo petróleo reconocido o que se reconozca por sentencia defini
tiva de la Corte en ju icio ordinario  como de p rop iedad  particu lar, o



respecto del cua) la Nación no hubiere  in tentado en tiempo las acciones 
de derecho común previstas en los artículos 5° y 7<> de la Ley 160 de 
1936, y ({ue no se explote dentro de los diez años siguientes a la fecha 
del fallo o a la expiración de los dos años de que tra tan  dichos artículos, 
en trará  al patrim onio nacional y podrá, de ahí en adelante, ser objeto 
de propuestas de concesión- Pero isi, en su caso, la sentencia de la Corte 
se hubiere pronunciado bajo el im perio de la ley anterior, o el m encio
nado térm ino de los dos años se hubiere extinguido antes de la vigencia 
de la presente ley, los diez años se contarán  desde tal vigencia.”

Las adiciones que, por o tra  parte, le hemos hecho a la fórm ula del 
M inisterio y de la Cámara m iran  a so rtea r con arreglo a la Constitución 
y a la equidad el problem a del tránsito  de la ley actual a la que se pro 
yecta.

Por innecesario se 'ha suprim ido el tercer inciso del artículo, y ha 
quedado de tercero el cuarto, con una ligera enm ienda que se explica 
por sí misma.

El térm ino extintivo del dominio p a rticu la r en los casos m ateria de 
la disposición es de 15 años en el proyecto del Ministerio y de la Cá
m ara. Hemos creído que ese térm ino debe reducirse a diez años para  
que coincida con el que señala el Código Civil en punto de prescripción  
ord inaria.

El artículo 5° que os proponem os es idéntico  al 41? del proyecto del 
Gobierno. (Véase Anales de la Cámara, núm ero 8, de agosto 2 de 1943).

El 6P de nuestro proyecto es igual al 5e del otro. (Véase Anales nú
mero 8, agosto 2 de 1943, y núm ero 58, octubre 13 de 1943), tal como lo 
m odificó la Cámara de Representantes.

El 7° es el 6  ̂ que redactó dicha corporación.
El 8 es el 79 ibidem.
Nos rem itim os, pues, en toda esta parte de la reform a a las razones 

que obran en los números 8 y 58 de 2 de agosto y 13 de octubre de 1943 
de los Anales de la Cámara. (Exposición de motivos del señor Ministro 
e inform es de la Comisión de R epresentantes). Sólo hemos cambiado 
en algún lugar la expresión “im puesto de exploración y explotación”, 
por la de “canon superfic iario” .

La Corte es auien define la propiedad.
El artículo 8o del proyecto, en la form a propuesta por la Cámara, si 

bien concuerda con el sistema del juicio o rd inario  único para  defin ir la 
propiedad, incurre  en los errores de técnica del artículo 7P de la Ley 
160 ele 1936. El tenor del p rim er inciso del precepto, tal como lo re 
dactó la Cámara, es éste:

“La declaración de propiedad privada  del petróleo sólo podrá hacerse 
si entre las pruebas figuran las s ig u ie n te s ..

La form a im personal del verbo se presta  a equívocos. Es necesario 
decir quién debe y puede, llegado el caso, hacer la declaración o el re 
conocim iento de la propiedad. >Hé aquí por qué redactam os el pasaje 
de este otro modo:

“Artículo 99 La Corte Suprem a de Justicia sólo podrá reconocer pro 
piedad particu lar del petróleo cuando entre las pruebas allegadas en 
tiempo a los autos figuren las que acred iten . .

El aparte a), según el texto de la Cámara, es este:
“El título en v irtud  del cual los terrenos en que se encuentre el pe

tróleo salieron legalmente del patrim onio  del Estado con an terioridad 
al 28 de octubre de 1873, o a falta de éste, los documentos públicos de 
origen oficial emanados de autoridad com petente, que acrediten su exis
tencia; o el título de adjudicación por au toridad  competente durante la 
vigencia del artículo 112 de la Ley 110 de 1912.”



Errores de técnica .

Peca esta redacción contra al eufonía y contra la claridad, y tiene 
defectos análogos a los de la Ley 160 de 1936. El adverbio legalmente 
debe cam biarse por válidamente  que es el que cuadra m ejor a la p ro 
posición. La voz título, que figura al p rinc ip io  del aparte, es específica. 
En su lugar conviene más a la técnica y a la c laridad  usar la palabra 
modo, que es genérica en cuanto a las posibles adquisiciones del dom i
nio. Por lo demás, la letra del aparte debe se r tal, que le dé a entender 
a la Corte que su campo de apreciación es todo lo amplio que la m ateria 
requiere. La Corte no puede en trar en el estudio de leyes muy antiguas 
y de hechos rem otísim os con las manos atadas y por un cauce estrecho 
y mezquino. P or esto, os proponem os que se adopte el aparte a) en los 
siguientes térm inos:

“El modo en v irtud del cual los terrenos que se dicen petrolíferos 
salieron válidamente del patrim onio del Estado antes del 28 de octubre 
de 1873; o> si fuere el caso, el título de adjudicación otorgado por com
petente autoridad 1 durante la vigencia -del articulo 112 de la Ley 110 
de 1912.”

El resto del artículo es en sustancia el mismo de la Cámara. Sólo se 
le han hecho ligeras enm iendas que se explican por sí mismas.

Una protección que mata.

El artículo 9? (proyecto del M inisterio y la Cámara) m ira sin duda, 
en su num eral l 9, a proteger a los particu lares; p¿ro en una form a que 
más que protección parece despojo. Dice así:

“Artículo 9° En desarrollo del artículo 28 de la Constitución Nacio
nal, el Estado interviene en la indu stria  del petróleo para  racionalizar 
la p roducción , d istribución y consumo de esta riqueza, así:

“1? Si el fallo en el juicio o rd inario  sobre dominio del petróleo con
tra tado  por el Gobierno fuere adverso a la Nación, el contrato conti
nuará en vigor y el Estado sólo pagará al p ropietario  la regalía pactada 
en el contrato, con deducción del impuesto establecido por el artículo
11 de la Ley 160 de 1936, proporcionalm ente al derecho de cada prop ie
tario , según reglam entación técnica que haga el G o b ie rn o ... ”

Suaviter in m o d o . . . .

Semejante in tervención lejos de racionalizar el derecho privado, lo 
trasto rna  y menoscaba. ¿Por qué ;se va a convertir el Gobierno en ad
m in istrador obligado de lo ajeno contra la voluntad del legítimo p ro 
pietario  reconocido por la Corte? ¿Por qué en el evento del fallo ad
verso a la Nación 'ha de continuar en vigor el contrato celebrado por el 
Gobierno y ha de estim arse como irrito  el que el dueño particu lar sus
cribió sobre lo suyo, de buena fe, con una cualquiera de las Compañías 
de petróleos? De ahí que vuestra Comisión, practicando la regla suaviter 
in modo fortiter in  re, hubiera  preferido redac ta r este punto im por
tantísim o, así:

“Artículo 10. Con apoyo en el artículo 28 de la Constitución Nacional, 
el Estado in terviene por medio de la presente Ley en la industria  del 
petróleo, como en seguida se expresa:

“ l 9 Los contratos de exploración y explotación celebrados entre p e r
sonas o entidades particulares en cualquiera época an terio r a la vigen
cia de la presente Ley y  que se refieran  a petróleos de propiedad p r i
vada, tendrán  en punto de derechos válidam ente adquiridos el am paro 
de las leyes coetáneas a su celebración; pero, en cuanto al ejercicio de



los derechos reales de pe rfo ra r y explotar y en cuanto a deberes y car
gas inherentes a tales derechos y en lo relativo o su extinción, regirán 
obligaciones iguales a las que conforme a la Ley sean o fueren de in 
eludible cum plim iento en las concesiones nacionales.

“29 'Los contratos de exploración y explotación que en adelante se 
celebren éntre personas o entidades particulares sobre petróleo de p ro 
piedad privada se som eterán  precisam ente a lo dispuesto en la segunda 
parte  del num eral an terio r. La libertad de estipulación de los prop ie ta
rios particulares queda, pues, lim itada en esta m ateria a lo atañedero 
al monto de ren tas o cánones superficiarios y aL tipo o tanto de las re
galías o p a r t ic ip a c io n e s .. .”

Bxequibilidad de la ley.

El texto así redactado  se aviene con la letra y con el espíritu  de la 
Carta Fundam ental y encuentra además amplio respaldo en la norm a 
superior del artículo 28 de la Ley 153 de 1887, que dice:

“Todo derecho real adquirido bajo una Ley y en conform idad con 
ella, subsiste bajo el im perio  de o tra; pero en cuanto a su ejercicio y 
cargas, y en lo tocante a su extinción, prevalecerán las disposiciones 
de ‘la nueva Ley.” 1

Así, pues, el artículo ta l como nos perm itim os proponéroslo, respe
tando en si el derecho válidam ente adquirido, entra a regular su futuro  
ejercicio de m odo que el dueño p articu la r no pueda en esta m ateria, 
al contratar con tercero , se r  más generoso que el Gobierno cuando éste 
da en concesión los petróleos nacionales.

El resto deí artículo 10 debe quedar tal como está en el proyecto del 
M inisterio y la Cámara*. (Véase Anales número 58, c itado).

El canon superficiario no es impuesto.

El artículo 11 que os proponem os no difiere del redactado  po r la Cá
m ara {Anales núm ero 58) sino en la expresión “im puesto de explora
ción y explotación” . P or tanto, nos rem itim os a lo dicho por el Gobierno 
y por la Comisión de la Cám ara sobre el particu lar en los respectivos 
•informes.

Preferim os las palabras “canon suiperficiario” a las otras, porque no 
se trata en rea'lidad de un im puesto, sino de una p restac ión  de clarísim a 
índole contractual. Y no se diga que es de poca m onta el calificarla de 
gravamen. El llam ar a las cosas con nombres que no les corresponden 
es causa de confusión y suscita a menudo muy serios problem as.

El artículo 12 del proyecto m inisterial se explica por sí mismo y vues
tra C o lis ió n  lo prohija .

Alza inoportuna de >regalías.

El 13 del mismo proyecto  eleva en dos unidades todos los puntos de 
la escala de regalías en las concesiones nacionales- Creemos que el a r
ticulo debe ser negado: lo, porque no pudiendo el alza afectar algunas 
de las concesiones ya perfeccionadas, los petróleos de éstas tendrán 
a fortiori un p rec io  m enor que el de las concesiones venideras, estable

c ién d o se  así un verdadero  privilegio en favor de algunos de los actuales 
concesionarios y en cotntra de los futuros; 2“, porque, aun en el caso 
de que por v ías amigables, tanto los contratos an teriores como los pos
teriores, llegaran a quedar sujetos a la escala de regalías que se pro 
yecta, el petróleo colom biano en traría  siempre a com petir con el extran
jero en condiciones in ferio res a las que resultan de no elevar en forma 
alguna dicha escala; y 3°, porque en los actuales m om entos de guerra 
universal no hay firm es bases económicas y técnicas que perm itan  abor



dar con seguridad y certeza un problem a de tánta m agnitud, cuyos fac
tores p rincipales escapan po r ahora a nuestra previsión y análisis.

Ni se alegue en favor del alza el hecho de que en Venezuela y en 
Méjico se pagan al Estado regalías más altas que las que figuran en la 
ley colombiana. Las em presas de  ipetróleo de Méjico y de Venezuela 110 
san de ahora sino de hace varios lustros; el capital invertido  en ellas 
con haber sido enorme puede decirse que está ya, a lo menos en su 
m ayor parte, am ortizado. En cambio, la industria  del petróleo apenas 
comienza en Colombia: no ha habido —si se exceptúan la concesión de 
Mares y el Catatumbo—, am ortización de las ingentes sumas gastadas 
en las labores prelim inares, ni pod rá  haberla m ientras no broten los 
h idrocarburos. Es cosa averiguada qpue no podemos, en punto de rega
lías nacionales, com enzar nosotros po r donde ahora se encuentran las 
p rósperas industrias pe tro líferas de Venezuela y de Méjico.

Tránsito de una ley a $a otra.

Os proponem os como artículo 13 el 14 del proyecto m inisterial. (Ana
les núm ero 8), y como 14 el 15.

El artículo 15 de la reform a lo prohijam os con el tenor siguiente:
“Artículo 15. Deróganse los artículos 19 y 24, el penúltim o inciso del 

31, y el 34, correspondientes a la Ley 37 de 1931; los artículos 39, 59, 69 
y 71? de la Ley 160 de 1936, el 5’ de la Ley 149 de 1936, y las Leyes 13 
de 1922 y 85 de 1925/’

El artículo 16 (transito rio) vuestra Comisión ló ha redactado así:
“Artículo 16 (transito rio ). Los expedientes de ios juicios breves y su

m arios que, en cum plim iento de los artículos 5? y 79 de la Ley 160 de 
1936 estén en curso ante la Corte Suprem a de Justicia al en trar en vi
gor la presente ley, seguirán, cualquiera que sea su estado, bajo la ju ris
dicción de la misma entidad, no ya ipara que declare fundadas o in fun
dadas las pretensiones de los avisantes o de los opositores, sino para 
que, previo el emplazam iento de que tra ta  el artículo 1<? de esta Ley, se 
inicien, adelanten y concluyan los juicios ord inarios respectivos. Las 
pruebas allegadas a cualquier juicio sumario no resuelto coai an te rio ri
dad a esta reform a, y las demás que luégo, oportunam ente, se pidieren  
y prac ticaren , se estim arán en el fallo definitivo, el cual p roducirá  
efecto erga omites.

“Respecto del opositor o avisante que, dentro del térm ino del em pla
zamiento, no presentare a la  Corte la  correspondiente ' dem anda o rd ina
ria  en el caso del inciso an terior, la Nación tendrá  siem pre en su favor 
una presunción de mejor derecho que no adm ite p rueba en contrario .

“Lo disipuesto en los 'artículos 59 y 79 de la citada Ley 160 de 1936, 
respecto de la oportunidad para  in ic iar las acciones o rd inarias de dere
cho común, se ap licará  a ‘los casos que, al en trar en vigencia la p re 
sente ley, ya hubieren  sido decididos en juicios breves y sum arios 
por la Corte Suprem a de Justicia, y a los casos de concesiones nacionales 
no precedidas de juicios de oposición; pero los juicios ord inarios a que 
hubiere lugar en uno o en otro evento, se decid irán  en una sola instan
cia, observando la Corte lo estatuido en el 'artículo l 9 de la presente 
reform a, a fin de que los fallos respectivos produzcan efecto erga omnes.

“Los juicios ord inarios en que se debata la p ropiedad del petróleo y 
que al en trar la presente ley en vigor estuvieren en curso, se seguirán 
tram itando con arreglo a la an terio r legislación.”

E‘l artículo transcrito  resuelve a la luz de la equidad y de los p r in 
cipios de la economía procesal, los problem as del tránsito  de una legis
lación a la o tra ; cosa que no ocurre con el texto del proyecto, tal como 
lo redactó la Cámara de R epresentantes.



Como artículo 17 prohijam os el transitorio  <3e igual numero,, redactado 
por la Comisión de la Cámara. (Véase Anales número 58, de octubre 13 
de 1943), sin alteración alguna.

Igualmente prohijam os con los núm eros 18 y 19, respectivam ente, los 
artículos 19 (transitorio) y 20 del proyecto del M inisterio. (Véase Anales 
de la Cámai'a, número 8, de agosto 2 de 1943). Todas estas disposicio
nes se explican por sí ¡mismas.

Elim inación de zonas reservadas.

Finalm ente, consideram os que deben derogarse los artículos 4<? de la 
Ley 72 de 1925 y 52 de lá Ley 37 de 1931, según los cuales el petróleo 
de p ropiedad  nacional que se encuentre en las zonas colombianas a que 
se refieren tales leyes sólo puede explorarse y explotarse m ediante 
contratos sujetos, en cada caso, a la aprobación del Congreso. La fór
mula p a ra  elim inar las reservas sería  ésta:

“A rtículo. Derogan se los artículos 4? d e 'la  Ley 72 de 1925 y 52 de la 
Ley 37 de 1931. En adelante, el petróleo de propiedad nacional que se 
encuentre en las zonas de -que tra tan  tales artículos, tam bién quedará 
sometido a las disposiciones de la p resen te Ley y a las demás que con 
ellas se relacionan y concuerdan .”

Las razones que nos han  m ovido a proponer esta enm ienda habrá  
oportunidad de exponerlas ante el Congreso. P or lo pi'onto es de notar 
que si la legislación de petróleo, con la presente reform a se considera 
buena, no hay por qué -sustraer del alcance de sus preceptos zona alguna 
del te rrito rio  nacional.

Agradecemos vivamente aQ, señor M inistro de Minas y Petróleos el va
lioso concurso que nos h a  (prestado en este trabajo.

P o r todo lo expuesto, vuestra Comisión os propone:
“El Consejo de Estado, en Sala P lena, aprueba el inform e precedente 

y el proyecto de ley de petróleos que en pliego separado rse acom paña.
“Transcríbase al señor M inistro y publiquese los Anales de la cor

poración .”

Honorables Consejeros, Bogotá, mayo de 1944,

Vuestra Comisión,

Gabriel Carreño Mallarino, Diógenes Sepúlveda Mejia, Guillermo Pe
ñaranda Arenas.

NOTA {IMPORTANTE

Artículo 5®—'Tiene un inciso más (el 3°), in troducido  por la Sala al 
estudiar el trabajo de la Comisión. Ese inciso se explica por sí mismo.

Articulo 10.—La Sala, en el num eral V , después de la inflexión verbal 
“reg irán” , agregó: “una vez reconocida po r la Corte dicha propie
d a d . . . . ?  Y como  frase final explicativa del num eral, introdujo la que 
p rin c ip ia  diciendo: “En orden a esta igualdad o equivalencia de obli
gaciones se e n t i e n d e . . . .” etc.

Del artículo 13 inclusive, en adelante, los núm eros de orden de las 
disposiciones no coinciden con los del proyecto, tal como lo aprobó la 
Sala, porque ésta, a solicitud del señor M inistro del ramo, agregó tres 
artículos nuevos: uno — el 13— sobre la m anera de cubrir la reg a lía , 
nacional cuando sé exija en d inero; otro — el 14—, sobre establecim ien
to de un módico tributo  de fiscalización que sólo grava la industria  en 
cuanto al petróleo que no se refine en Colombia. Esta saludable m edida 
fom entará la refinación de los h id ro c a rb u ro s . en el país, y, por ende,



la economía nacional. El 'Otro artículo huevo —el 15— se refiere a 
locales para  los Fiscales e Interventores del Gobierno. Los tres artícu
los se explican por si mismos.

El artículo transito rio  que en el inform e de la Comisión del Consejo 
se cita con el núm ero 16 es el 18 en la num eración definitiva del pro
yecto, y así sucesivam ente.

La Comisión integrada por los Consejeros Gabriel Ca
rreño Mallarino, Guillermo Peñaranda Arenas y Diógenes 
Sepúlveda Mejía entregó a la corporación el siguiente plie
go de modificaciones al proyecto de ley sobre reíormas a 
la legislación de petróleos:

El Congreso de Colombia 

DEQRETA:

Artículo 1" Toda persona natural o ju ríd ica  que p retenda explorar 
co'n taladro o explotar petróleos que repute corno de p rop iedad  privada, 
deberá avisarlo al M inisterio del ramo con indicación de la persona o 
personas de quienes haya adquirido  el derecho de exploración y ex
plotación, o con la advertencia, si fuere el caso, de obrar el avisante 
para  sí, como propietario  de ese petróleo. El avisante ind icará  tam bién 
la cabida y linderos del terreno en que hayan de efectuarse los trabajos 
m ateria del aviso y acom pañará a éste las pruebas de que tra ta  el a r
tículo 99 de la presente Ley y un plano topográfico del respectivo te
rreno .

R ecibido el avi-so, el cuál hará  las veces de dem anda, el M inisterio, 
dentro de los 30 'días hábiles siguientes, lo  pasará  con la respectiva 
docum entación a la Sala de Negocios Generales de la Corte Suprema 
de Justicia, a fin de que esta entidad, con audiencia del M inisterio P ú 
blico y m ediante el procedim iento señalado en el Código Judicial para 
los juicios ord inarios de m ayor cuantía, resuelva 'definitivam ente si el 
petróleo de que se tra ta  es del Estado o de propiedad particu lar, y, en 
este últim o caso, a quién o quiénes pertenece.

Pero  la Sala, antes de darle curso progresivo a la actuación, dispon
drá que se fije en la Secretaría un edicto p a ra  em plazar a todos los que 
se crean con deredho de in tervenir en el juicio, edicto que perm anecerá 
allí por el lapso de 90 días; se fijará  tam bién en carteles en los parajes 
más públicos de la cabecera del respectivo circuito  y en el lugar de la 
ubicación - del .terreno señalado en el aviso, y se pub licará  además, a 
costa del avisante dentro del referido lajpso, por una vez en el Diario 
Oficial y tpor dos en un periódico m atinal de la capital de la República. 
Vencido el térm ino de publicación del edicto, se desfijará éste, se agre
garán al expediente un cartel y sendos ejemplares de los periódicos en 
que se h icieron las publicaciones, y la Sala ordenará la tram itación del 
negocio. La sentencia definitiva, siem pre que haya precedido el men
cionado emplazamiento, p roducirá  efecto erga omnes.

Vencido el. térm ino de que se tra ta  en el artículo 763 del Código Ju 
dicial, com enzará a correr el de 30 días que se otorga al Magistrado 
sustanciador para  p resen tar a la Sala el proyecto de sentencia en nego
cios de esta clase. Extinguido dicho plazo, el P residente  de la Corte 
requerirá  al M agistrado para  que ¡presente el proyecto de fallo dentro 
de los 30 días siguientes, al cabo de dos cuales, si no se hubiere presen
tado, inform ará acerca de la dem ora ¡al Senado o a la  Cáríiara de Re
presentantes, según él caso/ E l Senado o la Cámara podrán  declarar la 
vacancia del cargo del Magistrado moroso si éste no justifica tal demora.

No podrá repetirse  lo que se hubiere dado o pagado en cum plim iento 
del contrato celebrado p o r el explorador o explotador con el p rop ie ta
rio  vencido.



El que em prendiere en la exploración con perforación o en la ex
plotación sin dar antes el aviso de que tra ta  este artículo, in cu rrirá  en 
multas de $ 1.000 a $ 5.000 que le im pondrá (por cada 30 dias de dem ora 
el Ministerio del ram o, el cual, en caso de renuencia del explorador con 
taladro o explotador, pod rá  tam bién suspender adm inistrativam ente los 
respectivos trabajos.

Artículo 2<> A dm itida o escogida una propuesta p a r a . explorar -o ex
plotar petróleo de p ropiedad  nacional, se publicará en el Diario Oficial 

, un extracto de ella, con ind icación  del M unicipio, de los linderos y de 
cualesquiera otros datos que, a juicio del Gobierno, perm itan  a los p a r
ticulares que se crean con derecho al expresado petróleo iden tificar el 
terreno donde hayan de efectuarse la exploración y explotación. Tam 
bién se anunciará la p ropuesta  en el M unicipio o M unicipios de la ub i
cación del terreno, p o r  cartel que se fijará en la Alcaldía por un mes, 
durante el cual se pregonará  po r bando en tres días de concurso.

Mientras no hayan transcu rrido  60 días hábiles, a p a rtir  del cum pli
miento de las form alidades dichas, toda ipersona que se crea con dere
cho al expresado petróleo puede oponerse a que se celebre el contrato 
propuesto, form ulando su oposición por escrito ante el M inisterio del 
ramo o ante la Gobernación, In tendencia o Comisaría de la ubicación 
del terreno, acom pañando las pruebas en que se funde, sin perjuicio de 
adicionarlas o com pletarlas, -llegado el caso, ante la Corte Suprem a de 
Justicia,

Vencido el térm ino señalado en el inciso anterior sin que se hayan 
presentado opositor u opositores, se presum irá de derecho, de ahí en 
adelante, que el respectivo petróleo es de p rop idad  nacional y se ade
lantará la tram itación de la propuesta.

Si oportunam ente se form ulare oposición en cuanto a la propiedad del^ 
petróleo, se suspenderá dicha tram itación. La propuesta, con los docu-" 
mentos que la acom pañen, y la dem anda de oposición con las pruebas 
en que se apoye, se rem itirán  en tal caso, dentro de los 30 días hábiles 
siguientes al de la expiración  del térm ino de que tra ta  el inciso ,2P de 
este artículo, a la Sala de Negocios Generaleis de la Corte Suprem a de 
Justicia, a fin de que esta entidad, con audiencia del M inisterio Público 
y m ediante el p rocedim iento  señalado en el Código Jud ic ia l p a ra  los 
juicios ord inarios de m ayor cuantía, resuelva definitivam ente si el pe
tróleo de que se tra ta  es del Estado o de p ropiedad  particu lar, y, en 
este últim o caso, a quién o a quiénes ipertenece. En dicho juicio, el 
proponente’ podrá coadyuvar la causa de la Nación. La (sentencia de la 
Corte, siem pre que haya  precedido el oportuno cum plim iento de lo 
dispuesto en este artícu lo , p roduc irá  efecto erga arañes. Lo estatuido en 
el inciso 4? del artículo l 9 deDla  presente ley rige tam bién p a ra  los Ma
gistrados a quienes corresponda el conocimiento de juicios de opo
sición.
* Si el fallo fuere favorable a la Nación, podrá  el ■Gobierno celebrar el 

contrato propuesto. En caso contrario  se abstendrá de hacerlo , así como 
de aceptar o considerar, en adelante, toda otra propuesta en cuanto 
afecte o se refiera  al petróleo reconocido como de p ropiedad  p a rticu la r 
por la Corte Suprem a de Justicia.

Si la oposición no com prendiere la totalidad del terreno  m ateria de 
la propuesta, p o d rá  el proponente m odificarla antes del envío, del ne
gocio a la Corte, o dentro  de los dos meses siguí entes a la  fecha de la 
sentencia, aunque el sobran te  incontrovertido  sea discontinuo y no re 
úna las condiciones de form a y extensión que, por regla general, deben 
reun ir las propuestas para  la  exploración y explotación de los petróleos 
nacionales. Esa m odificación dejará, no obstante, en vigor p a ra  todos 
los efectos de la ley, la fedha de presentación de la p rim itiva propuesta.



Articulo 3? El petróleo m ateria de un  aviso no podrá se r objeto de otro 
u otros avisos ni de* propuesta o propuestas de concesión nacional antes 
de que la Corte falle el juicio o rd inario  de que tra ta  el articulo l 9 de esta 
ley. Inversam ente, el petróleo m ateria de una propuesta de concesión 
nacional tampoco podrá  se r objeto de otras propuestas ni de avisos 
antes de que la Corte decida el juicio o rd inario  de que tra ta  el articulo 29

Si el fallo en el juicio que prevé ©1 articulo l 9 fuere favorable a la 
Nación, el petróleo de que se tra ta  pod rá  ser objeto de propuestas, a 
p a rtir  del dia en que quede ejecutoriada la  decisión judicial. Si en el 
juicio previsto en el artículo l 9 o en el que contem pla el 29 la  decisión 
de la Corte fuere adversa a la N ación, la parte  o partes favorecidas po
drán em prender e,n la exploración con taladro  y  en la explotación de los 
respectivos h id rocarburos, inform ando, para  los efectos fiscales y para  
los que consagra el articulo 10 de esta ley, al Gobierno acerca del mes 
en que hayan de in ic iarse  los trabajos.

Artículo 4" Dentro de los cincó años siguientes a la prom ulgación de 
la presente ley, toda persona que pretenda dominio sobre «petródeos que 
no hayan sido objeto de aviso particu la r ni de propuesta de concesión 
nacional, deberá dar el aviso de que tra ta  el articulo l 9. Si dentro de 
ese lapso no lo diere, se presum irá de derecho, de ahí en adelante, 
que el respectivo petróleo es de propiedad nacional.

Todo petróleo reconocido o que se reconozca por sentencia defin i
tiva de la Corte, en juicio o rd inario  como de p rop iedad  particu lar, o 
respecto del cual la Nación no hubiere  in tentado en tiempo las acciones 
de derecho común previstas en los artículos 5o y 79 de la Ley 160 de 
1936, y que no se explote dentro de los diez años siguientes a la fecha 
del fallo o a la extinción de los dos años de que tra tan  dichos artículos, 
en trará  al patrim onio  nacionál y podrá de ahí en adelante ser objeto 

 ̂ de propuestas de concesión. Pero si, en su  caso, la sentencia de la Corte 
se hubiere pronunciado l?ajo el im perio de la  ley an terior, o el m encio
nado térm ino de dos años se hubiere extinguido antes de la vigencia 
de la presente ley, dos diez años se contarán desde tal vigencia.

El térm ino de que tra ta  el inciso precedente se -suspenderá por el 
m antenim iento de trabajos de perforación con taladro en busca de h i
drocarburos. En este caso, los referidos trabajos am pararán  una área 
no m ayor de la m áxima autorizada para  las concesiones nacionales, aun
que se tra te  de heredades cuya perforación  haya sido contratada o sub
contratada con terceros.

Artículo 5” Con el proponente que reúna las condiciones exigidas por 
la ley celebrará el Gobierno un contrato de exploración y explotación 
de petróleos, por una extensión m áxim a de 25.000 hectáreas. La exten
sión m ínim a de cada concesión será de 3^000 hectáreas, excepto cuando 
el terreno disponible p a ra  contratar no alcance a dicha extensión.

Con todo, el Gobierno podrá celebrar contratos de exploración y ex
plotación de petróleos en los te rrito rio s  no reservados situados al o rien
te de la cima de la  C ordillera O riental o en las Comisarías del Putu- 
mayo y de'l Amazonas, en  extensiones hasta de 60.000 hectáreas por cada 
contrato.

Los .contratos pueden com prender tie rra  firme, terrenos cubiertos por 
aguas del m ar, de los lagos, de las lagunas y de los ríos, y  superficies 
com puestas en parte de tie rra  firm e y en parte  de terrenos cubiertos 
por aguas.

Articulo 69 Los contratos de exploración y explotación de petróleos 
deben com prender un lote de extensión continúa y que guarde una re
lación no in fe rio r a la de uno a dos y medio entre su -latitud m edia y su 
m ayor longitud, tom adas perpendicu larm ente entre si, salvo que no haya 
más terreno lib re  p a ra  contratar, caso en el cual podrá adm itirse cual
quier otra relación.



Cuando el flote que se solicite en contrato se halle situado en regiones 
vecinas a terrenos no libres, no podrán  dejarse entre aquel lote y dichos 
terrenos áreas cuya anchura m edia .sea m enor de cuatro kilómetros. ,

Se entiende que la 'superficie encerrada  dentro de los límites de un 
contrato po-drá «er objeto de las aplicaciones que contem plan las leyes 
sobre baldíos, >en cuanto no  se estorbe el ejercicio de las servidum bres 
establecidas en favor de Ja industria  del petróleo; y que respecto de 
cultivadores o colonos establecidos con an terio ridad  al contrato o a la 
ap e rtu ra  de los pozos, el contratista  deberá pagarles previam ente, en 
caso de que ocupe sus m ejoras parcialm ente para él ejercicio de tales 
servidum bres, Ja indem nización de que tra ta  el Código de Minas. Si la 
ocupación es total, se aplicará  lo dispuesto en el artículo 3'-' de la Ley 37 
de 1931.

El Gobierno, en cada caso, de acuerdo con las necesidades de la in 
d u stria  del petróleo, determ inará con el contratista  el área que no podrá 
ser ocupada sino con perm iso de este últim o, pero en ningún caso se 
ocupará sin el consentim iento del -contratista un área de 500 m etros de 
radio  alrededor de los pozos e instalaciones.

El proponente que no se presente a celebrar el contrato dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en que el M inisterio asi lo ordene, p e r
derá su derecho de p referencia  a favor del proponente que le siga en 
tu rno , si, lo hubiere, y si no lo hubiere, el M inisterio declarará que el 
terreno correspondiente queda libre p a ra  contratar.

Corresponde al Gobierno aceptar o negar los traspasos, pero de n in 
gún modo podrá el Gobierno autorizar traspasos a favor de gobiernos 
extranjeros o entidades que dependan de ellos.

Todo contratista  podrá devolver, previo aviso al Gobierno, a partir 
del final del segundo año de perfeccionado el contrato y de año en año, 
en todo el período de exploración, lotes no menores de 3.000 hectáreas 
y que tengan la form a señalada en el inciso í p de este artículo. P ropor
cionalm ente al área devuelta se dism inuirá el canon superficiario .

Artículo 7̂  El Gobierno tiene la suprem a inspección y vigilancia de la 
indu stria  dél petróleo en sus ram as de exploración, explotación y tran s
porte y refinación.

Artículo 8° En cualquier tiem po, durante el período de exploración y 
sus prórrogas, se pondrá fin al contrato si se com probare por parte del 
contratista  no haberse hallado petróleo en cantidad com ercial.

Cuando la renuncia  se presente antes de la fecha en que el contratista 
debe tener instalado el equipo de perforación de acuerdo con la ley, el 
hecho de no haber hallado petróleo se dem ostrará con los trabajos y 
estudios técnicos que el contratista  haya realizado, analizados en una 
m em oria explicativa, de lo cual resulte que es fundada la pretensión 
de te rm inar el contrato sin efectuar ninguna perforación  con ta'ladro. 
Pero si a juicio del M inisterio tales pruebas no fueren concluyentes, y 
el contratista, dentro del térm ino que se le señale, insistiere en la re 
nuncia, se pondrá fin al contrato, pasando a ser p ropiedad  de la Na
ción la caución que se haya prestado.

Si dentro del plazo de la exploración y sus prórrogas el contratista no 
hallare petróleo en cantidad comercia'l, podrá, al poner fin al contrato, 
re tira r  librem ente las m aquinarias y demás elementos que destinó a la 
exploración.

En cualquier tiempo, duran te  el periodo de explotación, el contratista 
p o d rá  renunciar su concesión^en todo o en parte, siem pre que tenga 
cum plidas las obligaciones del contrato hasta el día de la renuncia.

Cuando el contrato term ine /por esta causa antes de vencerse los p r i
m eros 20 años del período  de explotación, el contratista  sólo podrá 
re tira r  las m aquinarias y  demás elementos destinados de m anera inm e



diata a la explotación, teniendo la Nación respecto de ellos los derechos 
de com pra de que tra ta  el inciso 2<? del artículo 25 de la  Ley 37 de 1931, 
Vencido el térm ino de un  año, todo lo que no haya sido retirado  p o r 
el contratista  pasará ipso fa d o  a p ropiedad  de la Nación, sin  pago de 
indem nización alguna a favor de aquél.

En los casos anteriores, y  cualquiera que sea el tiem po en que el con
tra tis ta  ponga fin al contrato, se le devolverá la  caución que haya p re s
tado.

Artículo 99 La Corte Suprem a de Justic ia  sólo podrá reconocer p ro 
piedad 'particular del petróleo cuando entre las pruebas allegadas en 
tiem po a los autos figuren las que acrediten:

a) El modo en v irtud  del cual los terrenos que se dicen petro líferos 
salieron válidam ente del patrim onio del Estado antes del 28 de octubre 
de 1873; o, si fuere el caso, el título de adjudicación otorgado po r com 
petente autoridad durante la vigencia del artículo 112 de la Ley 110 
de 1912.

b) El título o títulos de p rop iedad  de la  persona o en tidad  particu lar 
que reclam a dominio privado sobre el respectivo terreno, y la certi
ficación del R egistrador de Instrum entos Púplicos del Circuito corres
pondiente, que abarquen el periodo  de la p rescripción  ex traord inaria.

Deberá establecerse, además, la determ inación precisa del terreno de 
que se trata.

Artículo 10. Con apoyo en el artículo 28 de la Constitución Nacional, 
el Estado in terviene po r m edio de la presente ley en la industria  del 
petróleo, como en seguida se expresa:

19 Los contratos de exploración y explotación celebrados entre per
sonas o entidades particu lares en cualquiera época an terior a la vigen
cia de la presente ley y que se refieran  a petróleos de p ropiedad  p ri
vada, tendrán  en punto de derechos válidam ente adquiridos el am paro 
de las leyes coetáneas a su celebración; pero  en cuanto al ejercicio do 
los derechos reales de perfo rar y ex'plotar y en cuanto a deberes y ca r
gas inherentes a tales deredhos y en lo relativo a su extinción, regirán, 
una vez reconocida por -la C orte .d icha  propiedad , obligaciones iguales 
a las que conforme a la ley sean o fueren de ineludible cum plim iento 
en las concesiones nacionales. En orden a esta igualdad o equivalencia 
de obligaciones se entiende que los avisos de que tra ta  el artículo l 9 de 
la presente ley pueden versar sobre varios lotes de terrenos aunque p e r
tenezcan a distintos dueños y -no sean contiguos, con tal que el área to
tal de cada aviso form e parte de una misma zona y no exceda el máximo 
lim ite legal de las concésiones nacionales.

29 Los contratos de exploración y explotación que, en adelante se- 
celebren entre personas o entidades particu lares sobre petróleo de pro
piedad privada, se som eterán precisam ente a lo dispuesto en el nume
ral an terior. La -libertad de estipulación de los propietarios particu lares 
queda, pues, lim itada en esta m ateria a lo atañedero al monto de rentas 
o cánones superficiarios y al tipo o tanto de las regalías o partic ipa
ciones.

3° El Gobierno, de acuerdo con el em presario , podrá fijar cada dos 
años el precio de los productos derivados del petróleo que se destinen 
al consumo in terno  del país, sin que ditího precio pueda ser superior 
al costo de producción más una  equita |iva utilidad para  e l productor. 
En caso de desacuerdo, se procederá  en la forma prevista po r el a r
tículo 29 de la Ley 160 de 1936.

Queda tam bién facultado el Gobierno para  fija r el precio  de los p ro 
ductos derivados del petróleo en los distintos m ercados de consumo,.



el cual no puede ser superior al precio de costo más una equitativa 
utilidad para  los interesados.

4 9 Igualmente queda facultado el ‘Gobierno para d ictar las m edidas 
que estime conducentes al aumento o restricción  de la p roducción del 
petróleo que se explote en el país, cuando lo aconsejen las necesidades 
y conveniencias nacionales.

Artículo 11. En los contratos que celebre el Gobierno a p a r tir  de la 
vigencia de la p resen te ley, el contratista  pagará anualm ente y por 
anticipado un canon superficiario , así:

a) Para los terrenos situados al oriente de la cima de la C ordillera 
Oriental o en las Com isarías del Putum ayo y del Amazonas: veinte cen
tavos por cada 'hectárea duran te  los dos prim eros años del período de 
exploración; tre in ta  centavos p o r hectárea durante el tercero ; cincuen
ta centavos por hectárea duran te  el cuarto ; setenta centavos po r hectá
rea durante el quinto; noventa centavos po r hectárea durante el sexto; 
un peso con veinte 'centavos por hectárea durante el séptim o; un peso 
con cincuenta centavos po r hectárea durante el octavo; dos pesos por 
hectárea durante el noveno; dos pesos con cincuenta centavos por hec
tárea durante el décimo; tre s  pesos po r hectárea durante el undécim o 
año, y tres pesos anualés po r hectárea, hasta el fin del contrato, durante 
el período de explotación.

b) Para el resto del te rrito rio  nacional, tre in ta  centavos po r hectárea 
duran te  los dos' prim eros años del período de exploración; cincuenta 
centavos por hectárea duran te el te rcero ; setenta centavos por hectá
rea durante el cuarto; noventa centavos por hectárea durante el quinto; 
un peso con veinte centavos po r hectárea durante el sexto; un peso con 
cincuenta centavos por hectárea durante el séptim o; dos pesos, por hec
tárea durante el octavo; dos pesos con cincuenta centavos p o r hectárea 
durante el noveno año, y tres pesos anuales por hectárea, hasta el fin 
del contrato, durante el período de explotación.

Este canon no da al concesionario el uso de la superficie del suelo 
s in o ’ el derecho de explorarlo y perforarlo  en busca de petróleo.

La m odificación posterior en la ta rifa  de este canon no afectará los 
contratos celebrados ‘bajo la vigencia de la presente ley.

Este canon superficiario  reem plaza el de que tratan los artículos 19 
de la Ley 37 de 1931, y 4o, inciso 7P de la Ley 37 de 1936.

Articulo 12. Todo explotador de petróleo de propiedad privada  paga
rá  ál Estado el im puesto establecido por el artículo 11 de la Ley 160 
de 1936.

Artículo 13. Cuando las regalías que corresponden a la Nación se exi
jan  en dinero, se pagarán ¡mensualmente sobre la base del precio  medio 
del petróleo orudo respectivo en el puerto de embarque, para  cuya de
term inación el Gobierno puede celebrar convenios -con los concesiona
rios. Dichos convenios no podrán  hacerse po r térm ino fijo, y las partes 
quedan en libertad  de denunciarlos en cualquier tiempo.

Artículo 14. Todo concesionario de exploración y explotación de pe
tróleos de p ropiedad  nacional pagará, en el puerto de em barque de sus 
productos un im puesto de fiscalización hasta del dos por ciento del 
producto bruto explotado, con destino exclusivo a los gastos de fisca
lización de la industria  y para  la p reparación  del personal colom biano 
técnico y práctico .

Este im puesto no grava el petróleo orudo que se refine en el país.
El Gobierno queda 'facultado para  fija r el monto de este im puesto, 

según la d istancia del campo de producción al puerto de em barque, y 
para  señalar la fecha desde la cual deba cobrarse.



Artículo 15. Todo contratista  queda obligado a constru ir a su costa 
los locales que el Gobierno estime necesarios p a ra  oficinas y aloja
m ientos de los em pleados que haya necesidad de establecer en la res
pectiva concesión p a ra  vigilar el cum plim iento del contrato.

Artículo 16. En las notificaciones y trám ites adm inistrativos de que 
tra tan  las leyes de petróleo se observarán las reglas de procedim iento 
jud icia l que sean com patibles con la naturaleza de aquéllos.

Artículo 17. Las infracciones a lo dispuesto en la Ley 149 de 1936, en 
que incu rran  las em presas petroleras que adelanten trabajos de explo
ración serán sancionadas en cada caso con m ultas de mil a dos mil 
pesos, im puestas por el M inisterio del ram o.

Las infracciones a lo dispuesto por la misma ley, en que incu rran  las 
em presas petro leras que adelanten trabajos de explotación, serán san
cionadas en cada caso con m ultas cuya cuantía podrá  v a ria r entre dos 
mil y -cinco mil pesos, im puestas po r el M inisterio del ram o.

Dichas m ultas serán pagadas en la  U niversidad Nacional e ingresa
rán  al patrim onio de ésta.

Artículo 18 (transito rio ). Los expedientes de los juicios breves y su
m arios que, en cum plim iento de los artículos 5" y 79 de la Ley 160 de 
1936, estén en cursó ante la Corte Suprem a de Justicia al en trar en vi
gor la presente ley, seguirán, cualquiera que sea su estado, bajo la ju
risd icción de la m ism a entidad, no ya para  que declare fundadas o in
fundadas las pretensiones de los avisantes o de los opositores sino para  
que, previo el emplazam iento de -que tra ta  el artículo . 1° de esta ley, se 
in icien , adelanten y concluyan los juicios o rd inarios respectivos. Las 
pruebas allegadas a cualquier juicio sum ario no resuelto con an te rio ri
dad a esta reform a, y las demás que luégo, oportunam ente, se p idieren 
y prac ticaren , se estim arán en el fallo definitivo, el cual p roducirá  efec
to erga oinnes.

Respecto del opositor o avisante que, dentro del térm ino del emplaza
miento, no presen tare  a la Corte la correspondiente dem anda o rd inaria  
en el caso del inciso an terior, la  Nación tendrá siem pre en su favor 'una 
presunción  de mejor der-etího que no adm ite p rueba en contrario .

Lo dispuesto en  los artículos 5’ó y 7° de la citada Ley 160 de 1936, 
respecto de la oportun idad  para  in iciar las acciones o rd inarias de de
recho común, se ap licará  a los casos que, al en trar en vigencia la p re 
sente ley, ya hubieren  sido decididos en juicios breves y sum arios por 
lá Corte Suprem a de Justicia, y a los casos de concesiones nacionales 
no [precedidas de juicios de oposición; pero  los juicios ord inarios a que 
hubiere lugar en uno o en otro evento se decidirán  en una sola instan 
cia, observando la Corte lo estatuido en el articulo 1<? de la presente re 
form a a fin de que los fallos respectivos produzcan efecto erga omnes.

Los juicios o rd inario s en que se debate la p ropiedad del petróleo y 
que al en trar la presente ley en vigor estuvieren en curso, se seguirán 
tram itando con arreglo a la anterior legislación.

Artículo 19 (transito rio ). Por causa de las dificultades surgidas del 
actual conflicto bélico in ternacional, el M inisterio de Minas y Petróleos 
queda facultado para  suspender prudencialm ente los térm inos a que se 
refiere el artículo 4° de la Ley 160 de 1936, referen te  al período de ex
ploración, cuando el contratista demuestre a satisfacción del M inisterio 
que no le ha sido posible conseguir los elementos y m aquinarias ind is
pensables para  los trabajos.

La solicitud de suspensión deberá form ularse en cada contrato de 
año en año, por lo menos un  mes antes de que haya surgido la obliga
ción de insta lar un  equipo completo de perforación  o de que venza la 
prórroga concedida.



Es entendido que durante el térm ino de la suspensión se continuarán 
pagando los cánones •superficiarios correspondientes, como si la sus
pensión no se hubiera  decretado.

Artículo 20 (tran sito rio ). Autorízase al Gobierno para  que, previo dic
tamen del Consejo de Estado, haga la codificación de las disposiciones 
legales sobre petróleos. La nueva num eración com enzará por la unidad, 
y los capítulos ¡se ordenarán  sujetándolos a la distribución de m aterias.

Artículo 21. Deróganse los artículos 49 de la Ley 72 de 1925 y 52 de 
la Ley 37 de 1931. En adelánte el petróleo de propiedad nacional que 
se encuentre en las zonas de que tra tan  tales artículos tam bién quedará 
som etido a las disposiciones de la presente ley y a las demás que con 
ellas se relacionan y concuerdan.

Artículo 22. Deróganse los artículos 19 y 24, el peí*ultimo inciso del 
31 y el 34, correspondientes a la  Ley 37 de 1931; los artículos 39, 59, 
69 y 7o de la Ley 160 de 1936; el 59 de la Ley 149 de 1936, y las Leyes 13 
de 1922 y 85 de 1925.

Articulo 23. Esta ley rige desde su prom ulgación.





JURISPRUDENCIA

Anales del C. de £.--Nos. 335  a 3 4 0 — 14





Acción de nulidad (de los colonos de baldíos).—-Véase: Bal
díos. (Extensión de adjudicaciones).

— de nulidad. (Desistimiento).—Es regla genera] 
que toda acción o recurso se puede desistir. Se 
necesita prohibición expresa para que el desisti
miento sea inadmisible. Antes, la ley prohibía el 
desistimiento en las acciones públicas (artículo 14 
de la Ley 25 de 1928); pero esta disposición fue vir
tualmente derogada por el actual Código de lo Con
tencioso Administrativo, que reglamentó integra
mente la materia. Si es potestativo ejercitar mía 
acción, en esta potestad va incluida la facultad dé 
desistir, no contrariando el orden público y las 
buenas costumbres, único límite para la renuncia 
de derechos que establece el Código Civil.—Actor: 
Augusto Tinoco Pérez y otros.—Ponente: doctor 
Gaitán.—Sentencia: marzo 8 de 1944 .......................

— pública (o de anulación. Prescripción).—El plazo 
de noventa días para acusar las ordenanzas, si bien 
estuvo consagrado en el artículo 53 de la Ley 130 de 
1913, no se avenía, en manera alguna, con el prin
cipio reconocido en el artículo 150 de la Carta Fun
dam ental (40 del Acto legislativo número 3 de 
1910), ni con el hermenéutico consagrado en el ar
tículo 5° de la Ley 57 de 1887.—Actores: Juan M. 
Arbeláez, Municipio de Ibagué, Jorge Jiménez Vi
llegas y otros.—Ponente: doctor Carreño Mallarino. 
Sentencia: marzo 1® de 1944 .....................................

— pública (o de anulación. Prescripción).—Fuera de 
las excepciones expresas, la acción -de nulidad con
tra  los actos administrativos, según el sistema de la 
Ley 167 de 1941 (Código de lo Contencioso Admi
nistrativo, artículo 83), no prescribe para el futuro, 
ni para el pasado, por el hecho de haber estableci
do la Ley 130 de 1913 (artículo 53) el plazo de no
venta días para intentarla.—Actores: Juan M. Ar-

. beláez, Municipio de Ibagué, Jorge Jiménez Ville
gas y otro.—Ponente: doctor Carreño M allarino. 
Sentencia: marzo 1° de 1944 .. ................. ...............

— pública (o de anulación. Prescripción).—Se per
mite la  acción de nulidad contra toda clase de actos 
administrativos, sin fijar término ninguno para la

u prescripción, pues es contrario a elementales prin-



ripios jurídicos y al objeto del contencioso de anu
lación, establecer un  plazo cualquiera después del 
cual queden saneados los vicios de ilegalidad o in- 
constitucionalidad de una norma ejecutiva de de
recho . Si un decreto del Gobierno o de un Minis
terio es irregular, por contrariar preceptos de la 
Constitución o de la ley, ¿por qué pretender, ha
ciendo uso de una ficción, que el 'transcurso de no
venta días pueda convertir en regular aquel acto? 
Actores: Juan M. Arbeláez, Municipio de Ibagué, 
Jorge Jiménez Villegas y otro.—Ponente: doctor 
Carreño Mallarino.—Sentencia: marzo l 9 de 1944.

Actividad (en el servicio militar).—Véase: Ejército (servi
cio activo).

Acto administrativo (consumado).—Si se acusa un acto ad
ministrativo, y antes de dictarse el fallo el acto de
nunciado se realiza, consuma o verifica, el Consejo 
de Estado no debe inhibirse de decidirlo. El hecho 
de la consumación nio puede equipararse, en estas 
circunstancias, a la derogatoria del acto, pues el 
Gobierno o funcionario que lo pronunció, al dero
gar su propia providencia, revive el imperio de las 
normas superiores que el acto había contrariado, y 
deja expedito el campo al restablecimiento del de
recho.—Actor: doctor Francisco U rrutia Holguín. 
Ponente: doctor Peñaranda Arenas.—Sentencia: 
marzo 2 de 1943 ..............................................................

— de posesión. (Incompetencia para conocer de él). 
I;a posesión que dé un empleado departamental a 
uno de orden nacional; no es acto acusable ante el 
respectivo Tribunal Administrativo. Supuesta la 
anulación de tal acto, quedaría, virtualmente, revo
cado el nombramiento nacionial, para lo que no son 
competentes los Tribunales de lo Contencioso.—Ac
tor: Angel M. López.—Ponente: doctor Carreño 
Mallarino.—Sentencia: mayo 9 de 1944 .............

Actos administrativos. (Su revocación).—Véase: Revocación 
(por la Administración, del acto administrativo).

— originados en contratos. (Licitación pública).—La
licitación pública es iin medio de celebrar contra
tos la Administración, un modo de acordar las vo
luntades para contratar, y la escritura pública, en 
los casos en que el respectivo -pliego de cargos la 
exige, es una condición del contrato. De manera 
que la resolución que declara desierta una adju
dicación antes de extenderse la escritura pública 
correspondiente, se origina en un contrato y  escapa 
a la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
Actor: doctor Hernando Chaves G.—Ponente: doc
tor Sepúlveda Mejía.—Sentencia: mayo 9 de 1944..



Actos originados en contratos. (Licitación pública).—El
hecho de que se declare desierta una licitación pú
blica que ya se había adjudicado y que dicha de
claratoria se efectúe antes de haberse solemnizado 
la adjudicación por medio de la correspondiente es
critura pública, no convierte el carácter contractual 
primitivo de la adjudicación declarada desierta, en 
aetó adm inistrativo. Desde el momento en que hay 
pliego de cargos para la licitación, en el cual cons
tan las condiciones del contrato, y, además, acep
tación die éstas por el contratista, la resolución que 
declara la adjudicación del contrato establece una 
relación jurídica que, en el fondo, es la misma con
vención.—Actor: doctor Hernando Chaves G.—Po
nente: doctor Sepúlveda Mejía.—Sentencia: mayo
9 de 1944 ..........................................................................

Asambleas. (Fijación de fecha para reunirse).—Véase: Acto 
administrativo (consumado).

— (Sus atribuciones).—Que una ordenanza autori
ce al Gobernador para refundir, crear y suprimir 
empleos y fijar las asignaciones de éstos, no impli
ca que la Asamblea se desprenda de la facultad de 
votar el 'presupuesto, establecer el número de em
pleados, atribuirles funciones y fijarles emolumen
tos. Lo que hace es que, en ejercicio de facultades 
'constitucionales y legales, atribuye a los Goberna
dores, excepcionalmente, tal competencia, mediante 
autorizaciones especiales, que los capacita para 
dictar medidas, no legislativas, sino administrati
vas.—Actor: doctor Julio César Camargo.—Ponen
te: doctor Peñaranda Arenas.—Sentencia: mayo 26 
de 1944 ......................... ...................................................

Autos interlocutorios (en juicios electorales).—Resueltas 
por el Tribunal a quo cuestiones incidentales me
diante autos interlocutorios en juicio electoral, lo 
que >es irregular, y habiéndose suscitado ante el 
Consejo las mismas cuestiones, éste debe abordar
las. Porque si el procedimiento es nulo, verbigra
cia, por ilegitimidad de la personería, mal podría 
sentenciarse en el fondo sobre un procedimiento vi
ciado; porque si no se abrió la causa a prueba, de
biendo abrirse, se rompería la igualdad de las par
tes; y porque si no se admitió un desistimieaito, 
que ha debido admitirse, se dictaría una sentencia 
contra el querer del que pudiera llamarse el dueño 
de la acción procesal, etc.—Actor: Augusto Tino
co .Pérez.—Ponente: doctor Gaitán.—Sentencia: 
marzo 8 de 1944 .............................................................

Aviadores militares. (Separación absoluta).—Véase: Sepa
ración absoluta. (Aviadores militares).



B

Baldíos. (Extensión de adjudicaciones).—La resolución del 
Gobierno que declara extinguida la  'condición reso
lutoria, y, en consecuencia, la reversión de un bal
dío a favor de la Nación por exceso de cultivos 
fuera de lo adjudicado, no es -acusable de nulidad 
ante el Consejo de Estado por los colonos,, aunque 
aleguen -ser ellos los cultivadores del exceso, no los 
adjudicatarios. Los colonos no son parte en las con
troversias que puedan surgir en tre el adjudicatario 
del baldío y la Nación, y las resoluciones que sobre 
este particular dicte el Gobierno, una vez ejecuto
riadas, no dan personería a los colonos para ejer
citar la acción de nulidad contra las referidas re
soluciones.—Actor: Carlos Gutiérrez Vega,—Po
nente: doctor Gaitán.—Sentencia: febrero 1° de 
1944 ...................................................................................

Banco Postal. (Préstamos a sus empleados).—Véase: Prés
tamos a los empleados del Banco Postal.

Bandas de Músicos. (Pensiones).—Véase: Pensiones (a Di
rectores y Músicos de Bandas).

Bienes y rentas (de los Municipios).—Véase: Municipios. 
(Su integridad patrimonial).

C
Calles. (Su anchura y ocupación).—El acuerdo que establece 

lá anchura mínima de las calles, prohíbe a los par
ticulares edificar invadiendo la zona mínima fija
da, sanciona este hecho, prohíbe ocuparlas, obliga 
a entregar las zonas necesarias’para su ensanche, 
y, en fin, reglamenta la materia relacionada con 
ellas, no viola, á prima faciae, normas superiores, 
y, por tanto, no es el caso de suspenderlo provisio
nalm ente.—Actor: Per son ero de Manizales.—Po
nente: doctor Tascón.—Auto: mayo 26 de 1944___

Carrera administrativa. (Destitución por agiotaje).—Proba
do, mediante el procedimiento indicado por el a r
tículo 25 del Decreto número 2091 de 1939, regla
mentario de la  Ley 165 de 1938, que un empleado 
de carrera hace operaciones de usura con los em
pleados del ramo en que él mismo trabaja, la desti
tución del empleado y la 'cancelación de la inscrip
ción en la carrera administrativa del funcionario 
que en esas actividades se ocupa, es correcta y 
legal.—Actor: Fernando Camacho G.—Ponente: 
doctor Sepúlveda Meiíia.—Sentencia: abril' 27 de 
1 9 4 4 .. ........... ..................................................................
administrativa.—La demora por e l Gobierno Na
cional o Departamental para aceptar e inscribir, en



Págs.
su caso, en el Escalafón de la Carrera Administra
tiva a un empleado que ha llenado las condicio
nes previas para obtener el correspondiente status, 
no sustituye, para poder gozar de los beneficios del 
empleado inscrito, el requisito legal de la inscrip
ción.—Actor: José Vicente Forero.—Ponente: doc
tor Rivadeneira G.—Sentencia: abril 12 ¡de 1944... 112

Carrera administrativa. (Rebaja de sueldos).—La rebaja
del sueldo de un empleado inscrito dispuesta por 
ley o por decreto extraordinario con fuerza de ley,

• no afecta los*’derechos vinculados a la carrera, ad
ministrativa, que -consisten, en tesis general, en ¡La 
inamovilidad y el ascenso; derechos que no pue
den entorpecer la acción del Estado relacionada 
con la eficacia de los servicios y las 'asignaciones 
que, en ciertas 'circunstanciáis, deba señalárseles a 
los empleados.—Actores: José Alejandro P arra  y  
Carlos Julio Ríos.—Ponente: doctor Peñaranda 
Arenas.—Sentencia: junio 6 de 1944 \ ...................... 95
administrativa. (Traslado por sanción disciplina
ria).—El traslado a otro puesto de un empleado es- 
calafortado del ramo de 'Correos y Telégrafos es 
considerado, por regla general, como una pena dis
ciplinaria, según el artículo 21 del Decreto número 
2091 de 1939, reglamentario de la Ley 165 de 1938.
En este caso, no -es menester que se a t i e n d a  a lia ca
tegoría del puesto y remuneración 'correspondiente.
No así si el motivo del traslado es distinto. (Ar
tículo 47 del Decreto 1815 de 1940, “sobre Escalafón 
de los empleados del ramo de Comunicaciones”) .
Actor: Gustavo Cotes.—Ponente: doctor Sepúlveda 
Mejía.—Sentencia: abril 18 de 1944 ............................  145

Salvamento de voto.
Tesis del que salva sobre la jurisprudencia ante

rior el Consejero doctor Peñaranda Arenas:
—No puede interpretarse el derecho que consa

gra el artículo 29 de la Ley 165 de 1938 en forma 
tan extensa, que prive al Gobierno 'del derecho de 
trasladar a un empleado, por razones de servicio, de 
un cargo en Bogotá, que es el caso de autos, a otro 
cargo con la misma categoría e idéntico sueldo en 
otra ciudad del país, pues en ningún oaso el tras
lado que se opera en estas condiciones puede con
fundirse con ,1a remoción, ya que uno y otra tienen 
efectos y son de naturaleza totalmente d ife ren te .. 149

— administrativa. (Traslado por inaptitud).—Para
trasladar un empleado de carrera en el ramo de 
Comunicaciones a otro puesto por causa de inapti
tud, ésta debe demostrarla el Ministerio llenando



los requisitos de qu-e tra ta  el Decreto número 2091 
de 1939.—Actor: Gustavo Cotes.—Ponente: doctor 
Sepúlveda Mejía.—Sentencia: abril 18 de 1944___

Carreteras. (Trabajadores en ellas).—Las prestaciones so
ciales a que éstos tienen derecho conformé a la 
Ley 3® de 1943 no se extienden al personal admi
nistrativo permanente del Ministerio de Obras Pú
blicas, como tampoco a los contratistas, jefes o di
rectores de lias obras de esta clase contratadas. En 
consecuencia, el artículo 6° del . Decreto número 
1356 de 1943, reglamentario de la citada Ley 3̂ , que 
aclara este punto, no -contraría la  referida disposi
ción legal, y, por tanto, no es nulo.—Actor: Manuel 
Domingo Sánchez Mendoza.—Ponente: doctor Tas
can.—Sentencia: mayo 10 de 1944 .............................

Competencia del Consejo de Estado.—Véase: Decretos extra
ordinarios (anulación por ilegalidad).

Congresistas. (Sueldo durante el receso de las Cámaras). 
Véase: Sueldo de los Congresistas (en el receso).

Consulta. (Recurso).—Véase: Pensiones. (Su firmeza).
Cooperativas. (Su asociación con sociedades mercantiles).—El

frente único que se formaría asociándose particu
lares y empresarios -transportadores, lejos de ave
nirse con las restricciones de la libertad de asocia
ción y con la potestad interventora, bloquea, de 
facto, las unas y las otras, o, a lo menos, tiende a 
poner fuera del alcance de los preceptos constitu
cionales sobre el particular, el ramo de los transpor
tes. Las sociedades cooperativas -no son incompa
tibles con el sistema democrático de la Nación. 
Pero si entran en comunidad con sociedades mer
cantiles y otros 'elementos heterogéneos, su natura
leza se desvirtúa y pierden el respaldo de la Cons
titución y las leyes.—Actor: Silviono Sánchez.—Po
nente: doctor Carreño Mallarino.—Sentencia: ene
ro 24 de 1944 .............................................................

— (Su asociación con sociedades mercantiles).—Las
sociedades de estas dos clases no pueden asociarse, 
ni, por ende, obtener del Gobierno personería ju 
rídica . Se incurriría en  violación del artículo 23 de 
la Ley 134 de 1931 al permitirles formar parte de 
una entidad m ercantil. Y como el Organo Ejecu
tivo sólo puede reconocer como personas jurídicas 

! a las compañías, asociaciones o fundaciones cuando
no -sean contrarias a 1-a moral o a las leyes, es evi- 

iy -dente que ha debido negar la personería solicitada
• t por la  Asociación de Empresas de Transportes Te

rrestres.—Actor: Silvino -Sánchez—Ponente: doctor 
Carreño Mallarino.—Sentencia: enero 24 de 1944..

Págs.

145

175

3



Págs.
Créditos suplementales (departamentales. Fomento Munici

pal).—Véase: Fomento Municipal. (Destinación de 
sus fondos). '

.Cuentas. (Rendición).—El acto de un Contralor Departamen
tal que dispone que un responsable rinda las cuen
tas que le corresponden o 'que envíe los documentos 
referentes a las que debe rendir, hace parte del 
juicio de cuentas, no siendo, por tanto, providencia 
que agote la vía gubernativa, aunque <así lo dispon
gan ordenanzas departamentales. En consecuencia, 
es legal que el Tribunal Administrativo se declare 
incompetente y no admita la demanda, puesto que 
las decisiones de que ellos conocen, cuando de tales 
juicios se trata, son solamente las concernientes a 
fenecimientos definitivos cuya cuantía sea inferior 
a quinientos pesos, los cuales pueden ser apelados 
para ante ellos.—Actor: doctor Alejandro Amador 
y Cortés.—Ponente: doctor Sepúlveda Mejía.—Sen
tencia: abril 25 de 1944 ..................................  .......... 150

D

Decretos. (Agotan la vía gubernativa).—Véase: Vía guber
nativa. (Su agotamiento).

— extraordinarios. (Anulación por ilegalidad).
Cuando el decreto extraordinario es acusado por 
violación de la ley de facultades, debe decidir el 
Consejo, pues en este 'Caso lo violado no es la Cons
titución sino la ley que el Gobierno invoca para 
expedirlo, de la misma manera que cu an d o  el Pre
sidente de la República se excede en el ejercicio de 
la potestad reglamentaria, dictando normas contra
rias a la ley reglamentada, la violación no es de la 
Constitución, sino de la ley a que el Decreto hace 
referencia.—Actor: doctor Franciscd Urrutia Hol- 
guín.—Ponente: doctor Peñaranda Arenas.—Sen
tencia: marzo 12 de 1943 . . . .  .....................................  102

— extraordinarios. (Anulación por ilegalidad).—La
Corte Suprema de Justicia anuló el artículo 62 del 
nuevo Código de lo Contencioso Administrativo,

■ únicamente en la parte que atribuía al Consejo de 
Estado el conocimiento de las demandas de nuli
dad de cualquier clase de 'decretos acusados por 
motivo de inconstitucionalidad; pero declaró exe
quible la parte que le aitribuye el conocimiento de 
la nulidad de los mismos, acusados por ilegalidad, 
sin hacer distinción alguna. No vale, por tanto, ale
gar que los decretos que el Presidente expide, in
vocando facultades extraordinarias, tienen fuerza 
de ley.—Actor: doctor Francisco Urrutia Holguín.



Ponente: doctor Peñaranda Arenas—Sentencia: 
marzo 12 de 1943 .........................................................

Decretos extraordinarios. (Anulación por ilegalidad).—Los
decretos ejecutivos, 'bien se trate de los llamados 
decretos-leyes, .reglamentarios, o que proveen a la 
Administración Pública, son actos de la Adminis
tración, aunque en el fondo tengan contenido legis
lativo. De esta premisa se concluye que, desde el 
momento en que el constituyente creó la jurisdic
ción contencioso-administrativa, la competencia 
para decidir de los decretos del Gobierno, cuando 
se tra ta  de su confrontación con normas legales su
periores, corresponde, por su naturaleza, al Con
sejo de Estado.—Actor: doctor Francisco U rrutia 
Holguín.—Ponente: doctor Peñaranda Arenas. 
Sentencia: marzo 12 de 1943 ......................................
extraordinarios. (Anulación por ilegalidad).—No
porque en el preámbulo de un decreto afirme el 
Ejecutivo que lo expide en uso de facultades extra
ordinarias, adquiere el acto el carácter de ley, en el 
sentido material; así como la jurisprudencia del 
Consejo ha establecido quie no porque el Presiden
te de la República, al expedir un decreto diga, en 
el preámbulo, que lo hace en ejercicio de la potes
tad reglamentaria, adquiere el decreto fuerza legal 
de reglamento si versa sobre materia extraña a la 
ley reglamentada. En estos casos, para determinar 
la naturaleza jurídica del acto, hay que atender a 
su contenido.—Actor: doctor Francisco Urrutia Hol
guín.—Ponente: doctor Peñaranda Arenas.—Sen
tencia: marzo 12 de 1943 ............................................
extraordinarios. (Anulación por ilegalidad).—Si
cuando se trata de la demanda de decretos extra
ordinarios no cupiera alegar violación de la ley 
en la cual se fundaron, sino de la Constitución, y 
que sólo a la Corte corresponde examinarlos, se lle
garía al extremo de que la Corte (sentencia de 24 
de noviembre de 1942, sobre inexequibilidad del 
Decreto número 970, que fijó fecha para la reunión, 
de las Asambleas), se inhiba de conocer, con el ar
gumento de que el acto se consumó, y de que el 
Consejo se inhiba, también, con la tesis de que no 
hay leyes ilegales. Las facultades, entonces, no se
rían extraordinarias, sino absolutas. El Ejecutivo 
no tendría limitación cuando el legislador ensan
chara la potestad reglamentaria de aquél sobre 
materias propias dé la ley, que es lo que -hace al 
conceder tales facultades.—Actor: doctor Francisco 
U rrutia Holguín.—Ponente: doctor Peñaranda Are
nas.—Sentencia: marzo 12 de 1943 ............................
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Decretos extraordinarios. (Anulación por ilegalidad. Sus

pensión).—La interpretación d-e la mayoría del 
Consejo en el sentido afirmativo de su competencia, 
se ajusta no sólo a los fines del constituyente al 
révivir esta institución, sino a la defensa del orden 
jurídico contra los -excesos de poder, ya que mien
tras la Corte mira al futuro, el Consejo de Estado 
puede, por medio de la suspensión provisional, de
tener >al Gobierno en una actividad, o reparar 'los 
daños que con ella se hubiera causado por medio 
del restablecimiento del derecho dentro del con
tencioso de plena jurisdicción.—Actor: doctor Fran
cisco Urrutia Holguín.—Ponente: doctor Peñaran
da A renas—Sentencia: marzo 12 de 1943 ............ 102

— leyes. (Su anidación por ilegalidad).—Véase: De
cretos extraordinarios. (Anulación por ilegalidad).

Derogatoria y consumación (del acto acusado).—-Véase: Acto 
administrativo. (Consumación).

Descanso compensatorio. (Su remuneración).—El día de des
canso .compensatorio a que tienen ¡derecho los tra 
bajadores cuando han prestado 'Servicio los domin
gos, y la empresa no les ha remunerado tales días 
con doble salario, debe ser remunerado sencilla
mente. La tesis opuesta violaría la prohibición de 
exigir y aceptar trabajo los domingos, que sólo en 
casos excepcionales es admitido por la ley, bajo la 
condición del doble salario.—Consulta: Ministerio 
de Trabajo.—Ponente: doctor Rivadeneira G.—Con- ' 
cepto: mayo 10 de 1944 ...............................................  124

Desistimiento.—Véase: Acción de nulidad. (Desistimiento).

E

Edificaciones urbanas.—Véase: Calles. (Su anchura y ocu
pación).

Ejército. (Servicio activo).—La actividad no es solamente 
un status jurídico, como sí lo es el grado o empleo.
Es, además, una situación de hecho, que se mani
fiesta por el desempeño de funciones, o sea por el 
ejercicio del destino, y sin tal ejercicio no hay de
recho al haber o sueldo.—Actor: General Eduardo 
Bonitto V.—Ponente: doctor Rivadeneira G.—Sen
tencia: mayo 19 de 1944 ...............................................  126

Elecciones. (Apertura a prueba en estos juicios).—Véase: 
Pruebas. (Su apertura en juicios electorales).

— (en Corregimientos e Inspecciones).—Verificadas 
y desarrolladas las elecciones de modo correcto en 
sitio distinto de la cabecera del Municipio y reci
bidos los pliegos, oportunamente, en el Jurado Elec-



toral, es el casó de am parar -aquellos actos con la 
presunción de legalidad, la cual sólo puede desvir
tuarse en los escrutinios, si se 'trata dé cuestiones 
de hecho capaces de ser resueltas por el Jurado 
Electoral, o ante el Tribunal Administrativo, si de 
cuestiones de derecho.—Actor: Manuel Cortés Mar
tínez.—Ponente: doctor Peñaranda Arenas.—Sen
tencia: abril 14 de 1944 ............................................. .

Elecciones. (Nulidad de lo actuado).—Véase: Empleados ju
diciales. (Prohíbeseles litigar).

Empleados (administrativos permanentes del Ministerio de 
Obras Públicas.—Véase: Carreteras. (Trabajadores 
en ellas).

— judiciales. (Prohíbeseles litigar).—Según el artícu
lo 18 del Código Judicial, ni aun en causa propia 
pueden litigar los empleados del orden judicial y 
del Ministerio Público, y tratándose de la acción 
de nulidad, que puede ser ejercitada por cualquier 
persona, sube de punto el motivo que informa la 
prohibición, porque Jueces y Magistrados podrían 
ejercer la profesión estipulando honorarios con los 
clientes, moviendo' la acción en nombre propio. 
La intervención de un funcionario del orden judi
cial en causa propia, genera nulidad de lo actua
do.—Actores: Augusto Tinoco Pérez y otros.—Po
nente: doctor Gaitán.—Sentencia: marzo 8 de 1944.

— (Renuncia).—Véase: Empleados. (Su remoción).
— (Su renuncia).—La aceptación, por el superior, de 

la  renuncia de un empleado, no es destituirlo, aun
que después de presentada la renuncia se pretenda 
dejar ésta sin valor. No siendo destitución, no ca
ben las acciones de nulidad y restablecimiento del 
derecho.—-Actor: Ignacio Oñoro.—Ponente: doctor 
Sepúlveda Mejía.—Sentencia: mayo 10 de 1944..

Escrutinios. (Exclusión de votos).—Para aceptar que el Ju 
rado Electoral pueda dejar de escrutar los votos 
emitidos en determinadas mesas de votación, sería 
preciso que la razón aducida por el Jurado no lle
vara implícita una consideración de derecho, como 
es la de ser esa entidad la única competente para 
ordenar el funcionamiento de tales mesas, conside
ración; equivocada por ser contraria a lo dispuesto 
en el artículo 79 de la Ley 187 de 1936. No es, pues, 
el Jurado competente para excluir votos por el mo
tivo expresado.—Actor: Manuel Cortés Martínez. 
Ponente: doctor Peñaranda Arenas.—Sentencia: 
abril 14 de 1944 ..............................................................



Escrutinios. (Exclusión de votos).—Para que un Consejo Elec
toral pueda excluir del escrutinio votos o registros, 
debe dejar, conforme al artículo 199 de la Ley 167 
de 1941 (Código de lo Contencioso Administrativo), 
constancia motivada, en las actas respectivas, de los 
fundamentos de la exclusión, los cuales no pueden 
ser otros que el acaecimiento de alguno o algunos 
de los hechos taxativamente enumerados en el ar
ticuló 14 de la Ley 7^ de 1932.—Actor: José Vicen
te Córdoba.—Ponente: doctor Peñaranda Arenas. 
Sentencia: febrero 11 de 1944 ...................................

— (Falsedad de registros).-—Comprobada la falsedad 
de los registros o la sustitución de ellos, concer
nientes al escrutinio del Jurado Electoral, el Con
sejo Electoral Departamental debe excluir del 
cómputo general los votos de los registros osten
siblemente falsos o sustituidos, y atenerse, si exis
ten, a los pliegos legítimos, cuestión de hecho con
templada en el artículo 14 de la. Ley 7  ̂ de 1932.
Actor: José Vicente Córdoba.—Ponente: doctor Pe
ñaranda Arenas.—Sentencia: febrero 11 de 1944.... 71

Estatutos y acuerdos (universitarios).—Véase: Universidad 
Nacional. (Reglamentación).

Excepción de prescripción. (Oportunidad de alegarla).—Véa
se: Prescripción. (Excepción).

Exclusión (de registro en los escrutinios).—Véase: Escruti
nios. (Exclusión de votos).

Expulsión de extranjeros. (Tramitación legal vigente).-—-El
Decreto 147 de 1944, no obstante ser posterior a La 
Ley 167 de 1941, no puede modificar las disposicio
nes consignadas en é s ta . Si es cierto que los decre
tos expedidos por el Organo Ejecutivo en virtud de 
facultades extraordinarias son leyes, en sentido 
material, también lo es que, en presencia de una 
norma expedida por el Congreso con posterioridad 
a la ley de facultades extraordinarias y la que con 
fundamento en ésta dicta el Ejecutivo, el fallador 
puede dejar de aplicar las disposiciones que con
sidere que no se acomodan ■a las facultades 
conferidas por el legislador.—Consulta: Ministe
rio de Gobierno.—Ponente: doctor Sepúlveda Mie- 
jía.—Concepto: marzo 3 de 1944 .................................  141

— de extranjeros. (Tramitación legal vigente).—La 
facultad otorgada al Ejecutivo por la Ley 2 de 1936 
quedó agotada desde el momento en que se expi
dieron las primeras disposiciones reglamentarias so
bre expulsión de extranjeros. El Gobierno no pue
de, pues, seguir haciendo' uso de aquella facultad 
indefinidamente, mucho menos para modificar las
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leyes 'anteriores.—Consulta: Ministerio de Gobier
no.—Ponente: doctor Sepúlveda Mejía.—Concepto: 
marzo 3 de 1944 . . . . . . . .  .................... ... .............. 141

Expulsión de extranjeros. (Tramitación legal vigente).—Sea
que se trate de decretos expedidos en virtud de 
autorización especial o simplemente ¡reglamenta
rios, lo cierto es que, habiéndose expedido con pos
terioridad a ellos la Ley 167 de 1941, quie establece 
el procedimiento gubernativo y reglamenta ínte
gramente la materia, entile cuyas disposiciones se 
encuentra ¡el artículo 79, según el cual, uno de los 
recursos contra las providencias administrativas de 
los fuTbcioniarios del orden nacional es e l de apela
ción para ante reí Ministerio del ramo, debe apli
carse de preferencia este último artículo a cuales
quiera otras disposiciones.—Consulta: Ministerio 

' de Gobierno.—Ponente: doctor Sepúlveda Mejía.
Concepto: marzo 3 de 1944 ........................ .................. 141

F
Fomento Municipal. (Destinación de sus fondos).—iEl Fondo 

de Fomento Municipal constituye un nuevo siste
ma a virtud del cual se realizan las más urgentes 
mejoras urbanas, mediante un esfuerzo conjunto 
de la Nación, de los Departamentos y de Ips Mu
nicipios. Estas empresas no pueden vincularse a 
términos cortos, ni a l cumplimiento exacto de lo 
calculado para determinadas vigencias, por lo cual

■ el Fondo, en sí, tiene un carácter de duración inde
finida, como lo tienen las necesidades, exigencias 
y aspiraciones para las cuales ha sido ideado.
Por tanto, no pueden los Gobernadores, por medio 
de - créditos suplementales, so pretexto de exceso 
de apropiación, retirar dicho exceso para gastos de 
naturaleza distinta del Fomento Municipal.—Ac
tor: Luis Felipe Ramón.—Ponente: doctor Peña
randa Arenas.—Sentencia: mayo 9 de 1944 ...........  87

Falsedad (de registros).—Véase: Escrutinios. (Falsedad de 
los registros).

G

Gobernadores. (Facultades reglamentarias).—Véase: Potes
tad reglamentaria.

— (Prestaciones sociales. Vacaciones).—Véase: Vaca
ciones remuneradas (a los Gobernadores).

— (Vacaciones remuneradas).—Véase: Vacaciones re
muneradas. (Pago en dinero por no disfrutarlas).
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Ilegitimidad de la personería (en lo electoral).—Establecido 
que un empleado cualquiera del Organo Judicial 
litiga en juicio (electoral, estándole prohibido pcxr 
el artículo 18 del Código Judicial, hay ilegitimidad 
de la personería en este litigante, y, por tanto, nu
lidad de lo actuado.—Actores: Augusto Tinoco Pé
rez y otros.—Ponente: doctor Gaitán.—Sentencia: 
marzo 8 de 1944 ......................................... . .............. 48

— de personería.—Véase: Liquidadores. (Representan 
la sociedad en liquidación).

Impuestos municipales. (Propiedad raíz rural).—El impues
to que se hace recaer sobre la propiedad raíz ru 
ral, gravada ya con el impuesto predial, viola el 
artículo l 9 de la Ley 34 -de 1930 y el numeral 4?, a r
tículo 171, de la Ley 4^ de 1913—Actores: Francisco 
Madriñán y Mariano Córdoba.—Ponente: doctor 
Rivadeneira G.—Sentencia: mayo 23 de 1944.... 131

Incidentes (en los juicios electorales).—Si la ley no permite 
el trám ite de incidentes en estos juicios, es para 
aligerar el procedimiento y evitar que las partes, 
abusando -de sus derechos, hagan interminables los 
litigios. Pero ello no impide que ¡en la sentenoia 
se decidan todas las cuestiones (colaterales que se 
hayan suscitado en el debate. (Artículo 118, inciso 
29, del Código de lo Contencioso Adm inistrativo). 
Actores: Augusto Tinoco Pérez y otros—Ponente: 
doctor Gaitán.—Sentencia: marzo 8 de 1944 . . . .  46

Incompetencia (de lo contencioso administrativo).—Véase:
Actos originados en contratos. (Licitación pública).

— (de los Tribunales Administrativos).—Véase: Acto
de posesión. (Incompetencia para conocer de él).

— (de los Tribunales Administrativos). — Véase: 
Cuentas. (Rendición).

Indisciplina de vuelo.—Véase: Separación absoluta. (Aviado
res militares).

Inspectores Municipales de Educación. (Sueldos).—Los suel
dos de estos Inspectores son de -cargo de los respec
tivos Municipios y no del Departamento, y en estas 
condiciones, la disposición que determina que sean 
departamentales contraría la ley y debe anularse, 
porque como lo ha dicho el Consejo en reiteradas 
jurisprudencias, los Municipios tienen autonomía 
para administrar sus bienes y disponer de sus ren
tas en los servicios públicos.—Actor: Fiscad 1° del 
Tribunal Superior de Cartagena.—Ponente: doctor

> Gaitán.—Sentencia: febrero 4 -de 1944 . . . . . . . . . .  31
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Integridad patrimonial (de.los Municipios).—Véase: Munici

pios. (Su integridad patrimonial).
Intendentes. (Vacaciones remuneradas).—Véase: Vacaciones 

remuneradas. (Pago en dinero por no disfrutarlas).

J
Jurisdicción coactiva. (Competencia contencioso-administra

tiva).—Loá artículos 3°, 4? y 59 de la Ley 67 de 1943, 
que atribuyen al Consejo de Estado y Tribunales 
de lo Contencioso Administrativo el conocimiento 
•de las apelaciones, incidentes de excepciones y te r
cerías en los juicios por jurisdicción coactiva, vio
lan el principio básico de derecho constitucional so
bre la independencia de funciones de los Organos 
del Poder Público, y fuerzan a aquellas entidades 
para 'defender su independencia, a que se escuden 
en el artículo 150 de la Constitución, conforme al 
cual “en todo caso de incompatibilidad entre la 
Constitución y Ja ley se aplicarán de preferencia las 
'disposiciones eonstitueional'es”.—Ponente: doctor \ 
Gaitán.—Auto: 12 de mayo de 1944 ........................ 53

— coactiva. (Competencia).—Para determinar la 
competencia no es necesario parar mientes en la 
presencia de la Administración o del Estado en la 
relación jurídica constitutiva de la obligación, sino 
en la relación en sí misma considerada. Un crédito 
es un bien incorporal, que forma parte del patrimo
nio y que se gobierna por las reglas del Derecho Ci
vil. Toda controversia alrededor de un crédito es, 
por ende, de la privativa competencia de la justicia 
'ordinaria.—Ponente: doctor Gaitán—Auto: mayo
12 de 1944 .................................. ............... .......... ..........  53

— coactiva. (Controversias).—Múltiples son las que 
se pueden suscitar dentro de un juicio ejecutivo, 
que escapan al derecho administrativo para ocupar 
el campo del derecho civil. Tres ejemplos ilustran 
la cuestión: 1  ̂ Se secuestra un bien como del eje
cutado, pero un tercero pide que se levante el se
cuestro por ser poseedor; 2*? Se introduce tercería 
fundada en un contrato de mutuo con hipoteca, que 
' grava el bien perseguido por el Estado y otro entra 
en tercería basada en una 'letra de cambio y alega, 
para ¡1a prelación, que la hipoteca es nula) 3^ El 
ejecutado pide la reducción de intereses que le co
bra un tercerista. ¿Será posible que el Consejo de 
Estado o los Tribunales Administrativos decidan 
disputas sobre posesión, validez de una hipoteca o 
reducción de interesés de particulares?—Ponente: 
doctor Gaitán.—Auto: mayo 12 de 1944 ...................  53



Jurisdicción coactiva. (Excepciones).—La sentencia de excep
ciones, según el artículo 1030 del Código Judicial, 
puede revisarse por la vía ordinaria, disposición no 
derogada ni modificada por la Ley 67 de 1943. Si 

‘ de las excepciones, por tanto, ha de conocer la ju 
risdicción contencioso-administrativa, se llega al 
absurdo de que los Tribunales Administrativos tra
miten juicios ordinarios por el procedimiento judi
cial, o de que los Tribunales Superiores revisen 
sentencias del Consejo de Estado, conclusiones que 
ponen 'de relieve la inconstitucionalidad de la ci
tada Ley 67, que atribuye a la jurisdicción admi
nistrativa competencia para conocer de esas excep
ciones.—Ponente: doctor Gaitán— Auto: mayo 12 
de 1944 .............................................................................

— coactiva. (Excepciones).—Según la doctrina de la 
Corte, las excepciones que se propongan >en esta 
clase de juicios tienen carácter netamente privado, 
no público o administrativo. Y ello es así porque 
el proceso administrativo, ¡para .entonces, debe es
tar definitivamente clausurado. Iniciado el juicio, 
sólo deben considerarse los medios de defensa del 
derecho civil, concedidos a toda -citase de deudo
res, siendo indiferente que el acreedor sea el Es
tado o un particular.—Ponente: doctor Gaitán.
Auto: mayo 12 de 1944 ..................................  : ........ 53

— coactiva. (Su naturaleza. Doble carácter).—Antes
de que el Estado tenga un crédito a su favor y a 
cargo de un particular, procede una tramitación 
administrativa con sus recursos propios a favor

- del Estado o del particular. Terminado -este pro
ceso administrativo, puede surgir disputa sobre la 
validez» o existencia del crédito. En el prim er casó, 
la Administración reclama una deuda, ®pasa una 
cuenta, no hay juicio; obra, entonces, corno poder, 
y la competencia es jurisdiccionalmente adminis
trativa. En el segundo caso, se querella el derecho 
al crédito, hay juicio; la Administración obra, en
tonces, como persona jurídica, y la competencia es 
jurisdiccionalmente civil.—Ponente: doctor Gai
tán.—Auto: 12 de mayo de 1944 ................................  53 .

— coactiva. (Trastornos en la jerarquía).—La apli
cación de la Ley 67 de 1943 vendría a producir un 
verdadero trastorno en las jerarquías, con intromi
siones de Organos constitucional-mente diferentes, 
verbigracia, el caso in-sólito' de que el Consejo de 
Estado revise, por apelación, una sentencia profe-

L ......  rida por un Tribunal Superior de Distrito Judi-
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<cial, con notorio quebranto de la separación de fun
ciones de los Organos del Poder Público que esta
blece el artículo 52 de la Codificación Constitucio
nal.—Ponente: doctor Gritan.—Auto: mayo 12 de 
1944 ........................................................... .. . . ...............

Jurisdicción contencioso-administrativa.—Cuando la Constitu
ción creó la jurisdicción contencioso-administrativa,
tomó, necesariamente, este concepto, tal como se 
¡entiende en el mundo de las ciencias juríd icas. Así, 
pues, el legislador sólo puede atribuir a los Tribu
nales de lo Contencioso Administrativo funciones 
qué, por su naturaleza y contenido, ratione mate- 
riae, versen sobre controversias de carácter exclu
sivamente administrativo. Vendría e l caos en la 
legislación, con el consiguiente desprestigio de Jas 
instituciones, si lo Contencioso Administrativo re
solviera litigios de carácter civil o penal.—Ponente: 
doctor Gaitán.—Auto: mayo 12 de 1944 ...................
contencioso-administrativa. — El artículo 164 de 
la Constitución de 86 expresó: “La ley podrá esta
blecer. la jurisdicción contencioso-administrativa, 
instituyendo Tribunales para conocer de las cues- 
tienes litigiosas ocasionadas por las providencias de 

.las autoridades administrativas de los Departa
mentos y atribuyendo al Consejo de Estado la re
solución de las promovidas en los centros supe
riores de Administración” . Vino luégo el artículo 
42 del Acto legislativo número 3 de 1910 y dijo:

_ “La ley establecerá la jurisdicción contencioso-ad- 
m inistrativa” . Al suprimir esta enmienda los fines 
especiales de la jurisdicción contenciosa señalados 
en el artículo 164 copiado, que se subraya, amplió 
su Concepto; pero dentro de su propia índole, pues
to que cuando dijo: jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa, comprendió en ella lo que es de s u . na- 

' * turaleza, es decir, la solución de los conflictos entre
• el Estado, en su función administrativa, y los par

ticulares o la Administración misma, no los susci
tados por cuestiones de orden privado, civiles o pe
nales.—Ponente: doctor Gaitán.—Auto: mayo 12 de
1944 ...................................................................................

— contencioso-administrativa. (Plena jurisdicción) . 
Lo contencioso administrativo de plena jurisdicción 
no es inconstitucional. Tanto el Consejo de Estado, 
como los Tribunales Administrativos, se limitan 'a 
restablecer en su derecho al particular agraviado, 
según sé deduce, directa e inmediatamente, de la 
anulación, como lo preceptúa el artículo 67 de la 
Ley 167 de 1941, sin que dicho artículo tenga al
cance de indemnización integral 'de perjuicios, con
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sus elementos de hiero cesante, daño emergente, le
sión patrimonial o moral, precisamente porque la 
indemnización de perjuicios, en toda su amplitud, 
escapa a su jurisdicción, por ser asunto .de puro 
derecho civil, propio de los Tribunales ordinarios. 
Ponente: doctor Gaitán.—Auto: mayo 12 de 1944. 53

Jurisdicción contencioso^administrativa.—Véase: Jurisdicción 
coactiva. (Competencia).

— contencioso-administrativa.—Véase: Jurisdicción 
coactiva. (Competencia contencioso-administra
tiva).

— . contencioso-administrativa.—Véase: Jurisdicción
coactiva. (Controversias).

—■ contencioso-administrativa.—Véase: Jurisdicción 
coactiva. (Excepciones).
contencioso-administrativa.—Véase: Jurisdicción 

coactiva. (Su naturaleza. Doble carácter).
— contencioso-administrativa.—Véase: Jurisdicción 

coactiva. (Trastornos en la jerarquía).
Juicios electorales. (Apertura a prueba).—Véase: Pruebas.

(Su apertura en juicios electorales).
— electorales. (Autos interlocutorios).—Véase: Autos 

interlocutorios (en juicios electorales).
— electorales. (Incidentes).—Véase: Incidentes (en 

los juicios electorales).
— electorales. (Vigencia de algunas disposiciones).

En orden a la vigencia de los artículos 184 y 185 
de la Ley 85 de 1916, que se consideran derogados, 
es suficiente observar, para -llegar -a una conclusión 
contraria, que ‘tales disposiciones no pugnan con la 
Ley 167 de 1941, la cual, en sus artículos 201 y 207, 
prevé, expresamente, el mismo caso contemplado 
por aquéllos en lo que se relaciona con la demanda 
de nulidad, sobre la cual puede recaer sentencia de 
rectificación, desde luégo que se prevé la solicitud 
de anulación para que se modifique, rectifique o 
adicione ,1a resolución de una corporación electo
ral; para que se compute un registro; o para que 
se -ordene y  declare el verdadero resultado de la 
elección.—Actor: Manuel Cortés Martínez.—Ponen
te: doctor Peñaranda Arenas—Sentencia: abril 14 
de 1944 .............................................................................. 77

L
Licitación pública. (Acto contractual).—Véase: Actos origi

nados en contratos. (Licitación pública).
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Liquidadores. (Representan la sociedad en liquidación).—-La

* representación judicial supone el ejercicio de la 
abogacía por tercera persona, y. la ley ha querido 
que no sea ejercida sino por abogados con ma
trícula . Pero la prohibición no llega hasta impedir 
que los gerentes, administradores o liquidadores 
actúen por sí mismos. Lo contrario conduciría a la 
conclusión de que sólo los abogados con matrícula 
pudieran nombrarse gerentes, administradores o 
liquidadores de sociedades, para que representa
ran, en juicio, los intereses sociales, sin necesidad 
de valerse de. terceros apoderados.—Actor: M artín 
Vásquez P.—Ponente: dootor Tascón.—Sentencia: 
mayo 23 de 1944 .............................................................. 180

M
Maestros., (Pensiones).—Las pensiones de los maestros sólo 

pueden ser efectivas desde que se reconoce el de
recho por ¿a correspondiente entidad adm inistrati
va. Antes, sólo existe, paira los beneficiarios, una 
expectativa, que no produce efectos mientras no 
sea ejercitada y 'reconocida. La ley consagra el de- 

' recho y proporciona el medio para hacerlo valer.
El momento en que el beneficiario juzgue oportuno 
ejercitarlo, escapa al conocimiento del Estado.—Ac
tor: Virginia Cifuentes de Cardona—Ponente: doc
tor Peñaranda Arenas.—Sentencia: junio 7 de 1944. 98

Marcas de fábrica.—-Registrada una m arca.de fábrica; soli-
... ‘citado, con posterioridad, por terceros, el • registro

de otra marca semejante a la anterior; negada de 
plano por el Ministerio la oposición que a esta solici
tud hacen los dueños de la primera marca registra
da; anuladas por el Consejo de Estado las resolu- 
ciones del Ministerio'que niegan la oposición; 'remi
tido el expediente .-al Juzgado del conocimiento, en 
virtud de la anulación del'Consejo, para que resuel
va sobre la oposición; fallado por el Juzgado el 
negocio en contra del oposicionista; y registrada por 
el Ministerio la marca materia de la oposición, con

t r a  las resoluciones que ordenan este registro, no 
puede hacerse valer recurso alguno de anulación 
contencioso administrativo.—Actor: Manuel Merino 
Henao.—Ponente; doctor Rivadeneira G.—Senten
cia: mayo 2 de 1944 .......................................................  115

Municipios. (Su integridad patrimonial).—Las participacio
nes en las mentas de entidades de derecho público 
que éstas otorgan a favor de los Municipios inten- : 
den cíales o nó, pueden .condicionarse como lo dis
ponga la entidad -ceden-te, verbigracia, destinando 
una parte de la participación a servicios públicos



Págs.
'de Tos Municipios favorecidos o de cualquiera otra 
m anera. En este caso no se menoscaba la integri
dad patrimonial ele los Municipios, garantizada por 
la Constitución y la ley.—Actor: Ramón Lozano 
Garcés.—Ponente: doctor Gaitán.—Sentencia: ju
nio 7 de 1944 .................................. ............................... 182

Músicos de las Bandas. (Pensiones).—Véase: Pensiones (a 
Directores y Músicos de Bandas).

N
Nulidad de lo actuado (en juicios electorales).—Véase: Em

pleados judiciales. (Prohíbeseles litigar).
— de lo actuado (en lo electoral).—Véase: Ilegitimi

dad de la personería (en lo electoral).

O

Oficiales de reserva. (Retiro del servicio territorial).—Véase: 
Servicio territorial militar.

Ordenanzas. (Acción contra ellas).—Véase: Acción pública 
(o de anulación. Prescripción).

Parlamentarios. (Sueldo durante el receso).—Véase: Sueldo
de los Congresistas (en el receso). v

Participaciones municipales. (Pueden condicionarse).—Véa
se: Municipios. (Su integridad patrimonial).

Patentes de invención.—La ley colombiana, como la de todos 
los países, no permite la concesión del privilegio 
que implica la patente de invención, sino acerca de 
aquellos procedimientos con cuya aplicación se ob
tiene un producto industrial (artículo 49 de la Ley 
31 de 1935). De un sistema o método general sobre 
ciencias contables, no es el caso de obtener pro
ducto -alguno industrial, y, en consecuencia, el Es
tado ¡no puede patentarlo.—Actor: doctor Roberto 
Mora Toscano, apoderado del doctor Jesús M. Mel
garejo Rey.—Ponente: doctor Peñaranda Arenas. 
Sentencia: mayo 17 de 1944 .............................  90

Pensiones (a Directores y Músicos de Bandas).—-No son acu- 
mulables, para los efectos de completar el tiempo 
■legal y obtener la pensión vitailicia a que tienen 
derecho los Directores y Músicos de las Bandas N-a-

^ cional, Policía Nacional y Guardia Presidencial, los
^  servicios que, como tales,, hayan prestado en Ban- 

v das Departamentales, o de la Policía Nacionalizada.
El artículo 39 de la Ley 24 de 1941 sólo permite la



acumulación de los servicios que se presten en las 
Bandas Mili-tares y de Guerra del Ejército y de la 
Policía Nacional dé Bogotá, pero para esta acumu
lación es menester que se haya servido, por lo me
nos, cinco años en la Banda Nacional de Bogotá. 
Actor: Ministerio de Gobierno, en consulta de la 
pensión decretada a Benjamín Cuartas Cataño. 
Ponente: doctor Gaitán.—Sentencia: febrero 29 de 
1944 ...................................................................................

Pensiones. (Desde cuándo son efectivas).—Véase: Maestros. 
(Pensiones).

— (Jubilación) .—Dictada por la Caja de Auxilios 
respectiva la resolución que reconoce pensión de 
jubilación; notificada y consentida por el agracia
do; aprobada por el Ministro; 'consultada con el 
Consejo de Estado, y ■confirmada por esta entidad, 
no puede la Caja reformarla, ni el Ministro apro
bar la reformatoria. Se pretermite, con tal proce
dimiento, la revisión, que es lo viable en este even
to, de conformidad con los artículos 164 y siguien
tes de la Ley 167 de 1941.—Actor: Ministro de Co
rreos y Telégrafos, en consulta.—Ponente: doctor 
Carreño Mallarino.—Sentencia: marzo 8 de 1944..

— (Su firmeza).—Aceptada por el favorecido un>a
* pensión y su cuantía, y consultada por la Adminis

tración al Consejo de Estado la ¡resolución que con
cedió la pensión, no es el caso de que el Consejo 
acepte la rectificación dé la cuantía de la pensión 
•alegada por e l interesado. El recurso de consulta se 
ha establecido en favor de la Nación y no en el del 
■interesado, el cual, .si no le satisface lo résuelto por 
el acto que le reconoció la gracia, puede apelar den
tro de su debido tiempo. La consulta, en estos casos, 
se limita a establecer si existe o n.ó el derecho a la 
pensión, y si se otorga dentro de los límites de la 
cuantía, no a revisar el monto de ésta, después de 
haber sido aceptada, expresamente, por el pensio
nado.—Actor: Pedro F . Lozano.—Ponente: doctor 
Gaitán.—Sentencia: junio 21 de 1944 .......................

Personería jurídica.—Véase: Cooperativas. (Su asociación con 
sociedades mercantiles).

Petróleos. (Informe y artículos del proyecto correspondiente 
a esta materia), que la comisión especial del Con
sejo, compuesta por los doctores Carreño Mallarino, 
Peñaranda Arenas y Sepúlveda Mejía, presenta a 
la corporación como resultado de su estudio acerca 
de la ref orma de la legislación vigente sobre Hidro
carburos. Apéndice.



Posesión (de empleado departamental a uno nacional).—Véa
se: Acto de posesión. (Incompetencia para conocer 
de él).

Potestad reglamentaria.—Si bien es cierto que el reglamento 
es un acto par el cual se dan reglas de detalle paira 
la aplicación de normas superiores (leyes, orde
nanzas, acuerdos), y quien reglamenta no puede 
exceder, so pena de nulidad, la  norma reglamen
tada, esto no implica que no pueda reproducir o 
hacer cumplir otras normas superiores relaciona
das con la misma materia, contribuyendo a dictar 
un reglamento armónico, que interprete y fije todo 
el contenido legal -que se -haya dictado sobre la 
materia.—Actor: doctor Francisco Gómez Bravo. 
Ponente: doctor Peñaranda Arenas.—Sentencia: 
abril 21 de 1944 ...............  .................. ...................

Prescripción (de la acción pública o de anulación).—Véase: 
Acción pública (o de anulación. Prescripción).

. — (Excepción).—En -los juicios administrativos no es 
válido sostener que la excepción de prescripción no 
puede declararse oficiosamente y que sólo puede 
considerarse en la sentencia (artículo 342 del Códi
go Judicial).; en primer lugar, porque el artículo 282 
de la Ley 167 de 1941 'prevé que los vacíos en el 
procedimiento contencioso-administrativo se llenen 
por las disposiciones del Código Judicial, pues el 
artículo 83 de la Ley 167 citada, regla íntegramente 
la materia; y en segundo lugar, porque el artículo 
111 de esta Ley es incompatible con las disposicio
nes del Código Judicial, en cuanto ordena que las 
excepciones pueden ser declaradas sin instancia de 
parte, cuando se encuentren justificados los hechos 
u omisiones que las constituyen, sin excluir la de 
prescripción.—Actor: Ligia Delgado T.—Ponente: 
doctor Tascón.—Sentencia: febrero 9 de 1944........

Prestaciones (a obreros de construcciones).—Véase: Trabaja
dores (de construcciones).

— sociales. (Quiénes no las tienen).—Véase: Vacacio
nes remuneradas. (Pago en dinero por no disfru
tarlas).

■— sociales.—Véase: Carreteras. (Trabajadores en 
ellas).

Préstamos (a los empleados del Banco Postal).—Las funcio
nes, libertad e independencia que el Decreto ¡nú
mero 1362, de 13 de julio de 1940, orgánico del Ban
co Postal, confiere a esta institución, no lo autori
za para -efectuar préstamos en dinero, de su capi
tal, a sus propios empleados, con la garantía de 
sus sueldos y las demás que el Banco estime con-

Págs.

83

168



Págs.

venientes, aunque los créditos sean a corto plazo y 
con interés mínimo y tengan e l propósito plausible 
de librarlos de las especulaciones usurarias.—Con
sulta: el Ministerio de Correos—Ponente: doctor 
Gaitán.—Concepto: febrero 18 de 1944 ..................... 34

Prostíbulos. (Desocupación).—Las disposiciones del Decreto 
número 755, del 14 de octubre de 1942, expedido 
por el Gobernador de Cundinamarca, contenidas en 
los artículos 5*? y 69, ref erentes a la desocupación de 
los locales que ocupan mujeres públicas, por causa 
de escándalos y quejas de los vecinos, están ajus
tadas a normas 'superiores vigentes, excepto en 
cuanto dicen que el procedimiento de desocupación 
se aplica cuando obstaculicen el desarrollo urbano, 
por exceder este hecho las dichas normas superio
res.—Actor: doctor Francisco Gómez Bravo.—Po
nente: doctor Peñaranda Arenas.—Sentencia: abril 
21 de 1944 ........................................................................  83

— (Su ubicación urbana).—De conformidad con las 
normas vigentes en el Departamento: Ordenanza 
7  ̂de 1939, de Cundinamarca; Decreto del Goberna
dor, número 755, del 14 de octubre de 1942, y Reso
lución número 282 de 1942, del Ministerio de Tra
bajo, cuya obligatoriedad emana de lo preceptua
do en las Leyes 112 de 1919 y 1  ̂ de 1931, las habita
ciones de las mujeres públicas están prohibidas:
1̂ , en las plazas, carreteras y vías públicas de ma
yor tránsito, donde S-e extienden tranvías y ferro- 
car riiles-y, 2 ,̂ a menos de doscientos metros de los 
establecimientos de educación, hospitales, asilos, 
templos, cuarteles, cárceles y fábricas, a juicio, en 
cuanto a esta segunda parte, de los Inspectores Sa
nitarios del Instituto de Higiene Social. Por tanto, 
el Decreto reglamentario del Gobernador que exce
da la precisa enumeración copiada, es nulo <en todo 
lo que la adicione.—Actor: doctor Francisco Gómez 
Bravo.—Ponente: doctor Peñaranda Arenas.—Sen
tencia: abril 21 de 1944 ................................................. 83

Pruebas. (Su apertura en juicios electorales).—No sólo el de
mandante, sino todos los que legalmente se hayan 
hecho parte en el juicio, tienen el derecho de pro
bar. Dice, en efecto, el artículo 218 del Código de lo 
Contencioso: “El auto admisorio de la demanda 
debe co n ten er:..........La prevención de que duran
te este término pueden solicitar pruebas, si el actor 
•en el libelo de demanda o .antes de proferir el auto 
de admisión hubiere solicitado la apertura a prue
ba dé la causa” . Se coloca ai legislador en el caso 
más frecuente, o sea en el que no haya sino un 
solo demandante, y si éste no pide pruebas, claro



está que sobra el término para practicarlas. Pero 
si se constituyen otras personas en partes impug
nadoras o coadyuvantes de la demanda, les asiste 
pleno derecho a solicitar la práctica de pruebas. 
Si no, sobraría la fijación en lista.—Actores: Au
gusto Tinoco Pérez y otros.—Ponente: doctor Gai
tán.—Sentencia: marzo 8 de 1944 .............................

Pruebas. (Su apertura en juicio electoral).—El artículo 223 
del Código de lo Contencioso es claro sobre quié
nes pueden pedir pruebas en estos juicios y en 
qué momento. Dice: “Si no hubo término probato
rio, porque el actor no lo hubiere solicitado en opor
tunidad, o porque no se solicitaron pruebas du
rante la fijación en lista (se subraya)..........” Y
¿quiénes pueden solicitar pruebas durante la fija
ción en lista? Las demás personas que se hayan 
hecho parte. En otros términos: el actor puede 
pedir o nó la apertura de da causa a prueba, y los 
demás que se hayan hecho parte pueden solicitar 
pruebas durante la fijación en lista. De lo contra
rio se rompería la igualdad de las partes en el de
bate y se ' quebrantaría un principio de derecho 
probatorio de unánime aceptación.—Actores: Au
gusto Tinoco Pérez y otros.—Ponente: doctor Gai
tán.—Sentencia: marzo 8 de 1944 .............................

R
Registros electorales. (Falsedad).—Véase: Escrutinios. (Fal

sedad de registroá).
Retiro de Oficiales (de reserva del servicio territorial).—Véa

se: Servicio militar territorial.
Revocación (por la Administración del acto administrativo).

No estando ejecutoriado ni publicado, si esta for
malidad la exige la ley para su validez; no habiendo 
producido efecto jurídico alguno; siendo declara- 
torio de derecho subjetivo, pero sin confirmar por 
el superior, el acto administrativo es revocable pór 
la autoridad que lo dictó, cuandoquiera que sé ob
serve ilegalidad en él.—Actor: Silvino Sánchez. 
Ponente: doctor Carreño Mallarino.—Sentencia: 
enero 24 de 1944 ............. ...............................................

S
Salario mínimo (fijado por las Asambleas).—Si corresponde 

a las Asambleas administrar los bienes del Depar
tamento, determinar lo relativo a la inversión de 
las rentas departamentales, y el arreglo, fomento y 
administración de -las obras públicas, es lógico que 
tales corporaciones se mantienen dentro de su ór-



Pá^s.
' bita legal al fijar, en una ordenanza, el límite mí

nimo del salario que debe pagarse a los obreros que 
trabajan en las citadas obras.—Actor: Fiscal del 
Tribunal Superior de Cartagena.—Ponente: doctor 
Sepúlveda Mejía.—Sentencia: abril 26 de 1944___ 153

Salvamento de voto (del doctor Badel), sobre el concepto 
¡emitido por el Consejo acerca de la consulta del 
Ministerio de Gobierno, referente al sueldo de los
Congresistas en receso de las C ám aras ...............  .. 25
Véase: Sueldo de los Congresistas (en el receso).

— de voto (del doctor Peñaranda Arenas) sobre ia 
sentencia de que fue ponente el doctor Sepúlveda 
Mejía, de fecha 18 de abril de 1944, sobre traslado
de empleados en el Ministerio de Comunicaciones.. 149 
Véase: Carrera administrativa. (Traslado por san
ción disciplinaria).

— de voto (de los doctores Rivadeneira, Sepúlveda 
Mejía y Valbuena) sobre la sentencia de que fue 
ponente el doctor Peñaranda acerca del Decreto 
número 970, de 15 de abril de 1942, que fija fecha
para la reunión de las A sam bleas............................  105
Véase: Acto administrativo (consumado).

— de voto (del doctor Tascón) en la parte motiva so
bre el auto del Consejo referente a la inconstitu- 
¡ciona-lidad de la Ley 67 de 1943, que atribuyó a lo 
contencioso-administrativo la jurisdicción coactiva,
auto de fecha 12 de mayo de 1944..................... .......  63
Véase: Jurisdicción coactiva.

Separación absoluta. (Aviadores militares).—El Gobierno 
está -facultado, especial y expresamente, para sepa
rar absolutamente del Ejército a los Oficiales Avia
dores que incurran en indisciplina de vuelo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del 
Decreto Ejecutivo número 1680 de 1942.—Actores:
Jaime Falla B . y Marcos . E . Espinosa,—Ponente: 
doctor Peñaranda Arenas.—Sentencia; julio 14 d<e 
1944 ........... . ........................................... . . ...............  106

Servicio militar territorial.—Los Oficiales de reserva del 
-servicio territorial militar, según el Decreto extra
ordinario número 1570 de 1942, que reglamentó ín
tegramente la materia^ no adquieren situación de 
actividad, y, por lo mismo, no pueden acogerse a - 
las normas comunes sobre retiro de Oficiales del 
servicio activo del Ejército.-—Actor: Capitán de re
serva Alfredo Mutis B.—Ponente: doctor Gaitán. 
Sentencia: marzo l 9 de 1944 .............................. .......  40

Sociedades anónimas. (Punible gestión del Gerente).—El
Consejo d e ' Estado es incompetente para conocer



de las resoluciones de ila Superintendencia de So
ciedades Anónimas, que disponen pasar a las auto
ridades penales actos de esta índole cometidos por 
el Gerente o Revisor Fiscal de ¡una Sociedad Anó
nima. La acción pana que se investiguen, penal
mente, determinadas actividades, corresponde a 
todo funcionario público cuando observe hechos 
que se estimen irregulares o delictuosos. En los 
juicios administrativos no pueden considerarse las 

, medidas de esta clase, porque se podría llegar a 
conclusiones contrarias a las que deduzca la justi
cia ordinaria.—Actor: doctor Humberto Gómez Na
ranjo, apoderado de la Embotelladora Tropical, 
(S. A .).—Ponente: doctor Peñaranda Arenas. 

Sentencia: febrero 9 de 1944 ......................................
Sociedades anónimas. (Su constitución).—Queda ■legalmente 

constituida, y su funcionamiento es regular, la so
ciedad anónima cuyo quinto accionista, mínimo 
exigido por la ley para su constitución, se hace 
representar por medio de 'carta autorización, para 
el fin de constituir la sociedad. El mandato civil 
puede efectuarse de esta manera y el mandatario, 
a su vez, puede actuar personalmente o por delega
ción a un tercero . No se trata, pues, de la agencia 
oficiosa, que requiere para su validez la ratificación 
posterior de los actos del agente.—Actor: doctor 
Humberto Gómez Naranjo, apoderado de la Em
botelladora Tropicail (S. A .).—Ponente: doctor Pe
ñaranda Arenas.—Sentencia: febrero 9 de 1944___

— comerciales. (Su asociación con Cooperativas. 
Véase: Cooperativas. (Su asociación con sociedades 
comerciales).

Sueldo de los Congresistas (en el receso).—Si en el receso 
de las Cámaras un Senador o Representante con 
derecho a recibir el sueldo no puede o no debe reci
birlo por motivos legales 'distintos del retiró, el va
lor de este sueldo ingresa al Tesoro Nacional. Eli 
Consejo prohija el parecer anterior del Ministro de 
Gobierno, agregando que, en el caso contemplado, 
el sueldo del Congresista no puede transmitirse a 
nadie. La tesis contraria conduciría a un enrique
cimiento sin causa . Los dineros públicos que por 
este concepto no puedan aprovechar a sus únicos 
y legítimos beneficiarios no deben salir de las arcas 
públicas.—Consulta: La hace ail Consejo el Ministro 
de Gobierno.—Ponente: doctor Carreño Mallarino. 
Concepto: abril 18 de 1944 . . . .  . . . ......... ...



Salvamento de voto.
Págs.

Tesis del que salva sobre la -doctrina- anterior el 
doctor Aníbal B adel.

El aüeanee del parágrafo del artículo 4? de la 
Ley 157 de 1936 no es otro que el de preferencia 
-entre dos o 'tres expectativas del derecho, o sea en
tre  Jos Congresistas elegidos por el mismo renglón 
que asisten a las sesiones; inhabilitado e l titular, no 
importa cuándo, el derecho a la remuneración du
rante el receso o el tiempo que falte, lo adquiere, - 
ipso facto, el Congresista que haya asistido mayor 
tiempo en su lugar.

Sueldos (de empleados de carrera. Rebaja).—Véase: Carre
ra administrativa. (Rebaja de sueldos).

Superintendencia de Sociedades Anónimas. (Quinto accio
nista para formar una).—Véase: Sociedades anóni
mas. (Su constitución).

Suspensión provisional.—De conformidad con el artículo 98 
de la Ley 167 de 1941, Código de do Contencioso Ad
ministrativo, no hay lugar a suspensión -provisional 
en las acciones sobre el monto, atribución o pago 
de impuestos, contribuciones o tasas, cuando no se 
trata de un acto de carácter general creador o re
gulador del tributo.—Actor: Luis Silva Valderra- 
ma.—Ponente: do-ctor Tascón.—Sentencia: enero 
26 de 1944 ........................................................................ 1«6

— provisional.—La suspensión provisionail no puede 
fundarse en cuestiones de hecho, respecto de las 
cuales sólo se puede juzgar cuando se hayan, acre
ditado, debidamente, dentro del juicio.—Actor: Al
berto Mendoza Díaz.—Ponente: doctor Peñaranda 
Arenas.—Sentencia: junio 15 de 1944 .......................

— provisional.—Si de acuerdo con la nueva ley de 
lo contencioso-administrativo la acción de nulidad 
puede interponerse en cualquier -tiempo, no ocurre
lo mismo con la suspensión provisional, a propó
sito de actos que, al mismo tiempo de la demanda, 
ya habí a .expirado el -plazo que concedían, para so
licitarla, las leyes coetáneas a su expedición.—Ac
tor: Alberto Mendoza Díaz.—Ponente: doctor Pe
ñaranda Arenas.—Sentencia: junio 15 de 1944....

— provisional.— Véase: Decretos extraordinarios. 
(Anulación por ilegalidad. Suspensión).

T
Trabajadores de construcciones.—La Ley 61 de 1939 se refie

re, exclusivamente, a las construcciones de casas o 
edificios. Si el legislador hubiera querido abarcar

100



a otros obreros, hubiera usado palabras de alcance 
más general, como obras públicas, servicios públi
cos. No sería, pues, prudente,. extender, por vía 
de una interpretación deformante de su tenor li
teral, los beneficios y prestaciones de la Ley 65 en 
cuestión, a trabajadores, distintos de 'los de casas y 
edificios.—Consulta: Ministerio de Trabajo.—Po
nente: doctor Carreño Mallarino.—Concepto: abril 
18 de 1944 .........................................................’..............

Trabajadores (en carreteras. Prestaciones).—Véase: Carrete
ras. (Trabajadores en ellas).

Transportes terrestres. (Asociación con Cooperativas).—Véa
se: Cooperativas. (Su asociación con sociedades 
mercantiles).

Tribunales Administrativos. (Incompetencia).—V éase: Cuen
tas. (Rendición).

— Administrativos. (Incompetencia).—Véase: Acto 
de posesión. (Incompetencia para conocer de él).

— de Honor (del Ejército).—El reglamento sobre 
esta materia aprobado por decreto ejecutivo es, 
sencillamente, un acto de 'reglamentación de las 
leyes que dan existencia a tales Tribunales y les 
señalan funciones generales. Se funda, por tanto, 
en la ley, y deriva de la potestad reglam entaria del 
Organo Ejecutivo.—Actor: Fernández Ponce.—Po
nente: doctor Peñaranda Arenas—Sentencia: fe
brero 15 de 1944 ..................................... ........................

U
Universidad Nacional. (Reglamentación).—La facultad que 

el legislador tiene paira reglamentar la Universi
dad emana de los artículos 35 y 38 de la Constitu
ción. Con apoyo en estas disposiciones, se expidió 
la Ley 68 de 1935 que crea el Cuerpo Consultivo de 
la Universidad con autonomía para organizar los 
estudios, calificaciones, exámenes, matrículas, etc., 
etc. De manera que los acuerdos que dicte este 
Cuerpo, con la aprobación del Consejo Directivo, 
sobre cancelación de matrículas o pérdida de ma- 

. terias, estudios, etc., están respaldados por las cita
das normas superiores.—Actor: Alfredo García, por 
medio de apoderado.—Ponente: doctor Rivadenei- 
ra G.—Sentencia: mayo 16 de 1944 .........................

V .
Vacaciones remuneradas (a los Gobernadores).—Las presta

ciones a que tengan derecho los Gobernadores no 
pueden ser reconocidas sino por el Ministerio de



Págs.

Gobierno. Y tratándose de vacaciones, éstas sólo 
, están establecidas para los empleados de oficinas y 

no para los cargos de orden político, como se de
duce del artículo 2? de la Ley 72 de 1935, cuando 
establece que “estas vacaciones se darán por tumo, 
a fin 'de no interrum pir la buena marcha de las en
tidades respectivas” . Es claro que, tratándose de 
■los Gobernadores, no existe el turno. Las vacacio
nes interrum pirían la marcha de las entidades res
pectivas.—Actor: Antonio Carrillo B.—Ponente: 
doctor Tascón.—Sentencia: abril 20 de 1944.......... 171

Vacaciones remuneradas. (Pago en dinero por no disfrutar
ías).—Las ¡leyes sociales no pueden aplicarse a los 
cargos políticos que desempeñan ,1-os agentes inme
diatos del Jefe del Estado. Los funcionarios a quie
nes 'se refiere el derecho social son de categoría infe
rior y están sometidos, por regla general, a un hora
rio fijo. Los Ministros, Gobernadores, Intendentes y 
Comisarios no se encuentran en ese caso. Los pri
meros gozan de cesantía, seguro de vida, indemni
zación por accidentes de trabajo, jubilación, etc.; 
los segundos, en razón del sitio honorífico que 
ocupan en .la jerarquía nacional, son ajenos a aque
llas prerrogativas. B1 que manda no necesita, ni 
es honestó que pida, prestaciones del Tesoro Públi
co. De modo, pues, que .los agentes de que se trata 
no pueden exigir las prestaciones sociales con que 
la ley .ha querido equilibrar la posición económica 
de los servidores que están en escalas inferiores 
del servicio publico.—Actor:’Dionisio Echeverri Fe
r re r .—Ponente: doctor Carreño Mallarino.—Sen
tencia: febrero 17 de 1944 ..................................  . . . .  11

Vía gubernativa. (Su agotamiento).—Tratándose de deman
das de nulidad de decretos, no tienen cabida las 
disposiciones que 'exigen el agotamiento de la vía 
gubernativa, por lo mismo que esta clase de actos 
no son susceptibles de ningún recurso gubernativo, 

f bien sea de reposición o .de apelación, ya que contra 
ellos n o 1 caben otros que los icontencioso-adminis- 
trativos.—Actor: Ligia Delgado T.—Ponente: doc
tor Tascón.—Sentencia: febrero 9 de 1944 .............. 168

Votos. (Exclusión en los escrutinios).—Véase: Escrutinios. 
(Exclusión de votos).



INDICE DE LOS FALLOS DE ESTE TOMO

ACUERDOS

Bucaram anga.—Demanda: nu lidad  del A cuerdo núm ero 10 de 1943, ex 
pedido por el Consejo de B ucaram anga, acción, intentada ante 
el T ribunal A dm inistrativo de aquella ciudad, el cual negó la 
suspensión del acto acusado.—M ateria: gravam en adicional dél 
im puesto sobre rifas.—Actor: Gustavo Rueda P rada, como apo
derado de Luis Silva V alderram a.—Ponente: doctor Tascón.—Sen
tencia: enero 26 de 1944.—C onfirm a la providencia del T ribunal 
a q u o ....................................................................................................................

Cali.—D em anda: nulidad del artículo 40 del Acuerdo núm ero 148, de 30 
de diciem bre de 1942, acción in ten tada ante e l T ribunal A dm i
nistrativo  de esa ciudad, el cual anuló el acto acusado.—M ateria: 
gravam en de vigilancia a la propiedad raíz ru ra l.—Actores: F ra n 
cisco M adríñán y M ariano Córdoba.—Ponente: doctor R ivadenei
ra  G.—Sentencia; mayo 23 de 1544.—Confirma la de prim er grado.

Manizales.—Demanda: nulidad del artícu lo  4° del Acuerdo núm ero 39 de 
1943 y de la Resolución de febrero  28 de 1944, del Alcalde de 
dicha ciudad, expedido por el Concejo de la misma, acción in 
tentada ante el T ribunal A dm inistrativo de Manizales, el cual 
suspendió, provisionalm ente, los actos acusados.—M ateria: ■ sus
pensión de una edificación y reglam entación de la anchura de 
las calles.—Actor: Personero de Manizales, quien apela.—Ponente: 
doctor Tascón.—Auto: mayo 26 de 1944.—Revoca la suspensión del 
Acuerdo y confirm a la de la R e so lu c ió n .........................  ....................

ACTOS DE EMPLEADOS DEPARTAM ENTALES.
Nariño.—Demanda: nulidad del acto del Secretario de Gobierno que dio 

posesión a un empleado nacional, acto denunciado ante el T ribu
nal A dm inistrativo de Pasto, el cual se declaró inhibido para co
nocer del asunto.—M ateria: ilegalidad del acto acusado.—Actor: 
Angel M. López.—Ponente: doctor Carreño M allarino.—Sentencia: 
mayo 9 de 1944.—Confirma la del T ribunal a quo ............................

ACTOS DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES
Pasto.-—Demanda: nulidad de la proposición núm ero 48, aprobada por el 

Concejo de Pasto el 15 de ju lio  de 1943, acción ejercida ante el 
T ribunal A dm inistrativo de aquella ciudad, el cual se considera 
inhibido para conocer del negocio.—M ateria: se declara desierta 
la adjudicación de un contrato.—Actor: doctor H ernando Chaves G. 
Ponente: doctor Sepúlveda Mejía.—Sentencia: mayo 9 de 1944. 
Confirm a la de p rim er grado . . . . , ....................................................... ..

AUTOS DEL CONSEJO DE ESTADO
Jurisdicción coactiva.—Envío de la Corte Suprem a al Consejo del juicio 

que, por jurisdicción coactiva, estaba conociendo por apelación, 
y  que, según la Ley 67 de 1943, es de competencia del Consejo de 
Estado.—Ponente: doctor G aitán.—Auto: m ayo 12 de 1944.—De
vuelve el juicio a la  C órte y  la anuncia que si las razones adu 
cidas en el auto no le satisfacen, le provocará competencia n e 
gativa ............................................................................................. ............i . . . .

AUTOS DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS
B arranquilla.—Demanda: nulidad de la Resolución núm ero R-104-H, del 

20 de leb re ro  de 1-943, dictada por la Je fa tu ra  de R entas e Im pues
tos Nacionales, dem anda in ten tada an te  e l T ribunal A dm inistra
tivo de B arranquilla , e l cual declaró nulo todo lo actuado por 
falta  de personería del liquidador dem andante.—Actor: M artín 
Vásquez P ., que apela.—Ponente: doctor Tascón.—Sentencia: mayo

¿ 23 de 1944.—D eclara no ser nulo lo actuado en el negocio ..............



C

CONSULTAS GENERALES DE LOS MINISTERIOS
Correos.—Consulta: el de Correos.—Materia: legalidad de hacerles p rés

tam os de dinero a los empleados del Banco.—Ponente: doctor G ai
tán.—Concepto: febrero  18 de 1944.—Se conceptúa que no pueden
hacerse . . . . .  . . . .  ..........................................................................................

Gobierno.—Consulta: M inisterio de Gobierno, con oficio núm ero 692, de 
16 de febrero  de 1944.—Materia: qué disposiciones rigen sobre 
expulsión de extranjeros.—Ponente: doctor Sepúlveda M ejía.—Con
cepto: marzo 3 de 1944 ................................................................................... '

Gobierno.—-Consulta: del M inisterio de Gobierno, por medio de su oficio 
núm ero 01701, de 27 de marzo de 1944.—Materia: sueldo de los 
Congresistas en el receso de las Cámaras en el caso de que el 
titu la r no deba o pueda recibirlo por causas legales distintas a la 
de re tiro .—Ponente: doctor C arreño M allarino.—Concepto: abril
18 de 1944.—A utorizada su publicación por el M inisterio de Go
bierno, según oficio núm ero 2083, de 23 de mayo de 1944.—Salva
el voto el doctor A níbal B a d e l ..................................................................

Trabajo.—Consulta: M inisterio de Trabajo, por medio de oficio número 
12731, de 2 de mayo de 1944.—Materia: rem uneración del descanso 
compensatorio de los trabajadores.—Ponente: doctor R ivadenei
ra  G.—Concepto: mayo 10 de 1944 / .........................................................

Trabajo.—Consulta: el M inisterio de Trabajo hace una por medio de su 
nota núm ero 8264, de 20 de marzo de 1944—Materia: los beneficios 
sociales de que habla la Ley 61 de 1939 (Decreto reglam entario 
núm ero 709 de 1940), a qué clases de trabajadores de construc
ciones pueden extenderse.—Ponente: doctor Carreño M allarino. 
Concepto: abril 18 de 1944, aprobada unánim em ente por el Con
sejo ........................................................................................................................

D

DECRETOS DE LOS ALCALDES 
BarranquiHa.—Demanda: nulidad del Decreto núm ero 172, de 21 de agosto 

de 1942, dictado por el Alcalde de esta ciudad, acción intentada 
ante el T ribunal A dm inistrativo de dicha ciudad, el cual anuló el 
acto acusado.—Materia: aceptación de la renuncia de un em plea
do.—Actor: Ignacio Oñoro.—Ponente: doctor Sepúlveda M ejía.
Sentencia: mayo 10 de 1944.—Revoca la de prim era instancia ..........

Cartagena.—Demanda: nulidad de los Decretos núm eros 201 de 1941, 125 de 
8 de .mayo de 1935 y  84 de 22 de mayo  de 1936. acción in tentada 
ante el T ribunal A dm inistrativo de aquella ciudad, el cual, negó 
la suspensión provisional.—Materia: ubicación de zonas de to leran 
cia.—Actor: Alberto Mendoza Díaz.—Ponente: doctor Peñaranda 
A renas.—Sentencia: junio 15 de 1944.—Confirma la suspensión p ro 
visional .................. ..............................................................................................

DECRETO S DE LOS GOBERNADORES
Antioquia.—Demanda: nulidad del Decreto 198 de 6 de mayo de 1943, ex 

pedido por el Gobernador de Antioquia.—Materia: traslado de una 
m aestra.—Actora: Ligia Delgado T.—Ponente: doctor Tascón. 
Sentencia: febrero 9 de 1944.—Confirma la de prim era instancia, 
que no admitió la demanda por estar prescrita  la acción..............

Cundinamarca.—Demanda: nulidad de los artículos 4?, 5 ,̂ 6° y parte  del 8°, 
del D ecreto del G obernador de Cundinam arca, núm ero 755, de 14 
de octubre de 1942, reglam entario  de ía O rdenanza núm ero 7 de
1939, ‘acción intentada ante el T ribunal A dm inistrativo de Bogotá, 
el cual declaró, en parte, las nulidades pedidas.—Materia: ub i
cación y desocupación, de prostíbulos.-—Actor: doctor Francisco 
Gómez Bravo.—Ponente: doctor P eñaranda A renas.—Sentencia: 
abril 21 de 1944.—Revoca la del T ribunal a quo y anula partes
especiales de los artículos 4? y 5° acusados ........ ..........................

Santander (N.).—Demanda: nulidad de los artículos 1°, 2?, 3o y 4? del D e
creto núm ero 344, de 11 de septiem bre de 1943, expedido por el 
G obernador de este D epartam ento, acción in ten tada an te  el T ri
bunal A dm inistrativo de Cúcuta, el cual anuló lo pedido en la de
m anda.—Materia: disposición, a título de exceso, de fondos des
tinados al Fomento M unicipal—Actor: Luis Felipe Ramón.—Po
nente: doctor P eñaranda Arenas.—Sentencia: mayo 9 de 1944. 
Confirm a la de prim er g r a d o ......................................................................

Págs.

34

141

23

124

20

163

100

168

83



DECRETOS EJECUTIVOS
Págs.

Gobierno.—Intendencia del Chocó.—Demanda: nulidad de los D ecretos e je 
cutivos núm eros 087, artículo único del 1027 y 2? del 1027 bis, 
todos de 1923.—M ateria: lim itación de la facultad  de los M unici
pios para disponer de sus bienes y rentas.—Actor: Ramón Lozano 
Garcés.—Ponente: doctor Gaitán.—Sentencia: junio  7 de 1944.,
Niega las peticiones de la d e m a n d a ............................................... . . . .  182

G uerra.—Tribunales M ilitares de Honor.—Demanda: nulidad del R eglam en
to sobre organización y funcionam iento de los T ribunales de Ho
nor para los Oficiales del Ejército.—M ateria: fa lta  de autorización 
del P residente para  crearlos.—Actor: Fernández Ponce.—Ponente: 
doctor P eñaranda A renas.—Sentencia: febrero  15 de 1944.—Niega 
las peticiones de la dem anda ........................................................... . . . .  75

G uerra.—Separación de A viadores.—Demanda: nulidad del D ecreto nú 
m ero 2348, del 30 de noviem bre de 1943, dictado por el Gobierno, 
ram o de G uerra.—M ateria: separación absoluta del E jérc ito  de 
dos Oficiales A viadores por indisciplina de vuelo.—Actores: Jaim e 
Falla y Marcos H . Espinosa.—Ponente: doctor P eñaranda A renas. 
Sentencia: julio 14 de 1944.—Niega las peticiories de la dem an d a .. 106

Hacienda.—C arrera  adm in istra tiva.—Demanda: nulidad del D ecreto núm e
ro 134-.6. del 9 de Ú lio de 1943,—M ateria: nom bram iento de un 
empleado en reem plazo de otro aún no inscrito en  la c a rre ra  ad 
m inistrativa.—Actor: José Vicente Forero.—Ponente: doctor R iva
deneira G.— Sentencia: ab ril 12 de 1944.—Niega las peticiones de 
la dem anda .........................................................................................................  112

O bras Públicas.—Prestaciones. (T rabajadores en las carre teras).—D emanda: 
nulidad del D ecreto ejecutivo núm ero 1356 de 1935, reglam entario  
de la Ley 3^ de 1943.—M ateria: prestaciones a los traba jado res en 
carre teras nacionales.—Actor: M anuel Domingo Sánchez M endoza. 
Ponente: doctor Tascón.—Sentencia: mayo 10 de 1044.—N iega las 
peticiones de la d e m a n d a ..............................................................................  175

DECRETOS EJECUTIVOS EXTRAORDINARIOS
R ebaja de sueldos (» empleados de carrera).—Demanda: reposición del 

derecho por causa del D ecreto extraord inario  núm ero 1920, de 
29 de septiem bre de 1943.—M ateria: rebaja  de sueldos a em pleados 
del ram o de Correos.—Actores: José A lejandro P a rra  G . y  o tro . 
Ponente: doctor P eñaranda A renas.—Senténcia: junio  6 de 1944.
Niega las peticiones de la  d e m a n d a ........................................................  95

Reunión de las Asambleas.—Demanda: nulidad del Decreto núm ero 970, 
de ab ril 1,5 de 1942, dictado por el Gobierno en uso de facultades 
ex traord inarias.—M ateria: fijación de fecha para la. instalación de 
las A sam bleas D epartam entales.—Actor: doctor Francisco U rru 
tia Holguín.—Ponente: doctor P eñaranda A renas.—Sentencia: 
m arzo 12 de 1943.—A nula el acto acusado.

Salvan el voto los doctores Diógenes Sepúlveda M ejía, Carlos 
R ivadeneira G. y Gustavo A. V a lb u e n a ............................................ .. 102

ELECTORALES
Bogotá.—Demanda: nulidad de los escrutinios efectuados por el Ju rado  

E lectoral de Bogotá en los días 7 y 8 de octubre de 1943, p a ra  las 
elecciones de Concejales, acción intentada an te  e l T ribunal A d
m inistrativo  de Bogotá, el cual anuló los escrutinios dem andados 
y ordenó su rectificación.—M ateria: abstención de com putar los 
registros de la Inspección D epartam ental de N azaret.—A ctor: M a
nuel Cortés M artínez.—Ponente: doctor P eñaranda A renas.—Sen
tencia: abril 14 de 1944.—¡Confirma la del T ribunal a  qu o ..............  77

Bolívar.—D em anda: rectificación de los escrutinios de las elecciones para 
D iputados verificadas en el 'Círculo E lectoral del D epartam ento de 
Bolívar, escrutinios hechos por el Consejo E lectoral de este D epar
tam ento  en los días 10 y  11 de ab ril de 1943, acción in ten tada ante ' 
el T ribunal A dm inistrativo  de C artagena, el cual decretó la rec
tificación pedida.—Actor: Augusto Tinoco Pérez.—Ponente: doc
to r G aitán.—Sentencia: marzo 8 de 1944.—D eclara nulo todo lo 
actuado ............................................... .................................................................  46
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Narmo.—Demanda: nulidad y rectificación de los escrutinios verificados 
. por el Consejo Electoral de N ariño el 10 de abril de 1943, con mo
tivo de las elecciones para  R epresentantes y Diputados, dem anda 
in tentada ante el T ribunal A dm inistrativo  de Pasto, el cual dispuso 
la rectificación de los escrutinios.—Actores: José V icente Córdoba 
y A rturo  L lórente.—-Ponente: doctor P eñaranda A renas.—Senten
cia: febrero  11 de l>944.—■ Confirm a la del T ribunal a quo..................

O
O RD EN A N ZA S

Bolívar.—Demanda: nulidad 'de los artícu los 49 y  16 de la O rdenanza nú 
m ero 21, expedida por la Asamblea de Bolívar el 30 de m ayo de 
1942, acción in tentada an te  el T ribunal A dm inistrativo de C arta
gena, e l cual anuló el parágrafo  del artículo  16 acusado, y  negó 
las demás peticiones de la demanda.—Materia: gastos en obras 
públicas (artículo 4?) y  sueldos a los Inspectores Locales de E du 
cación (artículo 16, parág rafo ).—Actor: Fiscal del T ribunal Supe
rior.—Ponente: doctor G aitán.—Sentencia: febrero  4 de 1944. 
C onfirm a la de p rim era  in s ta n c ia ...............................................................

Bolívar.—Demanda: nulidad del artículo  1? de la O rdenanza núm ero .7 
de 1942, expedida por la Asamblea de Bolívar, acción prom ovida 
an te  el T ribunal A dm inistrativo de C artagena, que negó las p e 
ticiones de la demanda.—Materia: fijación de salario m ínim o. 
Actor:- Fiscal del T ribunal Superior.—Ponente: doctor Sepúlve- 

. da Mejía.—Sentencia: abril 26 de 1944.—Confirma la de prim era 
instancia ....................................................... ; ....................................................

Boyacá.—Demanda: oiulidad del artícu lo  10 de la Ordenanza núm ero 28 
de 1943, expedida por la Asamblea de Boyacá, acción in tentada 
por el T ribunal A dm inistrativo de Tunja, el cual anuló el acto 
acusado. Apeló el Abogado del D epartam ento, doctor Rafael Q ui
ñones Neira.—Materia: desprendim iento irregu la r de las funcio
nes de la Asamblea.—Actor: doctor Ju lio  César Camargo.—Po
nente: doctor P eñaranda A renas.—Sentencia: m ayo 26 de 1944. 
Revoca lá de p rim er grado y  declara no se r nulo el artículo acu
sado .......................................................................................................................

Tolima.—Demanda: nulidad de la O rdenanza núm ero 21 de 1915, de la 
. Asamblea del Tolima, acción in tentada an te  el T ribunal A dm inis

trativo  de Ibagué, el cual negó las peticiones de la  dem anda. 
Materia: segregación de térm inos m unicipales.—Actores: Ju an  M. 
A rbeláez, Jorge Jim énez V illegas y  otros.—Ponente: doctor Ca
rreño  M allarino.—Sentencia: m arzo de 1944.—(Confirma la del 
T ribunal a quo ...................... .....................................................................

R
RESOLUCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA 

DS SOCIEDADES ANONIMAS

Demanda: nulidad de las Resoluciones dictadas por esta entidad números 
127 de 26 de abril, y 239 de 22 de julio, am bas de 1-943.—Materia: 
constitución. legal de compañías anónim as y rem isión a las au to 
ridades penales de diligencias por irregularidades del G erente y 
Revisor Fiscal.—Actor: doctor H um berto Gómez N aranjo, en re 
presentación de la Em botelladora Tropical OS. A .) .—Ponente: 
.doctor Peñaranda A renas.—Sentencia: febrero 9 de 1944.—A nula 
la prim era Resolución dem andada y niega las demás pe tic iones ..

RESOLUCIONES DE LOS CONTRALORES 
DEPARTAMENTALES

Bolívar.—Demanda: nulidad de la Resolución núm ero 901 de 1943, dictada 
por el C ontralor de Bolívar, acción intentada ante el T ribunal 
A dm inistrativo de Cartagena, el cual negó, por incom petencia, la 
admisión de la demanda.—Materia: exigencia de documentos a l 
responsable en un juicio de cuentas.—Actor: A lejandro Amador 
y Cortés.—Ponente: doctor Sepúlveda Mejía.—Sentencia: abril 25 
de 1944.—Confirma la providencia del T ribunal a quo ..................



Boyacá.—Demanda: nulidad de la Resolución núm ero 123 de 1943, del Go
bernador de Boyacá, acción in tentada an te  el T ribunal A dm inis
tra tivo  de Tunja, el cual declaró la nulidad.—M ateria: reconocí-

- m iento de vacaciones a un ex-G obernador.—'Actor: Antonio Ca
rrillo  B.—Ponente: doctor Tascón.—Sentencia: abril 20 de 1944. 
C onfirm a la del T ribunal a quo ...............................................................

RESOLUCIONES EJECUTIVAS '
Reconocimiento de personería jurídica.—Demanda: nulidad de la Resolu

ción ejecutiva núm ero 60, del l 9 de junio de 1943.—Materia: r e 
vocación por el Óobierno de una an te rio r que hab ía  reconocido 
personería jurídica a la Asociación de Em presas de T ransportes 
T errestres.—Actor: Silvino Sánchez, por medio del apoderado, doc
to r Carlos H . P are ja .—Ponente: doctor C arreño M allarino.—Sen
tencia: enero  24 de 1944.—Niega las peticiones de la  dem anda. .. .

RESOLUCIONES MINISTERIALES

Comunicaciones.—Consulta de este M inisterio acerca de la Resolución 
núm ero 32, de 10 de febrero  de 1944, pronunciada por la Caja de 
Auxilios de los ram os Postal y  Telegráfico, Que modificó la nú 
m ero 270, de 26 de octubre de 1943.—M ateria: reform a de una 
pensión, aum entando el valor de lo reconocido.—Ponente: doctor 
C arreño M allarino.—Sentencia: m arzo 8 de 1944.—Revoca la R e
solución consultada núm ero 32, de 10 de febrero  de 1944..............

Comunicaciones.—Demanda: nulidad de, la Resolución núm ero 2919, del 7 
de julio de 1944, dictada por el M inistro do este ram o.—Materia: 
traslado de un empleado.—Actor: G ustavo Cotes.—Ponente: doctor 
Sepúlveda M ejía.—Sentencia: abril 18 de 1944—A nula el acto de
m andado y dispone se restablezca a su puesto al trasladado y se 
le paguen los sueldos que dejó de devengar .....................  .......... .

Comunicaciones.—Demanda: nulidad  de la Resolución núm ero 5539, de 9 
de diciem bre de 1942, procedente de este M inisterio.—Materia: 
destitución de un empleado de carre ra  por actividades de usura. 
Actor: Fernando Camacho G.—Ponente: doctor Sepúlveda M ejía. 
Sentencia: abril 27 de 1944.—Niega las peticiones de la dem anda.

Economía. (Sección de Baldíos).—D em anda: nulidad de las Resoluciones 
núm eros 4 y 11, de 23 de mayo y 18 de diciem bre de 1942, d ic ta
das por e l M inisterio de la Economía, D epartam ento de T ierras, 
Sección de Baldíos.-^-Materia: reversión de baldíos.—Actor: C ar
los G utiérrez Vega.—Ponente: doctor G aitán.—Sentencia: febrero
l 9 de 1944.—Anuladas las Resoluciones acusadas ' . .............................

Economía.—Demanda: nulidad de las Resoluciones de este M inisterio de 
14 de agosto y 7 de octubre de 1942. y  12 de enero y 4 de marzo 
de 1943.—Materia: registro  de m arcas.—Actor: M anuel M erino 
Henao, G erente de la Sociedad ‘‘Café P a rís”.—Ponente: doctor R i
vadeneira G.—Sentencia: mayo 2 de 1944.—D eclara no ser nulas 
las dos prim eras y si las segundas ........................  ...............................

Economía.—Demanda: nulidad de las Resoluciones de este M inisterio, p u 
blicadas el 25 de noviem bre de 1942 y 15 de febrero  de 1943.—Ma
teria: negativa de p a ten ta r un invento.—Actor: doctor Roberto 
Mora Toscano, apoderado del doctor Jesús M. M elgarejo R ey. 
Ponente: doctor Peñaranda A renas.—Sentencia: mayo 17 de 1944. 
Niega las peticiones de la dem anda .....................  .........................

Educación.—Demanda: apelación de la Resolución núm ero 15, de 21 de fe 
b re ro  de 1944. dictada por este M inisterio.—Materia: efectividad 
de la pensión de un m aestro, o sea desde qué fecha es efec tiva . 
Actor: V irginia C ifuentes de C ardona.—Ponente: doctor Peña-

- randa  A renas.—Sentencia: junio 7 de 1944.—Confirm a la Resolu
ción apelada .......................................................................................................

Gobierno.—Demanda: nulidad de las Resoluciones núm eros 54, de 22 de 
enero  de 1942, y 1198, de 17 de diciem bre del mismo año, p rove
nientes del M inisterio de Gobierno.—Materia: reclam o del pago 
de vacaciones.—Actor: doctor. Dionisio E cheverri F e rre r.—Ponen
te: doctor Carreño M allarino.—Sentencia: feb rero  17 de 1944.—N ie
ga las peticiones dé la dem anda .........................................................
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Gobierno.—Acción; consulta de 5a .Resolución núm ero 168, de enero 3 de
-  1944, pronunciada por e l M inisterio de G obierno .—M ateria : pen 

sión al Músico B enjam ín C uartas Castaño.—Actor: el M inisterio. 
Ponente: doctor G aitán.—Sentencia: feb rero  29 de 1944.-—RéVoca 
la Resolución consultada . . . , . .  . . .  .. ;

G uerra.—Demanda: nulidad de la Resolución del M inisterio de G uerra, 
núm ero 612 de 1943.-—Actor: C apitán de reserva Alfredo M utis B. 
M ateria: re tiro  del servicio.^Ponente:.i doctor 'Gaitán.^—Sentencia: 
marzo 1? de 1-944.—D eclara no ser nula la Resolución acusada y 
niega las peticiones de la  d e m a n d é ............. , *7. .. ...................... .

G uerra .—D em andar nu lidad  de la Resolución de este M inisterio, núm ero 
72, de 25 de enero de 1943.—M ateria: tiem po de actividad en el 
servicio m ilita r.—̂ Actor: G eneral Eduardo, Bonitto, V.—Ponente: 
doctor R ivadeneira G.—Sentencia: m ayo 19 de 1944.—Niega las 
peticiones de la  dem anda ..............  . . . .  . . . . . . .  •........... ; ...................

O bras Públicas.—Consulta: de la  Resolución núm ero 5799, de 3 dé ab ril de 
1944, pronunciada por el Consejo A dm inistrativo de los Ferroca-

— - —  ■ r r iles Nacionales, confirm ada por la de fecha 16 de m ayo del 
mismo año, del M inisterio de O bras Públicas.—M ateria: recono- 

' cim iento de pensión.—A ctor: Pedro  F . Lozano.—Ponente: doctor 
G aitán.—Sentencia: junio 21 d e  1944.—C onfirm a el acto consultado.

U

UNIVERSIDAD NACIONAL -
Estatutos y Acuerdos.-—D em anda:: nulidad del artículo 1 ° de los Estatutos 

y de los Acuerdos núm eros 5109 de 1942 y 22 de 1943.—M ateria: 
pérdida, de-m aterias  y consiguiente prohibición de continuar es
tudios.—Actor: A lfredo García, estudiante, por medio de apode
rado.—Ponente: doctor R ivadeneira G.—Sentencia: mayo 16 de

' . ■ 1944.—Niega las peticiones de la dem anda .................. . ................
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